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ompañeras y compañeros, aquí 
estamos nuevamente, pese a las 
dificultades, llegando a ustedes para 
compartir los contenidos y debates 

que intentan reflejar los tiempos que vivimos. 
Se hace difícil no poner “cuando llegue 
a sus manos”, costumbre que tiene casi 
veinte años, pero va a suceder, por ahora 
estaremos en las redes y plataformas, pero 
en cuanto sea posible habrá una edición 
en papel, para aquéllos que somos de una 
generación que gusta de sentir la revista, 
el libro, en sus manos, para aquéllos que 
la coleccionan, para las bibliotecas de las 
universidades que la usan como material 
de estudio y fundamentalmente para el 
encuentro militante, cuando podamos estar 
físicamente reunidos y retomar las charlas 
a las que estamos acostumbrados.

   En pocos meses saldrá el número 50 
de esta revista nuestra, diecinueve años y 
cincuenta ediciones tratando de reflejar el 
trabajo, el pensamiento, el compromiso de 
todos y todas los trabajadores del Estado, 
un fenómeno nada usual en revistas de 
organizaciones gremiales y un reflejo de la 
firmeza de convicciones de una conducción 
gremial, que puede variar las tácticas de 
acuerdo con los tiempos y los momentos 
pero que no se ha apartado un milímetro de 
su estrategia de construir una representación 
sindical de los trabajadores, fuerte, demo-
crática, movilizada, participativa y en la que 
los afiliados no sean destinatarios pasivos 
sino artífices comprometidos y militantes del 
destino común.

   Algunos compañeros nos preguntaron por 
qué no dedicamos mucho espacio a hablar 

de la pandemia ésta, que azota al mundo 
y lo pone ante la necesidad de encontrar 
respuestas que exceden con mucho lo 
sanitario. Creemos que hay un exceso de 
desinformación y manipulación acerca de la 
cuestión, hemos prestado oído, por supues-
to a los que saben del tema, acompañado 
las medidas de lucha y prevención contra 
la misma, pero nos cuidaremos tanto de 
quienes, ante la situación, obturan cualquier 
debate y postergan todo para “cuando po-
damos salir” como de aquéllos que en su 
intolerancia pretenden debilitar al gobierno 
y poner en jaque sus iniciativas.

   Preferimos, en cambio, seguir hablando 
de la vida, del compromiso, de la alegría 
de cada día cuando sentimos que estamos 
luchando por un presente y un futuro mejor, 
más justo, más digno, para todos.

   Es por ello que seguimos trabajando sobre 
los elementos centrales que hacen a nuestra 
identidad, lo dijimos en el número anterior 
que cuando hablamos de reconstrucción del 
Estado y también de reconstrucción nacio-
nal, eso no lo hacemos desde el ascetismo 
ni la pretendida objetividad de la cátedra, 
somos peronistas, tenemos una historia, 
hemos sabido construir una Patria inclusiva, 
feliz, con desarrollo económico y justicia so-
cial, con un Estado moderno, con capacidad 
de conducir los destinos de la Nación, fui-
mos derrocados y luego de dieciocho años 
de proscripción, el General Perón regresó 
a la Patria y en apenas un año y medio se 
empezó a transitar nuevamente ese rumbo 
frustrado luego por la violencia terrorista, la 
estatal y la de las bandas armadas.

   Desde ese momento cada vez que el pue-

Editorial
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blo nos honró con su confianza fue en situa-
ciones de crisis, para salir del marasmo de 
hiperinflaciones, crisis políticas, económicas 
y sociales y en todas esas oportunidades, 
más allá de las valoraciones que hagamos 
de cada gobierno, se logró reinstalar princi-
pios de soberanía popular y justicia,

   En esta coyuntura volvemos a encon-
trarnos con un país devastado, fracturado 
socialmente, con una deuda monumental y 
niveles de pobreza y marginalidad inéditos, 
pero además con un entramado social con 
sus organizaciones debilitadas y un Estado 
que viene acumulando factores debilitantes 
desde hace años, miles de trabajadores 
contratados, estructuras obsoletas y objeto 
de tantos cambios que muchas veces no 
se sabe para qué y para quiénes debemos 
trabajar.

   El año pasado nos convocamos a poner 
como objetivo de nuestros debates y ac-
ción, la Reconstrucción del Estado, los tres 
números de Escenarios recorrieron ese 
camino, desde tres ejes centrales: 1) Los 
trabajadores somos el cuerpo, el alma y el 
corazón mismo del Estado, de la actividad 
estatal, por eso no hay ni va a haber nunca 
Estado moderno, fuerte, inteligente, sin 
carrera administrativa, basada en el méri-
to, la capacitación y el compromiso. Solo 
puede haber una clase de trabajadores, los 
de planta permanente, es crucial avanzar 
en reducir drásticamente los contratos y 
eliminar toda forma de empleo precaria. 
2) cuando hablamos de carrera incluimos 
el acceso a los cargos de conducción del 
Estado, mediante concursos transparentes 
y con adecuadas evaluaciones de desem-
peño. Los países más desarrollados han 
avanzado en eliminar el “patrimonialismo” 
como se definió en EE.UU. la costumbre de 
los partidos políticos de tomar como botín de 
guerra las estructuras del estado para pagar 
favores políticos, sin considerar aptitud o 
formación adecuada para esas funciones. Es 

falso que con eso se logre mayor adhesión 
con la acción de gobierno, nadie tiene más 
compromiso con las políticas de Estado que 
sus trabajadores, formados e identificados 
con la necesidad de ser eficaces y eficientes 
en la implementación de ellas. Finalmente, 
3) el instrumento más valioso para todo ello 
es el diálogo social, que en el mundo del 
trabajo tiene nombre y apellido: Negociación 
Colectiva y un actor central, El Trabajador, a 
través de su organización natural: El Sindi-
cato, organización libre del pueblo, como la 
entiende el justicialismo, por antonomasia.

   Esto no es una simple afirmación ideológi-
ca, es una convicción que anida en el alma 
y el cerebro de los trabajadores argentinos, 
pero además es el camino que hace mucho 
tiempo vienen recomendando la OIT y todos 
los organismos internacionales.

   Hace años que los pueblos han demos-
trado que no necesitan técnicos o dirigentes 
que actúen por o para ellos, que subroguen 
su natural derecho a ser artífices del des-
tino común, la experiencia nos demuestra 
que frente a esto hay dos sectores que se 
oponen; a) Los representantes de minorías 
que no trabajan en interés del pueblo sino 
de sectores del poder y que saben que no 
van a ser acompañados en sus proyectos 
antinacionales y antipopulares y b) cierto 
“progresismo” que sólo confía en vanguar-
dias iluminadas, teorías importadas desde 
universidades y centros de estudios y que 
considera que sentarse con las represen-
taciones sindicales (que muchas veces 
no le simpatizan ideológicamente) limita o 
“reduce” su supuesto poder.

   Desde esa perspectiva es que quisimos 
aportar identidad a esa buscada y necesa-
ria Reconstrucción del Estado, porque hay 
conocimiento e inteligencia de sobra en sus 
trabajadores, y porque afirmarse en ello para 
encararla revelaría el compromiso de los 
representantes políticos con una tradición 

Editorial
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nacional y popular que expresa la idiosin-
crasia del pueblo argentino.

   La asunción del gobierno del Frente de 
Todos y del compañero Alberto Fernández 
como presidente puso en marcha las espe-
ranzas e ilusiones de gran parte del pueblo 
argentino, a sabiendas que afrontaría inmen-
sas dificultades heredadas de cuatro años de  
desatinos y un proyecto político que agudizó 
esas mismas dificultades  y generó nuevas 
casi diariamente.

   Entendemos que se planteó una agenda 
inmediata de 1) resolver el tema de la gi-
gantesca deuda externa y el virtual default, 
incluso de los títulos en pesos, que significó 
el “reperfilamiento” de 2019, 2) llegar rápida-
mente con políticas sociales y de salud a ese 
38% de argentinos sumidos en la pobreza 
e indigencia y 3) incorporar  colectivos muy 
activos y movilizados en los últimos años y 
sus reivindicaciones.

   Entendemos que apenas llevaba tres 
meses cuando la aparición de la pandemia 
condicionó todos los proyectos, sin embargo 
queremos señalar algunas preocupaciones.

   En primer lugar existe una sensación que 
definiríamos como que “cuesta arrancar” en 
la acción de gobierno, sigue habiendo desig-
naciones sin hacer, problemas estructurales 
como creación de nuevos ministerios que ab-
sorben áreas de otros sin que hasta la fecha 
se asignen funciones y responsabilidades, 
subsisten cortocircuitos entre funcionarios 
que provienen de distintas agrupaciones 
políticas, cuestión natural en un gobierno 
de coalición o de un frente, pero que si no 
se resuelven generan la sensación de una 
gestión que se encuentra paralizada en 
muchas áreas.

   Afortunadamente empieza a instalarse 
la necesidad de hablar de la “post pande-
mia”, en la necesidad de volver al trabajo, 
a la producción, a poner en marcha el país, 

nadie propone locuras de regresos masi-
vos a riesgo de la salud. Los sindicatos y 
los empresarios elaborarán los protocolos 
necesarios, las modificaciones imprescin-
dibles a los procesos de trabajo como para 
hacerlo, pero hay que empezar ya mismo a 
diagramar esto, y por eso el gobierno debe 
convocar de inmediato a la CGT y a los em-
presarios para alcanzar los acuerdos marco 
que  luego deriven  al diálogo por sector.

   Queremos advertir sobre un riesgo, a raíz 
del distanciamiento social y la cuarentena 
hubo que improvisar metodologías de emer-
gencia como para garantizar la continuidad 
de tareas necesaria, una de ellas es el del 
trabajo desde el domicilio, esto se hizo 
también a partir del esfuerzo y el sacrificio 
de muchos trabajadores y trabajadoras  
que tuvieron que aportar sus computadoras 
y hasta en algunos casos sus celulares, 
adaptar un sector de su casa y hasta los 
horarios en los casos de quienes tienen hijos 
menores o en edad escolar.

   Ahora bien, no vamos a permitir que la 
emergencia se haga costumbre, en el Es-
tado deben aplicarse metodologías como 
las expuestas más arriba, debe convocarse 
a las organizaciones gremiales y acordar 
metodologías para trabajar sector por sector 
y permitir el regreso al trabajo presencial de 
TODOS los trabajadores. 

   Hemos escuchado algunas voces decla-
mando acerca de las “maravillas” del tele-
trabajo, que los trabajadores están felices 
de desempeñarse de esa manera y otras 
tantas frases huecas. En primer lugar los 
trabajadores ante el temor que generaba la 
epidemia desatada obviamente prefieren 
trabajar desde su casa que subir a un tren 
o un colectivo y concurrir a una oficina, au-
mentando los riesgos para su salud, espe-
cialmente los que viven en el conurbano y en 
segundo lugar, frente a las afirmaciones que 
desaparecerían miles de puestos de trabajo, 
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que nada volvería a ser como antes, el hecho 
de continuar sus actividades les hace sentir 
mayor seguridad, más aún si lo que los liga 
con el Estado es un contrato anual.

   No somos “Ludistas” ni le hemos declarado 
la guerra a ninguna tecnología, tampoco nos 
deslumbramos frente a los nuevos espejitos 
de colores, creemos en lo que es la tecnolo-
gía socialmente necesaria para aumentar el 
bienestar de una comunidad en un momento 
determinado, porque seguimos pensando en 
el ser humano como centro de toda acción 
política y de gobierno. Si hay una política 
que nadie puede discutir a UPCN es ser la 
impulsora de la capacitación permanente, de 
la reconversión laboral para evitar, precisa-
mente, que la incorporación de tecnología 
signifique la pérdida de puestos de trabajo, 
por ende hay una larga historia que legitima 
nuestra vocación de ser actores de todo 
proceso de transformación.

   La OIT reguló, parcialmente el trabajo do-
miciliario en el Convenio 177, receptado en 
nuestra legislación mediante la Ley 25.800 
del 2003. Desde ese momento ha habido 
comisiones tripartitas con el Estado, CGT y 
UIA analizando el tema, estamos hablando 
siempre del trabajo domiciliario, o sea cuan-
do un trabajador cumple funciones para un 
empleador desde su domicilio o un lugar 
distinto al de la empresa, no solamente el 
teletrabajo.

   En el Estado también funcionó una Coor-
dinación de teletrabajo en jurisdicción del 
Ministerio de Trabajo que se reunió espo-
rádicamente, y cuando fuimos convocados 
planteamos que para nosotros era una mo-
dalidad de trabajo (como el trabajo nocturno, 
o de sábados, domingos y feriados) que 
por ende debía discutirse y, llegado el caso 
regularse en el ámbito paritario, dejando 
aclarado que no íbamos a aceptar que nadie 
ingresara a trabajar directamente en esa mo-
dalidad o se desempeñara exclusivamente 
de esa manera.

   Vamos a hacer algunas precisiones, no hay 
demostración alguna que realizar tareas por 
teletrabajo sea más productivo, al contrario, 
en EE.UU. antes de la pandemia sólo el 10% 
de los trabajadores se desempeñaban de 
esta manera y de esos solo el 2%, lo hacía 
permanentemente. El único estudio serio 
sobre productividad lo hizo la Universidad 
de Stanford sobre los 16.000 trabajadores 
de una empresa en China y el resultado fue 
que la productividad aumentaba el 13%... y 
en el mismo porcentaje habían aumentado 
las horas trabajadas.

   Un sector empleador lo impulsa porque 
al transferir al trabajador los costos de co-
nectividad, de electricidad, evitar el alquiler 
de oficinas o edificios, eliminar servicios 
de limpieza y mantenimiento y gastos de 
comida, incrementan ganancias a costo 
de los trabajadores, otros porque imaginan 
modalidades de trabajo por resultados o 
por objetivos, algo parecido al contrato de 
locación de obra, y al eludir el trabajo en 
relación de dependencia y los derechos 
laborales lograrían similares objetivos, otros 
suman ambos “beneficios” y le agregan que 
esto debilitaría la sindicalización y la nego-
ciación colectiva ya que estos trabajadores 
quedarían fuera de su alcance.

   Aunque parezca mentira hay funcionarios 
estatales que tienen el mismo pensamiento 
e imaginan una sustantiva reducción del 
“gasto” por las mismas razones, imaginan 
austeridad  a costo de los trabajadores y 
sus derechos. Algún sector de la prensa 
y de la política ha fogoneado esto desde 
siempre y muy especialmente cuando ante 
las suspensiones y reducciones salariales 
que sufren algunos sectores a raíz de la 
cuarentena, reclamaron que los estatales 
aportaran su “libra de carne” aunque fueran 
los que estaban en la primera línea de lucha 
contra la enfermedad.

   Esto lo decimos porque, con justicia, se 
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ha hablado de los médicos, enfermeras, 
técnicos y científicos y su trabajo en estos 
meses, y son trabajadores públicos, pero 
poco sobre los que están en los puestos de 
frontera, en los aeropuertos, en el servicio 
meteorológico o de hidrografía, en las zonas 
vulnerables desde los ministerios de Segu-
ridad o Desarrollo Social, en las oficinas de 
ANSES o en PAMI haciendo campañas de 
vacunación en los barrios y siendo todos  
trabajadores estatales que han estado fir-
mes en sus lugares de trabajo asumiendo 
los riesgos.

   Es por esto que cuando algún funcionario 
sostiene que los sindicatos son un  freno a 
la modernización o se oponen al teletrabajo 
porque ello significaría romper el dominio 
o el monopolio que ejercen, más allá de la 
indignación que puede producir,  lo enten-
demos; lo que él, en realidad, quiere decir 
es que son ellos los que quieren destruir la 
sindicalización, la negociación colectiva, el 
derecho laboral público para poder ejercer 
un poder omnímodo y sin que nadie recla-
me nada. Es increíble ver cómo gente que 
ha escrito o dado charlas muy modernas y 
progresistas se transforman cuando tienen 
un poco de poder.

   Los trabajadores hemos dejado mucha 
lucha y hasta sangre para alcanzar nuestros 
derechos y mantenerlos, en ese camino 
aprendimos que nuestra única fuerza reside 
en lo colectivo, en unirnos y organizarnos y 
el resultado ha sido la aparición del sindi-
calismo, en Argentina y el mundo. Sólo el 
sindicalismo y la organización han permitido 
que el neoliberalismo no arrojara a la basura 
todos los derechos y además en Argentina 
tiene un sentido nacional y de Patria que lo 
convierte en uno de los pilares del destino 
de la Nación. 

   Esa pertenencia e identidad se generan y 
desarrollan a partir de la convivencia diaria, 
el compañerismo, la solidaridad que nace 

del afecto y lo compartido por eso cuando 
se ataca al sindicalismo a partir de un indi-
vidualismo decimonónico y superado por la 
historia, en realidad lo que se busca es de-
bilitarnos, separarnos, romper todo sentido 
colectivo y el objetivo no hace falta reiterarlo.

   De esta crisis se va a salir con grandes sa-
crificios, lo que se discute es si los vamos a 
repartir equitativamente o el pueblo va a ser 
una vez más el que pague los costos. For-
talecer nuestra organización, informarnos 
y debatir en conjunto, escucharnos a todos 
y todas y afianzar nuestro sentido colectivo 
es el camino indiscutible para ir hacia una 
Argentina más justa y un Estado mejor.

   Sabemos que los jóvenes y los profesio-
nales son los sectores más lábiles a estos 
cantos de sirena, una minoría obviamente, 
van a pensar que se liberarían de los hora-
rios, que esto les va a permitir hacer otras 
cosas que hoy se les dificultan por los con-
troles de ingreso y egreso y otras fantasías, 
por ello es imprescindible que salgamos a 
dar esa batalla, a explicar que nadie mejora 
su situación con precariedad laboral y con-
tratos flexibles, que cuando aparezcan las 
desventajas nadie puede defenderse solo, 
que si existen procedimientos a mejorar eso 
no se va a hacer desde el aislamiento o la 
soledad, es en el diálogo cotidiano, con los 
compañeros y compañeras, como hemos 
consolidado la organización del trabajo e in-
cluso la eficiencia en el uso de los recursos.

    Son tiempos difíciles y complejos, la forma 
de transitarlos es la que hemos aprendido a 
lo largo de los años como el único camino 
hacia la felicidad del pueblo y la grandeza de 
la Nación y son nada más y nada menos que 
la Unidad, la Solidaridad y la Organización.

Hasta el próximo número.

 La Redacción
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Nosotros planteamos que la identi-
dad política superadora del Peronis-
mo es la identidad Montonera” (…) 
“La identidad política es la forma en 

que el pueblo se reconoce a sí mismo en la 
lucha política por sus reivindicaciones.(…) 
El Yrigoyenismo combatió al imperialismo 
inglés y luego el Peronismo continuó su lu-
cha contra los intereses británicos y yankys.
(…) Agotado el peronismo ¿qué pasa? ¿Las 
masas populares se quedan sin identidad? 
(…) Agotado es preciso desarrollar desde las 
mismas masas, la nueva identidad”

Lo que están leyendo es parte del docu-
mento “El Movimiento Montonero” publicado 
en el Evita Montonera Nº 14 de octubre de 
1976. En la misma revista se aclara que 
“el Evita Montonera es el órgano oficial del 
Partido Montonero, es una herramienta muy 

importante para conducir el Movimiento y el 
Ejército Montonero”. 

“La identidad Montonera se engendra dentro 
del movimiento Peronista, impulsando el en-
frentamiento del pueblo contra la dictadura 
militar llamada la “Revolución Argentina”. Al 
calor de su lucha y reivindicando su nombre 
(el de Montoneros) se produce el retorno 
del General Perón el 17 de Noviembre de 
1972. Es el nombre de Montoneros que el 
pueblo reconoce y corea en la campaña 
electoral y cuando se celebra el triunfo el 25 
de mayo de 1973. (…) Así el 22 de Agosto 
en la cancha de Atlanta una multitud repudió 
la candidatura de Isabel Martínez y el 11 
de marzo de 1974 en esa misma cancha 
planteó la necesidad de re-encauzar el 
proceso retomando el programa votado un 
año antes. Hasta que el primero de mayo 

Aldo Duzdevich*

El Movimiento Montonero 
como “Identidad superadora 
del Peronismo” 

“

* Escritor. Autor de “Salvados por Francisco” y “La Lealtad-Los montoneros que se quedaron con Perón”
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de 1974, en la Plaza de Mayo, coreando 
el nombre de Montoneros, la mayoría del 
pueblo allí presente se retiró enfrentando 
la política errada del Gral. Perón.  Allí, en 
ese hecho, se manifestó la frustración y el 
agotamiento del peronismo y el nacimiento 
de su identidad transformadora.”

“En 1955 la clase obrera y los sectores 
populares iniciaron la Resistencia utilizan-
do el nombre de Perón como símbolo de 
su política de poder. Hoy muerto Perón y 
agotado el Peronismo, iniciamos la segunda 
Resistencia con el nombre de Montoneros 
como símbolo de una nueva política de poder 
del peronismo”.

“El golpe gorila del 24 de marzo terminó, 
no solo con el gobierno de Isabel, sino 
también con una etapa histórica del país, el 
Peronismo. Esto se explica por el hecho que 
este último periodo de Gobierno Justicialista 
demostró con claridad que el Peronismo, 
con o sin Perón, ya no está en condiciones 
de satisfacer las aspiraciones de las propias 
masas peronistas. Por eso nosotros decimos 
que se ha agotado históricamente”.

“Ya hemos visto en su último período de 
Gobierno Justicialista se pretendió llegar a 
una “armonía” entre patrones capitalistas 
y trabajadores, colocando al estado como 
árbitro (…) Perón fundamentó su propuesta 
de alcanzar un desarrollo capitalista inde-
pendiente, con justicia social y un amplio 
control del estado, reduciendo el margen 
de ganancia de los capitales y acumulando 
capital en manos del estado. (…) En el tercer 
período (73-74) al insistir Perón en aplicar 
aquel proyecto (…) el fracaso fue estrepitoso. 
(…) En este punto es donde se produce uno 
de los mayores avances en el planteamiento 
del Movimiento Montonero”. 

“El Movimiento Montonero debe superar 
estas limitaciones del Peronismo planteando 
la hegemonía de la clase obrera por sobre 
los demás sectores populares componentes 
del Movimiento y evidentemente por sobre 
los sectores aliados de la burguesía nacio-
nal. La hegemonía de la clase obrera en el 
Movimiento se hará manifiesta a través de 
su conducción por el Partido de la Clase 
Obrera, el Partido Montonero”

Los diversos movimientos  
“superadores” del peronismo,  
poco exitosos. 

A lo largo de estos setenta y cinco años en el 
peronismo se han reiterado dos fenómenos. 

Uno el tratar de “dotar de contenido ideoló-
gico” al  “monstruo invertebrado y miope”. 
Cada tanto aparece una corriente de in-
telectuales que  manifiesta: “ Vds.  tienen 
mucha gente, muchos votos, pero carecen 
de un corpus ordenado de pensamiento, y 
aquí estamos nosotros para llenar ese vacío 
(...)”  El segundo fenómeno y vinculado al 
anterior, es el de extender un certificado de 
defunción del viejo peronismo, y rápidamen-
te hacerse cargo de su herencia, creando 
un movimiento “superador”. 

Cuando Perón fue expulsado del gobierno 
y partió a un exilio lejano e incierto, muchos 
vieron la atractiva posibilidad, de reclamar 
ser sus hijos legítimos y adueñarse del pa-
trimonio del futuro finadito. Pero ni Perón 
pensaba dejarse matar o morir en el exilio, ni 
el pueblo peronista aceptaba tan fácilmente, 
reconocer a los auto-titulados herederos.

Con Perón en vida, hubo varios intentos. 
El desafío que cobró más volumen, fue, el 
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del metalúrgico Augusto Timoteo Vandor. 
Perón tuvo que enviar a su mujer Isabel, a 
fines de 1965, para contrarrestar la amena-
za de cisma. Durante varios meses Isabel 
recorrió el país y en abril del 66 se instaló 
en Mendoza para apoyar al candidato a go-
bernador, Ernesto Corvalán Nanclares, que 
logró doblar en votos al hombre de Vandor, 
Alberto Serú Garcia.

El segundo intento, y que será objeto de 
análisis en este trabajo, es el de Montoneros 
que se inicia con Perón en vida y se intenta 
concretar después de su fallecimiento. 

Luego entre la banda golpista del 76, el 
Almirante Massera tuvo el sueño efímero 
de convertirse en heredero, sin ningún tipo 
de chances. 

En 1983 el radicalismo de Alfonsín derrota 
en las urnas al peronismo y compra la idea 
de ser el padre fundacional del “Tercer Mo-
vimiento Histórico”. Casualmente o no, el 
sociólogo Juan Carlos Portantiero, que en el 
73 era frecuente interlocutor de Firmenich; 
en 1983 fue quien le propuso a Alfonsín la 
idea del TMH. 

En 1989 llega Menem agitando las banderas 
del peronismo histórico que derrota al pero-
nismo “Renovador”. Nace el “menemismo” 
que incorpora amplios sectores del liberalis-
mo incluyendo parte de su bagaje ideológico. 
Y también se plantea como la “superación” 
del viejo peronismo.

La reacción al menemismo da lugar a un 
nuevo cisma, el FREPASO que proclama 
sostener parte de las banderas peronistas, 
pero ser una instancia superadora. 

En 2003 Néstor Kirchner convoca a la trans-
versalidad y resurge la idea fundacional de 

un nuevo movimiento histórico, aunque 
Nestor señala “nos llaman kirchneristas para 
bajarnos el precio, nosotros somos peronis-
tas”. Finalmente luego de la dolorosa derrota 
de 2015, en 2019, Cristina convoca, a reunir 
nuevamente, la dispersa tropa peronista, y 
ese acto nos conduce al triunfo. 

Hoy, algunos gestos, parecen indicar, que a 
poco de andar, algunos retoman la vieja idea 
de “dar por agotado” al peronismo y fundar 
algo nuevo, sobre la suma de los “nuevos 
colectivos emergentes”. 

 

La génesis del pensamiento  
Montonero 

Para entender cómo Montoneros llega a 
este nivel de confrontación política ideoló-
gica con Perón, es necesario remontarnos 
a su historia como organización. Comenza-
remos por el final. 

A partir del 12 de octubre de 1973, se 
fusionan FAR y Montoneros, dos grupos 
armados con orígenes político ideológicos 
completamente diferentes y  ninguno de los 
dos con historia peronista. Me voy adelantar 
al cuestionamiento,  aclarando, que con el 
tiempo, se sumaron cuadros combatientes 
como Gonzalo Chávez, los  Lizaso, Dardo 
Cabo, Carlos Caride  (que nunca llegaron a 
la conducción nacional) , y dirigentes históri-
cos como Sebastián Borro, Armando Cabo, 
Ricardo Obregón Cano, Rodolfo Puiggrós y 
otro viejos peronistas,  pero como un acom-
pañamiento, y sin ningún poder de decisión,  
que siempre se mantuvo rígidamente  en la 
Conducción Nacional (CN).

En una organización armada no hay elec-
ciones internas. Su conducción reside en 

Debate



13

los cuadros originarios, que solo van 
siendo reemplazados por muerte o 
desaparición. Prueba de ello, los tres 
sobrevivientes de la ultima CN, Firme-
nich, Perdía y Vaca Narvaja pertenecen 
a los cuadros originarios del grupo 
Montoneros. 

Montoneros, la guerrilla católica.

Tal vez resulta exagerado decir que 
Montoneros fue una creación de la 
Iglesia Católica, pero sin ninguna duda sus 
fundadores y muchos de sus integrantes 
se formaron en ella a partir de la ebullición 
provocada por el  Concilio Vaticano II, la en-
cíclica “El desarrollo de los Pueblos” y Mede-
llín. Cuando hablamos del origen católico de 
Montoneros nos referimos en especial a los 

tres grupos originarios:  Buenos Aires, Cór-
doba y Santa Fe. Luego seguirán creciendo 
en base a jóvenes llegados del catolicismo.

Del grupo Capital, Fernando Abal Medina, 
Carlos Ramus y Mario Firmenich eran es-
tudiantes del Colegio Nacional de Buenos 
Aires, pertenecientes a familias tradiciona-
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“El grupo partió de su militancia católica 
en el secundario y de allí directamente a 
la lucha armada. O sea que un dirigente 
como Mario Firmenich, no pasó por 
ningún tipo de práctica política de 
relación con el peronismo, ni de JP, ni 
de Unidad Básica, ni gremial, ni siquiera 
de asamblea universitaria.”
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les y católicas. Se nuclearon primero en la 
JEC (Juventud Estudiantil Católica), cuyo 
orientador era el padre Carlos Mugica. 
Poco después se vincularon  a Juan García 
Elorrio quien dirigía la revista Cristianismo 
y Revolución, la revista será el vínculo con 
los grupos del interior.  De allí crearon el 
“Comando Camilo Torres” y luego de que 
algunos viajaron a Cuba a recibir instrucción 
militar, crearon Montoneros. El grupo partió 
de su militancia católica en el secundario,  
y de allí directamente a la lucha armada. O 
sea que un dirigente como Mario Firmenich, 
no pasó por ningún tipo de práctica política 
de relación con el peronismo, ni de JP, ni 
de Unidad Básica, ni gremial, ni siquiera 
de asamblea universitaria. Esto no es un 
detalle menor, para una organización cuyo 
principal desviacionismo va a ser su exce-
sivo  militarismo. 

En el grupo fundador cordobés estaban entre 
otros: Ignacio Vélez, Emilio Maza, Carlos Ca-
puano Martínez. Había nacido alrededor de 
la Parroquia Universitaria Cristo Obrero, que 
era dirigida por los sacerdotes José Gaido y 
Nelson Dellaferra. El grupo de Santa Fe tuvo 
origen en El Colegio Mayor de Santa Fe, era 
una residencia para estudiantes católicos. 
Allí se formó el Ateneo Santa Fe,  una institu-
ción de carácter político-social. Participaron 
entre otros Fred Mario Ernst, Ricardo René 

Haidar, Osvaldo Cambiasso, Raul 
Clemente Yaguer y Fernando 
Vaca Narvaja. Los sacerdotes que 
tuvieron influencia sobre el grupo 
fueron: Ernesto Leyendeker, Ra-
fael Yacuzzi y Ruben Dri.

Hay un cuarto grupo de Bs As que 
se suma después del hecho de 
Aramburu, es el  grupo de Sabino 

Navarro, estaba vinculado a la JOC (Juven-
tud Obrera Católica) y participaban; Carlos 
Falaschi; Carlos Hobert; Gustavo Lafleur y 
José Amorín. Sabino era delegado obrero 
del SMATA y será el único obrero que llega 
a la conducción de Montoneros, pero es 
“sancionado” y enviado a Córdoba, donde 
lo matan en julio de 1971. 

Salvo el grupo Sabino, en general estamos 
hablando de jóvenes de clase media alta, 
de familias antiperonistas que “hicieron 
su opción por el peronismo” a partir de la 
formación cristiana y de la influencia de los 
sacerdotes del Tercer Mundo. Un detalle 
que no voy a ampliar para no extenderme, es 
que los tres ámbitos  mencionados: la JEC 
, la Parroquia Cristo Obrero, y el Ateneo de 
Santa Fe, en 1955 fueron espacios domina-
dos por el antiperonismo. Incluso el padre 
Leyendeker fué mencionado por Perón en 
su célebre discurso de 1954, donde acusó 
a un largo listado de curas de conspiración. 

Entonces en términos políticos ideológicos 
los tres grupos originarios podrían definirse 
como nacionalistas-tercermundistas adop-
tando identidad peronista. Podemos ver 
sus definiciones políticas iniciales, en  sus 
primeros comunicados públicos. 

En el N° 15 de mayo de 1969, todavía desde 
un discurso exclusivamente cristiano puede 
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“...) en general estamos hablando de 
jóvenes de clase media alta de familias 
antiperonistas que “hicieron su opción por el 
peronismo” a partir de la formación cristiana 
y de la influencia de los sacerdotes del 
Tercer Mundo. ”



15

leerse el “Manifiesto de los Camilos”: “Cada 
día, con mayor urgencia, en nuestra Argenti-
na, en nuestra América y en nuestro Tercer 
Mundo se nos plantea a los cristianos la 
exigencia de la acción: ha llegado la hora de 
la acción revolucionaria (…) El deber de todo 
cristiano es ser revolucionario. El deber de 
todo revolucionario, es hacer la revolución”. 
El 29 de mayo de 1970 lanzan el comunicado 
Nº1 de Montoneros anunciando el secuestro 
de Aramburu, que finaliza diciendo: “con-
vocamos a la resistencia armada contra 
el gobierno gorila y oligarca, siguiendo el 
ejemplo heroico  del General Valle y todos 
aquellos que brindaron generosamente su 
vida por una Patria Libre, Justa y Soberana. 
Perón o Muerte. Viva la Patria.”

En el Comunicado Nº 3 declaran los cinco 
cargos (todos agravios a Perón y el pero-
nismo) por los cuales condenan a muerte a 
Aramburu. En el Nº4 anuncian que ha sido 
ejecutado y que le darán “cristiana sepul-
tura”.  Recién en el Nº5 puede leerse una 
suerte de declaración de principios: 

1) “Nuestra organización es una unión de 
hombres y mujeres profundamente argen-
tinos y peronistas, dispuestos a pelear con 
las armas en la mano por la toma del poder 
para Perón y su pueblo y la construcción de 
una Argentina Justa Libre y Soberana.”

2) “Nuestra doctrina es la doctrina justicialis-
ta, de inspiración cristiana y nacional.”

Diez meses después, en abril de 1971 Cris-
tianismo y Revolución publica un largo repor-
taje a Montoneros. El periodista pregunta: 
“¿Cual es la ideología del movimiento? En-
tendemos que algunos de sus componentes 
son el cristianismo y el peronismo, ¿cómo 
se entienden esas concepciones?”

Respuesta: “Somos peronistas aunque pro-
vengamos de distintos orígenes y formacio-
nes. El peronismo tiene una doctrina creada 
en 1945, que se fue reelaborando y actuali-
zando durante los 25 años posteriores. Esta 
doctrina se sintetiza en las tres banderas: 
Independencia Económica, Justicia Social y 
Soberanía Política. Estas tres banderas en 
1970 se expresan a través de la necesidad 
de lograr un desarrollo económico indepen-
diente y una justa distribución de la riqueza, 
dentro del marco de un sistema socialista 
que respete nuestra historia y nuestra cul-
tura nacional. Por otro lado la doctrina fue 
definida por su creador, el general Perón, 
como profundamente nacional, humanista y 
cristiana, respetuosa de la persona humana 
sobre todas las cosas.”

Aquí se usa por primera vez el término “so-
cialismo” que ya había sido usado en los do-
cumentos de los sacerdotes tercermundis-
tas, pero sin demasiada clarificación de su 
alcance. También Perón empieza a usar las 
palabras “socialismo nacional” que cuando 
le piden profundizar termina aclarando que 
“el socialismo nacional es el Justicialismo”. 
Pero digamos que la palabra socialismo 
seguirá en un marco de ambigüedad por 
mucho tiempo más. 

Fuerzas Armadas Revolucionarias 
(FAR), la guerrilla del Che. 

Las FAR surgen a partir de la confluencia 
de tres grupos previos. Por un lado, el grupo 
liderado por Carlos Olmedo, que era un con-
junto de militantes de la Fede (Federación 
Juvenil Comunista), que  rompieron con el 
PC (Partido Comunista) entre el 63 y el 65. 
En el primer núcleo estaban Roberto Quieto, 
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Antonio Caparrós, Oscar Terán, 
Eduardo Jozami, Lila Pastoriza y 
pocos activistas más. 

El segundo grupo, también pro-
veniente del PC, surgió a partir 
de una ruptura posterior de la 
Federación Juvenil Comunista, en 1966, 
con la idea de viajar a Cuba para coordinar 
acciones con el “Che” Guevara. Entre los 
militantes de este grupo estaban Marcos 
Osatinsky, Alejo Levenson, Sara Solarz, 
Marcelo Kurlat y Mercedes Carazo. El tercer 
grupo, encabezado por Arturo Lewinger, era 
un conjunto de activistas que se inició en la 
política a través del “Movimiento de Izquierda 
Revolucionaria-Praxis” (MIR-Praxis) orienta-
do por Silvio Frondizi. 

Las FAR, a pesar de su tradición marxista 
se acercaron al peronismo desde una óptica 
particular. Carlos Olmedo, principal referente 
de FAR hasta su muerte en combate en 
1971, explicaba en estos términos su opción 
por el peronismo: “Nosotros no nos integra-
mos al peronismo; el peronismo no es un 
club o un partido político al que uno puede 
afiliarse. El peronismo es fundamentalmente 
una experiencia de nuestro pueblo y lo que 
nosotros hacemos ahora es descubrir que 
siempre habíamos estado integrados a ella, 
o dicho de otro modo, es desandar el camino 
de equívocos y malos entendidos por los 
cuales en alguna etapa de nuestra vida no 
supimos comprender que siempre habíamos 
estado integrados a ella en el sentido que 
está integrado a la experiencia de su pueblo.” 

Las FAR se dan a conocer el 30 de julio de 
1970 con la toma de Garín. En su Comunica-
do Nº1 dicen: “Asumimos hoy en Garin nues-
tra identidad política como Fuerzas Armadas 

Revolucionarias. (…) la lucha armada nos es 
impuesta como única salida por largos años 
de violencia oligárquica (…) marchamos al 
combate impulsados por la necesidad de 
coronar con la victoria total el camino que 
inició nuestro pueblo el 17 de octubre de 
1945. Nos guía el ejemplo revolucionario 
de ese gran argentino (…) el comandante 
Che Guevara”. Arranca el párrafo con el 
17 de Octubre, pero sin mención a Perón 
ni el peronismo, que tampoco aparece en 
ninguna parte del extenso comunicado que 
cierra con “Libres o muertos, jamas escla-
vos” (LOMJE). 

En un reportaje reciente, la historiadora 
Mercedes De Pino, ex militante de las FAR 
expresa: “Considerábamos al peronismo 
como un paso hacia la revolución. Pero no 
veíamos a Perón como un líder revoluciona-
rio, (…) era una visión distinta a Montoneros. 
Nunca compartimos la idea de la Comunidad 
Organizada, así como tampoco el fifty-fifty. 
Nosotros creíamos en la lucha de clases, no 
en la alianza de clases.” 

La unidad FAR-Montoneros.  
El Mamotreto.

No se puede debatir seriamente sobre Mon-
toneros sino se toma en cuenta este docu-
mento  publicado por Roberto Baschetti, en 
su recopilación Documentos 73-76. Lleva 
por titulo “Charla a los Frentes” de noviem-

“También Perón empieza a usar las palabras 
“socialismo nacional” que cuando le piden 
profundizar termina aclarando que “el 
socialismo nacional es el Justicialismo”.”
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bre del 73. Se trata de la desgrabacion de 
una charla de Mario Firmenich con cuadros 
medios de la organización,  donde presenta 
el documento conocido como “la Biblia” o el 
“Mamotreto” . Se trata de un documento po-
lítico-ideológico fundacional que surge luego 
de la fusión de las dos organizaciones y don-
de se ve claramente que las FAR  lograron 
imponer su pensamiento de origen marxista, 
por sobre el pensamiento cristiano-peronis-
ta-nacionalista de Montoneros. Obviamente 
este fue un documento interno solo conocido 
por los “encuadrados”. Y sus términos eran 
bastante diferentes del discurso público de la 
revista El Descamisado o del diario Noticias. 
Había un claro y absoluto doble discurso 
que hasta el día de hoy muchos mantienen. 

El texto tiene 53 paginas, voy extraer solo 
algunos párrafos de Firmenich que consi-
dero significativos: “Con Perón teníamos 
una serie de coincidencias en la época de 
la Resistencia (...)

”Hoy Perón está aquí, Perón es Perón y 
no lo que nosotros queremos”(…) hay que 
profundizar su pensamiento, cosa que en 
rigor generalmente no conocemos (…) está 
escrito en una cantidad de libros, discursos, 
cartas(…) incluso un libro que la mayoría de 
nosotros no ha leído: ‘La Comunidad Orga-

nizada’ que fija el pensamiento 
filosófico de Perón, es la ideo-
logía de Perón” (...)“La tercera 
posición es ideológica, que está 
equidistante entre el demo libe-
ralismo capitalista y el socialismo 
internacional marxista, eso es la 
tercera posición.” (...) 

“Hay que tener claro qué es 
la ideología. Es un proyecto 

socio-económico-político que representa 
en forma cabal los intereses de una clase 
determinada. Resulta de ello que nuestra 
ideología es el socialismo, porque el socia-
lismo es el estado que mejor representa los 
intereses de la clase obrera”

“La ideología de Perón es contradictoria con 
nuestra ideología porque nosotros somos 
socialistas”

“La contradicción con Perón es insalvable. 
La solución ideal sería que Perón optara 
por admitir que la historia va más allá de su 
proyecto ideológico y que nosotros somos 
los hijos objetivos del Movimiento Justicia-
lista; y que entonces resignara su proyecto 
ideológico adecuándose a esa realidad.” (…) 
“Perón sabe que nuestra posición ideológica 
no es la misma que la de él, y de ahí que 
tiene una contradicción que vaya a saber 
cómo la resolverá.”

“La conducción estratégica para Perón 
(…) es unipersonal, es el conductor y los 
cuadros auxiliares. Eso es contradictorio 
con un proyecto de vanguardia, en donde 
la conducción la ejerce una organización, 
no un hombre, no hay conductor. A partir 
de allí, del desarrollo de nuestro proyecto, y 
de nuestra intención tal vez ‘desmedida’, de 
ser conducción estratégica, surgen confron-
taciones o competencias de conducción.”

“Se trata de un documento político-
ideológico fundacional que surge luego de 
la fusión de las dos organizaciones y donde 
se ve claramente que las FAR  lograron 
imponer su pensamiento de origen marxista, 
por sobre el pensamiento cristiano-peronista-
nacionalista de Montoneros.”
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Para este momento Montoneros había ase-
sinado de 23  balazos al Secretario General 
de la CGT, José Ignacio Rucci; según dijo 
Juan Gelman “se hizo en la concepción de 
tirarle un cadáver a Perón sobre la mesa 
para que equilibrase su juego político entre 
la derecha y la izquierda”

El resto de la historia es conocida. Ni Perón, 
ni el pueblo peronista resignaron su proyecto 
ideológico. Montoneros se aisló completa-
mente del pueblo peronista y la dictadura 
masacró a los  jóvenes cuadros de la orga-
nización. Cuando escribieron el documento 
dando por agotado el peronismo y que el 
pueblo asumía la nueva identidad monto-
nera, ya tenían miles de desaparecidos y el 
pueblo ni se enteró de que desde Roma, en 
abril de 1977, Firmenich se auto-proclamaba 
el legítimo heredero de Perón. Un mes antes 
caía ametrallado Rodolfo Walsh, quien en 
sus documentos críticos planteaba que ante 
la masacre que estaban sufriendo había que 
replegarse, retornar al pueblo y refugiarse en 
la identidad peronista…

El peronismo, una doctrina  
para el mundo.

No es presuntuoso decir que en 
un mundo donde ni el liberalismo 
capitalista ni el comunismo han 
dado respuesta a la felicidad del 

hombre el peronismo tiene una propues-
ta de carácter universal. La Comunidad 
Organizada, es un modelo que plantea el 
equilibrio entre lo individual y lo colectivo, 
entre lo material y lo espiritual del hombre. 
El peronismo tiene una doctrina, una base 
filosófica propia, nacida de la América 
profunda como lo percibió Rodolfo Kusch. 
Pero lo más importante es que tiene una 
historia de realizaciones. Tiene el privilegio 
de ser una revolución triunfante hace 75 
años, que forjó la conciencia político-social 
de nuestro pueblo, que no han podido bo-
rrar, ni someter, con años de proscripción,  
represión y violencia asesina. Pero también 
es una religión, una mística que se hace 
difícil de comprender desde las academias 
intelectuales.  

El historiador francés Alan Rouquie ha di-
cho: “Hay una permanencia del peronismo 
que es única en el mundo; nadie se dice 
gaullista en Francia, ni getulista en Brasil.” “El 
peronismo ha renacido tantas veces como 
se lo ha matado”. Me gusta la definición de 
Nicolas Casullo: “La historia del peronismo, 

tiene el peso insoportable de 
ser siempre la historia buena 
y la historia mala: casi toda la 
historia. El peronismo debe ha-
cerse cargo de su memoria que 
a veces se parece tanto al todo 
argentino, sabiendo que nunca 
dejó de albergar sus varias almas 
en pugna.”

“(...) el pueblo ni se enteró que desde  
Roma, en abril de 1977, Firmenich se  
auto-proclamaba el legítimo heredero de 
Perón.”

“El peronismo tiene una doctrina, una base 
filosófica propia, nacida de la América 
profunda como lo percibió Rodolfo Kusch. 
Pero lo más importante es que tiene una 
historia de realizaciones.”
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Yo muchas veces dudo de si los viejos pero-
nistas no estamos cerca de convertirnos en  
aquellos ancianos socialistas de biblioteca, 
que en los 70 nos hablaban de las glorias de 
Alfredo Palacios. Pero luego, me sorprendo 
con pibes adolescentes de nuevo, cantando 
la marcha. Y otra vez la fuerza vital que 
se resiste morir y renace con cada nueva 
generación. Dice nuestro Papa Francisco: 
“Los pueblos, especialmente los pobres y 
sencillos, custodian sus buenas razones 

para vivir y convivir, para amar y sacrificarse, 
para rezar y mantener viva la esperanza. Y 
también para luchar por grandes causas.”

En nuestra Patria esas “grandes causas” 
son las banderas del peronismo. Al cual, 
cada tanto, algún grupo de intelectuales 
ilustrados deciden darlo por “agotado”. Pero 
persiste, se resiste a morir y sigue siendo 
la más profunda y genuina identidad de 
nuestro pueblo
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na acción de gobierno, cuyo ob-
jetivo es el rescate de la empresa 
Vicentín, y cuyo instrumento es un 
Decreto de Necesidad y Urgencia, 

se ha visto frenado por una medida judicial. 
No es la primera vez que sucede. Para enten-
der de qué se trata, proponemos la siguiente 
reflexión, inspirada en el “Manual del Estado” 
que publicamos hace un tiempo.

El marco general 

Con la perspectiva que analizamos, considera-
mos que la Constitución define una estructura 
institucionalizada de poder social;1 por eso, lo 
habitual es que los jueces desempeñen en las 
actuales circunstancias de la Argentina, una 
tarea que busca conservar el orden estable-
cido. Así, en las sociedades capitalistas –y en 

especial bajo regímenes neoliberales– es fre-
cuente que resulten guardianes de la propiedad 
privada, antes que custodios de los derechos 
ciudadanos. Este sesgo se vuelve aún más 
evidente durante los regímenes militares. Esta 
característica sobresale en el campo económi-
co, donde la alta institución judicial ha sido un 
obstáculo para políticas reformistas o pasibles 
de afectar la estructura de poder establecida. 
Tal comportamiento puede ser explicado tanto 
por la convergencia entre la personalidad y 
origen social de los jueces, como por el poder 
del establishment económico. Por lo general, 
los jueces tienen como eje teórico el derecho 
civil, que custodia el derecho de propiedad. El 
famoso juez Félix Frankfurter, de la Suprema 
Corte de Estados Unidos,  advertía que “debe-
mos cuidarnos de no llenar la amplitud de las 
normas constitucionales con puras nociones 
de derecho privado”.2

* Sociólogo, periodista y docente. Fue embajador, senador y diputado. 

Artículo extraído de “Bitácora de Eric Calcagno un blog de política” www.ericcalcagno.com.ar
1 Véanse Ferdinand Lassalle, op. cit.; y Arturo E. Sampay, Constitución y pueblo, Cuenca Ediciones, Buenos Aires, 1973. 
2 Caso Haley vs. Ohio, 1948, 332 US 696.  

Eric Calcagno*

Sobre el caso Vicentín: 
reflexiones, autocrítica 
y propuestas 

U
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Un ejemplo clásico de esta orientación con-
servadora fueron las declaraciones de incons-
titucionalidad de la Suprema Corte de Estados 
Unidos a varias leyes sancionadas por el Con-
greso como parte del “New Deal” del Presidente 
Roosevelt (1933-1945). 

El problema se solucionó cuando dejó de ser 
un tema judicial y se transformó en político: en 
1936 el Colegio Electoral lo reeligió presiden-
te por 523 votos contra 8. La Suprema Corte 
cambió la jurisprudencia, y al poco tiempo, la 
renovación normal por renuncias y fallecimien-
tos, les otorgó la mayoría a partidarios del “New 
Deal”. Esta tradicional actitud de los jueces ya 
había sido descalificada dos siglos antes en los 
Estados Unidos por Thomas Jefferson, quien 
afirmaba que “la independencia de los jueces 
con respecto al monarca o al poder ejecutivo 
es una buena cosa; pero la independencia de 
los jueces respecto de la voluntad de la Nación 
es una incongruencia de la forma republica-
na”. En otro texto agregaba: “considerar a los 
jueces como los árbitros finales de todas las 
cuestiones de orden constitucional es una 
decisión peligrosa que puede colocarnos bajo 
el despotismo de una oligarquía”. 3

La historia está plagada de estos enfrenta-
mientos entre el poder judicial y gobiernos 
reformadores. Por supuesto, hablamos de un 

problema de la democracia, ya 
que los gobiernos revolucionarios 
o autoritarios, de modo más di-
recto, sustituyen a los jueces del 
antiguo régimen o dictan medidas 
obligatorias. 

Federico II de Prusia, por ejemplo, 
prohibió en 1780 las interpreta-

ciones que contradijeran el sentido literal de 
las leyes. Durante la revolución francesa, los 
decretos del 24 y 26 de agosto de 1790 impi-
dieron la interpretación judicial de las leyes y 
resolvieron que las cuestiones dudosas debía 
resolverlas el poder legislativo: Robespierre 
sostuvo que “la afirmación de que los tribuna-
les crean la ley debe desterrarse de nuestro 
lenguaje”.4

Lejos de representar la imagen de Moisés que 
baja del Monte Sinaí con las leyes escritas por 
Dios (mientras otros adoraban al becerro de 
oro, inaugurando también una cierta costum-
bre), en una perspectiva realista, la justicia real-
mente existente debe ser considerada como la 
administración de justicia; pues la justicia es un 
valor, y la administración de la justicia es una 
función de gobierno. De lo contrario estaríamos 
en una situación donde una parte adopta las 
características del todo, gracias a su influencia 
en las relaciones de fuerza. Del mismo modo 
cuando la administración de justicia adopta las 
formas de la justicia misma, asistimos al éxito 
de otra operación simbólica –confundir valor 
con función– que redunda en un mayor peso 
específico en la dinámica política. 

A veces algunos estratos judiciales parecen 
más preocupados por encarnar la Justicia 
como valor, como modo de fundamentar sus 

3 Véase S.K. Padover (comp.), Thomas Jefferson on democracy, New American Library, Nueva York, 1946, pág. 64, citado por 
Julio Oyhanarte, Poder político y cambio estructural en la Argentina, Paidós, Buenos Aires, 1969, p. 63. 
4 Véase Franz Neumann, El Estado democrático y el Estado autoritario, Buenos Aires, Paidós, 1968 (primera edición en 1957), 
pp. 43 y 44. 

“(...) hablamos de un problema de 
la democracia, ya que los gobiernos 
revolucionarios o autoritarios, de modo más 
directo, sustituyen a los jueces del antiguo 
régimen o dictan medidas obligatorias.”
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actos, antes que por la administración de jus-
ticia, cuya función es dirimir las controversias 
y conflictos propios de cada sociedad, acorde 
con la legislación vigente. Este comporta-
miento denota una participación plena en las 
relaciones de fuerza que tensan (y explican) 
la dinámica política. En términos futbolísticos, 
lo que el establishment no puede conseguir en 
la cancha, trata de obtenerlo en los escritorios. 
Es lo que pasa con el caso Vicentín, y encima 
no es nuevo. 

El llamado “gobierno de los jueces” parece 
ocupar el lugar del gobierno mismo, 
cuando las decisiones emanadas 
de las instituciones democráticas no 
placen a los intereses de determina-
dos sectores. Es lo que llamamos “la 
judicialización de la política”. Esta 
actitud ya fue condenada por la 
Corte Suprema hace más de medio 
siglo: “(...) el ejercicio incontrola-
do de la función judicial, toda vez 
que irrumpe en el ámbito de las atribuciones 
reservadas a los demás poderes, constituye 
una anomalía constitucional y axiológica, 
caracterizable como pretensión de gobierno 
de los jueces, según la peyorativa expresión 
acuñada por la doctrina francesa” (Fallos, año 
1965, t. 263, pág. 267). Esa doctrina citada 
por la Corte Suprema afirma que si el poder 
judicial deviene en un órgano de supervisión 
de lo legislativo y ejecutivo, queda transfor-
mada la naturaleza misma de la Constitución, 
porque a las constituciones rígidas elaboradas 
por convenciones o asambleas constituyentes, 
las sustituyen constituciones judiciales, de una 
extrema flexibilidad, que incorporan elementos 
nuevos por el juego de litigios constitucionales. 5

La Cautelocracia

Para esos fines, algunos jueces utilizan los 
recursos de amparo y de inconstitucionalidad; 
como su argumentación es débil, recurren a 
medidas precautorias, que frenan la ejecución 
de actos de gobierno, sin entrar al fondo de 
la cuestión. Así, un juez de primera instancia 
de cualquier jurisdicción puede impedir actos 
importantes del Poder Ejecutivo o Legislativo, 
con inconstitucionalidades que después de 
un tiempo son revocadas; pero ese tiempo 
puede ser largo; entonces ya se ha logrado el 

objetivo, que era trabar una acción del gobier-
no o la aplicación de una ley. Estas medidas 
cautelares aparecen en principio como actos 
menores, pero con gran trascendencia política. 
Es un claro ejemplo de una forma degradada 
del gobierno de los jueces. Así lo declaró la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación en la 
sentencia referida. Ya no impugnan con sus 
fallos a ciertos actos de los otros poderes. 
Ahora son medidas cautelares que paralizan 
importantes actos del Poder Ejecutivo o Legis-
lativo. Estamos en presencia de una mini-forma 
de gobierno, que en la terminología de Aristó-
teles constituiría una subespecie instrumental 
de la oligarquía. Por definición sólo se ocupa 
de las formas y no encara el fondo de los pro-

“En términos futbolísticos, lo que el 
establishment no puede conseguir en la 
cancha, trata de obtenerlo en los escritorios. 
Es lo que pasa con el caso Vicentín, y 
encima no es nuevo.”

5 Véase Edouard Lambert, Le gouvernement des juges et la lutte contre la législation sociale aux Etats-Unis, Giard, Paris, 1921.
En este libro se plantea por primera vez el problema del “gobierno de los jueces”. 
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blemas; su único propósito consiste en 
impedir –o al menos retardar– actos de 
gobierno. El pronunciamiento judicial 
sobre la expropiación de Vicentín va 
en ese sentido. 

Es un caso que podemos señalar como 
paradigma: no se trata de una cautelar 
en sentido estricto, pero bajo la apariencia de 
“medida autosatisfactoria” logra los mismos 
objetivos. En los hechos, interfiere con una 
decisión política de un poder electo: más “go-
bierno de los jueces” imposible.

Este procedimiento tiene varias ventajas para 
quienes lo practican. En primer lugar, estas 
medidas cautelares son adoptadas sin que el 
Poder Ejecutivo o Legislativo puedan intervenir, 
ya que no corresponde darle vista de las actua-
ciones. Segundo, una vez que se retarda todo 
lo que se puede en primera instancia, pasa a la 
Cámara de Apelaciones, que puede demorarla 
meses; por último, la Corte Suprema puede 
expedirse en plazos aún más extensos. De este 
modo, queda suspendida en todo el territorio 
nacional, y por tiempo indefinido, la ejecución 
de leyes aprobadas por el Congreso, así como 
decretos y resoluciones del Poder Ejecutivo, 
con base en la sola voluntad de cualquier juez 
de no importa qué jurisdicción. En el fondo 
es un arte menor, pero tiene una importante 
capacidad de daño. Aplicada de modo perma-
nente, esta modalidad de la “cautelocracia” no 
le hace bien a la administración de la justicia, 
que tal vez tenga cosas más propias de las 
que ocuparse, y es un modo de intervenir en la 
dinámica política de hecho, y, paradójicamente, 
no de derecho.

Elementos de autocrítica, propuestas 
para la acción. 

También corresponde esbozar algunas líneas 
de autocrítica. Los resultados de la Resolu-
ción 125, sobre retenciones móviles, debieron 

dejar algunas enseñanzas. Si bien la idea fue 
interesante, eso que el porcentaje sobre las 
retenciones variase a la suba si los precios au-
mentaban o a la baja si los precios disminuían, 
fue una iniciativa interesante. El asunto fue fijar 
el porcentaje demasiado alto en la cima de 
los precios, no porque estuviese errado, sino 
porque las condiciones políticas y sociales no 
habilitaban tal profundidad de la reforma. Lenin, 
alguien que sabía más de revoluciones que 
de reformas, hablaba de avanzar dos pasos 
y retroceder uno. El planteo fue más bien el 
de avanzar tres pasos o nada, y al final no 
resultó. Es decir: tres pasos para atrás. Otra 
derrota, que costó esfuerzo y gestión, y que 
terminó en nada. 

Por cierto, la exitosa salida de la crisis de 
2001, que comenzó con la Presidencia de 
Duhalde y siguió con más vigor con Néstor 
Kirchner. El afianzamiento del nuevo modelo, 
de características peronistas clásicas, debía 
consolidarse con las presidencias de Cristina. 
Pero no sólo la Resolución 125 terminó con 
un voto “no positivo”. La Ley de Medios, que 
fue aprobada por ambas cámaras legislativas, 
sufrió tantas cautelares judiciales que jamás 
llegó a ser aplicada en totalidad; la reforma de 
la justicia de 2013- que preveía circunscribir las 
cautelares a la vida y libertad de la personas, 
mas no en cuestiones comerciales- al final 
encontró declaraciones de inconstitucionalidad 
de la Corte Suprema.

 Tampoco fueron revisados los Tratados Bila-
terales de Inversión, que mutilan de manera 
severa y contundente la soberanía nacional, 
habida cuenta que crea zonas de derecho 

“Estamos en presencia de una mini-forma 
de gobierno, que en la terminología de 
Aristóteles constituiría una subespecie 
instrumental de la oligarquía.”
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extranjero para resolver problemas argentinos. 
De este modo cualquier empresa extranjera, o 
local con socios foráneos, puede actuar fuera 
del derecho argentino, en base a un panel de 
“expertos” en el CIADI, del Banco Mundial. Me 
responsabilizo por alguna iniciativa para dero-
garlos y sacarnos de ahí, que no tuvo ningún 
eco en el Ministro de Justicia de la época. 

Y así llegamos al centro del problema. Tanto 
Perón en Argentina, y Roosevelt en Estados 
Unidos, un decenio antes, lo primero que hi-
cieron fue bregar porque la Corte Suprema de 
cada país respectivo estuviese en consonan-
cia con la Nación, en el espíritu señalado por 
Thomas Jefferson. Aquí y ahora significa que la 
Corte Suprema responde a la constitución real 
de la Argentina, al decir de Ferdinand Lasalle, 
es decir a los factores de poder que buscan 
mantener un orden no sólo obsoleto en las 
formas, injusto en el fondo, sino que además 
ineficiente para el desarrollo. Eso sí, es bueno 
para evadir impuestos, endeudar y fugar. No 
responden al espíritu de la Nación. 

Si “volvimos mejores” es fundamental volver 
más inteligentes. A menos de intentar repetir 
modos de hacer que, por correctos que parez-
can, no nos llevan a la victoria. Como dicen, 
usar una y otra vez una metodología que no 
da los resultados esperados, no mejorará con 
la repetición. Y siempre cuesta gerenciar frus-
taciones. Por ello, es importante recordar que 
el nivel simbólico de las sociedades establece 
la legitimidad de los hechos. Contamos con la 

legalidad, gracias al voto popular, pero 
las operaciones del establishment son 
audaces y efectivas para mermar la 
legitimidad. 

Durante el debate de la 125, por ejem-
plo, cuatro patronales rurales pasaron a 
ser “el campo”, y “el campo” pasó a ser 
la Patria. Brillante operación simbólica. 

No había nada del trabajo infantil, del trabajo en 
negro, del glisfosato que empobrece la tierra y 
envenena familias, del desmonte. De la cues-
tión sobre la agricultura familiar. Solo quedó 
eso que “Un gobierno autoritario y populista 
atacaba a aquellos que trabajan de sol a sol. 
¡Qué malvados!”

Con el caso Vicentín, esos mismos populis-
tas-que-quieren-convertirnos-en-Venezuela, 
atacan una empresa familiar de gringos traba-
jadores que sólo piden volver a la actividad. 
¿Cómo es que no fue prevista una amplia 
información sobre Vicentín? ¿Sobre sus ma-
nejos financieros? ¿Sobre la sobrefacturación 
cuando conviene y subfacturación cuando 
conviene? ¿Sobre los precios de transferen-
cia? ¿Sobre las off-shore? Y ahí conseguir la 
legitimidad social del acto de gobierno ANTES 
de su legalidad institucional, al menos si es 
que pretendemos conseguir los objetivos. 
Resulta fundamental construir una política de 
comunicación basada en la argumentación y 
el convencimiento; nos sobran razones, es una 
lástima no compartirlas a tiempo, ya que es 
hasta contraproducente. “Mandar es obligar, 
conducir es persuadir y al hombre siempre 
es mejor persuadirle que obligarle” señalaba 
Perón. 

Al mismo tiempo “Mandar” nos pone en una 
situación de infalibilidad que nunca es real. 
Para el peronismo, la verdad política es 
siempre relativa, tanto como es fruto de una 
construcción colectiva. Decir “esto es bueno”, 

“Tanto Perón en Argentina, y Roosevelt 
en Estados Unidos, un decenio antes, lo 
primero que hicieron fue bregar por que 
la Corte Suprema de cada país respectivo 
estuviese en consonancia con la Nación.”

Debate
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de modo tajante, no conseguirá los 
resultados deseados, no porque no 
sea conveniente para un determinado 
tiempo y lugar –la realidad- sino porque 
lo enunciamos desde lo alto para lo 
bajo, como una mandamiento revelado, 
que hasta puede demostrar soberbia, que es 
la peor muestra de debilidad. Desde el punto 
de vista discursivo, decir “esto es bueno” sin 
explicar por qué, es plantear el argumento 
ad hominen al revés: queda como “es bueno 
porque lo digo yo”. Sin una amplia y difundida 
explicación, le hacemos gran favor a los medios 
del establishment, que tendrán el juego fácil 
para dar vuelta el argumento y achacar esa 
buena decisión -el rescate de Vicentín- a las 
características psicológicas de los decisores 
(electos), a la “voluntad de ser Venezuela”, al 
“ataque a la propiedad privada”. 

No importa la nula verosimilitud de esas 
aseveraciones, sino que basta con repetir y 
machacar, para conformar los prejuicios de los 

“republicanistas” locales, y activar el viejo fondo 
gorila para revivir los reflejos opositores. Queda 
claro que movilizar sectores de clase media 
que no tienen más tierra que en las macetas, 
más plata –si la hay- que en el banco de la 
esquina, y que muchas veces ni siquiera son 
propietarios para que salgan en defensa del 
modo de vida que ellos no tienen pero aspiran.  

Está claro que hacer actuar a personas en 
contra de sus intereses objetivos es la inde-
leble marca de la hegemonía. Que no está, 
por cierto, del lado nacional y popular. Porque 
una vez que el conflicto queda planteado sin 
previa preparación (la construcción de la legi-
timidad de la acción de gobierno), podremos 
hacer declaraciones, actos e incluso brindar 

Debate

“Para el peronismo, la verdad política es 
siempre relativa, tanto como es fruto de 
una construcción colectiva.”
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información. Demasiado tarde. Encararemos la 
negociación en base a “buenos/malos”, y eso 
no sirve para ganar. ¿Será épico? Será inútil. 
La verdadera épica consiste en alcanzar los 
resultados deseados. 

En el momento de escribir estas líneas, el 
Gobernador de la Provincia de Santa Fe, el 
compañero Omar Perotti, propone un cami-
no alternativo, a través de la actuación de la 
Inspección General de Personas Jurídicas 
(IGPJ). De este modo quedarían excluidos los 
actuales CEOs de Vicentín, en la perspectiva 
de constituir una empresa mixta con mayoría 
del Estado y participación de la Provincia de 
Santa Fe, además de cooperativas. Cuenta 
con el apoyo del Presidente Alberto Fernández. 
En este caso, pasaríamos de una estrategia 
directa, la expropiación, a una estrategia de 
aproximación indirecta, la empresa mixta. Es 
una propuesta correcta, que nos alienta a leer a 
Basil Liddell-Hart6. En todos los casos, creemos 
que en la actual etapa del gobierno nacional, 
resultan urgentes algunas medidas previas, 
mientras tengamos margen de maniobra para 
llevarlas a cabo. Lo primero es restablecer el 
orden efectivo en la consecución de los objeti-
vos: hay que convencer y luego hay que actuar, 
y no al revés. Es la cuestión legítima primero 

y la legal después. Ahí de poco 
sirven los esquemas verticales, 
sino que hay que aprovechar la 
capilaridad típica del peronismo 
para persuadir. 

Alberto Fernández, nuestro Pre-
sidente, explica muy bien los 

problemas y el camino a seguir, ya se trate del 
Coronavirus, de la deuda o de Vicentín. Reivin-
dica a los Profesores Universitarios, ya que la 
política a veces también es docencia (con o sin 
filminas). Pero no puede ser el único. Persuadir 
es comunicar, y la comunicación es un divino 
tesoro. Por un hacedor, cien predicadores… 

En segundo lugar, es precisa una nueva com-
posición de la Corte Suprema. Con PARIDAD 
DE GÉNERO, con una plaza por provincia, 
dividida en salas, de modo tal que pueda aten-
der los infinitos requerimientos que demanda 
la ciudadanía a la administración de justicia.

En tercer lugar, cualquier intento de reforma 
será vano si no se restablece el artículo 5º 
del Código Civil de Vélez Sarfield, abolido 
durante el gobierno de facto de Onganía. Me-
didas como la de Vicentín deben tener, en el 
anteúltimo artículo (antes del de forma), esa 
característica. Ese artículo especifica que “na-
die tiene derechos irrevocablemente adquiridos 
frente a una ley de orden público”. Y que se 
decida por votación.

Funcionó para Sarmiento y para Perón. 
Funcionará para nosotros. ¡Peronistas, a las 
cosas!......

6 Véase Strategy, second revisted edition, Faber and Faber, London, 1967. En castellano: Estrategia, Arzalia Ediciones, Madrid, 2019.   

“No importa la nula verosimilitud de esas 
aseveraciones, sino que basta con repetir y 
machacar, para conformar los prejuicios de 
los “republicanistas” locales, y activar el viejo 
fondo gorila para revivir los reflejos opositores.”
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urante décadas se han esbozado 
cuantiosos interrogantes vincula-
dos a los fundamentos y propo-
siciones de orden filosófico que 

nutrieron las instancias fundacionales del 
denominado primer peronismo y como di-
chos presupuestos y proposiciones tuvieron 
su correlato en la acción política concreta. 

He tenido la oportunidad en estos días de 
revisar numerosos trabajos que abordaban 
tal problemática y debo admitir que algunos 
de ellos me sorprendieron gratamente. 

En el marco de una conferencia a la que 
fuera convocado para disertar sobre el con-
texto filosófico que precedió al advenimiento 
del peronismo, hice expresa mención del 

Francisco José Pestanha*
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“En el organismo institucional sucede lo mismo. Cuando se dejan actuar los gérmenes 
patógenos, que también los hay, al entrar en el cuerpo orgánico institucional, 

se generan también sus propios anticuerpos”.                                                                                    

Juan Domingo Perón

* Es ensayista y profesor universitario. Es además Director del Departamento de Planificación y Políticas Públicas de la Univer-
sidad Nacional de Lanús.

La tensión dinámica entre 
la competencia y 
la cooperación: 
una clave para comprender 
al Primer Peronismo 
y para actuar en el futuro 
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“El bienestar del pueblo, considerado por 
Perón como precondición necesaria para 
la grandeza de la patria, requería de un 
equilibrio armónico entre la cooperación 
y la competencia.”

hecho que, su germinación, estuvo 
enmarcada en una inédita convulsión 
cultural, intelectual, política y social 
que posibilitó el florecimiento de una 
original concepción que, tanto el ex 
mandatario argentino como su equipo, 
fueron acuñando durante la fase co-
nocida como paleo o protoperonismo. 
En ese orden de ideas un particular y 
específico devenir histórico y cultural facilitó 
la irrupción de una interesantísima mirada 
sobre las relaciones humanas en las cuales 
jugaba un rol decisivo la tensión dinámica 
entre la cooperación y la competencia entre 
individuos.

Si alguna característica identificaba al ex 
presidente era su incesante tendencia a 
observar los fenómenos de la naturaleza 
y de los seres humanos y a compararlos   
asociándolos entre sí.  A partir de sus 
rigurosas observaciones en el marco de 
una nueva sensibilidad teñida de las ca-
lamidades que marcaban su época, junto 
a los hombres y mujeres que compartían 
sus mismos interrogantes, el ex presidente 
fue concibiendo una concepción orgánica 
de las comunidades humanas en las que 
encontraba sugestivas coincidencias con 
el entorno natural. Basta recordar, como 
ejemplo, su reiterada posición respecto de 
las reacciones de las organizaciones (libres 
del pueblo) ante determinadas amenazas y 
su similitud con las de un cuerpo humano 
amenazado por agentes patógenos. Así 
sostenía que “(…) sucede esto como en la 
naturaleza misma, como en el organismo 
fisiológico, es decir, en nuestro cuerpo. Sin 
sus defensas naturales hace miles de años 
el hombre habría desaparecido de la tierra. 

No sólo los médicos y la penicilina son los 
que lo conservan, sino las propias defensas 
que están en el organismo fisiológico (…) en 
el organismo institucional sucede lo mismo”1 
De tal modo, Perón intentaba dar cuenta 
de que lo humano y lo natural estaban de 
alguna forma ligados y que tal ligazón se 
expresaba a través de esa tensión dinámica 
entre la competencia y la cooperación.

Entre el universo de los fenómenos humanos 
y de los naturales, como lo mencionamos, 
Perón encontraba similitudes por demás 
significativas. Una de ellas, manifestada en 
innumerables oportunidades, indicaba que 
la evolución era un proceso que conducía 
de lo más simple a lo más complejo y en 
tanto a mayor composición, combinación e 
interacción. Señalaba además que desde 
sus orígenes la humanidad, demostraba 
una nítida tendencia hacia la competencia 
entre individuos o colectivos humanos que 
se exteriorizaba a partir de fenómenos como 
la violencia y la guerra y hasta la mismísima 
actividad lúdica, representaba una mani-
festación de la competencia sublimada. 
Así mismo advertía que en el seno de esa 
misma humanidad también se observaba 
una tendencia hacia la cooperación ex-
presada en términos de auxilio, asistencia 
y solidaridad tanto en el orden material 
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1 Perón, Juan Domingo “Las Autodefensas del Movimiento” en La Doctrina como fundamento de la Organización”. Discurso 
pronunciado el 8 de noviembre de 1973 en la Confederación General del Trabajo.
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como en el espiritual. Múltiples ejemplos de 
su acción política pueden asociarse a este 
último aspecto, ya que no puede negarse 
que una sustancial parte de su gobierno 
estuvo orientada a promover y potenciar 
las organizaciones naturales (libres) a fin de 
optimizar organización.

Cabe entonces interrogarse sobre los funda-
mentos que lo llevaron concebir tal tensión 
dinámica, a otorgarle crucial importancia 
y a promover en consonancia políticas de 
Estado. 

En numerosas manifestaciones públicas 
Perón señaló que, al momento de asumir 
el gobierno, un considerable segmento de 
las fuerzas productivas del país incluido 

el sector público, estaban absolutamente 
desorganizados. Tal desorganización era 
visualizada por el ex mandatario como una 
suerte de desequilibrio generado por la ex-
pansión de la competencia en detrimento 
de la cooperación. El bienestar del pueblo, 
considerado por Perón como precondición 
necesaria para la grandeza de la patria, 
requería de un equilibrio armónico entre la 
cooperación y la competencia, armonía que 
brillaba por su ausencia en una argentina 
donde, según él, todos los principios básicos 
de la organización comunitaria se encontra-
ban trastocados.

Entre alguna de las razones por las cuales 
se había producido tal desequilibrio, Perón 
denunciará la existencia de una una suerte 
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de dispositivos que incluían formulaciones 
de tipo ideológico orientadas a promover el 
individualismo como única y exclusiva 
fórmula para el éxito y el progreso. En 
ese orden de ideas sostendrá que “(…) en 
la consideración de los supremos valores 
que dan forma a nuestra contemplación del 
ideal, advertimos dos grandes posibilidades 
de adulteración: una es el individualismo 
amoral, predispuesto a la subversión, al 
egoísmo” 2, a los que definía como “(…) 
elementos conductores a estados inferiores 
de la evolución de la especie” 3. La exaltación 
del individualismo, según él, tendía hacia la 
atomización generando una ruptura de los 
lazos naturales que determina el principio 
de proximidad, basamento esencial de toda 
existencia humana comunitaria. 

EL egoísmo será para Perón (…) un valor 
negación, es la ausencia de otros valores, 
es como el frío, que nada significa sino au-
sencia de todo calor. Combatir el egoísmo 
no supone una actitud armada frente al vicio, 
sino más bien una actitud positiva desti-
nada a fortalecer las virtudes contrarias; a 
sustituirlo por una amplia y generosa visión 
ética. Difundir la virtud inherente a la justi-
cia y alcanzar el placer no sobre el disfrute 
privado del bienestar, sino por la difusión de 
ese disfrute, abriendo sus posibilidades a 
sectores cada vez mayores de la humanidad; 
he aquí el camino” 4.

Debe tenerse en cuenta que el ex presidente 
como otros tantos integrantes de su núcleo 
primario, rechazaban de plano la idea de una 
sociedad constituida por un conjunto de in-
dividuos autosuficientes y sustentada en un 

contrato tácito. Postulaban, en cambio, que 
los seres humanos constituimos una especie 
que se realiza exclusiva y “naturalmente” en 
comunidad, por lo que individuo y comunidad 
resultan inseparables y la cooperación el 
sustento básico de cualquier forma de auto 
organización social.

Si la exacerbación de la competencia condu-
cía hacia la atomización y a la consecuente 
desorganización, mediante la exaltación de 
la cooperación por sobre la competencia 
acontecería un fenómeno diferente y con-
trario. Perón había observado este acaecer 
en Europa con el comunismo real (URSS).  
Allí la expansión de la cooperación llevada a 
su límite conduciría indefectiblemente hacia 
la despersonalización del ser humano, a su 
insectificación y a la pérdida de su libertad 
y creatividad individual. Por tal motivo no 
dudó en pronosticar la implosión del régimen 
Soviético.

El resultado final de la Segunda Guerra 
Mundial llevó a Perón y su equipo a consi-
derar que dos paradigmas civilizacionales se 
disputarían el futuro. El de un capitalismo de 
base individualista con impronta darwinista 
que empujaría a la humanidad hacia la in-
certidumbre, el caos y la depredación. Y el 
otro, el de un comunismo también de base 
materialista y sustentado en la supresión de 
ciertas capacidades y derechos esenciales y 
vitales que conduciría indefectiblemente a la 
cosificación humana. Mientras el capitalismo 
para Perón no era una doctrina sino “(…) 
una torpe forma del materialismo explotador,” 
el comunismo será “su consecuencia”. Y 
expresará enfáticamente que “(…) mientras 

2 Perón, Juan Domingo : Conferencia de Clausura del Primer Congreso Nacional de Filosofía. 9 de abril de 1949. Teatro Inde-
pendencia. Provincia de Mendoza.
3 Perón, Juan Domingo : Conferencia de Clausura del Primer Congreso Nacional de Filosofía… ibídem. 
4 Perón, Juan Domingo : Conferencia de Clausura del Primer Congreso Nacional de Filosofía… ibídem.
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5 Perón, Juan Domingo: Los Vendepatria, las pruebas de una traición”. Editorial Atlas, 1957.
6 Que posteriormente adquirirán status normativo mediante Decreto número 13.378, del 11 de agosto de 1954.

el capitalismo insista en sus abusivos 
sistemas de explotación humana y la 
explotación del hombre por el hombre 
sea su norma, el comunismo irá ade-
lante con su ritmo tan rápido, como 
intenso sea el egoísmo capitalista en 
su ritmo de explotación” 5.  

¿Resultaba factible en dicho contexto 
histórico y geopolítico pensar una al-
ternativa a ambos? ¿Era posible una 
tercera posición? 

Ya en tiempos de su participación en el go-
bierno instituido a partir de la revolución del 4 
junio de 1943, Perón y su núcleo íntimo pon-
drán en marcha un modelo alternativo que, 
desde la periferia y a partir de un nacionalis-
mo defensivo de base anticolonial, permitiera 
sentar las bases para un desarrollo armónico 
entre las dos tendencias mencionadas en el 
marco de una concepción tercerista.  

A fin de neutralizar la expansión de la com-
petencia que observaba como generadora 
de ese desequilibrio anárquico, la labor 
política dentro del gobierno se concentrará 
en promover el desarrollo y crecimiento 
de las organizaciones (posteriormente de-
nominadas libres del pueblo)6 a través de 
una acción gubernativa sustancialmente 
¨promotora¨ y no paternalista o protectora. 
El impulso de las organizaciones libres que 
aglutinaban fuerza de trabajo generadora 
del capital, será prioridad indispensable para 
restablecer tal equilibrio. La armonía que 
se perseguía presupondrá entonces un 
tránsito del yo al nosotros no como “(…) 
un exterminio de las individualidades, sino 
como la reafirmación de éstas en su función 
colectiva” (PERÓN: 1949)

Para alcanzar tal equilibrio armónico no 
sólo debía superarse el estado de incer-
tidumbre que amenazaba al ser humano 
condenándolo exclusivamente al progreso 
material, económico y técnico, sino también 
propender a un florecimiento espiritual que, 
según Perón, había sido desplazado en el 
correr de las décadas. Dicho florecimiento 
demandaba, por una parte, el retorno hacia 
la espiritualidad en el más amplio sentido 
de la palabra y por otra, una cosmovisión 
que albergara y contemplara un sentido de 
Patria y un destino común para el país con-
creto. La doctrina nacional que se instituirá 
normativamente mediante Decreto número 
13.378 el 11 de agosto de 1954, intentará 
cubrir ese espacio, sustentada en la trilogía 
fundacional del peronismo integrada por la 
justicia social, la independencia económica 
y la soberanía política. 

Para Perón, neutralizar el individualismo y 
el colectivismo materialista de los tiempos 
históricos que corrían, requería por su parte 
de una concepción muy específica de la 
libertad. La libertad que proponía el liberalis-
mo, ciega ante el interés común, vigorizaba 
el yo y negaba el nosotros, resultando ser 
enemiga natural del bien social. La libertad 

“(...) a partir de un nacionalismo 
defensivo de base anticolonial, permitiera 
sentar las bases para un desarrollo 
armónico entre las dos tendencias 
mencionadas en el marco de una 
concepción tercerista.”
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que proponía Perón era de tipo situacional, 
es decir aquella que vigoriza el nosotros y 
que resulta de una autoconciencia plena a la 
que se llega a través de la educación en el 
seno de una comunidad libre. La educación, 
entonces, centrada en valores, será con-
siderada como el instrumento basal de esa 
comunidad orientada hacia la evolución de 
los derechos individuales hacia los derechos 
comunitarios.

En definitiva, para Perón, el equilibro y la 
armonía se concretarían mediante la realiza-
ción del yo en el nosotros, con la condición 
de que ese nosotros se realice y perfeccione 
por el yo.

En síntesis, el primer peronismo promoverá 
un modelo de desarrollo de las personas 
humanas en su dimensión colectiva ya que 
el individuo sólo se realiza en comunidad y 
la comunidad se realiza en el individuo. El 
sujeto político será para el primer peronismo 
la totalidad pueblo que imprime al individuo 
un sentido y un destino común, así como el 
sujeto histórico será el trabajador organizado 
dueño de la fuerza del trabajo generadora 
del capital. La cultura popular será causa y 
consecuencia de ese colectivo y no 
deberá institucionalizarse sino pro-
moverse.

Estos y otros presupuestos susten-
tarán el texto de La Comunidad Or-

ganizada. El discurso del primer 
mandatario, en oportunidad de la 
clausura del Primer Congreso Na-
cional de Filosofía, no puede ser 
comprendido como propositivo sino 
más bien descriptivo de lo que ya 
estaba aconteciendo en la realidad 
argentina. En tal sentido, dicho 

texto demarcará los lineamientos esencia-
les del orden comunitario que propuso el 
primer peronismo para la común unión de 
los argentinos. 

Dos aspectos a resaltar. 

Al concluir la disertación, un avezado partici-
pante me señaló que ésta descripción de la 
filosofía peronista podía ser asociada a las 
postulaciones de  Brandenburger & Nalebuff 
quienes concibieron, a partir de la teoría de 
los juegos, el concepto de Coopetencia.7 
Dichos autores desarrollaron un modelo 
denominado Neto, cuyo objeto es el de re-
presentar las relaciones e interdependencia 
entre los diferentes jugadores de un juego 
de negocios. El valor neto se constituye a 
partir de un sistema de redes relacionales 
de cooperación/competencia en el que las 
organizaciones asumen múltiples funciones 
y rastrean socios adicionales para generar 
valor. De acuerdo “(…) con Kossyva, Sarri, 
Georgopoulus (2014, p. 94), las relaciones 
de coopetición consisten en dos dimensio-
nes, la creación de valor y la apropiación 
de valor. La primera dimensión se debe a 
las actividades de cooperación, mientras 

“(...) el primer peronismo promoverá un 
modelo de desarrollo de las personas 
humanas en su dimensión colectiva ya que 
el individuo sólo se realiza en comunidad y 
la comunidad se realiza en el individuo.”

“(...) así como el sujeto histórico será el 
trabajador organizado dueño de la fuerza 
del trabajo generadora del capital.”

7 Barry J. Nalebuff, Adam M. Brandenburger:  COOPETENCIA.  traducción Jorge Cárdenas Nannetti. Bogotá: Grupo Editorial 
Norma. Año 2005.
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que la segunda se deriva de las actividades 
competitivas 8. 

Respondí en aquella oportunidad que tal 
conceptualización se encuentra radical-
mente alejada del pensamiento de Perón. 
Mientras que el concepto de coopetición 
representa una estrategia orientada a maxi-
mizar recursos y ganancias en un marco 
donde la competencia domina y donde rigen 
estrictamente los componentes materiales, 
la armonía entre ambas que plateaba Perón 
se daba en el campo de lo material y de lo 
espiritual constituyendo de esta forma una 
teoría sobre la organización comunitaria. 

Concluyendo y a los fines prácticos, consi-
dero que parte de los desafíos que enfrenta 

el actual gobierno son, en términos 
de desequilibrio y desorganización 
y en ciertos aspectos, asimilables 
a aquéllos que imperaban en los 
tiempos previos al peronismo. De 
esta manera invitamos al lector 
a interrogarse si no vale la pena 
apelar a los presupuestos acá es-
bozados y a otros tantos no enun-
ciados por razones de espacio, 

para afrontar la complejidad de la realidad 
actual y de nuestro futuro.  

Claro está, deberá comprenderse que las 
postulaciones filosóficas y teóricas  que 
acompañaron al primer peronismo, no fue-
ron el producto de un ser iluminado,  sino de 
una progenie inserta en serie de procesos 
culturales, universales y particulares, que 
desde la periferia, asumió con un coraje in-
édito la labor extraordinaria de formular una 
tentativa de paradigma civilizacional alterna-
tivo a los que aparecían con capacidades 
hegemónicas, pero que no resolvían los 
desafíos existenciales de la humanidad.......
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8 Gómez Díaz, Javier; García Garnica, Alejandro; y Curiel Avilés Gustavo: La Coopetencia, interacción de dos relaciones an-
tagónicas. En http://www.scielo.org.co

“(...) considero que parte de los desafíos 
que enfrenta el actual gobierno son, en 
términos de desequilibrio y desorganización 
y en ciertos aspectos, asimilables a aquéllos 
que imperaban en los tiempos previos al 
peronismo.”
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. Las Palabras y el Mundo del 
Trabajo.
Es posible sostener que en los años 
que se extienden desde el retorno 

al orden democrático hasta la actualidad, ha 
habido pocas figuras sociales más duramen-

te criticada por medios de comunicación y 
formadores de opinión, que las vinculadas al 
movimiento obrero, en especial sus cuadros 
dirigentes. Condena de sus prácticas, de sus 
modelos organizativos, de sus intervencio-
nes públicas, de sus maneras de comunicar, 

* Doctor en Ciencias Sociales por la Universidad de Buenos Aires y Licenciado en Ciencia Política por la Universidad Nacional de 
Rosario. Profesor Adjunto (a cargo) de Problemática del Conocimiento en las Ciencias Sociales y coordinador responsable de la 
Cátedra Libre “Juan Domingo Perón”, Director del Grupo de Estudios Políticos y Sociales sobre peronismo “Fermín Chávez” todos 
ellos en la Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la Universidad Nacional de Rosario. Director académico 
de la Cátedra Pensamiento Latinoamericano e Integración Regional “Manuel Ugarte” de la misma universidad. 
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“(…) parece que debemos supervisar a los forjadores de mitos, y admitirlos cuando estén 
bien hechos y rechazarlos en caso contrario… Respecto a los que se cuentan ahora, habrá 

que rechazar la mayoría” PLATÓN: República
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del Trabajo en el peronismo 
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vincularse y expresarse públicamente. En 
este sentido, y más allá de  algunos casos 
puntuales que eventualmente justifiquen tal 
evaluación negativa, nos encontramos ante 
un cuadro de época –de casi- cuarenta años-
, signado por el avance de un discurso de 
descrédito de los ámbitos y prácticas gremia-
les que no ha disminuido en su agresividad 
ciertamente sistemática. Obviamente, como 
se sabe, el espíritu de estas críticas ha ido 
navegando en el imaginario liberal-democrá-
tico dentro del mismo cauce que las de los 
sectores patronales y el sector financiero en 
sus renovadas iniciativas de disciplinamiento 
político nativo. En el rechazo al conjunto de 
sus formas organizativas, culturales y so-
ciales, se intuye un ataque, siempre latente 
y nunca fácilmente confesable, al mundo 
sindical en su conjunto. De este modo, en 
diversas ocasiones, se nos (re)presenta 
como deseable la imagen de un “trabajador 
imaginario”, - que nunca aparece en la vida 
real- y que se ubica como la contrafigura 
del trabajador realmente existente que, en 
nuestras comunidades, vive, sobrevive y 
–en muchas ocasiones - se organiza en la 
lucha por su dignidad y autonomía. Situación 
paradojal que se remata en un discurso 
hegemónico que denuncia cotidianamente 
la supuesta falta de laboriosidad de los tra-
bajadores, pero que ante cada paro general  
- y también en esta cuarentena- recuerda y 
se alarma por “lo que el país pierde” ante la 
inmovilización de los  estamentos obreros. 
Ahora bien, ante esta situación, advienen 
algunas preguntas que se nos muestran 
como significativas: En primer lugar, ¿cómo 
desmontar los prejuicios inherentes a  este 
orden discurso? Y, en consecuencia, ¿cómo 
restituir la figura del trabajador a su correcto 

plano de interpretación nacional? ¿Cómo 
develar sus tareas propias en la vida social 
argentina?

2. El Trabajador: mito y figura de la 
técnica moderna

Cuando nos remitimos a nuestro pasado, 
encontramos en la experiencia del peronis-
mo, una operatoria política, en la que fueron 
reconocidos efectivamente en coincidencia 
la realización del ser de la nacionalidad con 
la clase trabajadora. Podemos decir que, la 
conocida sentencia de Perón,  expresada en 
la cuarta verdad peronista (“no existe para el 
peronismo más que una clase persona: los 
que trabajan”), de que para el movimiento 
existía un solo tipo de hombres que eran 
los trabajadores lejos de tener un contenido 
retórico, poseía el germen de un programa 
político y un principio de ciudadanía clara-
mente rupturistas respecto del imaginario 
liberal-oligárquico heredado de la “Década 
Infame”. 

El problema de la encarnación del sujeto 
proletario en el fuego de la historia había 
sido un tópico permanentemente reactua-
lizado en el debate europeo de la primera 
mitad del Siglo pasado. Como sabemos 
para Georges Sorel en Reflexiones sobre la 
violencia (1906)1 el mito “movilizador” que 
debía encarnar el proletariado era el de la 
huelga general revolucionaria como forma 
de interrupción de la decadencia burguesa 
y paso hacia una nueva sociedad libre de 
los condicionamientos democrático-libera-
les, pero también exenta del conformismo 
socialdemócrata. El “sindicalismo revolucio-
nario” gracias al mito (tan influenciado por 
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1  Sorel, Georges: Reflexiones sobre la violencia, Buenos Aires, Editorial La Pleyade, 1978
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el pensamiento de Nietzsche) desgarraba 
la noción histórica de progreso, al mismo 
tiempo, que destronaba toda la ensambla-
dura racionalista del mundo burgués. Georg 
Lukacs, en Historia y conciencia de clase 
(1922) apelaría a una lectura novedosa a 
partir de la rehabilitación de la filosofía he-
geliana. Frente a la decadencia burguesa, el 
proletariado sería el sujeto histórico capaz de 
reconstruir en su conciencia la totalidad del 
mundo, debido a su posición en el sistema 
de explotación: “(…) para el proletariado 
es una cuestión de vida o muerte el tomar 
consciencia de la esencia dialéctica de su 
existencia, mientras que la burguesía recu-
bre la dialéctica de su existencia, mientras 
que la burguesía recubre en la vida cotidiana 
la estructura dialéctica del proceso histórico 
con las abstractas y cuantificadoras catego-
rías de la reflexión, el progreso indefinido, 
etc. para luego enfrentarse, en el momento 
del cambio, con catástrofes sin mediación.” 2 

También dentro de las vertientes hetero-
doxas del materialismo histórico, Antonio 
Gramsci, criticaría a Sorel, entendiendo la 
“cuestión mítica” y su vínculo con la libe-
ración del proletariado se centraba en la 
conformación de un “Príncipe Moderno”, 

como manifestación positiva de 
una voluntad colectiva vinculada 
al desenvolvimiento histórico. Tal 
príncipe no podía ser un hombre in-
dividual y concreto como había pro-
puesto Maquiavelo, sino que tenía 
que materializarse en un organismo 
complejo, un sujeto colectivo que 
se expresaría “positivamente” en 
el partido político, entendido como 

la entidad capaz de viabilizar la voluntad 
común hacia una perspectiva universal y 
totalizadora. “El príncipe moderno, el mito 
príncipe no puede ser una persona real, un 
individuo concreto; sólo puede ser un orga-
nismo, un elemento de la sociedad complejo 
en el que ya se haya iniciado la concreción 
de una voluntad colectiva reconocida  y 
afirmada parcialmente en la acción. Este or-
ganismo ha sido creado ya por el desarrollo 
histórico: es el partido político. La primera 
célula en la que se reúnen unos gérmenes 
de voluntad colectiva que tienden a conver-
tirse en universales y totales.”3 

También, desde otras perspectiva ideoló-
gica Ernst Jünger había publicado hacia la 
década del treinta su célebre e influyente 
obra El Trabajador. Dominio y figura (1932), 
reconociendo en el obrero al actor repre-
sentativo de la era moderna de la técnica, 
contrapuesto a los valores individualistas y 
decadentes de la burguesía: “Quien desee 
que dominen las fuerzas productivas ha de 
ser también capaz de formarse una idea 
total de la producción real y efectiva, una 
idea que conciba esa producción como una 
fecundidad grande y abarcadora. Pues lo 
que importa no es esquematizar el mundo 
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“(...) nos encontramos ante un cuadro de 
época –de casi- cuarenta años-, signado 
por el avance de un discurso de descrédito 
de los ámbitos y prácticas gremiales 
que no ha disminuido en su agresividad 
ciertamente sistemática.”

2  Lukacs, Georg: Historia y conciencia de clase (tomo 2), Madrid, Sarpe, 1985, p.106 
3  Gramsci, Antonio: La Política y el Estado Moderno, Buenos Aires, Planeta Agostini, 1993, p.67
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ajustarlo a la horma de estas 
o de aquellas reivindicaciones 
especiales; lo que importa 
es digerirlo: Mientras estén 
puestos al trabajo unos espí-
ritus monótonos, el futuro no 
podrá aparecer sino bajo el 
aspecto de la insipidez. Con 
todo, aunque en el principio 
fundamental es menester ver 
algo sencillo y libre de valores, también es 
preciso ver que son infinitas las posibilidades 
de configuración.” 4

Podemos decir que, en el peronismo la forma 
de representación del trabajador ha tenido 
sus propias reglas, encuadrándose dentro 
de una forma “situada” – en los términos 
planteados por Mario Casalla – de afrontar 
lo comunitario y lo agonístico en el ámbito 
nacional.

En este sentido, si el proyecto político que 
se ponía en forma a partir del 17 de Octubre 
de 1945, implicaba un cuádruple quiebre 
político, epistemológico, cultural y social 5, se 
puede inferir que el trabajador debía ocupar 
un rol diferente del que le había asignado 
el modelo oligárquico. La Era de lo Social 
presuponía necesariamente una moral 
productivista que se proponía como uno de 
los rasgos diferenciales de la Revolución 
Justicialista y ello, a su vez, se correspondía 
con la consideración del obrero como figura 
referencial del nuevo proyecto en curso que 
se desplegaba con el peronismo.

Dentro de esta cosmovisión la identificación 
entre clase trabajadora y hermenéutica gau-
chesca, constituiría una de las estrategias 

más potentes y significativas del período. 
Nos referimos a una comprensión que in-
volucraba un juego de desdoblamientos en 
que lo propio del trabajador se re-significaba 
desde un pasado comunitario que se hacía 
presente y vigente. Retornemos sobre nues-
tros pasos para comprender el fundamento 
de esta proposición

3. Épica gauchesca, comunidad y 
peronismo: prolegómenos de una 
nueva comprensión del ser nacional 

La axiomática de Carlos Astrada nos ofrece 
una mirada singular con respecto a la for-
mulación del pensamiento filosófico y su en-
tramado con la vida nacional. Precisamente, 
uno de los rasgos más destacables de su 
personalidad intelectual, dentro del período 
que nos hemos propuesto investigar, radica 
en su capacidad para aunar las formas de su 
adhesión al peronismo con la iniciativa por 
rehabilitar y potenciar la reflexión filosófica 
nacional. Una de las intervenciones decisi-
vas al respecto la podemos encontrar en su 
papel de vital importancia en la organización 
del Congreso Nacional de Filosofía de 1949, 
convocando a figuras de primer plano a nivel 
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“La Era de lo Social presuponía necesariamente 
una moral productivista que se proponía como 
uno de los rasgos diferenciales de la Revolución 
Justicialista y ello, a su vez, se correspondía 
con la consideración del obrero como figura 
referencial del nuevo proyecto(…)”

4  Jünger, Ernst: El trabajador. Dominio y figura, Barcelona, Tusquets, 2003 pp.92-93
5 Williams, Roy: La filosofía del peronismo: apuntes sobre la comunidad organizada y las formas de la alteridad política, estudio 
preliminar de Perón, Juan Domingo: La Comunidad Organizada, Rosario, UNR Editora, 2019
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internacional y agrupando a los sectores lai-
cos nacionales frente a las tendencias neoto-
mistas que querían hegemonizar el evento. 
En su personalidad intelectual, distinguimos 
la intención de componer los trazos de una 
filosofía nacional. En este sentido, es posible 
sostener que en su obra El mito gaucho6 
(1948) se presenta como uno de los ensayos 
comunitarios más significativos y originales 
del período. Sin lugar a dudas, este libro 
constituye uno de los relatos referenciales 
del pensamiento filosófico-político argentino 
irradiado por la problemática gauchesca. Al 
mismo tiempo, se lo puede considerar como 
uno de los intentos más originales dentro de 
la tradición ensayístico-política argentina 
por constituir una ontología comunitaria 
nacional. El valor singular otorgado a esta 
obra, a los fines de este trabajo, se sitúa 
principalmente en torno al intento, por parte 
del autor, de poner en juego la posibilidad de 
plasmación del ser-en-común de la nación 
dentro de un proyecto histórico comunitario 
concreto identificado en el peronismo. 

En El mito gaucho Astrada plantea el proble-
ma de la pampa, del misterio ínsito en ella 
como punto de partida de un acto develador 
del ser nacional. La pampa representaría 
el paisaje configurador de la argentinidad, 
moldeando la figura y la proyección de la 
autoctonía. Por esta razón, para poder 
pensar cualquier comparecencia de lo co-
lectivo resultaría imprescindible restablecer 
la interrogación sobre su significación en la 
plasmación de la nacionalidad: La Pampa, 
la extensión ilimitada, como paisaje origina-
rio y, a la vez, como escenario y elemento 
constitutivo del mito, he aquí nuestra Esfinge, 

la Esfinge frente a la cual está el hombre 
argentino. La pampa, con sus horizontes en 
fuga, nos está diciendo, en diversas formas 
inarticuladas, que se refunden en una sola 
nota obsesionante: ¡O descifras mi secreto 
o te devoro! 7 

En su inmensidad, la pampa encarna simul-
táneamente el medio físico y la estructura 
co- existencial de sus pobladores, generan-
do en el hombre argentino un sentimiento 
de melancolía, un extrañamiento, que le 
impediría llegar a la verdad de su ser. El 
paisaje parecería obstaculizar cualquier 
empresa humana ya que sus habitantes 
serían vencidos por la llanura, los bravos 
ríos o el viento, el cual la mayoría de las 
veces preanunciaría un huracán arrasador. 
El paisaje pampeano en su agresividad telú-
rica se mostraría como el impedimento para 
poder forjar el horizonte de la comunidad 
nacional debido a que condicionaría cual-
quier aventura humana al imponer la tiranía 
de su clima. Quien observase el destino 
del hombre pampeano entendería que no 
habría ni morada apacible, ni agricultura ni 
navegación que justifiquen su esfuerzo. El 
hombre no sería nada, mientras que la pam-
pa lo sería todo. La soledad de la llanura, 
la soledad de la existencia pervivirían como 
un sino trágico sobre el que se asentaría la 
historicidad y el devenir de la nacionalidad. 
El habitante se reconocería siempre desde 
la fuga y en ese mismo intento daría cuenta 
de la imposibilidad de encontrar su propia 
esencia. 

Dentro de este escenario comparece 
el gaucho en tanto morador perpetuo y 
ex-sistente pampeano por antonomasia. 

6 Publicado en 1948 y reeditado en 1964. Nos atendremos en adelante a la edición realizada en 1994 por la Secretaría de Cultura 
de la Nación en conjunto con la editorial Catari, que recupera la versión de 1948.  
7 Astrada, Carlos: El Mito Gaucho, Buenos Aires, Secretaría de Cultura de la Nación-Catari, 1994, pp. 41-42 
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genealogía de la nación se habría nutrido 
del mensaje inscripto en el mito gaucho. 
Desde esta experiencia existencial prota-
gonizada por Martín Fierro se proyectarían 
los lineamientos primeros y elementales de 
la nacionalidad; se desplegarían los trazos 
ontológicos de lo que se esperaría como 
una comunidad de destino justa y libre. La 
nación se reconocería como trasfondo de la 
imagen del gaucho intentando forjar su des-
tino y delimitar su ámbito vital en lucha con el 
paisaje. En segundo lugar, el mito argentino 
constituiría una disposición anímica, en la 
que el gaucho, comprendido en el marco de 
su unidad inescindible a la tierra, contem-
plaría y batallaría por el develamiento de las 
fuerzas del ser-en-común. José Hernández 
nos ofrece una cosmovisión épico-telúri-
co-política, mostrando en la imagen del 
gaucho el comienzo mismo de nuestra vida 
comunitaria. Su poema, único en América 
Latina en lo que se refiere a su aristocratis-
mo espiritual y belleza estilística, contiene 

Aquel, inmerso en esa situación conflictual, 
traduce su existencia como una experiencia 
de éxodo, incapaz de hacerse dueño del 
cosmos que habita. Desbordado por la lla-
nura, amenazado por la noche insondable, 
el gaucho se aleja abandonando la lucha 
por la manipulación de su entorno, lo cual 
deriva, necesariamente, en la deserción 
de sus posibilidades históricas. Frente a la 
hostilidad metafísica de la tierra, Astrada 
recurre al mito como forma de reconstruir 
el escenario popular-nacional dentro de la 
encrucijada gauchipolítica hernandiana. Es 
posible sostener que lo mítico significaría, 
en la axiomática astradiana, una especie 
de puente conceptual apto para trasladar 
progresivamente su reflexión desde la fi-
losofía especulativa hacia el terreno de la 
filosofía política y, más específicamente, 
para comprender las formas singulares, me-
tamorfoseadas e inestables del peronismo 
en su despliegue inicial. Con El mito gaucho 
Astrada vuelve a recurrir a la conceptuali-
dad mítica entendida como una expresión 
redentora, pero fundamentalmente intuida y 
presentada como una herramienta capaz de 
reconstruir los trazos esquivos de la naciona-
lidad por medio de la praxis y la recuperación 
resignificante del poema hernandiano. Si 
nos atenemos con firmeza a esta lectura, 
sería correcto suponer que, para Astrada, 
en cierta forma el gaucho se caracterizaría 
por ser el ente por excelencia para el cual 
se revelarían las formas comparecientes 
del ser-en-común de la nacionalidad. Ahora 
bien, tal accesión sólo podría producirse 
cabalmente en la medida en que lograse 
apropiarse de sus posibilidades más propias 
y entendiese su existencia como proyección 
del ser-en-común, haciéndose dueño de su 
paisaje y produciendo la transformación de 
su entorno. 

Es posible sostener que lo mítico significaría, 

en la axiomática astradiana, una especie de 
puente conceptual apto para trasladar pro-
gresivamente su reflexión desde la filosofía 
especulativa hacia el terreno de la filosofía 
política y, más específicamente, para com-
prender las formas singulares, metamorfo-
seadas e inestables del peronismo en su 
despliegue inicial. DESTACADO

Precisamente, llegado a este punto, se 
impone como interrogación cuál sería la 
importancia del mito gaucho en relación con 
las tareas esenciales que debería empren-
der el arquetipo pampeano. En primer lugar, 
podemos asignarle una misión eminente-
mente pedagógica, en tanto y en cuanto la 
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“Es posible sostener que lo mítico significaría, en 
la axiomática astradiana, una especie de puente 
conceptual apto para trasladar progresivamente 
su reflexión desde la filosofía especulativa 
hacia el terreno de la filosofía política y, más 
específicamente, para comprender las formas 
singulares, metamorfoseadas e inestables del 
peronismo en su despliegue inicial.”

Debate

los orígenes heroicos de la 
argentinidad. En este senti-
do, el Martín Fierro cifra las 
posibilidades históricas de 
la nacionalidad, al mismo 
tiempo que señala las for-
mas singulares de la com-
parecencia comunitaria. En 
el hecho de interpretar su 
existencia, en tanto devenir 
mítico afincado en la tierra, 
el habitante de las pampas 
lograría comprender el ho-
rizonte de sus posibilidades históricas. No 
hablamos de un mero poder-ser, libre e indi-
ferente, sino que la ontología co-existencial 
gauchesca presupondría un conjunto deter-
minado de posibilidades destinales. La lucha 
se muestra, en este punto, en el terreno de 
una batalla por la reinterpretación del pasado 
pampeano: en función de la recuperación de 
la épica gauchesca deberían vislumbrarse 
los pasos perdidos de la nacionalidad. 

En El payador (1913), Leopoldo Lugones 
había considerado que el gaucho en tanto 
tal había desaparecido, sólo había quedado 
de él un poema que nos hablaba de una 
ética y una honorabilidad nacionales, pero 
era tan sólo eso, un poema. El desarrollo de 
nuevas condiciones de vida en la Argentina 
de comienzos del siglo XX habría hecho lan-
guidecer progresivamente a Martín Fierro y 
a todos los de su linaje, quedando obturada 
su operatividad histórica debido al progreso y 

la técnica importada. Ahora bien, como tam-
bién hemos señalado, esta concepción sería 
severamente criticada por Astrada, quien 
entendía que Lugones se había detenido en 
una interpretación romántica y de alto valor 
estético, pero que tal exégesis carecía de la 
suficiente agudeza como para comprender 
la significación de la poética gauchesca en 
su prospección en el porvenir argentino. 
La figura que Lugones veía desmembrarse 
no era la que pertenecería al hombre de la 
pampa en general, sino solamente a una 
manifestación epocal singular. El autor de La 
Guerra Gaucha no habría podido vislumbrar 
que la muerte no era la del gaucho genérico 
sino, únicamente, la de una promoción his-
tórica en particular: Lo que, en realidad, ha 
desaparecido, tras haber hecho su ciclo en 
medio de la adversidad, es una promoción 
histórica del gaucho, una expresión suya, 
adscripta al espíritu y a la modalidad social 
y política de una época, porque el gaucho 

mismo, contemplado en 
su estructura arquetípica 
como alma, como estilo 
gentilicio, como módulo 
biológico y ontológico, sólo 
se ha metamorfoseado, 
para adaptarse al clima his-
tórico de un nuevo estado 
de cosas, a la nueva fisono-
mía de la nación, esfuerzo 

“Desde esta experiencia existencial protagonizada 
por Martín Fierro se proyectarían los lineamientos 
primeros y elementales de la nacionalidad; se 
desplegarían los trazos ontológicos de lo que se 
esperaría como una comunidad de destino justa y 
libre.”
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que supone el proceso co-
rrelativo, de adaptación, con 
respecto al ser en mutación 
y devenir –el gaucho– de la 
civilización técnica y ma-
terial, de sus artilugios y 
valores instrumentales, a su 
índole esencial, a su plasma 
vital, a la entrañada pauta 
de su destino anímico 8.  

Claramente, sobre la trama 
de sentido y el contexto en el que es publica-
da la primera edición de El mito gaucho esta 
continuidad parecería encontrar su terreno 
de manifestación en torno a las fuerzas 
expresadas en el movimiento peronista y 
de ellas, más específicamente, en la figura 
del trabajador. De acuerdo con esta lectura, 
sería verdadero que ha muerto una de las 
expresiones históricas del gaucho, pero ese 
fenecimiento no sería definitivo, sino que 
cabría la posibilidad de su redención bajo 
nuevos ropajes. El tipo gauchesco, la noble-
za de su origen y las fuentes nutricias de su 
mito seguirían latentes y volverían a tomar 
presencia en las generaciones posteriores 
que se abrirían paso en la pampa. Lo que 
en Lugones representaba la desaparición de 
un caballero que no podía escapar al destino 
trágico de su linaje, en Astrada pasa a ser 
considerado una forma perimida que luego 
de su muerte retornaría rejuvenecida, con 
nuevos nombres, nuevas figuras y encar-
nada en la imagen del trabajador. 

La continuidad de las generaciones le permi-
te a Astrada ver en las mayorías populares 
que nutrían el peronismo una expresión 
actualizada del habitante de la pampa, un 
tipo histórico similar al descrito por José 

Hernández. El gaucho, en tanto presencia 
esencial de la historia argentina, retorna-
ría pero no como él mismo, sino como 
trabajador urbano. Como transfiguración y 
comparecencia del ser-en-común en la bús-
queda de un escenario comunitario dentro 
de un estadio más avanzado del desarrollo 
de la técnica. En este sentido, el 17 de Oc-
tubre de 1945 representaría para Astrada no 
solamente un gesto de autodeterminación 
por parte de los estratos populares, sino 
que también aparecería como la posibilidad 
histórica de retomar la herencia gauchesca 
del argentino linaje: En un día de octubre de 
la época contemporánea –bajo una plúmbea 
dictadura castrense–, día luminoso y tem-
plado, en que el ánimo de los argentinos se 
sentía eufórico y con fe renaciente en los 
destinos nacionales, aparecieron en escena, 
dando animación inusitada a la plaza públi-
ca, los hijos de Martín Fierro. Venían desde 
el fondo de la pampa, decididos a reclamar 
y a tomar lo suyo, la herencia de justicia y 
libertad legada por sus mayores. (Astrada, 
1994: 106-107)

De la misma manera que Scalabrini Ortiz 
había hecho años antes, Astrada ponía su 
mirada sobre el 17 de Octubre como un 

“Claramente, sobre la trama de sentido y el 
contexto en el que es publicada la primera 
edición de El mito gaucho esta continuidad 
parecería encontrar su terreno de manifestación 
en torno a las fuerzas expresadas en el 
movimiento peronista y de ellas, más 
específicamente, en la figura del trabajador.”

8 Astrada, Carlos: El Mito Gaucho, Buenos Aires, Secretaría de Cultura de la Nación-Catari, 1994, pp. 92-93
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acontecimiento de alumbramiento político, 
presintiendo en ese mismo mirar el adveni-
miento de una expresión del destino colec-
tivo. De acuerdo con esta lectura, la nación 
se forjaría como imagen viviente nacida de 
los hechos políticos fundantes de nuestra 
historia. Así, el gaucho, quien se había sacri-
ficado en aras de la independencia nacional, 
parecería ser relevado por el obrero quien, 
a su vez, comparecería como una nueva 
manifestación del ser comunitario. Ese traba-
jador, al converger hacia la Plaza de Mayo, 
simbolizaría la recuperación de la herencia 
gauchesca, el recomienzo del linaje comuni-
tario martinfierrista y su reactualización como 
mito del porvenir de los argentinos.

En torno a este punto, Astrada otorga una 
gran importancia a la categoría de trabajo, 
que se constituye en unos de los basamen-
tos sobre los cuales debería asentarse el 
fundamento de la comunidad nacional. El 
obrero, a partir de su laboriosidad, de su 
esfuerzo, da forma y consolida los lazos 
colectivos, cimentando en su progresión la 
posibilidad misma de emergencia y plas-
mación de lo comunitario. De esta forma, el 
trabajo representa a todas luces la unidad 
vital que posibilita la apertura de una nueva 
estratificación del ser-en-común en función 

de una convivencia pacífica y 
de una distribución equitativa 
de los bienes. El horizonte de 
una comunidad libre, armónica 
y justa inspirada en el recuerdo 
de los orígenes heroicos de la 
nacionalidad se bifurca en la 
labor productiva del trabajador 
fabril. El trabajo con el peronis-
mo se extiende, reconcentra 

y encuentra sus condiciones dignas de 
manifestación en la vida nacional: Nuestra 
comunidad nacional ha de basarse, como 
sobre su cimiento natural, en el trabajo pro-
ductivo, en todos los órdenes...El destino 
del pueblo argentino es ser un pueblo de 
trabajadores, bajo la égida de la equidad, 
de la convivencia pacífica 9.  

Podemos decir que en esta trama de la axio-
mática astradiana el trabajo se desocultaría 
en tanto comunitario, es decir, se instituiría 
como figura característica y emblemática 
del ser-con. Al mismo tiempo, se lo reco-
nocería como la actividad por excelencia 
por medio de la cual el obrero se encuentra 
en condiciones de transformar permanen-
temente la polis nacional en función del 
trasfondo común. El trabajo se posicionaría 
como la actividad comunitaria fundamental 
a partir de la cual el ex-sistente se permite 
forjar una nueva vertebración del entorno 
intramundano, reconociendo el carácter 
originario de la co-existencia. Dentro de este 
imaginario, el trabajador comparece en su 
estar-en-el-mundo, modificando por medio 
de su obrar cotidiano el país desquiciado 
por la política de deserción de la oligarquía. 
Frente a esta clase que había negado al 
ser-en-común argentino encarnado en el 

“(...) el 17 de Octubre de 1945 representaría 
para Astrada no solamente un gesto de 
autodeterminación por parte de los estratos 
populares, sino que también aparecería como 
la posibilidad histórica de retomar la herencia 
gauchesca del argentino linaje.”

9 Astrada, Carlos: El Mito Gaucho, Buenos Aires, Secretaría de Cultura de la Nación-Catari, 1994, p.112
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gaucho y que luego había organizado una 
nación en función de los intereses de las 
elites, la clase trabajadora resignificaría el 
escenario de fuerzas erigiendo a su trabajo 
como confirmación propia, distintiva y des-
tinante del ser-en-común.

Lo que había sido visto, en primera instan-
cia, como una derrota por parte del gaucho, 
frente a la inmensidad de la pampa y su 
incapacidad para conformar una comunidad 
nacional, se transfigura con la aparición pro-
tagónica de la clase obrera a partir de la jor-
nada del 17 de octubre de 1945 en un nuevo 
escenario de fuerzas. Fruto de este aconte-
cimiento, el advenimiento del ser-en-común 
del trabajador parece manifestarse como 
una nueva posición de valores clausurando y 
subvirtiendo la cosmovisión de 
deserción propia de la oligar-
quía: Peticiona Martín Fierro 
y, con él, José Hernández, 
una comunidad armónica, 
libre, justa, con su ideal edu-
cativo, inspirado tanto en sus 
esencias históricas como en 
sus ingredientes espirituales 
y sociales, con sus creencias 
libremente profesadas en un 
clima de tolerancia recíproca, 
y asentada en el derecho a la 

vida de todos los argentinos. 
Para que ella sea una reali-
dad, es necesario, ante todo, 
radicar en la tierra al trabajador 
autóctono, asegurándole las 
condiciones que requiere la 
labor ordenada y productiva10 . 

El trabajo se manifiesta como 
manera de forjar el co-habitar en el mundo 
de la comunidad que corona su despliegue 
a partir del acceso del peronismo al Estado: 
el destino común concebido como un au-
mento plenificado de la felicidad colectiva 
requiere que tal expresión de las fuerzas 
del trabajo encuentren su consolidación en 
la órbita estatal. Así, la transfiguración cada 
vez más plena en torno al Estado-nación 
aparece como la consumación histórica del 
obramiento del trabajador. El proceso que 
se corona con las elecciones de febrero de 
1946 confirma ese movimiento singular por 
el que el pueblo se reconoce transfigurado 
en la imagen del Estado. Las formas en que 
se expresan las mayorías organizadas y en 
las que se intuye el reflejo del poema de 
José Hernández encuentran la plasmación 

“Ese trabajador, al converger hacia la Plaza 
de Mayo, simbolizaría la recuperación de la 
herencia gauchesca, el recomienzo del linaje 
comunitario martinfierrista y su reactualización 
como mito del porvenir de los argentinos.”

“Frente a esta clase que había negado  
al ser-en-común argentino encarnado en el 
gaucho y que luego había organizado una 
nación en función de los intereses de las elites, 
la clase trabajadora resignificaría el escenario 
de fuerzas erigiendo a su trabajo como 
confirmación propia, distintiva y destinante del 
ser-en-común.”

10 Astrada, Carlos: El Mito Gaucho, Buenos Aires, Secretaría de Cultura de la Nación-Catari, 1994, p.114
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de su escenario de fuerzas en el reconoci-
miento del Estado como herramienta histó-
rica de la voluntad colectiva: “Vale decir que 
el pueblo argentino, como natura naturans 
política, debe estar, no fuera, sino dentro 
de la forma del Estado. Al vivificarse así el 
molde estatal por la concreta y dinámica sus-
tancia popular, se podría entonces hablar de 
un Estado argentino, con específicas tareas 
históricas y con una orientación política” 11 
. El cauce del ser-en-común parece espe-
jarse en el trabajo, pero su automovimiento 
sólo logra la armonía interna como unidad 
viviente y plenitud histórica a partir de la 
realidad del Estado. En éste se lograrían 
cristalizar todas las posibilidades históricas 
de las multitudes, al mismo tiempo que se 
afirmaría su esencialidad ontológica dentro 
del proceso de formación del rumbo colectivo 
argentino. Precisamente, hablamos de un 
Leviatán como impulsor y responsable, en 
último término, de generar las condiciones 
propicias para desplegar un horizonte co-
munitario. Al mismo tiempo, se nos presenta 
una comunidad nacional que se transforma-
ría a partir de la transvaloración producida 
en su interacción con lo estatal. Coronación 
de una continuidad Estado-pueblo en una 
vertebración histórica singular del ser-en-
común fiel al karma pampeano.

1. Comunidad, Trabajo y Conciencia 
Nacional en el despliegue de la  
Técnica Moderna.

En el pensamiento de Perón, la figura del 
trabajador, fue comprendida desde una 

antropología que reconocía al ser humano 
como un co-existente constituido por materia 
y espíritu e individualidad y comunidad. Pre-
cisamente, esta cuaternidad constituyó la 
forma por excelencia en la que fue inscripto 
el obrero: “(…) todos los hombres son armo-
nía de materia y espíritu, de individualidad y 
comunidad, por consiguiente todos son igua-
les, no hay clases privilegiadas; existe una 
sola clase: la de los hombres que trabajan.”12  
Tal como se había visto en La Comunidad 
Organizada, el hombre es reconocido como 
ser de interrelación entre lo individual y lo 
social y encaminado hacia un doble plano de 
aperturidad material y espiritual. Esta lectura 
habilitaba, a su vez, una interpretación que 
lo reconocía desde un plano de igualdad; 
los hombres eran naturalmente iguales, y 
la forma de la comunión sustancial estaba 
representada por la laboriosidad: Trabajo 
como inter-relación y como exposición de 
la igualdad comunitaria de la humanidad 
en el plano del tiempo. Cada individuo 
reconocido desde su singularidad pero, al 
mismo tiempo, abierto al ser-en-común por 
medio del obramiento laboral. Lo humano 
se abre como laboriosidad, como actividad 
que reconoce “lo igual” de los individuos y 
des-monta las inequidades y las segrega-
ciones del paradigma oligárquico.

Un aspecto significativo en esta construc-
ción identitaria tenía que ver con que no se 
asumía exclusivamente al trabajador indus-
trial como única figura representativa de la 
nueva Argentina, sino que la hermenéutica 
justicialista mantenía una comprensión 
ampliada de lo que era propio del trabajo. Si 
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11 Astrada, Carlos: El Mito Gaucho, Buenos Aires, Secretaría de Cultura de la Nación-Catari, 1994, p.115
12  Perón, Juan Domingo: Filosofía Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2013, p. 9
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bien el obrero industrial concertaba todas las 
miradas a la hora de pensar lo arquetípico 
del peronismo, parecería, a su vez, que en 
esta “era social” lo comunitario y lo laboral 
se iban compenetrando progresivamente, 
intercambiando sus figuras, manteniendo 
la pluralidad de sus remisiones dentro de 
una conciencia social en crecimiento. En 
este punto, podemos decir que se nos torna 
visible un modo de comprensión que va a 
hallar en la “utilidad social” de la acción, el 
parámetro de reconocimiento del trabajo. El 
valor social de la actividad, su influjo benéfi-
co sobre el ser-en-común, comparece como 
lo más propio de la praxis obrera: “No impor-
ta en qué trabaje el hombre; lo que interesa 
es que se desempeñe en una actividad que 
beneficie a la comunidad. Sólo entonces 
merece el honroso título de “trabajador”.”13  

El trabajador es tal, en tanto lo que “hace” 
impacta de modo benéfico en el desarrollo 
comunitario. Precisamente, para el peronis-
mo el obrero constituye el punto de partida 
y de llegada de lo nacional, en la medida en 
que en su labor se entrelaza virtuosamente 
en el desenvolvimiento histórico del ser-en-
común. Resguardan una actividad que se 
va entretejiendo con las formas mismas de 
lo comunitario, haciéndose prácticamente 

inseparables de las fi-
guras que el Pueblo va 
encarnando a lo largo del 
tiempo.

Dentro de la concepción 
justicialista se asumen 
las tensiones inherentes 
a todo proceso de trans-

formación social como el que se estaba 
intentando llevar adelante, pero siempre 
desde una perspectiva que privilegiaba el 
re-equilibrio de las fuerzas en pugna. En 
un contexto marcado por el desorden de los 
estamentos sociales propio de la posgue-
rra, se trataba de alcanzar una comunión 
sustantiva o, mejor aún, un escenario de 
armonía de opuestos. El fortalecimiento de 
las posiciones obreras, se acompañaba de 
una fuerte apuesta comunitaria en la que 
se debía enlazar los intereses del sector 
patronal para construir un destino nacional. 
Todo ello, con la presencia del Estado, 
como árbitro y como garante de la interre-
lación comunitaria y de la realización de los 
fines públicos. La Revolución Justicialista, 
comprendía la Era de lo Social, como una 
época que se definía a partir de la puesta en 
forma de un acuerdo entre Capital y Traba-
jo, dentro de un esquema comunitario que 
reconociese el rol del Estado como planifica-
dor, organizador y garante del bien común: 
“Sostenemos que los problemas sociales 
no se han resuelto nunca por la lucha sino 
por la armonía. Y es así que propiciamos, 
no la lucha entre el capital y el trabajo, sino 
el acuerdo entre unos y otros, tutelados los 
dos factores por la autoridad y la justicia que 
emana del Estado.” 14 
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“Precisamente, para el peronismo el obrero 
constituye el punto de partida y de llegada de 
lo nacional, en la medida en que en su labor se 
entrelaza virtuosamente en el desenvolvimiento 
histórico del ser-en-común. ”

13 Perón, Juan Domingo: Filosofía Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2013, p. 11  
14 Perón, Juan Domingo: Doctrina Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2014, p.155
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“Para la Revolución Justicialista, perdían 
valor las nociones vinculadas a la lucha de 
clases, en favor de nuevos ejes comunitarios, 
que empezaban a poseer mayor relevancia 
conceptual como eran los de dignificación 
del trabajo, colaboración social, cooperación, 
orden y organización social.”

“(...) lo que se buscaba era fomentar gremios 
fuertemente organizados y con alta cohesión 
interna, otorgar fuerza a un sindicalismo 
disciplinada que fuese capaz de disputar en el 
ámbito nacional el nuevo sentido de la política que 
se proponía el justicialismo.”

En este punto, se tornaba clara-
mente palpable el cambio de un 
paradigma de lucha de clases 
hacia uno, que podríamos de-
nominar como, de “colaboración 
tensional” de clases. El empuje 
de “lo social” se iba imponiendo 
como el signo de época, como 
el modo emblemático en que se 
expresaba el poder-de-la-técni-
ca y la forma en que ello debía 
materializarse – para no des-
bocarse- era a partir de un balance en la 
interrelación Trabajo-Capital-Estado. 

Precisamente, el bienestar colectivo sola-
mente podía alcanzarse si existía la posibili-
dad de que el Estado ejerciese la autoridad, 
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mostrado destructiva en todas sus facetas, y 
debía aspirar a un sistema evolutivo que se 
ajustase a las formas comparecientes de la 
cooperación, propias de la Era Social. Una 
colaboración que, si bien incorporaba dos 

actores relevantes (Traba-
jo-Capital), se encaminase 
explícitamente a la mejor 
de la clase obrera a partir 
de la progresiva elimina-
ción de la “explotación del 
hombre por el hombre”.

Para la Revolución Justi-
cialista, perdían valor las 
nociones vinculadas a la 
lucha de clases, en favor 

de nuevos ejes comunitarios, que empeza-
ban a poseer mayor relevancia conceptual 
como eran los de dignificación del trabajo, 
colaboración social, cooperación, orden 
y organización social. En la época de la 
movilización total del mundo, el trabajo 
comparecía como una fuerza humana que 
debía dirigirse y constituirse como tal. De-
mandaba una mirada que reconociese el 
origen común del trabajo y que, por lo tanto, 
se hallase en condiciones de interpretar el 
juego de posiciones y oposiciones de todas 
las fuerzas sociales de acuerdo a la finalidad 
teleológica de la vida comunitaria. Por ello, 

regulando las tensiones entre las demandas 
del sindicato de trabajadores y la prepoten-
cia del sector patronal. El Capital debía ser 
reencauzado hacia una finalidad coherente 
con lo social, constituyéndose en participan-
te sincero en la faceta de producción y en 
cooperador del progreso económico nacio-
nal. Propósito que requería que patrones 
y obreros se encaminasen a un equilibrio 
– siempre inestable- ordenado por los fines 
de la justicia social. Para Perón -como había 
indicado José Ingenieros tres décadas atrás- 
el país tenía que esquivar las formas de una 
lucha de clases desenfrenada, que se había 
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no solamente debía pensarse en factores 
como la mejora del salario, las condiciones 
de seguridad social o las mejora de cuestio-
nes sanitarias, sino también y, más especial-
mente, en una dignificación del trabajo que 
elevase la función y consideración del rol 
del trabajador dentro del orden social:“(…)
el trabajo debía dejar de ser considerado 
exclusivamente como uno de los factores 
de la producción de mercancías, para ser 
tomado también como factor fundamental de 
la producción de algo que no se vende en el 
mercado capitalista: las fuerzas morales, las 
virtudes, la dignidad. 15  

Por esta razón, lo que se buscaba era fo-
mentar gremios fuertemente organizados 
y con alta cohesión interna, otorgar fuerza 
a un sindicalismo disciplinado que fuese 
capaz de disputar en el ámbito nacional el 
nuevo sentido de la política que se proponía 
el justicialismo. En este punto, la evolución 
demandaba dejar de lado posicionamiento y 
debates artificialmente “ideologizados” que 
habían sido configurados por el orden de 
pos-guerra - particularmente por la disputa 
entre EEUU y la URSS-, y conformar el ho-
rizonte de una Política Social acorde a las 
características nacionales de la disputa entre 
Capital-Trabajo. Lo que Perón denominaba 
“falsa política” era la adopción arbitra-
ria y acrítica de modelos ideológicos 
generados particularmente al calor del 
conflicto entre capitalismo y comunismo 
que terminaban desfigurando las condi-
ciones reales de los juegos de fuerzas en 
nuestro país.

Como sabemos, en el contexto en que se 
despliega el primer peronismo, no resul-

taba para nada descabellado interrogarse 
sobre las nuevas formas posibles de una 
vida-en-común. Sobre la desolación que se 
había cernido en Europa luego de la Segun-
da Guerra Mundial, y en medio de la pugna 
planetaria que comenzaba a desplegarse en 
toda su magnitud entre el capitalismo esta-
dounidense y el comunismo soviético, la hu-
manidad se encontraba ante la interrogación 
de cómo pensar formas co-existenciales que 
pudiesen re-crear la tensión entre individuo y 
comunidad sin malograr ninguna de las dos 
opciones. Un escenario que se tornaba más 
tempestuoso aún, si tenemos en cuenta la 
incorporación de las masas a la vida políti-
ca y su profunda y sostenida influencia en 
los destinos diferenciales de cada nación 
y junto con ello el despliegue de la técnica 
moderna a escala planetaria: “Advertimos 
enseguida un síntoma (inquietante) en el 
campo universal. Voces de alerta señalan 
con frecuencia el peligro de que el progreso 
técnico no vaya seguido por un proporcional 
adelanto de la educación de los pueblos. 
La complejidad del avance técnico requiere 
pupilas sensibles y recio temperamento.” 16

En el escenario del Siglo XX la vida de los 
pueblos se hallaba condicionada por la 
primacía incondicionada de los aspectos 
materiales de la existencia. Precisamente, lo 
material alejaba y posponía lo espiritual, ge-
neraba ciudadanos, por momentos egoístas, 
por momentos insectificados en el horizonte 
de una sociedad amenazada por los desig-
nios imperialistas de los Estados Unidos y 
la URSS. De este modo,  por un lado, se 
presentía el riesgo de que el individuo, re-
levado de su participación en el todo social, 
se encontrase arrojado a un individualismo 

15 Perón, Juan Domingo: Filosofía Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2013, p. 144  
16 Perón, Juan Domingo: La Comunidad Organizada, Buenos Aires, Instituto para el Modelo Argentino, 2007, pp. 162-163
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sórdido. Por otro lado, cabía la posibilidad 
que ese individuo se encontrase anulado por 
la misma colectividad de que formaba parte, 
quedando negado por una comunidad que 
no lo reconocía y que lo tornaba potencial-
mente sacrificable. 

Ante tal situación, resultaba imprescindible 
distanciarse tanto del individualismo inmu-
nizado, es decir de las figuras de un libe-
ralismo dislocado de cualquier pertenencia 
comunitaria, como también era imperativo no 
caer en un colectivismo atroz en que el suje-
to quedase expuesto permanentemente a su 
propia abdicación. A su vez, la cosmovisión 
peronista reconocía como perniciosa la di-
námica de la lucha de clases como elemento 
central de la dinámica social. Una lógica, que 
también se percibía en Conducción Política 
como la presencia de un elemento disolvente 
de la vida de conjunto, un acaecer pernicioso 
respecto de la estructura comunitaria: “(…) 
la lucha de clases es un agente de destruc-
ción y no de construcción, y, para que la 
humanidad vaya a un puerto seguro, no lo 
será nunca por el sistema de destrucción; 
lo será siempre por el de la construcción.” 17 

Perón entendía que esa crisis ponía a la 
filosofía en una situación, no tan distinta a la 
que se había presentado en la Edad Media, 

es decir, la ubicaba frente a la posibilidad 
de forjar lo que se podía denominar como 
un nuevo Renacimiento. La disciplina filo-
sófica, en su despliegue histórico, no debía 
quedar aislada de la vida de los pueblos, 
era necesario que su actividad se encon-
trase permanentemente asediada por las 
interpelaciones que surgían de la dinámica 
de cada sociedad.   El hombre se hallaba 
frente a una profunda crisis de valores que 
comprometía su propia humanidad. Crisis 
que se manifestaba en el predominio de 
los valores materiales por sobre los espi-
rituales y que repercutía negativamente 
sobre el campo articulatorio entre individuo 
y comunidad.  Desequilibrio, incertidumbre 
e inestabilidad de los valores sociales que 
cuestionaban el sentido mismo de la vi-
da-en-común tal como se había desplegado 
históricamente en Occidente. Para Perón, 
entre la primacía de lo material y la posi-
bilidad de advenimiento de lo espiritual, se 
jugaría la interrogación acerca de qué tipo 
de felicidad debía corresponder a las ansias 
de perfección del individuo en el contexto de 
desenvolvimiento de la técnica moderna. Lo 
comunitario aparecía como una forma de 
persuasión de dignificación individual en 
que la solidaridad desterraría la violencia en 
función de un equilibrio dinámico entre los 

distintos actores sociales. 

En la Era Social la polí-
tica no sólo constituiría 
armonía y concordia sino 
también, conflicto y ten-
sión. Escenario en que 
los actores, lejos de tener 
un rol preestablecido y 
compartimentado, podrían 
modificar intentando re-sig-

Debate

“Para Perón, entre la primacía de lo material y 
la posibilidad de advenimiento de lo espiritual, 
se jugaría la interrogación acerca de qué tipo 
de felicidad debía corresponder a las ansias 
de perfección del individuo en el contexto de 
desenvolvimiento de la técnica moderna.”

17 Perón, Juan Domingo: Conducción Política, Buenos Aires, Editorial Freeland, 1971, p P.298



49

nificar su lugar dentro del ordenamiento des-
garrado de la Polis. En un contexto de crisis 
de valores, de desenvolvimiento desenfre-
nado de la técnica, los pueblos que preten-
diesen proyectarse en el por-venir bajo las 
imágenes de la autodeterminación y de una 
plena conciencia de ser del individuo y del 
co-existir, parecían requerir de una nueva ar-
ticulación política comunitaria que los guiase 
en el hallazgo de un camino de felicidad. Un 
itinerario en que la vida social asume para sí 
el terreno del conflicto y el desacuerdo, pero 
lo hace como modo indirecto de acceder a 

una armonía más plena y potenciada. Nos 
encontramos con un acontecer en el que el 
ser-en-común procura la sutura del tejido 
político y se re-monta a lo inmemorial de 
la virtus unitiva que está inscripta en la 
vida de la comunidad: “La vida de relación 
aparece como una eficaz medida para la 
honestidad con que cada hombre acepta su 
propio papel. De ese sentido ante la vida, 
que en parte muy importante procederá de 
la educación recibida y del clima imperante 
en la comunidad, depende la suerte de la 
comunidad misma.”18  
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18 Perón, Juan Domingo: La Comunidad Organizada, Buenos Aires, Instituto para el Modelo Argentino, 2007, p.151
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En el plano la vida comunitaria 
y, más particularmente su expre-
sión en su faceta económica, se 
requería apelar a la organización. 
En la época de la movilización 
total los ámbitos que carecían 
de un principio organizativo se 
hallaban condenados a sucum-
bir ante la multiplicación y complejidad de 
situaciones generada por el despliegue de 
la Técnica: “La vida civilizada en general, y 
la economía en particular, del mismo modo 
que la propia vida humana, se extinguen 
cuando falta la organización de las células 
que la componen.” 19 Siguiendo lo expresa-
do en Doctrina Peronista, la respuesta no 
radicaría exclusivamente en la conformación 
de una economía dirigida, sino que aquella 
debía traducirse en un juego de formas 
organizativas. Organización del Estado 
para que se encuentre en condiciones de 
gobernar de modo efectivo a las diferentes 
fuerzas sociales, organización de las fuerzas 
económicas para que pudiesen crear sus 
propios organismos autodefensivos sin tener 
que imponerse u obstaculizar el  rol estra-
tégico del Estado, finalmente, organización 
del trabajo para impedir la destrucción y el 
desajuste de los valores colectivos propios 
del escenario de posguerra. 

Como hemos intentado destacar en es-
tas páginas, las formas sobre las que el 
peronismo clásico  -en este caso, en las 
axiomáticas de Perón, Astrada y Marechal- 
ha construido su representación en torno 
a la figura del trabajador  han mostrado un 
fuerte vigor simbólico entramado en un de-
sarrollo singular. Lejos de quedar relegado 
en un lugar periférico en la historia oficial, 
el trabajador aparecería reasumido como 

actor sustancial de la vida colectiva, siendo 
re-habilitado hermenéuticamente como he-
redero contemporáneo del linaje gauchesco 
y por ello emparentado con la manifestación 
misma del ser nacional de acuerdo a un 
estadio más renovado del despliegue de la 
técnica. La justicia que clamaba el reclamo 
martinfierresco y que había sido ahogada 
por la elite oligárquica en el Siglo XIX, apa-
recería encarnada en el obrero que hacía 
su entrada sustancial el 17 de Octubre de 
1945. Así, en el predominio político del tra-
bajador peronista se develaba una clave de 
la liberación nacional, al mismo tiempo que 
cobraba fisonomía una  nueva modalización 
de lo técnico-moderno del Siglo XX. 

En este punto podemos decir que dentro 
de la reflexión de Perón, el paradigma de 
la organización iría tornando un lugar cada 
vez más significativo, ubicándose como una 
característica emblemática del proceder 
obrero justicialista. En el ámbito mundano de 
la aceleración, la concatenación de efectos 
y del carácter irrefrenable del progreso, las 
formas organizativas aparecían como figu-
ras supletorias de los principios de la lucha 
de clases. Organización compareciente 
como forma autonómica posible dentro de 
un mundo des-ajustado y asediado doble-
mente, por el desarrollo desenfrenado de 
la evolución tecnológica y por las conse-
cuencias agonísticas del conflicto global 
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“La justicia que clamaba el reclamo 
martinfierresco y que había sido ahogada por 
la elite oligárquica en el Siglo XIX, aparecería 
encarnada en el obrero que hacía su entrada 
sustancial el 17 de Octubre de 1945.”

19 Perón, Juan Domingo: Doctrina Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2014, p.174
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bipolar entre la URSS y Estados Unidos. 
De acuerdo a esta interpretación lo que 
organizaba, liberaba y preparaba el terreno 
redentorio. En suma, un juego en el  que nos 
vemos expuestos a reconocer una interre-
lación sustancial: El Gaucho transfigurado 
como trabajador y relevado en su praxis 
histórica, pero también y más especialmen-
te, el trabajador como depositario de una 
promesa intemporal de liberación dentro de 

una etapa más avanzada del principio de 
la técnica y del desarrollo de la conciencia 
nacional. Trabajador, abierto a la organiza-
ción como contramovimiento de la técnica, 
como precondición del camino abierto de la 
liberación: “Ahora sí comienza la historia del 
hombre liberado. En esta hora, en nuestra 
patria, los hombres trabajan libres e iguales 
y el trabajo es el medio de su educación y 
perfeccionamiento, no el de su esclavización 
y embrutecimiento” 20 y 21..................   
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20 Perón, Juan Domingo: Filosofía Peronista, Buenos Aires, Fabro, 2013, p. .69
21 Una versión ampliada de este trabajo aparecerá en Giani, Juan José (comp.) El Mito Gaucho. Derivaciones del Martín Fierro 
(en prensa)
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Con esa ironía –tan despiadada 
como amorosa- con que Borges 
escribía sobre nuestras cosas, 
termina uno de sus primeros y más 

citados poemas sobre la ciudad, con aquello 
de: “A mí se me hace cuento que empezó 

Buenos Aires/ la juzgo tan eterna como el 
agua y el aire”. Sin embargo empezó alguna 
vez  y ese inicio –por ser tal- mantiene su 
huella indeleble en la historia posterior y, se-
guramente, nos acompañará hasta el final.  
Porque a no dudarlo, en esto como en todas 
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las cosas, también hay un final. Las ciudades 
también mueren. Sólo que, al igual que con 
los inicios, este “final” debe entenderse como 
el lento, progresivo e impiadoso declinar (o 
transformarse) de esas huellas en las que 
trabajosamente nos vamos –a un mismo 
tiempo- perdiendo y reconociendo. 

Y Buenos Aires, es el nombre (¡equívoco, 
por excelencia!) de una honda y larga huella  
en nuestro imaginario colectivo. Convocado, 
a un tiempo, por la memoria y el olvido, aca-
so convenga demorase un instante en sus 
huellas iniciales. En aquéllas que alguna vez 
–literalmente hablando- nos marcaron a fue-
go, nos quemaron para siempre y sobreviven 
indeleblemente como cicatrices. Se trata así, 

de aceptar el reto de ese “pensamiento de 
la huella” que el primer Derrida  intentara 
provocativamente en su  Grammatologie 
(1967). Retomado esta  vez, es cierto, des-
de esta “París en América” (como Buenos 
Aires alguna vez se imaginó a sí misma); 
tan alejada del original, como de su propia 
cédula de identidad americana. Sur del sur, 
vereda de enfrente de Occidente donde las 
tradiciones se destiñen rápido y el viento 
de la pampa amenaza los decorados (des-
nudándolos implacablemente como tales). 
Necesidad de inventarse una historia  todos 
los días; un ser, aunque sea al paso. Una 
identidad, con los retazos de varias. Tareas, 
todas ellas, “argentinas” por excelencia. 
Pero del otro lado también, es cierto, una 
envidiable libertad para crear. La posibilidad 
(¡impensable en el “original”!) de empezar 
varias veces desde cero, sin que nadie pre-
gunte ofuscado y sin más fundamento que el 
estar-ahí. Sin un gran linaje que defender o 
que llorar y haciendo de la necesidad virtud. 
Demoníaca presencia del ángel, allí donde 
lo extenso irremediablemente le juega malas 
pasadas al cogito.

I. Las huellas iniciales.

Decíamos que nos sería de utilidad el con-
cepto de huella. Si el pensamiento de la 
huella (retomando y amplificando la noción 
freudiana de “impronta psíquica”) es la po-
sibilidad de abrirse un camino hacia lo que 
desde el pasado insiste y sólo puede venir 
ahora como rastro (descentrado e irreducti-
ble, sin embargo), vale preguntarnos por al-
gunas primeras huellas de esa memoria “del 
Plata”, por esta memoria argentina. No por 
cierto, a la manera de aquella consumada 
metafísica de la presencia , detrás siempre 
de algún “ser”, o de alguna curiosidad his-
tórica que pudiera advenir al “relato”; antes 
bien, como signos que atraviesan prácticas 
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y textos marcándolos a fuego. Entre muchas, 
tímidamente asoma una huella; esto es, 
admite ser producida (“inventada”) desde 
su pre-literalidad. Es el desencanto que, 
atravesando nuestra literatura y nuestra 
filosofía, hace huella.

Buenos Aires, junio de 1537. No hay todavía 
literatura argentina, no hay Argentina. El 
que escribe es “otro”. Gentilhombre de la 
Corte de Carlos V, Don Pedro de Mendoza: 
“os dejo por hijo (se refiere a Ayolas, su 
lugarteniente)...no me olvidéis...me voy con 
seis o siete llagas en el cuerpo, cuatro en la 
cabeza y otra en la mano que no me deja 
escribir ni aún firmar”. Pero firmó y se fue 
a morir en altamar, lejos de aquel infierno 
que había fundado con el nombre (siempre 
equivocado y equívoco) de Santa María 
del Buen Aire, junto a ese riachuelo de los 
navíos, que cinco siglos después Borges 
llamaría piadosamente “de sueñera y de 
barro”. Sólo se llevó lo que trajo puesto: su 
incurable sífilis. No estaba allí el “palo san-
to” (guayacán) milagroso del que Frascator 
hablaba en Europa1; tampoco esas fabulo-
sas “sierras de Plata”, que el enloquecido 
Jerónimo Romero pregonaba como ciertas; 
ni indios servidores que celebraran su lle-
gada como dioses, ni naturaleza generosa, 
ni alimentos abundantes. Nada, a no ser el 
desencanto, lo cual no es poca cosa. A los 
que se quedaron, no les fue mejor. Hubo 
hasta antropofagia, y no precisamente ritual. 

Al poco tiempo despoblaron todo (1541), 
dejando sólo dos cruces de madera que 
miraban hacia Asunción del Paraguay. Inútil, 
tan inútil como haber llegado. Esto era el sur 
del Sur (otra vez palabras que se repiten, 
que hay que aclarar).

Al segundo fundador, Don Juan de Garay, 
no le resultó fácil encontrar gente que lo qui-
siese acompañar al Plata (1580), la fama del 
lugar era siniestra. Ni buenos aires, ni sierras 
de plata. Nada, a no ser esa extensión bár-
bara y sin límites que cuatro siglos después 
lo seguiría inquietando a Sarmiento (“El mal 
que aqueja a la República Argentina es su 
extensión...”). Res extensa (y no “cogitans”), 
cartesianismo al revés operando como prin-
cipio; el desencanto en lugar de la duda 
metódica. Huella persistente a todos los 
ulteriores optimismos; amenaza permanente 
de lo que falta y es necesario que así sea. 
Necesidad de inventar permanentemente. 
Tango feroz cuyo centro inextirpable es la 
angustia.

Al desencanto siguió la ambigüedad del 
nombre propio. Aquí también la que habla 
es la voz del otro. Y el equívoco se amplifica: 
terminamos llamándonos por lo que no hay: 
plata, argentum, argentina. El origen, se 
sabe, fue ese largo poema-relato de Martín 
del Barco Centenera: Argentina y la con-
quista del Río de la Plata2, tan insoportable 
para críticos como para sufridos lectores. 

1 La sífilis hizo su aparición en Europa -traída por los españoles desde América- en 1493. En 1530 Frascator publicó su poe-
ma-libro Syphilo, que dio nombre a la enfermedad. Allí se refiere la “historia” de un indio así llamado que, después de haber 
caído preso del mal, ruega a los dioses un alivio. Estos hacen crecer el guayacán o palo santo, cuya resina bebida en tisana lo 
curaría. Hernando de Zamora, médico personal de don Pedro de Mendoza que lo acompañaría al río de la Plata, venía tras él 
para su angustiado paciente. 
2 El título completo del poema era Argentina y Conquista del Río de la Plata, con otros acaecimientos de los reinos del Perú, 
Tucumán y Estado del Brasil. Fue impreso por Pedro Crasbeech en Lisboa, en 1602. El poema consta de más de 10.000 versos 
divididos en XXVIII cantos. El propio Centenera, acaso consciente de sus limitaciones literarias, agregó en su dedicatoria: “He 
escrito en verso, aunque poco pulido y menos limado...”. Diez años más tarde, Ruy Díaz de Guzmán publicará su obra en prosa 
sobre la conquista del Río de la Plata, pero no usará el término “Argentina”.
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Cura, jugador, borracho, mujeriego, acom-
pañó a Garay en la segunda fundación, fue 
Comisario de la Inquisición en Cochabam-
ba y terminó en Europa como casi todos: 
desencantado y con un libro inédito bajo el 
brazo, Desengaño del mundo. El nombre 
que nos inventó (“argentina”) fue usado más 
bien como adjetivo que como sustantivo3 y 
tendrían que pasar 300 años antes que se 
echara mano a él para designar oficialmente 
al país (1860, presidencia de Derqui).

El signo había dejado ya sus huellas por 
Europa: siglos atrás se llamaba Argentina 
la pequeña villa sobre el río Drina -en la 
ex Yugoeslavia- que hoy conocemos como 
Czyvisky; hay y hubo varias Argentina en los 
departamentos franceses de Dordogne, Sa-
voie y Deux-Sevres; finalmente, se llamaba 
Argentina la ciudad de Estrasburgo, capital 
de Alsacia, en el siglo IX. La originalidad 
del buen cura extremeño fue convocarnos 
desde la falta, llamarnos desde lo que no 
había (plata): peculiar uso del lenguaje que 
dejará su marca en la escritura. 

Nos da vuelta aquella imagen 
que Fernando Pessoa grafica 
en “Tabaquería”,  “Cuando quise 
quitarme la máscara, /estaba 
pegada a la cara. /Cuando la tiré 
y me vi en el espejo, /ya había 
envejecido. /Estaba ebrio, ya no 

sabía vestir el disfraz que no /había tirado. 
/Acosté fuera a la máscara y dormí en el /
guardarropas”. Acaso por esto, luego hubo 
que inventarse una tarea (no un “ser”) que 
se correspondiese con el nombre. Algo 
que obturase provisoriamente la falta, o la 
valorizase. Leopoldo Marechal -entre épico 
y piadoso- recordará ya en este siglo: “El 
nombre de tu Patria viene de argentum. 
¡Mira /que al recibir un nombre se recibe 
un destino! /En su noble metal simbólico la 
plata /es el noble reflejo del oro principal. /
Hazte de plata y espejea el oro /que se da 
en las altura, /y verdaderamente serás un 
argentino”.4

Pesada tarea si la hay. Llamar al “ser” des-
de la nada, convocar desde la ausencia. 
Cuando siglos más tarde -irónicamente y 
desde su experiencia azteca- Carlos Fuen-
tes diga que “los argentinos descendemos 
de los barcos”, pondrá el acento en el ojo 
del demonio. Conjurarlo será una tarea 
argentina por excelencia. Fuimos lo que no 
éramos (“plata”), y lo que podemos ser es 

“La originalidad del buen cura extremeño fue 
convocarnos desde la falta, llamarnos desde 
lo que no había (plata) : peculiar uso del 
lenguaje que dejará su marca en la escritura.”

3 En español se utilizaba el adjetivo clásico “argentado” o “argénteo”, la época romántica traerá el sustantivo “argentino”. En esto 
Centenera fue precursor y quien así lo recepta es Vicente López y Planes, autor de nuestro himno nacional: “A vosotros se atreve, 
Argentinos/ el orgullo del vil invasor...” (1813).

Sin embargo, la confusión subsiste mucho tiempo de nuestra vida ya independiente. Tanto es así que al sancionarse la Consti-
tución Nacional de 1853, su artículo 35 establecerá como nombre oficiales del país, indistintamente, los de Provincias Unidas del 
Río de la Plata, República Argentina y Confederación Argentina, aunque en la sanción de leyes se empleará la expresión Nación 
Argentina. Recién en 1860 y por Decreto, el presidente Derqui resolverá que en los actos administrativos se use uniformemente 
la expresión República Argentina.
4 Marechal, L. La Patria, parágrafo 7, Cuadernos del Amigo, Buenos Aires, 1960. Su última novela Megafón, o la guerra (1970), 
es otro excelente mirador de nuestra muy dificultosa identidad nacional.
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una posibilidad (encontrar “oro”). 
De aquí que nuestra historia 
sea la de un desencanto (para 
el otro) y la de una invención 
(para nosotros). No hay en 
este Sur del sur una identidad 
perdida que rescatar, como en 
muchos lugares del resto de 
América Latina. Esta nos mira 
con recelo, somos demasiado 
“blancos”. Europa con sospe-
cha, somos todavía un poco “negros”. Y en 
esa mirada del otro, fuimos construyendo 
nuestra conflictiva, discutida e inacabada 
“identidad”. La literatura -como bien se ad-
vierte- es un campo de batalla; estrategias 
encontradas la recorren de punta a punta y 
el juego oralidad/escrituralidad expresa allí 
sus tensiones profundas.

II. LAS HUELLAS PRÓXIMAS. 

Aquella huella remota del desencanto, es 
acompañada por otra más próxima que 
igualmente nos marca: la fractura interna. 
Grieta, spaltung, a través de la cual emerge 
-rapsódicamente- algún fragmento de “ver-
dad” (en sentido psicoanalítico) resistente a 

“No hay en este Sur del sur una identidad 
perdida que rescatar, como en muchos 
lugares del resto de América Latina. Esta nos 
mira con recelo, somos demasiado “blancos”. 
Europa con sospecha, somos todavía un 
poco “negros”.”
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las “certezas”, desarticuladora 
de “discursos”, pero también 
posibilitadora de un orden 
simbólico y un cierto “sujeto” 5. 
Comenzó por ser una fractura 
física y terminó consolidándose 
como grieta cultural (en el sen-
tido amplio y en el restringido de 
ese término). Esto que acabó 
por llamarse “República Argentina” en 1860, 
es en realidad el colector final, la frágil (y 
ambigua) “unidad nacional”, de una fractura 
inicial en dos países: el de la montaña y el 
de la llanura. Cada uno de ellos originado 
en una corriente colonizadora distinta: el de 
la llanura, en aquélla que tuvo sus polos de 
atracción en las ciudades de Asunción del 
Paraguay y Buenos Aires y que se organizó, 
como una especie de circuito cerrado, sobre 
las corrientes fluviales del sistema del río de 
la Plata. Es la tierra del desencanto de Men-
doza y de Garay y la que, al poco tiempo, 
terminaría por dar la impronta “nacional”. El 
país de la montaña nació, en cambio, en la 
corriente colonizadora que tuvo su origen en 
Lima y que penetró en la actual Argentina 
a través de Jujuy (por el norte) y los Andes 
(por el centro). Aquí también el desencanto 
se repitió: no sólo faltaba el anhelado metal, 
sino también la riqueza cultural del incario. 
Tribus guerreras harían perder sus impul-
sos en comarcas desérticas y, cerrándose 
también sobre sí misma, culminará en la 
fundación de dos ciudades claves: Córdo-
ba (1573) y San Luis (1596). Estas dos, 
conjuntamente con las provincias cuyanas 
(Mendoza y San Juan), serán las fronteras 
de un “país” con otro.

De un lado el país de la montaña: hecho de 
piedra, de alturas insondables, de desiertos 

vastísimos; mediterráneo ligado por ello al 
viejo Perú y con una cierta historia anterior 
propia. Del otro, el país de la llanura: de la 
tierra fértil, de la libertad aérea, del paisaje 
monótono y casi sin historia. Portuario, con 
eje en Buenos Aires (la “cabeza de Goliat”, 
de Martínez Estrada) y que -a pesar de 
considerar al resto como su “interior”- irre-
mediablemente mirará hacia afuera (Europa, 
los EEUU). Miradas divergentes, recelosas. 
Intereses divergentes. Culturas divergentes. 
Se pondrán relativamente de acuerdo para 
proclamar el primer grito de libertad criolla 
(1810), pero la equivocidad no tardará en 
crecer y consolidarse. Texto firmado en tinta 
limón, guerrearán medio siglo entre sí para 
terminar -luego de un período de máxima 
tensión, entre 1853 y 1860, con la provincia 
de Buenos Aires literalmente escindida- en 
la “pax romana” que la ciudad-puerto le 
impone al resto. Nacen la República y algo 
así como un “estado nacional”. De esto hace 
apenas ciento y algo de años. Un segundo; 
tan corto pero tan intenso, que las huellas 
siguen visibles a pesar de los mejores es-
fuerzos restaurativos. Grieta persistente, 
superado lo anecdótico y lo geográfico, 
subsistirá aún en medio de aluviones ex-
ternos y migraciones internas. Desligada 
poco a poco de su soporte físico, la huella 
de la fractura se posará cómodamente en 

“Esto que acabó por llamarse “República 
Argentina” en 1860, es en realidad el colector 
final, la frágil (y ambigua) “unidad nacional”, 
de una fractura inicial en dos países: el de la 
montaña y el de la llanura. ”

5 Cf. Lacan, J. “La ciencia y la verdad”. En Escritos II, Siglo XXI, Buenos Aires, 1975.   
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nuestro contexto cultural: atravesando tex-
tos, produciendo literaturas, disimulándose 
cuando es conveniente y explicitándose a 
veces; avivando polémicas y a veces clau-
surándolas. Activa siempre. Por eso sería 
falso advertirla como pura negatividad, como 
usual dicotomía, o como “cuenta a saldar” 
en un imaginario balance totalizador. Por el 
contrario la Argentina es esa diferencia y ese 
“resto” que no termina de coincidir consigo 
mismo (para horror del logocentrismo autóc-
tono y foráneo!). A la manera de la banda de 
Moevius, su exterior es interior y viceversa. 
Y no sólo no termina de coincidir consigo 
misma, sino que tampoco coincide del todo 
con esa América Latina que vitalmente 
integra, ni con la Europa que culturalmente 
ama, ni con los EEUU que económicamente 
imita (¡lo cual llena de horror a indigenistas, 

nacionalistas, tradicionalistas y moderniza-
dores, propios y extraños!).

Su escritura, en el sentido más amplio y 
profundo del término, está hecha de esa 
fractura de los signos y de ese desencanto 
de las voces. Trabajosamente lo va apren-
diendo de sí misma, aunque a veces parez-
ca olvidarlo e insista con sus sarmientinas 
dicotomías. Es entonces cuando se vuelve 
solemne e insoportable y Oliverio Girondo, 
por suerte, siempre está a mano para recor-
darnos la posibilidad de un idioma respira-
ble: “un idioma que (a diferencia de la levita 
española) pueda usarse cotidianamente y 
escribirse de “americana”, con la “america-
na” nuestra de todos los días...”. Cuando lo 
recordamos -en casa o en el exilio- hemos 
escrito nuestros mejores textos
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i hay un tema recurrente en el análi-
sis de la realidad argentina es el del 
rol de los sectores medios (me niego 
a llamarlos “clase”), en los procesos 

políticos del país, ¿cómo es por ejemplo, que 
pasaron de hacer la Reforma Universitaria 
y sostener al Yrigoyenismo a marchar a la 
cabeza de los sectores civiles que apoyaron 
el golpe del 30 y saquearon su casa? 

Coincidamos que ese fue el único intento 
serio de liderar un proceso político, el de 
la democratización política de la sociedad 
argentina, más allá de su fuerza mayorita-
riamente urbana, pero luego la traición del 
alvearismo dejó a los más consecuentes 
aislados y sin fuerza. A partir de 1931, rom-
pen la abstención electoral y son parte del 
proceso fraudulento de “La Década Infame” 
y desde allí en más, han sido permanente-
mente el brazo “popular” de las contrarrevo-
luciones oligárquicas”.

Antes que algunos amigos susceptibles 
abandonen la lectura de este trabajo, quiero 
aclarar que no digo que estos sectores siem-
pre y en masa hayan estado en contra del 
pueblo argentino, sería demasiado simplista 

e ignorante, ya que son parte de él, me re-
fiero a que “mayoritariamente” han estado 
en la vereda de enfrente.

Pero además cuando una parte de esos 
sectores medios se acercaron al Peronismo, 
y me limito a su relación con éste porque 
ha sido la expresión clara y mayoritaria del 
movimiento nacional, y continuidad supe-
radora del Yrigoyenismo, lo han hecho en 
muchos casos cometiendo el trágico error de 
desconocer y negar los aspectos confusos y 
contradictorios de un movimiento nacional, 
que es por naturaleza policlasista y por ende 
contiene intereses muchas veces diver-
gentes, e intentar moldear un peronismo al 
uso de las corrientes intelectuales en boga 
(marxismo-leninismo en los 70, capitalista 
liberal en los 90).

Es algún momento muchos, atosigados 
por lecturas mal digeridas de Fanon, Mao, 
Ho Chi Minh, y los manuales cubanos de 
marxismo como el de Marta Harnecker, 
la revolución cubana, etc., elaboraron un 
silogismo fatídico, la clase social que debe 
hacer la revolución son los trabajadores, en 
la Argentina los trabajadores son peronistas, 
conclusión hay que entrar al peronismo.

S

Omar Auton*

Volviendo 
al Futuro

* Secretario de Profesionales UPCN Seccional Trabajad@res Públicos Nacionales y del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.
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También hay que señalar que hubo mucho 
de oportunismo y falsedad en su “peroniza-
ción”, no dejaban de considerar al peronismo 
una fuerza amorfa, conducida por un militar 
“viejo y reformista” que había caído por no 
atreverse a llevar la revolución hasta las últi-
mas consecuencias, incluso Cooke lo definió 
como un “gigante invertebrado”, por ende 
solo era necesario construir la “vanguardia”, 
en términos leninistas, tomar la conducción 
del peronismo y hacer la revolución.

En los 90, consideraban que si el peronismo 
era la fuerza que había intentado construir 
un país con desarrollo industrial propio, todo 
eso se había desvanecido, respondía a otro 
mundo a otro tiempo, había que diseñar un 
capitalismo integrado al nuevo mundo post 
caída del muro, en este caso las lecturas 
eran Peter Drucker, Francis Fukuyama, 
Alvin Toffler y llegaban Adelina de Viola, 
María Julia Alsogaray, Alberto Albamonte 
y muchos militantes de la UPAU, brazo 
universitario de la UceDe. Esto era posible 
porque en 1983 por primera vez 
se había perdido una elección, 
la sociedad argentina luego 
de la noche de la dictadura no 
quería revoluciones ni utopías, 
eran los tiempos de la mesura 
y los buenos modales (buenos 

trajes, buenos autos y pizza 
con champagne). Ahora todo el 
mundo sataniza a Menem, pero 
no fue más que un epifenómeno 
de ese proceso de un peronismo 
sin sindicalistas ni “morochos”, 
blanco, culto y moderno.

Con un facilismo inconducente 
solemos pasar de idolatrar esos 
sectores medios a estigmatizar-
los, de considerar que, cuando 
nos votan, se ha reconstruido la 
alianza plebeya de trabajadores 
y sectores medios a, cuando 
no nos votan, llamarlos gorilas, 

globoludos, y otros epítetos similares. Algo 
similar ocurre ahora, lo peor es que hay una 
imperdonable pereza intelectual en analizar 
la historia argentina, sus vaivenes y tenden-
cias y explicamos el hoy por el hoy mismo.

Los militantes y dirigentes políticos y sin-
dicales tenemos la mala costumbre de dar 
debates por cerrados o creer que aquellas 
cuestiones que creemos tener claras o con 
argumentos contundentes están concluidas 
y no hace falta volver sobre ellas.

Sin ir más lejos, en los años setenta se pro-
dujo un intenso proceso de “nacionalización”  
de los sectores medios, especialmente es-
tudiantiles. La lectura de Jauretche, Ramos, 
Hernández Arregui o Rosa, nos permitió 
correr el velo de la falacia de la educación 
sarmientina y de la historia argentina falsea-
da por Mitre, se produjeron toneladas de 
papel en libros, folletos y revistas, charlas, 
películas, debates, etc. Eso ocurrió inclusive 
en los ámbitos educativos tanto secundarios 
como universitarios, hasta la UBA (Univer-

“Es algún momento muchos, atosigados por 
lecturas mal digeridas de Fanon, Mao, Ho Chi 
Minh, y los manuales cubanos de marxismo 
como el de Marta Harnecker, la revolución 
cubana, etc., elaboraron un silogismo fatídico, 
la clase social que debe hacer la revolución 
son los trabajadores, en la Argentina los 
trabajadores son peronistas, conclusión hay 
que entrar al peronismo. ”

“Ahora todo el mundo sataniza a Menem, 
pero no fue más que un epifenómeno de ese 
proceso de un peronismo sin sindicalistas ni 
“morochos”, blanco, culto y moderno.”
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sidad de Buenos Aires) pasó a llamarse 
UNPBA (Universidad Nacional y Popular 
de Buenos Aires) y en los secundarios se 
reemplazó la “Educación Cívica” por Estudio 
de la Realidad Social Argentina, el cambio 
parecía definitivo e irreversible.

Sobrevino la larga noche de la dictadura 
cívico-militar y recuperada la democracia 
comenzaron las movilizaciones de docentes 
que se habían sindicalizado en la CTERA, 
grande fue nuestra sorpresa cuando a la 
cabeza de esas grandes movilizaciones 
veíamos flamear estandartes con la cara 
de… ¡Domingo Faustino Sarmiento!

Es que no comprendimos que la batalla por 
el imaginario colectivo es un largo proceso 
en el que confluyen transformaciones so-
ciales, económicas, políticas y culturales, si 
bien no habrá una revolución nacional en es-
tos aspectos sin ganar aquella batalla, esta 
tampoco se ganará sin las transformaciones 
estructurales imprescindibles.

Asimismo, en los últimos años, hemos asisti-
do a varios “revivals”, todos ellos impulsados 
por quienes detentan el poder económico 
y político en nuestra Patria y lo han hecho 
claramente con la estrategia de dividir, frag-
mentar el sector nacional y popular.

El antes citado “peronismo moderno”, logró 
instalar el discurso que con la caída de la 
Unión Soviética, las viejas banderas del 
peronismo eran obsoletas, ya no había más 
“tercera posición”, debido a que una de los 

polos, el capitalista liderado por 
EE.UU. se había transformado 
en la potencia única, mucho me-
nos hablar de “independencia 
económica” ya que en la etapa 
del capitalismo global eso era 
una rémora, y si hablábamos 
de Justicia Social, nos decían 
que eso ahora pasaba por la 
educación, que eliminaba las 
diferencias previas. A caballito 

de los dólares que llegaban aprovechando 
las altas tasas de interés y un momento de 
expansión global, vivimos el “uno a uno”, 
viajamos a Miami y Brasil y volvíamos ati-
borrados de compras, hasta que la crisis de 
México, de los “tigres asiáticos” y de Brasil, 
provocó el pánico de los especuladores 
en los países emergentes, retiraron sus 
“inversiones” y terminamos en la crisis de 
diciembre de 2001.

Sin embargo aún no existe el necesario 
debate de las condiciones internacionales y 
locales que permitieron que el mencionado 
pensamiento se instalara tan fuertemente 
en el colectivo militante de la época que 
aún subsiste en un sector de los “jóvenes 
de ayer”.

Este modelo, perfeccionado a la medida de 
los fondos de inversión tuvo su regreso en 
2015, no sorprendió ver a muchos de los fun-
cionarios “peronistas” de los 90 convertidos 
en funcionarios y/o asesores del macrismo, 
de aquellos polvos, estos lodos.

En este siglo asistimos a ambos procesos, 
también al intento de reescribir la histo-
ria de los años 70, sobre ello nos hemos 
extendido en artículos anteriores de esta 
misma revista, así que no volveré, pero si 
podemos encontrar un elemento común a 
estos procesos es el desprecio por el pueblo 
llano. En un caso cuando uno hablaba de 
las consecuencias de ciertas reformas eco-
nómicas, del aumento de la desocupación 
y la pobreza, se nos contestaba que había 

Debate

“Este modelo, perfeccionado a la medida 
de los fondos de inversión tuvo su regreso 
en 2015, no sorprendió ver a muchos 
de los funcionarios “peronistas” de los 90 
convertidos en funcionarios y/o asesores del 
macrismo, de aquellos polvos, estos lodos. ”
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que hacer “cirugía sin anestesia”, que había 
que corregir el error de haber defendido 
“industrias ficticias” y que “nada de lo que 
deba ser del Estado quedará en el Estado” 
en una célebre frase que creímos un error y 
hoy pensamos que fue un aviso.

En el caso más reciente, nos encontrábamos 
con una apelación a la juventud como la gran 
artífice de las transformaciones, nada tengo 
contra los jóvenes, es más, lo he sido, pero 
los mismos no constituyen un sector de la 
sociedad con identidad o proyecto común, 
salvo manifestaciones superficiales como 
el aprecio por ciertas marcas (los sectores 
medios las compran en los Shopping (las 
auténticas) y los pobres en La Salada (las 
imitaciones), es fácil percibir cómo cada 
grupo busca su identidad confrontando con 
la del otro grupo. Detrás hay un verdadero 
conflicto de clases sociales.

Cuando se les preguntaba cuál 
era el rol de los trabajadores 
y sus organizaciones o de los 
dirigentes políticos, los más 
prudentes callaban y los más 
atrevidos nos lanzaban una 
parrafada sobre la “burocracia 

sindical”, la falta de conciencia de clase de 
los trabajadores, la imposibilidad de volver 
a un “modelo industrial” caduco que los 
absorbiera (En esto el discurso es común a 
ambos sectores), una definición de pueblo  
y “populismo” que exhibía mucha lectura de 
Ernesto Laclau, y una visión del peronismo 
que denotaba nula lectura de Perón y mucho 
atosigamiento de Bonasso, Feinmann (José 
Pablo, no el otro) y los más serios a Cooke.

Este afán por construir un peronismo a gusto 
del consumidor, es una característica de una 
militancia clase mediera, con un fuerte afán 
por capturar cargos en la estructura política 
o del Estado o amasar fortunas (muchos 
terminaron siendo prósperos empresarios). 
Los trabajadores, los habitantes de los 
cordones humildes de las grandes urbes, 
los excluidos por los procesos políticos y 
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“Cuando se les preguntaba cuál era el rol de 
los trabajadores y sus organizaciones o de 
los dirigentes políticos, los más prudentes 
callaban y los más atrevidos nos lanzaban una 
parrafada sobre la “burocracia sindical (...) ”



64

económicos, que en muchos 
casos los tuvieron como actores 
principales, no son actores, no 
protagonizan, para unos son 
números a atender con algún 
plan o subsidio, si se puede (al 
fin de cuentas siempre hubo 
ganadores y perdedores) y en 
el otro caso, serán “empodera-
dos” por esa nueva vanguardia 
esclarecida que desde el poder 
le hará llegar las mieses de la revolución.

El peronismo sigue vivo y vital en esos secto-
res, ellos son los que no se dejan engatusar 
por cantos de sirena de los medios y cada 
vez que pueden usan las únicas herramien-
tas que poseen, la movilización y el voto, así 
lo demuestran. Son además los que man-
tienen vivas y fuertes sus organizaciones, 
las sindicales y las sociales y además los 
que conservan en su imaginario la idea de 
“Comunidad Organizada”, prueba de ello es 
que en los barrios la aparición del Covid 19, 
generó una explosión de acciones que iban 
desde organizarse por cuadra para hacer 
las compras o atender a los adultos mayores 
que vivían solos, hasta producir barbijos 
caseros, las universidades del conurbano 
generaron un ejército de voluntarios para ir a 
vacunar, a distribuir mercadería o mantener 
guardias telefónicas para comunicarse con 
los que estaban solos, ahí encontraremos 
los hombres y mujeres que junto a los 
mejores dirigentes, los más coherentes 
reconstruirán el movimiento nacional.

Los antecedentes del conflicto social 
y de clase.

   La supervivencia y vitalidad del peronismo, 
es una verdad comprobable, pese a que 
se le han extendido varios certificados de 
defunción ante cada crisis generada por 
los partidos políticos que Yrigoyen llamaría 
“del régimen”, o sea la expresión política de 

las restauraciones oligárquicas que inten-
tan obstinadamente construir un “lecho de 
Procusto” en el que solamente tienen lugar 
los exitosos; los emprendedores, los que 
prosperan y prosperaron como apéndice de 
la Argentina dependiente, los que dan “El 
tamaño” para pertenecer, para acceder a las 
prebendas de un modelo que por egoísta, 
antiguo y ahistórico, cada vez que regresa 
al poder, lo abandona entre, una catástrofe 
económica, desocupación y pobreza des-
controlada, endeudamientos siderales y 
generalmente muertos y represión.

Generalmente, el peronismo subestimó el 
peso cuantitativo de este sector, bajo de-
finiciones como “minorías antinacionales” 
los denostó, cuando salieron en Corpus 
Christi muchos se sorprendieron y cuando 
producido el golpe del ´55 pudieron exhibir 
su odio desembozadamente, llenaron la 
Plaza de Mayo.

Como todo colectivo, este sector no es ho-
mogéneo y responde a diversas causales, 
el del ´55 expresaba a la clase media que 
había sido heredera directa del país que 
entre 1880 y 1930 había constituido “el sexto 
dominio” de Inglaterra, ese país cuyos fe-
rrocarriles, bancos, empresas de seguros y 
de comercio exterior eran británicas, donde 
la producción vacuna era dueña y señora, 
ya que la agricultura era una actividad ac-
cesoria de aquella y estaba destinada a la 
metrópoli.

Debate

“El peronismo sigue vivo y vital en esos 
sectores, ellos son los que no se dejan 
engatusar por cantos de sirena de los medios 
y cada vez que pueden usan las únicas 
herramientas que poseen, la movilización y el 
voto, así lo demuestran.”
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   En esos años llegó una gran 
inmigración, un sector trata de es-
tablecerse en el campo, otro cons-
tituyó una clase obrera de “oficios” 
y muchos consiguieron empleo en 
las empresas británicas. En los 
ferrocarriles, los ingleses no per-
mitían que los trabajos de guarda, 
de boletería, de maquinista, fueran 
para criollos, preferían a españoles 
e italianos.

La gran aspiración de estos hombres y 
mujeres, los que lograron instalarse, ya 
que muchos regresaron a sus países ante 
la falta de oportunidades, era que sus hijos 
estudiaran, o fueran “empleados jerarquiza-
dos”, las mujeres maestras o profesoras, no 
querían que “fueran como ellos”. ¡Cuántos 
de nosotros escuchamos estas frases de 
nuestros padres o abuelos!

La Argentina nunca permitió la conformación 
de una clase media agraria, uso aquí el 
concepto de clase, porque habría significa-
do un sector con una inserción propia en el 
proyecto económico y social argentino, con 
intereses de conjunto que expresarían esa 
caracterización. A diferencia de Canadá, 
Australia o el mismo EE.UU., el modelo de 
latifundio, dedicado especialmente a la ga-
nadería y asociado a Inglaterra, no deman-
daba un sector de granjeros. La agricultura 
se desarrolló como accesoria al modelo 
ganadero, Brailovsky y Foguelman1, lo ex-
plican claramente “En la región pampeana la 
agricultura fue en sus orígenes, subsidiaria 
de la ganadería en tanto se descubrió que 
permitía liberar los campos libres de malezas 
y pastos naturales de escaso valor forrajero 
en plazos muy breves. Es decir la remodela-
ción del agrosistema que demandaba hasta 

40 años de ganadería bovina y ovina, podía 
realizarse en tres años a través de una in-
tervención agrícola inicial. (…) En 1892 el 
estanciero Benigno del Carril descubre que 
la rotación de cultivos es un método válido 
para mejorar los campos. (…) En esencia, su 
propuesta consistía en arrendar los campos 
a inmigrantes italianos, dividido en peque-
ños potreros para que cultiven el suelo y lo 
dejaran desmalezado y cubierto de pasturas 
para un posterior uso ganadero”.

Es decir, se acortaban los plazos de recu-
peración de los suelos para uso ganadero 
y encima percibían un arrendamiento. Esto, 
de todas maneras, no impidió que la agri-
cultura alcanzara peso propio, al contrario, 
siguiendo a los mismos autores vemos que,  
en 1875 se habían colonizado 3,5 millones 
de hectáreas en la Pcia. de Santa Fe, si en 
ese año solo había 35.857 hectáreas dedi-
cadas al trigo, trece años más tarde había 
401.652 y en 1895 se cultivaban 1.030.898 
hectáreas. Lo que sí impidió  es que se 
formara esa clase media agraria de la que 
hablábamos, dado que estos arrendatarios 
no solo eran explotados por propietarios, 
acopiadores, consignatarios, etc., sino que 
nunca accedieron a la propiedad de la tierra.

Necesitados de aumentar las ganancias sin 
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1 Memoria Verde, Historia Ecológica de la Argentina; Antonio E. Brailovsky y Dina Foguelman; Edit. Sudamericana; Buenos 
Aires; 1992.

“Inmigrantes que de entrada trataban de 
ganarse un lugar en las ciudades, más el 
aporte de los trabajadores golondrina del 
campo expulsados por el latifundio y la 
incorporación de maquinaria se acumularon 
en la ciudades.”
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el dolor de cabeza del inmigrante, la tecnifi-
cación fue rápida e intensa, prueba de ello es 
que se llegó a contar con una cosechadora 
cada 250 hectáreas casi igual a EE.UU.

Más allá de intentos de lucha colectiva como 
el famoso Grito de Alcorta, lo cierto es que 
muchas familias dejaron el trabajo agríco-
la y se mudaron a los incipientes centros 
urbanos, pocos años más tarde Yrigoyen 
explicaba el hacinamiento en Rosario y 
Buenos Aires de esta manera “El aumento 
desproporcionado de la población de las 
ciudades, indica una perturbación seria de 
las actividades rurales, confirmándose la 
ley económica que cuando crece la gran 
propiedad en proporción aritmética, crece 
la emigración rural de manera geométrica” 2.

Inmigrantes que de entrada trataban de 
ganarse un lugar en las ciudades, más el 
aporte de los trabajadores golondrina del 
campo expulsados por el latifundio y la in-
corporación de maquinaria se acumularon en 
la ciudades, algunos pudieron conchabarse 
en las incipientes industrias o servicios, otros 
conformaron un proletariado preindustrial de 
oficios, todos ellos lucharon por ser acep-
tados en esa Argentina o que al menos lo 
fueran sus hijos.

   La arcadia próspera del Cen-
tenario, que se ufanaba de ad-
quirir castillos y mansiones en 
Europa trasladarlos pieza a pie-
za y rearmarlos en sus estancias 
o dilapidaba fortunas en Paris, 
tenía un excedente como para 
permitirse la aparición de un 
sector de maestros, profesores, 
empleados de bancos, seguros 
y servicios públicos que se aco-
modaron a esa realidad. La he-

gemonía cultural de los sectores dominantes 
inculcó el desprecio por el criollo iletrado, 
vago, que no se adaptaba a la Argentina 
del latifundio y añoraba su libre tránsito por 
las pampas de otrora y no encontraba lugar 
en el modelo ganadero que no demandaba 
mano de obra. Tanto que como fue señalado 
los propietarios ingleses de esos servicios 
públicos no los querían como trabajadores 
prefiriendo al inmigrante, total para el reto-
bado estaba la Ley de Residencia.

Solo la impudicia y la ignorancia de los vo-
ceros de la oligarquía que siguen alentando 
la nostalgia por una supuesta Argentina 
rica e importante en el concierto mundial 
(que lo era en términos de exportaciones 
agropecuarias e ingresos por las mismas), 
puede ocultar que la población obrera y de 
pequeños artesanos, vivía hacinada en con-
ventillos que consistían en edificios de unas 
25 habitaciones, de tres metros por cuatro 
cada una de ellas que se extendían a lo largo 
de un pasillo común y se alquilaban a otras 
tantas familias. Pocos son los conventillos 
donde se albergan menos de 150 personas, 
si en 1880 se contaban 1770 conventillos, 
en 1887 eran 2835 y albergaban 116.000 
personas, el 26% de la población porteña. 
Aun en 1904 el censo municipal menciona 
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2 Memoria Verde, Historia Ecológica de la Argentina; Antonio E. Brailovsky y Dina Foguelman; Edit. Sudamericana; Buenos 
Aires; 1992.

“La hegemonía cultural de los sectores 
dominantes inculcó el desprecio por el 
criollo iletrado, vago, que no se adaptaba 
a la Argentina del latifundio y añoraba su 
libre tránsito por las pampas de otrora y no 
encontraba lugar en el modelo ganadero que 
no demandaba mano de obra.”
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la existencia de 559 conventillos, sin baño 
de ninguna clase.3

Otro dato de interés, poco mencionado por 
cierto es la tasa de masculinidad de esa po-
blación inmigrante que llegó al 166%, lo que 
significaba que había 500.000 hombres más 
que mujeres, condiciones demográficas que 
llevaron a que Buenos Aires fuera conocida 
como la ciudad de los prostíbulos.

Esa “grieta” entre un sector que lograba 
incluirse en la sociedad urbana y los “exclui-
dos” de entonces, hacinados en conventillos, 
que más tarde dieron nacimiento a la primer 
villa miseria argentina, en Retiro, la célebre 
Villa Tachito, cuyos hijos estaban condena-

dos a ser ejército de reserva de la incipiente 
industria o sumarse al malevaje y sus hijas 
ser empleadas domésticas o alimentar la 
literatura tanguera de las Margaritas que se 
convirtieron en Margo, constituye la primera 
divisoria de aguas. Un sector desapareció o 
fue ocultado, salvo por la literatura orillera 
y el otro fue cooptado por la hegemonía 
cultural oligárquica.

1930. La crisis del modelo  
y la Segunda Guerra.

Un dato que no deja de llamar la atención 
es el ocultamiento o el silencio de la historia 
oficial sobre el neutralismo de EE.UU. en 
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3 Memoria Verde, Historia Ecológica de la Argentina; Antonio E. Brailovsky y Dina Foguelman; Edit. Sudamericana; Buenos 
Aires; 1992.
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ambas guerras mundiales, en la primera 
recién ingresó el 6 de abril de 1917 y hasta 
diciembre de 1941 en que se produjo el ata-
que a Pearl Harbour, no decidió incorporarse 
a la Segunda Guerra, es más Roosevelt 
tuvo que enfrentar una durísima oposición 
a tal ingreso y había ganado las elecciones 
prometiendo no participar de esa guerra.

Digo esto porque en ambos casos  los 
gobiernos argentinos fueron duramente 
atacados por la clase media universitaria 
e intelectual, por su neutralismo y además 
aún hoy son acusados por la “intelligentsia 
democrática” de simpatía por los vencidos, 
es que en esa época Gran Bretaña tenía 
una intensa participación en los conflictos 
y nuestras clases cultas y educadas no 
toleraban esa neutralidad más aún cuando 
también estaba involucrada Francia, que era 
la pata de la dominación cultural.

Lo cierto es que si ya era visible la declina-
ción del poderío británico, el fin de la primera 
guerra mostró las primeras señales de la 
aparición de una nueva potencia dominante, 
el desastre del viernes “negro” de octubre de 
1929, con el “crack” de las bolsas de todo 
el mundo fue el réquiem a la hegemonía 
mundial de Gran Bretaña.

En Argentina, más allá del auge de la agri-
cultura, el poder estaba en manos de la 
oligarquía ganadera aliada incondicional de 
la declinante “rubia albión”, tanto así que 
en 1937, en un almuerzo de la Cámara de 
Comercio Argentino-Británica, el presidente 
de la Sociedad Rural  afirmaba: “Los hechos 
nos están demostrando cómo la industria 
británica tiene un caudal insospechado de 
vitalidad y empuje, (…) sabemos que la ac-
tiva recuperación de la economía europea 
y especialmente de la Gran Bretaña, se re-

flejará necesariamente en la demanda más 
intensa de nuestros productos”.

Es que más allá de los cambios que se 
producían en el mundo, la alianza de la 
oligarquía ganadera y los intereses británi-
cos constituían el último enclave del poder 
de la corona en América, ya desplazada 
notoriamente por EE.UU. Siguiendo a Sca-
labrini Ortiz podemos recordar que “Todo 
lo material, todo lo venal, trasmisible y 
reproductivo es extranjero o está sometido 
a la hegemonía reproductiva extranjera. 
Extranjeros son los medios de transporte 
y movilidad. Extranjeras las organizaciones 
de comercialización e industrialización de 
los productos del país. Extranjeros los pro-
ductores de energía, las usinas de luz y gas: 
Bajo el dominio extranjero están los medios 
internos de cambio, la distribución del crédito 
y el régimen bancario. Extranjero es una 
parte del capital hipotecario y extranjeros 
son en increíble proporción los accionistas 
de las sociedades anónimas” 4.

Los acuerdos conocidos como Tratados 
Roca-Runciman, habían generado tal nivel 
de dependencia, los británicos habían de-
sarrollado además una intensa campaña 
contra los intereses alemanes que tenían 
cierta influencia en el comercio de granos, 
entre ellos Weil Hermanos y una incipiente 
Bunge y Born que figuraba como empresa 
belga, ya que lo de ellos era el tema ganade-
ro. Por otra parte la segunda guerra provocó 
una crisis en el sector agropecuario y en los 
años cuarenta el área de pastoreo superaba 
notoriamente a la cultivada, en la Pcia. de 
Buenos Aires en un 80%. En 1942 solo 300 
personas físicas o jurídicas  controlaban un 
quinto de la Pcia. de Buenos Aires y 3500 
personas la mitad de ella, propiedades de 

Debate

4 Política Británica en el Río de la Plata; Raúl Scalabrini Ortiz; Pág. 7; Edit. Plus Ultra; Buenos Aires; 2001.
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más de mil hectáreas controlaban el 68, 67 
y 51 por ciento de las provincias de Buenos 
Aires, Santa Fe y Córdoba respectivamente.

El sueño de una Argentina de granjeros y pe-
queños propietarios  se había desvanecido 
en los pliegues de la división internacional 
del trabajo, la oligarquía ganadera imponía 
un modelo de país, un modelo de educa-
ción, sarmientina (a través de la Ley 1420) 
basada en la “novela” mitrista de nuestra 
historia, el desprecio al nativo y a la “política 
criolla”, al mito de la necesidad de fomentar 
una inmigración sajona culta y democrática, 
mientras llegaban los tanos y gallegos se-
mianalfabetos, que terminaron, los que no 
pudieron integrarse al sistema económico 
oligárquico, hacinándose en los conventillos 
o los barrios de extramuros.

Todo este modelo había empezado a 
derrumbarse, pese a los esfuerzos de la 
oligarquía y también de Gran Bretaña que 
trataba de detener el avance del naciente 
imperialismo norteamericano, es aquí donde 
desaparece la Argentina de las vacas y el 
trigo, nada tuvo que ver el peronismo con 
su agonía, más bien y a riesgo de simplificar 
podemos decir que la aparición del pero-
nismo es una consecuencia de esa agonía, 
pero he aquí que se soslaya un período muy 
importante de esos años. 

Ya en 1931 y ante la crisis mun-
dial que llegaba a nuestro país, 
fueron los propios gobiernos de 
la década infame los que co-
menzaron a tomar medidas que 
“horrorizarían” años después 
a la intelligentsia colonial. La 
primera de ellas fue el control 
de cambios impuesto en 1931, 
mediante la creación de una 

Comisión de cambios que fijaba periódica-
mente el valor de las divisas.

A partir del mismo año aparecen además los 
organismos reguladores, así entre 1930 y 
1940 se crearon 21 organismos autónomos 
y 25 sin autonomía, destinados a regular 
los sectores productivos, desde la Junta 
Nacional de Carnes y la Junta reguladora 
de Granos hasta la Junta Nacional para 
Combatir la Desocupación, la oligarquía no 
vacilaba en hacer intervenir al Estado para 
paliar las consecuencias de la crisis.

Si bien años antes había comenzado un in-
cipiente desarrollo de la actividad industrial, 
básicamente de las industrias vinculadas 
a la actividad agropecuaria y muchas ve-
ces a partir de inversiones extranjeras ya 
que los rendimientos anuales de hasta un 
40% eran muy atractivos, nacía también 
un viejo problema argentino, la evasión de 
capitales, frente a la cual la recientemente 
creada Dirección General de Impuesto a 
los Réditos trataba de establecer topes a 
esas remesas5, la Segunda Guerra acelera 
ese proceso.

En 1937 se encontraba dentro de la Capital 
Federal y el Gran Buenos Aires el 31 % de 
los establecimientos industriales, el 51% 
de los trabajadores industriales y el mismo 
porcentaje de la producción total. La crisis 
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“(...) los gobiernos argentinos fueron 
duramente atacados por la clase media 
universitaria e intelectual, por su neutralismo 
y además aún hoy son acusados por la 
“intelligentsia democrática” de simpatía por los 
vencidos.”

5 Bolchevique de Salón; Mario Rapoport; Edit. Debate; Buenos Aires; 2014.
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del campo, la falta de expectativas de los 
arrendatarios y la búsqueda de nuevos 
horizontes empujaban, una vez más, a los 
centros urbanos a los inmigrantes y también 
a los argentinos, provincianos que buscaban 
un futuro diferente.

Yrigoyen había intentado imponer durante 
sus gobiernos un impuesto a los réditos, sin 
éxito, en 1919, 1922 y 1924, el Senado con 
mayoría conservadora había rechazado sus 
propuestas. Paradójicamente la llegada al 
gobierno de la Concordancia llevó adelante 
esto junto al control de cambios y las juntas 
reguladoras antes citadas, figura prominente 
en esto fue un ex socialista, hijo de un inten-
dente de la ciudad de Buenos Aires llamado 
Federico Pinedo.

En los tiempos de Yrigoyen, un hombre de 
la UCR, cuyo nombre es aún venerado por 
sus correligionarios Moisés Lebensohn, 
ante la obstinación oligárquica a no pagar 
el impuesto a los réditos, decía: “El jaqueo 
a las reformas de Yrigoyen fue implacable. 
Constituyó la expresión despiadada de una 
clase que se aferra al status quo y permane-
ce insensible a los padecimientos del pueblo 
y de la nacionalidad”. Seguramente nada de 
esto subsiste en los radicales de hoy día, su-
misos a esos sectores en aras de conservar 
sus prebendas políticas.

No fue fácil imponer esta reforma impositiva 
a los propios conservadores, en un manifies-
to conjunto de la Unión Industrial Argentina 
y la Confederación Argentina del comercio, 
la Industria y la Producción, expresaba: “El 
momento de dividir (el ingreso de la socie-
dad) llega recién cuando los bienes han sido 
acumulados; únicamente allí la gente pobre 
puede beneficiarse en el mismo grado de los 

esfuerzos de los más afortunados y más efi-
cientes”6, si reemplazáramos afortunados y 
eficientes por “emprendedores” nada nuevo 
bajo el sol.

Años más tarde, Prebisch contaría que se 
denominó Impuesto a los Réditos para no 
denominarlo “a las ganancias” por la inquie-
tud que produciría en la gente. 7

Todas estas reformas eran resistidas por 
los latifundistas vacunos y la industrializa-
ción también por Gran Bretaña, esta temía 
que ello conllevara a la aparición de los 
capitales norteamericanos y la posibilidad 
de ser desplazada por la nueva potencia y 
la oligarquía ganadera porque solo quería 
discutir la renta de los frigoríficos, terreno 
donde EE.UU. también pisaba fuerte.

Me he detenido muy especialmente en esta 
época porque es necesario terminar de una 
vez por todas con la falacia de la Argentina 
próspera y pujante que el peronismo des-
truyó por el intervencionismo estatal y la 
presión de los impuestos para sostener una 
industria ficticia, el modelo agrodependiente 
se terminó en 1930, la oligarquía se obstinó 
en mantenerlo todo lo que pudo pero la de-
clinación inevitable del socio británico obligó 
junto con la Segunda Guerra Mundial a los 
mismos conservadores a usar el Estado 
para recomponer equilibrios financieros y 
es aquí donde nace el famoso “intervencio-
nismo” estatal, con Pinedo y Prebisch inten-
tando un “New Deal” local, pero sin la parte 
social, sin derechos laborales, sindicales 
y de seguridad social, no tenía destin fuo. 
Fue Juan Domingo Perón el que completó el 
rompecabezas para intentar una Argentina 
moderna sumando a un actor silenciado 
hasta ese momento, el pueblo trabajador.

Debate

6 Bolchevique de Salón; Mario Rapoport; Edit. Debate; Buenos Aires; 2014.
7 Bolchevique de Salón; Mario Rapoport; Edit. Debate; Buenos Aires; 2014.
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   Volviendo al tema del neutralismo, que aún 
hoy provoca que se vincule al peronismo 
con las potencias del eje y el fascismo, to-
davía falta un análisis serio y documentado, 
Argentina fue neutral durante el gobierno 
conservador, con minoría radical, cuando 
Perón llega al poder la guerra ya había 
terminado, pasaba que a Gran Bretaña le 
convenía la neutralidad para asegurarse 
los embarques de alimentos y por ende los 
ganaderos no tenían interés en el ingreso a 
la guerra, por otra parte veían con recelo el 
“panamericanismo” impulsado por EE.UU. 
que ya había sumado a Brasil.

Aunque sorprenda a muchos, Pinedo y su 
equipo habían impulsado una Unión Adua-
nera con Brasil, algo similar al Mercosur, 
buscando ampliar el mercado para las in-
cipientes industrias, incluso se firmaron los 
protocolos iniciales, pero luego la presión 
norteamericana arrastró a Brasil a la guerra 
y dinamitó el intento8, todo ello ocurrió antes 
del golpe de junio de 1943.

Sin embargo, casi un siglo de 
hegemonía cultural dejó una 
impronta muy difícil de revertir, 
los sectores que accedieron a la 
educación, cuanto más alto fue el 
nivel alcanzado, salvo honrosas 
excepciones se forjaron en la 
idea del inmigrante industrioso y 
abnegado que vino a reemplazar 
al criollo “vago y malentretenido” 
que mantenía a la Argentina en 
el atraso, el desprecio por el 

morochaje provinciano, 
la admiración por la os-
tentación y riqueza de 
la oligarquía vacuna. El 
hecho de haber nacido y 
crecido a expensas del 

excedente de la renta agropecuaria, ató a 
gran parte de los sectores medios al destino 
de esa clase parásita dominante, más aún 
cuando las migraciones internas provocaron 
el “aluvión”  de esa raza mestiza sobre los 
centros urbanos y por ende la disputa por la 
renta nacional y el empleo asalariado, pero 
esa es otra historia.

La expresión electoral del conflicto.

Este es otro terreno donde es necesario des-
mentir varias afirmaciones que carecen de 
sostén histórico, el hecho que el peronismo, 
durante casi cuarenta años permaneciera 
invicto electoralmente hizo nacer la falacia 
de su “imbatibilidad” y de ser ampliamente 
mayoritario en el pueblo.

El propio Yrigoyen había tenido arduas bata-
llas electorales, eran tiempos de elecciones 
indirectas y de colegio electoral, incluso en 
su primera elección la definición tardó se-
manas y solo la intransigencia del caudillo le 
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8 Bolchevique de Salón; Mario Rapoport; Edit. Debate; Buenos Aires; 2014. 
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permitió doblar el brazo a sectores radicales 
“antipersonalistas”.

Si analizamos los resultados electorales 
desde la fría realidad de los números, ve-
mos que Perón, en 1946 obtiene el 52,84% 
de los votos frente al 42,87 % de la Unión 
Democrática, lo que revelaba una fuerza 
considerable de la oposición si tenemos en 
cuenta que era el peronismo en pleno as-
censo, en 1952, si bien el peronismo alcanza 
el 63,40 % de los votos, no olvidemos que 
en esa elección hace su aparición el voto 
femenino que se volcó a la fórmula oficialista 
en un 64%, inclusive el Partido Peronista 
Femenino logra ingresar 23 diputadas, la 
oposición si bien baja su porcentaje retiene 
un 35% de los sufragios.

La Capital Federal ya era esquiva al justicia-
lismo, inclusive se aprueba un régimen de 
circunscripciones electorales que permitían 
“licuar” en parte el voto “contrera”.

Es muy interesante ver lo que ocurre en 
1973, el peronismo había estado proscripto 
18 años, su líder exiliado, agraviado hasta 
el extremo de prohibirse nombrarlo, el con-
tinuismo de la “Libertadora” debe retroceder 
ante las puebladas populares, tucumanazo, 
rosariazo, cordobazo, Perón logra regresar 
y conforma un frente que incluye viejos 
opositores como Solano Lima, Frondizi y 
Silvestre Begnis, llega el 11 de marzo y 
el Frente Justicialista de Liberación con la 
Fórmula Cámpora-Solano Lima obtiene el 
49,56 % de los votos, si sumamos los votos 
de la UCR y la APF de Francisco Manrique 
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“El hecho de haber nacido y crecido 
a expensas del excedente de la renta 
agropecuaria, ató a gran parte de los 
sectores medios al destino de esa clase 
parásita dominante.”

(ex edecán de Aramburu), alcanzan el  
36% de los votos. La ley exigía el 50% 
más uno, o sea que debería haberse 
acudido a una segunda vuelta, Balbín 
decide reconocer su derrota y allana el 
camino de Cámpora a la presidencia.

La elección de senadores debió re-
solverse en segunda vuelta en 14 
provincias, Capital Federal, Córdoba, 

Corrientes, Chubut, Entre Ríos, Formosa, 
La Pampa, Mendoza, Misiones, Río Negro, 
San Juan, San Luis, Santa Fe y Santiago 
del Estero y en 12 los gobernadores, las 
mismas excepto Capital Federal (que no 
elegía gobernador) y Santiago del Estero.

Realizada la segunda vuelta, el peronismo 
ganó todas las elecciones para goberna-
dores y en 13 de las 14 provincias las de 
senadores, ¿Dónde fue derrotado? En la 
Capital Federal, donde la fórmula de la UCR 
encabezada por Fernando de la Rúa obtuvo 
el 54,12% de los votos.

Muchos dirán, “bueno pero en las de sep-
tiembre el general Perón arrasó y obtuvo 
el 61,85% de los votos”, es verdad con 
7.359.139 votos la fórmula Perón-Perón 
ganó ampliamente, sin embargo los votos 
de la UCR y Manrique volvieron a sumar 
un 36,61% a nivel nacional. Solo hubo tres 
provincias donde no se dieron estos gua-
rismos, una fue Córdoba (56% a 42,58%), 
Entre Ríos dónde se alcanzó el 47,83% y si 
la UCR y el manriquismo se hubieran unido 
habrían ganado ya que juntos alcanzaron el 
51% y Capital Federal donde se obtuvieron 
885.330 votos contra 557.121 de Balbín y 
302.089 de Manrique, o sea un 50% contra 
un 51,04% de la oposición.

Esto para muchos puede parecer un análi-
sis forzado pero no lo es, revela que lo que 
podemos llamar la “derecha”  en Argentina 
tiene más del 35% de los votos desde hace 
décadas, que la Capital Federal siempre fue 
un hueso duro de roer para el peronismo 
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y me atrevo a decir para el campo popular 
en general y que conste que cuando sumo 
los votos de la UCR y Manrique dejo sin 
contabilizar los que en las elecciones del 73 
obtuvieron la UCeDe y el candidato militar, 
Ezequiel Martínez.

Recién con la derrota de 1983 comprendi-
mos que la “grieta” en nuestro país tiene 
siglos de edad, que las supuestas “ falsas 
antinomias” no tienen nada de falsas, Rosas 
y Valentín Alsina o Rivadavia, Mitre y Peña-
loza o Felipe Varela, Yrigoyen o el “régimen”, 
peronismo y antiperonismo, expresan sec-
tores claramente identificados con intereses 
distintos e irreconciliables y que el sector 
más antipopular o antinacional ha manejado 
los contenidos de la educación en sus tres 
niveles, la formación de los docentes de los 
tres niveles, los medios de comunicación 
masivos, el cine, el teatro y la literatura du-
rante más de 200 años o alguien cree que 
directores como Favio, Hugo del Carril, Birri, 
Gerardo Vallejo sean unos desconocidos o 
Marechal, Macedonio Fernández, Manuel 
Gálvez, Alejandra Pizarnik o Julia Prilutzki 
Fanny (solo por citar alguno) no integren los 
programas de literatura de ningún ciclo o el 
instituto de ciencias políticas de la facultad 
de la UBA se siga llamando Gino Germani, 
es una simple curiosidad. 

Por qué, volviendo al futuro.

Porque no estamos ante tiempos diferentes 
a cosas que ya hayamos vivido, el hecho que 
muchos compañeros prefieran informarse 
por las distintas plataformas o redes antes 

que leer un libro, una revista 
o Wikipedia reemplace el 
adecuado estudio de la 
obra de muchos hombres 
y mujeres que han investi-
gado y analizado, durante 
años la realidad argentina, 
más allá que sepamos has-

ta el hartazgo que estos no son neutros ni 
objetivos; alguien selecciona por nosotros lo 
que vemos o encontramos en esas redes, 
eso no significa que debamos rendirnos ante 
ello y declinar toda vocación de acercarnos 
a la verdad.

Asimismo, el hecho que otros tantos prefie-
ran la “lucha” solitaria, en su casa y en su 
celular o computadora, contra la marea de 
contenidos de claro sesgo antinacional o 
lisa y llanamente falsos, no nos va a hacer 
olvidar que la lucha política es colectiva, que 
la necesidad de construir organizaciones o 
fortalecer las existentes, generar conciencia 
nacional y pertenencia, fortalecer los lazos 
comunitarios, han dejado de ser los verda-
deros caminos a transitar para alcanzar la 
soberanía política, la independencia eco-
nómica y la justicia social y que esas tres 
banderas tienen más vigencia que nunca.

Es solamente mediante al estudio de nues-
tra historia que vamos a poder comprender 
el desarrollo integral de la misma y de la 
lucha de nuestro pueblo, no habría habido 
Rosas sin caudillos federales, no habría 
habido constitución sin la lucha de estos por 
la organización nacional, no habría habido 
Roca sin la vieja aristocracia provinciana 
que era hija de aquellos caudillos, no habría 
habido Yrigoyen si el roquismo no hubiera 
federalizado Buenos Aires y su aduana, ocu-
pado el “desierto” y sancionado la ley 1420 
de Educación Pública, Gratuita y Obligatoria, 
no habría habido peronismo, sin Yrigoyenis-
mo y su continuidad en Forja, sin proceso de 
industrialización previo ( ¿de dónde salieron 
si no los trabajadores que hicieron el 17 

“Esto para muchos puede parecer un análisis 
forzado pero no lo es, revela que lo que podemos 
llamar la “derecha”  en Argentina tiene más del 
35% de los votos desde hace décadas.”
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de Octubre?), no habría habido regreso de 
Perón sin la heroica Resistencia Peronista 
y así podríamos seguir. Hacer recortes ca-
prichosos o malintencionados en la historia 
solo conducirá a nuevas frustraciones.

   Pueden aparecer nuevas “formas” o mani-
festaciones, cambios sociales debido a los 
procesos políticos y económicos, pero todo 
ello también lo podemos decir de cualquier 
otro momento histórico.

   Para dar un ejemplo voy a transcribir un 
texto: “Que un dirigente político hoy defienda 
lo contrario de lo que hasta ayer promovía, 
que hoy pertenezca a tal partido y mañana a 
otro, que de repente un anarquista sea nom-
brado funcionario por un gobierno, que de 
pronto diputados socialistas abandonen los 
principios del socialismo (…); todo este frau-
de político y esta atmósfera de corrupción 
produjo en los trabajadores una profunda 

aversión hacia la política 
en general”, esto si reem-
plazamos “trabajadores” 
por ciudadanos, podría 

perfectamente ser parte de un editorial de 
“La Nación” o “Clarín” de hoy, sin embargo 
es un párrafo de un libro de Félix J. Weil, uno 
de los mecenas de la Escuela de Frankfurt, 
en 1924 y hacía referencia a la Argentina.

   Para ir finalizando, digamos que si la 
historia es un constante ida y vuelta, si 
vemos que los intereses en disputa son 
los mismos desde comienzos del siglo XIX, 
¿o acaso nuestro Himno Nacional no fue 
cantado por primera vez, dicen, en casa de 
Mariquita Sánchez de Thompson, anfitriona 
de la oficialidad inglesa allá por 1806 y cuyo 
esposo era sospechado de ser un agente de 
la Corona?, los actores internacionales, con 
sus más y sus menos también, los imperios 
por un lado y las colonias y semicolonias por 
otro, solo recuperando nuestra identidad, 
nuestro ADN, vamos a poder construir el 
camino hacia la liberación de la Patria

“Hacer recortes caprichosos o malintencionados en 
la historia solo conducirá a nuevas frustraciones.”

9  El Enigma Argentino; colección Los Raros; Biblioteca Nacional; Buenos Aires; 2010
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2. A modo de inicio, algunas  
precisiones conceptuales y varias 
preguntas abiertas a modo de  
introducción

Para la elaboración de este trabajo se nos 
presenta como ineludible realizar una apro-
ximación hacia los principales elementos a 
considerar para la formulación de los alcan-
ces del teletrabajo. A lo anterior, deberán 
agregarse especificidades del sector público 
y las características del derecho laboral en 
ese ámbito.

No es casual la terminología, en cuanto 
a que hablemos de derecho laboral en el 
sector público.  Esto ya es una definición en 
sí misma; en vista de enfocar la temática en 
términos laboralizadores, que superen una 
lógica de prevalencia administrativista por 
sobre el derecho del trabajo1.  

En lo específico, respecto al teletrabajo, pon-

dremos foco en las problemáticas 
en torno a cómo se organiza e ins-
trumentaliza el trabajo realizado 
desde la distancia en el domicilio, 
valiéndose, las y los trabajadores, 
de tecnologías fuera del estableci-
miento habitual de trabajo, aunque 
sin por ello olvidar que, continúan  
dirigidos y bajo la organización del 
mismo empleador.

Diferenciar al teletrabajo de otras 
tareas como las que se llevan ade-
lante en call center o el trabajo en 
plataformas, también es necesario 
a nuestro juicio. A las generaliza-
ciones se suelen sumar impreci-

siones. La existencia de estas, sumadas a 
la carencia de regulaciones, suelen facilitar 
el fraude laboral y un abuso del derecho.

No pretendemos tomar una definición 
exacta de teletrabajo; esto, ya que no se 
haya definido normativamente, y por estar 
tramitando en sede legislativa su potencial 
regulación normativa. En síntesis, es un con-
cepto cuyos alcances están en construcción. 
Preferimos plantear problemáticas que, sí 
nos parecen imprescindibles considerar y 
resolver; tanto en su tratamiento parlamen-
tario como en una eventual reglamentación: 
Aspiramos a que la regulación normativa dé 
lugar a una negociación colectiva más for-
talecida por un marco tutelar. Sin desmedro 
de lo anterior, veremos particularidades del 
sector público que, entendemos, deberían 
ser diferenciadas y atendidas.

La primera pregunta en torno al teletrabajo, 
que parecería encontrarse respondida al 

“En tal sentido, lo postulado desde sectores 
empresariales en cuanto a que la regulación 
general aplicable ya se encuentra en la 
Ley de Contrato de Trabajo (LCT); puede 
llegar a constituirse en una estrategia 
-donde ésta resulta aplicable-en vista 
a que no se establezcan parámetros 
tutelares mínimos; impulsando, en la 
práctica, acuerdos mediante negociaciones 
individuales, difiriendo las colectivas o no 
concretándolas.”

1 Gambacorta, Mario L. Derecho Administrativo y Derecho del Trabajo: una relación no siempre armoniosa ante las contrataciones 
de personal en el sector público. La Ley. Buenos Aires, 4 de marzo de 2010.



79

Aportes

presente, es en cuanto a que se trata de 
una relación laboral de dependencia. En el 
sector público, la respuesta convalidando lo 
antedicho parecería más fácil, pero no por 
ello hay que dejar de estar atentos a poten-
ciales formas de deslaboralización. Y aquí, 
los intereses sectoriales que buscan incidir 
sobre lo público y lo privado, no juegan un 
rol menor.

En tal sentido, lo postulado desde sectores 
empresariales en cuanto a que la regulación 
general aplicable ya se encuentra en la Ley 
de Contrato de Trabajo (LCT); puede llegar 
a constituirse en una estrategia -donde 
esta resulta aplicable-en vista a que no se 
establezcan parámetros tutelares mínimos; 
impulsando, en la práctica, acuerdos me-
diante negociaciones individuales, difiriendo 
las colectivas o no concretándolas

3. Temáticas a considerar en torno a 
la regulación del teletrabajo

Para tratar la complejidad del teletrabajo, en 
primer término, cabe preguntarnos, sobre 
diversas temáticas que requieren precisio-
nes y que, en la habitual mención genérica 
del teletrabajo, no se suelen contemplar o 
especificar. 

A modo de referencia enunciativa, repa-
samos cuestiones a dilucidar y, a nuestro 
criterio, también a regular:

l ¿Cómo se garantiza la igualdad entre el 
trabajador  presencial y el teletrabajador? 

l ¿Qué grado de formación y/o recalificación 
profesional se requiere para el sistema de 
teletrabajo que pudiera implementarse?

l Será necesario establecer y delimitar la 
naturaleza del trabajo realizado fuera del 
establecimiento empleador. En tal sentido, 

priorizamos el teletrabajo más como moda-
lidad que como sistema autónomo. 

l ¿Qué medidas de higiene y seguridad 
se garantizarán por la parte empleadora, y 
como se instrumentalizarán? 

l ¿Cuáles son y cómo deben proporcionarse 
los elementos de trabajo?

l ¿Cómo será la cobertura de “gastos co-
laterales” (luz, conexiones, actualizaciones, 
antivirus, etc.) que se presentaran?

l  ¿Qué mecanismos de protección se 
adoptarán para la protección de los datos 
personales de las y los trabajadores?

l ¿Cómo impactaría en la carrera admi-
nistrativa, en la cantidad y calidad de los 
puestos de trabajo?

l ¿Cómo y quién determina la organización 
de los tiempos de trabajo?

l ¿Cómo y quién definiría los parámetros de 
productividad, en el caso que se quisieran 
implementar?

l ¿Cómo y en qué medida se permitiría la 
incorporación de grupos vulnerables a esta 
modalidad laboral?

l ¿Cómo y cuáles certificaciones de com-
petencias se podrían atender?

l ¿Qué formas de prestación laboral se 
estructurarán para esta modalidad? 

l ¿Qué ocurre con la interrelación y la co-
municación interpersonal?

l ¿Cómo se resguarda el derecho a la inti-
midad del/la teletrabajador/a?

l ¿Cómo incide o  impacta en el ámbito 
familiar el teletrabajo?

l ¿Cómo se garantiza la libertad sindical? 

l ¿Cómo se implementaría, por ejemplo, un 
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sistema de reuniones o visitas a domicilio?

l ¿Cómo incide en la representación sin-
dical?

l ¿Qué conflictos de encuadramiento po-
drían tener lugar?

l ¿Qué mecanismos de control, y con qué 
límites, se implementarán por los emplea-
dores?

l ¿Cómo se fiscalizará por la autoridad 
administrativa el teletrabajo? ¿Cómo se de-
tectaría el trabajo no registrado? En especial, 
por ser una modalidad que no se desarrolla 
en el domicilio del empleador. 

l ¿Cuál es la mejor estrategia regulatoria 
para el teletrabajo? 

l ¿Puede tratarse y regularse el teletrabajo 
sólo con una ley, sólo con la negociación 
colectiva, o requiere una articulación de 
ambas? 

l ¿Puede incidir en su regulación el ámbito 
en que se desempeña la actividad laboral?

Consideramos que la forma en que se vayan 
respondiendo estas preguntas, y muchas 
otras que seguro surgirá, implicará, a la vez, 
la posición concreta que se va asumiendo 
respecto del teletrabajo y los intereses que 
se priorizan. Asimismo, esos criterios se 
concatenarán con el establecimiento de una 
mayor o menor tutela en cuanto al teletrabajo 
y, consecuentemente, respecto de la consi-
deración de los derechos laborales.

En el marco del objeto de este artículo, 
analizaremos cómo enfocar el teletrabajo 

en las relaciones laborales en el sector pú-
blico. Ello, en la inteligencia de que existen 
especificidades que pueden aprovecharse 
para una mayor lógica tutelar.

4. Algunas referencias para  
el teletrabajo en Argentina

En Argentina el teletrabajo se encuentra 
enunciado, a nuestro criterio, en términos 
relativos e insuficientes para los contextos 
actuales. Consecuentemente, no podemos 
hablar de una caracterización sistémica ni 
de una integralidad reglada. Adolece de una 
concreta regulación. 

Aclarado lo anterior, podemos mencionar 
algunas de las referencias vinculadas  al 
teletrabajo:

l La Ley N° 25.800, que ratificó el Convenio 
N° 177 de la OIT sobre el Trabajo a Domicilio 
adoptado en Ginebra, en la 83ª Reunión de 
la Conferencia Internacional del Trabajo, en 
junio 1996. 

l En el año 2007, se impulsó un proyecto 
de Ley destinado a regular el teletrabajo en 
relación de dependencia.2 

l La Declaración de Lineamientos y Com-
promisos en Materia de Teletrabajo, para 
la Promoción de Trabajo Decente y como 
Garantía de Calidad Laboral. Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, de 2010. Suscripto entre el Minis-
terio y empresas.

l El Manual de buenas prácticas en tele-
trabajo. 1ra. ed. Buenos Aires: Oficina In-

2 Proyecto de Ley, Expediente: 0159-PE-2007. Diario de Asuntos Entrados N° 96, 05/07/2007. Régimen Jurídico del Teletrabajo 
en Relación de Dependencia. Firmantes: Néstor Carlos Kirchner, Alberto Fernández y Carlos Tomada. Comisiones en Senado: 
Trabajo y Previsión Social; Sistemas, Medios de Comunicación y Libertad de Expresión.
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“En Argentina el teletrabajo se encuentra 
enunciado, a nuestro criterio, en términos 
relativos e insuficientes para los contextos 
actuales. Consecuentemente, no podemos 
hablar de una caracterización sistémica ni 
de una integralidad reglada. Adolece de una 
concreta regulación.”
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ternacional del Trabajo, Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, Unión Industrial Argentina, 
2011. 

l La Resolución N° 147/12 del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social por la que se 
que creó una Coordinación de 
Teletrabajo. 

l La Resolución N° 1.552/12 de la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo, 
que establece una definición de teletrabajo 
y condiciones generales para su prestación 
relacionadas con la seguridad e higiene 
laboral. En esta, se entiende por teletrabajo 
la realización de actos, ejecución de obras 
o prestación de servicios realizados total o 
parcialmente en el domicilio del trabajador o 
en lugares distintos del establecimiento o los 
establecimientos del empleador, mediante la 
utilización de todo tipo de Tecnología de la 
Información y de las Comunicaciones (art. 1). 
En el artículo 3 también menciona elementos 
a proveer.

l Programa de Teletrabajo para el Sector 
Público, iniciado en el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social durante 2012. 

l La Resolución N° 595/13 Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Crea-
ción del Programa de Promoción del Empleo 
en Teletrabajo (PROPET). Que tenía entre 
otras funciones que evaluar el impacto del 
teletrabajo art. 2. En su artículo 3 también da 
una definición, entendiendo por Teletrabajo, 
a los fines de la presente Resolución, a la 
realización de actos, ejecución de obras o 

prestación de servicios en los términos de 
los artículos 21 y 22 de la Ley de Contrato 
de Trabajo y sus modificatorias, en las que 
el objeto del contrato o relación de trabajo 
es realizado total o parcialmente en el do-
micilio del trabajador o en lugares distintos 
del establecimiento o los establecimientos 
del empleador, mediante la utilización de 
todo tipo de tecnología de la información y 
de las comunicaciones (TIC).

l La reciente Resolución de la SRT 21/2020, 
facilita la implementación del teletrabajo en 
el contexto de aislamiento social preventivo; 
no siendo de aplicación a este supuesto de 
excepción, las exigencias establecidas en 
la Resolución SRT 1.552/12.

5. Consideraciones para un debate 
crítico-tutelar de derechos laborales 
con relación al teletrabajo 

En este punto avanzaremos en criterios 
para la eventual regulación del teletrabajo, 
siempre remarcando la necesidad de no 
incurrir en generalizaciones3. 

En primer término, es menester diferenciar 

3 Gambacorta, Mario L. “Sobre temáticas emergentes de la Pandemia del Covid-19”. El desafío de no caer en generalizaciones ni 
respuestas automáticas. Revista Jurídica Electrónica, O coronavirus e os seus reflexos no Direito do Trabalho. Ediçao Especial. 
Editora RTM, Nro. 17.1, jan/mar de 2020. ISSN: 2447-4509.
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el teletrabajo del trabajo en 
plataformas digitales; la cual, 
esta última, es una modalidad 
que también requiere ser re-
gulada en un sentido tutelar 
pero que presenta caracterís-
ticas diferenciables en cuanto 
a la forma en que se realiza, 
y que no será parte del objeto 
central de este trabajo. 

En el marco de un enfoque 
tutelar para la regulación del 
teletrabajo, entendemos que, en primer tér-
mino, debería ser voluntario, tanto para el 
trabajador como para la empresa. En este 
sentido, advertimos que, deberá prestarse 
especial atención a las referencias que 
pudieran quererse establecer, en torno a 
consensos o acuerdos entre la parte traba-
jadora y empleadora, en términos de indivi-
dualización de las relaciones laborales; ya 
que tales acuerdos suelen redundar, como 
nos enseña la propia esencia del derecho 
del trabajo, en la prevalencia de los criterios 
de la parte empleadora.

Como el teletrabajo puede formar parte de 
la descripción inicial del puesto de trabajo o 
se puede concretar posteriormente, debería 
atenderse que no se lo establezca, sistemá-
ticamente, como criterio inicial; ya que su 
reversión, aunque se la contemplara, podría 
ser debilitada en términos prácticos.

Reiteramos que, si el teletrabajo no forma 
parte de la descripción inicial del puesto, y 
si el empresario presentara una oferta de 
teletrabajo, el trabajador debería tener el de-
recho de aceptar o rechazar dicha oferta. Por 
su parte, si el trabajador expresa el deseo 
de teletrabajar, la empresa podría aceptar o 
rechazar esta petición. 

Debe quedar en claro que el paso al teletra-

bajo en sí, no modifica la condición laboral 
del teletrabajador. En ese caso, el rechazo 
por parte del trabajador a prestar sus servi-
cios en régimen de teletrabajo no debe ser 
motivo de rescisión de la relación laboral 
ni de modificación de las condiciones de 
empleo de este trabajador, ni de cualquier 
otra medida en su desmedro. 

Si el teletrabajo no forma parte de la descrip-
ción inicial del puesto, la decisión de pasar al 
teletrabajo tendría que ser reversible, dentro 
de un determinado plazo. La reversibilidad 
implica la vuelta al trabajo en los locales del 
empresario.

Luego de estas referencias básicas, cabe 
introducirnos en las tareas de la Adminis-
tración Pública Nacional que, son llevadas 
o pueden llevarse a cabo por teletrabajo. En 
tal sentido, y para poner en contexto actual 
el teletrabajo; es sabido que atravesamos un 
período de adaptación excepcional ante la 
pandemia mundial causada por el COVID19.

El aislamiento social, preventivo y obligatorio 
(ASPO), llevó a las trabajadoras y los tra-
bajadores públicos a continuar sus labores 
desde sus domicilios, asimilándose al modo 
de prestación conocido como teletrabajo.

Sin embargo, el actual funcionamiento bajo 

“Debe quedar en claro que el paso al teletrabajo 
en sí, no modifica la condición laboral del 
teletrabajador. En ese caso, el rechazo por parte 
del trabajador a prestar sus servicios en régimen 
de teletrabajo no debe ser motivo de rescisión 
de la relación laboral ni de modificación de las 
condiciones de empleo de este trabajador, ni de 
cualquier otra medida en su desmedro.”
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la modalidad de teletrabajo en el escenario 
de la pandemia, no puede colegirse como 
de aceptación definitiva ni total o parcial, en 
cuanto a los principios y normas que rigen la 
prestación de tareas en el sector público. Se 
trata de un escenario de excepción. Menos 
aún debería imaginarse un escenario de 
flexibilización desprotectoria. 

El Estado, que tanta responsabilidad tiene 
en la defensa de los intereses generales, 
como la salud, especialmente, en el caso 
de la pandemia; debe, a 
la vez, tutelar los derechos 
de miles de trabajadoras 
y trabajadores del sector 
público mediante una le-
gislación protectoria, en 
este caso para el teletra-
bajo. Proyectando una 
implementación, dentro de 
los términos habituales con 
que se regula en el marco 
de las relaciones laborales 

de este sector. Es decir mediante la vigencia 
de la autonomía y la negociación colectiva.  

Consideramos que la inclusión del teletraba-
jo como contenido de la negociación colec-
tiva facilitaría su adecuación a condiciones 
dignas y equitativas de trabajo.

Sin desmedro de lo anterior, merece resal-
tarse que, advertiremos sobre diferencias 
en cuanto a la forma en que se desarrolla 
la negociación colectiva en el sector privado 
y el público. 

“Para el caso del trabajo en el sector público 
-sobre todo el nacional-, ya se ha configurado, 
desde hace muchos años, una lógica de definición 
de las relaciones laborales en la administración 
pública mediante una negociación colectiva 
“directa” de contenidos (sea para su modificación 
o incorporación).”
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En tanto en el sector pri-
vado, entendemos más 
necesario una regulación 
legal de base, que genere 
mínimos garantizados en 
vista a la mejor tutela de 
derechos, y que luego 
eso se negocie en cada 
actividad atendiendo sus 
particularidades y las ne-
cesidades. 

Para el caso del trabajo 
en el sector público -sobre 
todo el nacional-, ya se ha configurado, 
desde hace muchos años, una lógica de 
definición de las relaciones laborales en la 
administración pública mediante una ne-
gociación colectiva “directa” de contenidos 
(sea para su modificación o incorporación). 
Así las cosas, el Convenio Colectivo de Tra-
bajo General para la Administración Pública 
Nacional (CCT 214/06) y los Convenios 
Sectoriales, son parte fundamental de la 
regulación laboral vigente. 

6. Advertencias en torno  
al teletrabajo en el sector público y 
derechos laborales 

Lo señalado en el punto precedente también 
lo advertimos para evitar la prevalencia de 
paradigmas desreguladores en un sentido 
desprotectorio de las y los trabajadores 
del sector público. Lo expresamos ya que, 
en vista de la elaboración de este artículo, 
hemos participado de actividades vinculadas 

con la temática de referencia.4  En alguna de 
ellas, se han formulado apreciaciones que 
interpretamos como de prevalencia de la 
regulación por la administración, tendiendo 
a una menor participación sindical, lo cual, 
colegimos, incidirá en el debilitamiento de 
las perspectivas de regulación mediante la 
negociación colectiva. Esto lo sostenemos 
porque hemos escuchado afirmaciones, 
al tratarse la temática que nos ocupa, en 
cuanto a que los gremios serían un proble-
ma para su instrumentación. Se reflejaría 
la subsistencia, en algunos ámbitos de la 
administración, de un enfoque que parecería 
pensar que los sindicatos solo se preocupan 
ante el teletrabajo por los votos que podrían 
perder de esos trabajadores, por “perder el 
corredor”. 

En realidad, si las y los trabajadores se des-
empeñaran teletrabajando en forma aislada, 
lo más probable es que tendrían dificultades 
no solo para votar sino también para partici-
par en general. Sin desmedro de lo anterior, 

“En realidad, si las y los trabajadores se 
desempeñaran teletrabajando en forma aislada, 
lo más probable es que tendrían dificultades no 
solo para votar sino también para participar en 
general. Sin desmedro de lo anterior, subyacería 
la verificación, y un potencial reconocimiento de la 
disminución o pérdida de relación con el sindicato. 
Asimismo, que el teletrabajo anula formas de 
protesta. ”

4 Por ejemplo, el Webinar del CEIRET «Teletrabajo y el Sector Público: Tendencias y perspectivas», Instituto Nacional de la 
Administración Pública (INAP). 21 de mayo de 2020. O el conversatorio Teletrabajo Pospandemia. Necesidad y sentido de su 
regulación legal; organizado por la Asociación Latinoamericana de Jueces del Trabajo, Corriente de Abogados Laboralistas 7 de 
julio y SomosRT. 1 de junio de 2020.
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subyacería la verificación, y un potencial 
reconocimiento de la disminución o pérdida 
de relación con el sindicato. Asimismo, que 
el teletrabajo anula formas de protesta

El 70% de los trabajadores estaría traba-
jando en forma electrónica, pero tan solo 
un 30% de las y los trabajadores del sector 
público está en planta permanente. Por ello, 
hay que prestar especial atención a que el te-
letrabajo no facilite formas de precarización 
vinculadas a modalidades no permanentes 
o subalternas. 

Más allá de comunes generalizaciones, 
en cuanto a que el teletrabajo “llegó para 
quedarse”. La pregunta es cómo, y a quién 
o quiénes beneficia (y a quiénes podría no 
hacerlo tanto).

Por otra parte, debe atenderse para el sector 
público (al igual que en el ámbito privado) 
la perspectiva de género para la modalidad 
del teletrabajo, sin caer en generalizaciones.

Cabría discriminar el trabajo los fines de 
semana, y amén de lo que genéricamente 
se señale, debe estar limitado; salvo, excep-
cionalmente, en ámbitos que así lo requieran 
efectivamente. Así y todo, las jornadas de-
ben ser razonables. No se puede entender 
y determinar una “tendencia a la baja en el 
sector privado”. Y aquí surge, también, la 
temática del pago de horas extras. Adverti-
mos, respecto de estas, sobre la posibilidad 
de que sean “licuadas” por entender que 
estamos ante otra forma de contratación en 
la que se diluiría la jornada delimitada.

Consideramos que deben retomarse los 
espacios de diálogo paritario, vigentes en 
la administración pública nacional desde 
hace años. El convenio colectivo general y  
los convenios sectoriales, no pueden sosla-
yarse, a los fines de la regulación del tele-

trabajo; debiendo estarse, en caso de duda 
o controversia, a los términos de la norma 
más favorable para el trabajador. De igual 
modo, existen espacios especializados muy 
interesantes para analizar las problemáticas 
del teletrabajo como, por ejemplo, la CYMAT 
y la CIOT (y sus respectivas delegaciones). 
Allí, se podrán considerar problemáticas que 
determinen la forma de interpretación de 
los términos con que se pretenda regular el 
teletrabajo para el sector público. 

Proponemos que, la interpretación de los 
términos que se exponen a continuación, se 
hagan a la luz de los principios del derecho 
laboral y de las garantías constitucionales. 
Nos referimos, concretamente, a lo que 
caracterizamos como un derecho laboral 
para el sector público. En esta lógica, en 
primer término deberían establecerse, por 
sus características, qué puestos no pueden 
teletrabajarse. 

Si partimos de la premisa que no todo cargo 
es factible de ser teletrabajado, entonces 
podría llegar a postularse un relevamiento 
de cargos; pero esto debería hacerse con 
la participación y veeduría sindical, especifi-
cándose los alcances de los objetivos plan-
teados y la aplicación de dicho relevamiento. 
No se trata de un cambio de estructura: 
hablamos solo de una modalidad laboral. 

Tampoco puede considerarse, prima fa-
cie, como teletrabajo, la actividad laboral 
desempeñada habitualmente fuera de las 
instalaciones de la empresa. Cabría enton-
ces fijar límites al teletrabajo, por ejemplo, 
porcentualmente, respecto de la dotación 
del organismo y la cantidad de días en la 
semana que pueden “teletrabajarse”.

Y todo lo anterior debe articularse, en 
cuanto devenga necesario, con la carrera 
administrativa.
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7. Para finalizar: sin conclusiones 
deterministas, reforzar la negociación 
colectiva en el sector público 

Ya se había afirmado -haya sido esto bien o 
mal interpretado-, a partir de un informe de  
Frey y Osborne, de 20135, que desaparece-
rían el 47% de los puestos de trabajo en los 
Estados Unidos. 

Manifestaciones como la del párrafo ante-
rior, deben recordarnos  la necesidad de no 
caer en determinismos respecto al impacto 
de las tecnologías. Asimismo, no debemos 
olvidar que estas deben estar al servicio de 
los seres humanos.

Cabe entonces proponer llevar adelante una 
deconstrucción de la idea de teletrabajo; 
separando realidades y ficciones; y sobre 
todo, entendiendo los complejos intereses en 
juego detrás de estos enfoques, los cuales 
no se limitan a una forma de organización 
del trabajo, sino que pueden y tienden, a 
generar otras consecuencias, positivas y/o 
negativas; todo ello, en función de cómo lo 
instrumentalicemos. Se trata, a menudo, de 
lo que vengo caracterizando como hegemo-
nía deslaboralizadora.

El Papa Francisco, en su Encíclica Laudato 
Si, ya expresó que: “No debe buscarse que 
el progreso tecnológico reemplace cada 
vez más el trabajo humano, con lo cual la 
humanidad se dañaría a sí misma.” 6 

En tal sentido, el rol del actor sindical devie-
ne imprescindible para orientarse a equilibrar 
desigualdades que podrían surgir de criterios 

unidireccionales: en el sector privado por la 
vinculación de la actividad productiva con la 
búsqueda de maximización de la ganancia; 
y en el sector público, por la prevalencia de 
enfoques “administrativistas” restrictivos de 
la participación sindical y de los derechos 
que ella trae aparejados

Como suelo señalar en diversas actividades, 
para una mejor comprensión y encauza-
miento de estas problemáticas, estamos 
también ante la necesidad de precisar con-
ceptos. Por ello, preferimos establecer la ca-
tegoría de “el trabajo del futuro”, por sobre el 
“futuro del trabajo”. Pero, lamentablemente, 
a mi respetuoso entender; la OIT ha optado 
y contribuido a generalizar la segunda. Y 
ello me llevó, en términos taxonómicos, a 
observarlo desde lo que categorizo como 
un enfoque “crítico-tutelar”. 

Lo referido en el párrafo anterior no es ni 
pretende ser un juego de palabras; es una 
definición en sí misma. El primer concepto 
implica analizar cómo incidimos en el trabajo 
por el que, efectivamente velamos y al cual 
sostenemos; para que se desarrolle en el 
futuro, para que siga siendo inclusivo y se 
entronque con nuestra dignidad. El futuro 
del trabajo, por su parte, nos hablaría de un 
futuro en que el trabajo podría estar o no, 
y eso no podemos ni debemos permitirlo.

Una vez más, como sustento de lo expuesto, 
cito al Papa Francisco: “El trabajo es una ne-
cesidad, parte del sentido de la vida en esta 
tierra, camino de maduración, de desarrollo 
humano y realización personal.” 7

5 Frey, Carl. Osborne, Michael. The future of employement: how susceptible are jobs to computerisation? Oxford, 2013. 
6  Carta Encíclica Laudato Si: sobre el cuidado de la casa común. 128. Ed. Santa María. Buenos Aires, 2015.  
7  Carta Encíclica Laudato Si: sobre el cuidado de la casa común. 128. Ed. Santa María. Buenos Aires, 2015.
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Y, reforzando lo anterior, también resalto 
que cuando nos señalan el impacto de la 
tecnología y el fin del trabajo, no olvidemos 
la paradoja que surge, también del seno de 
la OIT, en cuanto a que; por un lado, se nos 
habla de ese complejo futuro del trabajo 
pero, y a mi personal criterio, se plantea una 
escasa alternativa laboral, prioritariamente, 
a través de la economía del cuidado. 

Esto puede darse en un escenario de tri-
partismo pero que se halla, a mi juicio, hoy 
desbalanceado. Somos conscientes de la 
necesidad de continuar los debates pero 
advertimos la necesidad de reconstruir la 
cadena de significantes.

La tecnología, en general y el teletrabajo, 
en especial, pueden ser herramientas que 
nos beneficien en variados aspectos pero, 
si no los instrumentamos 
adecuadamente, también 
pueden ser mecanismos 
de control, explotación y 
dominación exacerbada.

Por ello, sostenemos que 
se requerirá la más tutelar 
regulación. Una regula-
ción que, para el caso del 
sector público, ya se halla 

prevista por vía de la 
negociación colectiva. 
Y por ello, no puede ni 
debe ser soslayada si 
queremos relaciones 
laborales maduras. 

Como suelo señalar en 
mis clases al explicar 
los aspectos relevantes 
de la negociación co-
lectiva (y de su principal 
producto: el Convenio 
Colectivo de Trabajo), 
ésta tiene aspectos pro-
fundamente relevantes 

para lo que puede entenderse como un 
Estado Social del Derecho. 

Me refiero a: 

a) la democratización de las relaciones 
laborales y, consecuentemente, de la so-
ciedad toda, 

b) la distribución del esfuerzo y los frutos 
generados, y 

c) una mejor atención de las especificidades 
de cada actividad -en este caso, del derecho 
laboral en el sector público-.

Espero que este trabajo sea un modesto 
aporte para una adecuada recepción del 
teletrabajo en las relaciones laborales y, 
sobre todo, contribuya al reconocimiento y 
fortalecimiento de ese tan necesario dere-
cho laboral del sector público

“En tal sentido, el rol del actor sindical deviene 
imprescindible para orientarse a equilibrar 
desigualdades que podrían surgir de criterios 
unidireccionales: en el sector privado por la 
vinculación de la actividad productiva con la 
búsqueda de maximización de la ganancia; y en 
el sector público, por la prevalencia de enfoques 
“administrativistas” restrictivos de la participación 
sindical y de los derechos que ella trae aparejados.”

“La tecnología, en general y el teletrabajo, en 
especial, pueden ser herramientas que nos 
beneficien en variados aspectos pero, si no 
los instrumentamos adecuadamente, también 
pueden ser mecanismos de control, explotación y 
dominación exacerbada.”
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* Coordinadores de los grupos de profesionales Abogados y Ciencia y Tecnología.

n los últimos años, el mundo la-
boral ha experimentado un cam-
bio cualitativo de la mano de las 
Tecnologías de la Información y 

las Comunicaciones (TICs), convirtiéndose 
en un medio útil y casi imprescindible de 
nuestra vida cotidiana. Desde este punto de 
vista, aceptamos y valoramos el progreso 
tecnológico, pero no es la tecnología sino 
sus condiciones de empleo lo que interpela 
a las relaciones sociales y a las condiciones 
de trabajo. 

En la actualidad, el teletrabajo constituye 
una herramienta muy valiosa que permite, 
en medio de la pandemia, que el trabajador 
continúe desarrollando sus tareas desde su 
casa, ahorrando tiempo y dinero para mo-
vilizarse, descongestionando el transporte 
público y ayudando a no propagar el virus. 
Pero esta situación excepcional, acarrea 

varios problemas si se convierte en lo ha-
bitual, involucra un cúmulo de riesgos que 
debemos advertir para que no condicionen 
nuestros estilos de vida, no vulneren nues-
tros derechos laborales, ni excluyan a los 
compañeros más necesitados. 

Las desigualdades para el acceso a la tec-
nología por falta de oportunidades es una 
realidad que debe ser tenida en cuenta por 
el Estado. No todos pueden acceder a la 
formación digital, o tener computadoras o 
acceso a internet en sus hogares. Tampoco 
pueden contar con las condiciones habi-
tacionales o una infraestructura necesaria 
para desarrollar esta nueva metodología 
de trabajo. Asimismo, muchos Organismos 
Públicos carecen de instalaciones tecnológi-
cas adecuadas, poniendo de manifiesto una 
falta de adelanto tecnológico que no puede 
ser exigida a los trabajadores.  Por lo tanto, 

El teletrabajo 
y las estructuras de 
las relaciones laborales  

E

Néstor Balich y Cecilia Cascante*
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este repentino cambio de 
las condiciones de traba-
jo, encuentra a muchos 
compañeros y compañe-
ras sin las posibilidades 
para afrontar el trabajo a 
distancia, demostrando 
que no están dadas las 
condiciones tecnológicas 
para el despliegue del 
teletrabajo en ninguno de los ámbitos.

También se incrementan las desigualdades 
de género ya que las tareas de cuidado de 
la casa y el tiempo de atención a familiares, 
recaen mayoritariamente en las mujeres. A 
todo esto, podemos agregar que el distancia-
miento laboral puede condicionar aún más 
las posibilidades de promoción tanto econó-
micas como jerárquicas. Considerando esto, 
no podemos asegurar que el teletrabajo sea 
inclusivo ni eficaz, ubica el trabajo donde 
está el trabajador, en su casa, sin importar la 
situación familiar de cada uno, los recursos 
materiales o edilicios con los que cuenta, 
coexistiendo con la familia y profundizando 
las brechas etarias, económicas, sociales y 
de género.

Una de las principales demandas que oca-
siona el trabajar desde nuestros hogares es 
que el empleador proporcione los equipos de 
trabajo, como ser una notebook, un celular, o 
una tablet con su correspondiente conexión 
a internet. De igual manera con los bienes 
muebles de asiento, escritorio, espacios de 
almacenaje, artículos específicos de ilumi-

nación y los gastos adicionales de luz, gas 
y teléfono.

La duración de la jornada laboral también es 
uno de los cambios trascendentales que se 
advierten. El trabajador está disponible todo 
el tiempo, híper-conectado. Las demandas 
de su empleador no se circunscriben con 
límites claros al tiempo en que el trabajador 
se encuentra produciendo, y el límite entre 
la vida laboral y personal se desdibuja. En 
muchos casos el trabajador se siente en 
falta al no contestar, le genera angustia de 
no poder cumplirle a su jefe o siente el temor 
de perder su empleo. Todo esto le provoca 
grandes dificultades para desconectar en 
sus momentos de descanso y termina tra-
bajando no sólo fuera de su horario habitual 
sino también, durante sus licencias, los 
fines de semana o los feriados. Debido a 
todo esto, es la importancia del derecho a 
la desconexión, para lograr conciliar la jor-
nada laboral con la vida personal y familiar, 
de manera justa y equilibrada. Es necesario 
recordar que la limitación de la jornada la-
boral es un logro que el movimiento obrero 

conquistó con años de 
lucha y que pagó con 
la vida de varios com-
pañeros. 

En relación, las dificulta-
des de organización en 

“(...) esta situación excepcional, acarrea varios 
problemas si se convierte en lo habitual, involucra 
un cúmulo de riesgos que debemos advertir para 
que no condicionen nuestros estilos de vida, no 
vulneren nuestros derechos laborales, ni excluyan a 
los compañeros más necesitados.”

“Es necesario recordar que la limitación de la 
jornada laboral es un logro que el movimiento 
obrero conquistó con años de lucha y que pagó con 
la vida de varios compañeros.”
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torno a los horarios y la no concordancia del 
horario laboral con los bio-ritmos naturales, 
desencadena desórdenes en la frecuencia, 
cantidad y calidad de ingestas, como así 
también, en el sedentarismo y trastornos 
del sueño. 

Esto nos lleva a otro punto que debemos 
prestar exclusiva atención y son los nuevos 
riesgos para la salud, como el tecnoestrés 
y la info-obesidad. El primero es provocado 
por la adopción masiva y repentina de las 
tecnologías. El trabajador siente la imposibi-
lidad de poder desconectarse, dependiendo 
permanentemente del uso de la tecnología. 
La segunda, es provocada por la sobrecarga 
de información a la que estamos permanen-
temente expuestos y que muchas veces 
resulta inútil, errónea o incompleta. Ambas 
patologías repercuten negativamente en 
la salud, provocando agotamiento mental,  
aislamiento social y síntomas de ansiedad 
y de incapacidad.

En relación, otro punto a tener en cuenta 
con respecto a nuestra salud y rendimiento 
laboral, es la ergonomía. Para ello, debemos 
tener en cuenta cuestiones esenciales como 
la ubicación física del lugar de trabajo que, 
por lo general, convive con la vida familiar 
y se encuentra mal equipado y con malas 
condiciones de temperatura, de luz y de ven-
tilación. Esto conlleva a que el desarrollo del 
trabajo no sea el más adecuado, dispersán-
donos continuamente. La adaptación de este 
nuevo espacio de trabajo debe optimizar el 
rendimiento y el bienestar del trabajador que, 

como observamos, no ocurre.

La protección de la información 
es otro punto a tener en cuenta 
y debe estar garantizada por el 
empleador, como así también 
el derecho a la privacidad y 

el resguardo de la intimidad, tanto de la 
vida personal, como la del grupo familiar. 
Lo mismo ocurre con el “control”, el cual 
debe ser previamente informado. Si un 
trabajador está siendo monitoreado, debe 
saber y conocer el ámbito y los alcances 
del mismo, como también debe prestar su 
consentimiento para que ello ocurra.

Entendemos necesario advertir la amenaza 
potencial que esta modalidad laboral puede 
implicar en términos de flexibilización labo-
ral o la tercerización de estos servicios. Es 
necesario un marco normativo para que no 
se produzcan estas desigualdades y tener 
en cuenta la flexibilidad para que se pueda 
alternar el teletrabajo con la presencia física. 
Nuestro objetivo no es contra los avances de 
la tecnología, sino que este desarrollo sea 
dado con un equilibrio justo para que el tra-
bajador no pierda la interacción con sus pa-
res y mantenga los mismos derechos. Hoy 
visualizamos un deterioro de los mismos, 
donde se generan situaciones abusivas que 
no están reguladas, tanto en horarios como 
en gastos y  otras situaciones que replican 
directamente en la salud.

Sostenemos que esta nueva modalidad de 
trabajo no es la más adecuada, está demos-
trado que genera una monotonía y una rutina 
que desgasta, provoca un mayor aislamiento 
social y que tanto la imaginación como la 
creatividad, disminuyan. Como advertimos 
anteriormente, el trabajador ya no interactúa 
con sus pares para consultar, analizar y 
resolver los problemas, empobreciendo de 

“Entendemos necesario advertir la amenaza 
potencial que esta modalidad laboral puede 
implicar en términos de flexibilización laboral o 
la tercerización de estos servicios.”
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este modo, el resultado final del 
trabajo en cuestión, el vínculo 
entre pares y la fragmentación de 
los colectivos. El ser humano ha 
avanzado a lo largo de su historia 
colectivamente y como trabaja-
dores necesitamos organizarnos 
de esta manera para defender 
nuestros derechos, es por ello 
que consideramos fundamental 
la mancomunión que se recrea 
entre los trabajadores, dentro 
de un mismo espacio físico. Por 
estos motivos es que vamos a defender el 
trabajo presencial como corresponde. 

Hasta tanto se logre alcanzar un acuerdo pa-
ritario, continuamos trabajando con nuestro 
mayor empeño para poder sobrellevar de 
la manera más digna esta situación apre-
miante, pero eso no implica de ningún modo 
nuestra aceptación ni condescendencia res-
pecto de ningún tipo de intento para hacer de 
esta pandemia un motivo de flexibilización o 
recorte de nuestros derechos laborales, ni 
respecto de la registración de nuestra  rela-
ción laboral, ni respecto de la estabilidad u 
otras garantías constitucionales tales como 
el derecho al descanso o a la privacidad. 
Por el contrario, esperamos que esta crisis 
generada por la pandemia nos lleve a for-
talecer los cimientos de una sociedad más 
justa, solidaria e igualitaria.

El desempeño de las tareas en la Administra-
ción Pública Nacional atraviesa actualmente 
un período de adaptación excepcional a las 
circunstancias que la pandemia mundial 
causada por el COVID19 ha generado. El 
aislamiento social preventivo, llevó a las 
trabajadoras y los trabajadores públicos a 
continuar sus labores desde sus domicilios, 
asimilándose al modo de prestación conoci-
do como teletrabajo. Como trabajadores pú-

blicos y en este momento tan especial lo que 
ha quedado de manifiesto es la solidaridad 
con la cual los trabajadores del Estado nos 
encontramos laborando, dejando de lado 
nuestra manifestación de voluntad, para 
teletrabajar, principio fundamental y carac-
terístico del teletrabajo y colocando nuestras 
herramientas tecnológicas al servicio de la 
comunidad. Sin duda hoy el centro de todas 
las soluciones son dadas por lo público, el 
Estado se ha colocado en un lugar primordial 
para garantizar todos los reclamos sociales 
y allí estamos nosotros.

Ahora bien esta situación de excepción de 
ningún modo puede irrumpir y precarizar 
la relación de empleo de los trabajadores 
y trabajadoras y así desproteger nuestros 
derechos consagrados en los convenios 
colectivos. Trastocar cuestiones centrales 
como la duración de la jornada, cargas 
sociales, pertenencia a un ámbito laboral 
común, remuneraciones y el control de los 
trabajadores es algo no negociable para 
nosotros como Organización sindical.

El Ministerio de Trabajo creó en 2003 una 
comisión dedicada al estudio de este tema 
con el objetivo de diseñar un marco nor-
mativo mínimo para impulsar el teletrabajo 
en relación de dependencia. El proyecto 

“(...) continuamos trabajando con nuestro 
mayor empeño para poder sobrellevar de la 
manera más digna esta situación apremiante, 
pero eso no implica de ningún modo nuestra 
aceptación ni condescendencia respecto 
de ningún tipo de intento para hacer de 
esta pandemia un motivo de flexibilización o 
recorte de nuestros derechos laborales (...)”
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resultante define que los te-
le-trabajadores gozarán de 
los mismos derechos que los 
demás empleados en relación 
de dependencia; que los em-
pleadores deberán proveer 
el equipamiento necesario y 
financiarán su mantenimiento; 
y en caso de que el trabajador 
aporte su propia computadora, 
el empresario deberá contem-
plar la totalidad de los gastos

En la actualidad, dos casos de 
teletrabajo son formalmente 
contemplados en nuestro país. 
Ellos son los Acuerdos celebrados entre 
la Federación de Sindicatos Unidos Pe-
troleros e Hidrocarburíferos, por una parte 
y las empresas Operadora de Estaciones 
de Servicios Sociedad Anónima e YPF So-
ciedad Anónima, por la otra, homologados 
por las Resoluciones Nros. 1.833/2009 y 
1.541/2009 de la Secretaría de Trabajo, 
respectivamente. En ambos convenios el 
teletrabajo aparece como una opción en 
el proceso de reconversión laboral de los 
empleados actuales de esas empresas. Ello 
así, toda vez que, para acceder al mismo, 
se debe acreditar (art.3): Posición efectiva; 
Mínimo de 2 años de antigüedad en la Cía.; 
Que dicha modalidad de trabajo “teletrabajo” 
se orienta a generar un mejor clima de tra-
bajo y contribuye a la motivación personal, 
permitiendo al trabajador adquirir o desa-
rrollar competencias como la autogestión, 
responsabilidad, manejo de herramientas 
informáticas, orientación a resultados y pla-
nificación”. La frecuencia semanal no podrá 
ser inferior a 2 días ni exceder los 3 días de 
teletrabajo. 

Por otro lado la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT), el Ministerio de Traba-

jo, Empleo y Seguridad Social y la Unión 
Industrial Argentina firmaron una carta de 
intención el 30 de noviembre de 2010 para 
acordar la elaboración de un manual de 
buenas prácticas en teletrabajo. La carta 
de intención prevé realizar talleres con la 
intervención de los teletrabajadores, los 
representantes sindicales y el sector em-
presario para validar el manual. Asimismo, 
en diciembre de 2010 se creó el Comité 
Tripartito de Observatorio y Seguimiento del 
Teletrabajo, conformado por el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, 
representantes del sector empleador y del 
sector trabajador, y la OIT, en calidad de 
organismo internacional asesor.

De acuerdo a lo establecido en el convenio 
de la OIT Nro. 177 aprobado en nuestro 
país mediante Ley Nro. 25.800, el trabajo a 
domicilio significa que una persona, desig-
nada como trabajador a domicilio, realiza en 
su domicilio o en otros locales que escoja, 
distintos de los locales de trabajo del em-
pleador, a cambio de una remuneración, 
para elaborar un producto o prestar un 
servicio conforme a las especificaciones del 
empleador. (Convenio OIT Nro. 177, sobre 
el trabajo a domicilio, 1996.)

“El Ministerio de Trabajo creó en 2003 una 
comisión dedicada al estudio de este tema 
con el objetivo de diseñar un marco normativo 
mínimo para impulsar el teletrabajo en relación 
de dependencia. El proyecto resultante define 
que los tele-trabajadores gozarán de los 
mismos derechos que los demás empleados 
en relación de dependencia; que los 
empleadores deberán proveer el equipamiento 
necesario y financiarán su mantenimiento.”
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El objetivo general fue promover el teletraba-
jo en un contexto adecuado desde el punto 
de vista regulatorio, de la salud, la seguridad, 
la privacidad, la confidencialidad, el cuida-
do del medio ambiente y las condiciones 
laborales del teletrabajo, impulsando esta 
modalidad para generar nuevas oportuni-
dades de trabajo decente bajo formas inno-
vadoras de organización del trabajo, en un 
contexto de diálogo social que incremente la 
productividad de las organizaciones empre-
sariales. Del ejemplo expuesto se observa la 
importancia fundamental de la pertenencia, 
el colectivo de trabajadores se encuentra 
siempre amenazado al fraccionamiento 
por divisiones surgidas en el marco de las 
políticas neoliberales que intentan de forma 
constante el debilitamiento de los espacios 
sindicales y obstáculos crecientes para las 
negociaciones colectivas, y así generar tra-
bajadores desprotegidos y aislados quienes, 
bajo el signo de la flexibilización laboral, se 
ven obligados a aceptar condiciones muy 
desfavorables de empleo. En tal situación, 
y ante dicha amenaza, entonces, se hace 
necesario atender a los múltiples aspectos 
que presenta el teletrabajo.

Esta modalidad puede convertirse en una 
alternativa virtuosa solamente si se protege 
y se evalúan correctamente las condiciones 
que deben ofrecerse para el desempeño 
adecuado de los teletrabajadores. Solo a 
partir de instancias colectivas se pueden pro-
mover normas y acuerdos que sienten bases 
comunes para los  teletrabajadores, para 
ello es necesario proveer  una capacitación 
adecuada y  diseñar políticas 
públicas que disminuyan las 
distancias sociales para el ac-
ceso a las nuevas tecnologías, 
sumadas acciones colectivas 
que busquen nuevas oportuni-

dades y coloquen en la agenda los intereses 
de todos los ciudadanos para ser cada vez 
más protagonistas en la vida pública de 
nuestro país. Las decisiones que se tomen 
de cara a las relaciones laborales que con-
templen la posibilidad del teletrabajo como 
una modalidad, deben estar planificadas 
para alcanzar la capacidad de transformar 
la información en conocimiento, tendientes 
la inclusión digital para la utilización efectiva 
de las potencialidades de las TICs en las 
actividades económicas.  El teletrabajo debe 
ser un instrumento de genuino desarrollo de 
una Sociedad más justa, no para crear una 
sociedad del control. 

Datos para tener en cuenta  
en la actualidad:

Es importante situarnos en la realidad actual 
de nuestro país para poder, como se intenta, 
llevar adelante políticas públicas tendientes 
a incluir el teletrabajo regulado como una 
opción, sin embargo  y de acuerdo al informe 
efectuado por el CIPPEC,  del análisis de los 
datos surge que en Argentina, el porcentaje 
de trabajos que tiene el potencial para rea-
lizarse desde el hogar se encuentra entre 
un 27% y un 29% de los trabajos totales, y 
se reduce sensiblemente estimando el uso 
efectivo de TICs en los hogares, llegando a 
una estimación de piso de 18% en el caso 
de uso de computadoras. Por otro lado 
si bien hay ocupaciones que podrían ser 
teletrabajables y que igualmente implicaría 
con alguna reasignación de tareas, uno 4,8 

“El teletrabajo debe ser un instrumento de 
genuino desarrollo de una Sociedad más 
justa, no para crear una sociedad del control.”
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millones de trabajos, por lo cual  un 40% de 
los trabajadores, requieren críticamente de 
la interacción física para ser llevados a cabo 
sus tareas. 

Nos encontramos con la problemática de un 
aparato productivo que se encuentra rezaga-
do en términos tecnológicos, y el desafío de 
desarrollar una estrategia de transformación 

digital que permita llegar a los segmentos 
más alejados a la innovación tecnológica. 
Por otro lado  no se puede soslayar que 
la brecha digital, en términos de ilustrar el 
retraso para el acceso a la tecnología de 
ciertos sectores, impacta notablemente en la 
realidad de los hogares, no sólo con relación  
a los niveles de ingreso sino también de los 
aglomerados urbanos.

 

Fuente: Potencial del teletrabajo en el mercado de trabajo argentino por calificación  
ocupacional (CIPPEC, abril 2020)

Fuente: Potencial del teletrabajo en el mercado de trabajo argentino (CIPPEC, abril 2020)



95

Aportes

De acuerdo a los datos de la Encuesta Permanente de Hogares (EPH) 

para aportar evidencia para el caso argentino.

 

Fuente: elaboración propia en base a EPH (3° trimestre 2019)

Potencial del teletrabajo en el mercado de trabajo argentino 
ajustado por uso de TIC en el hogar (CIPPEC, abril 2020)

Los datos de ocupación corresponden a la EPH del 3° trimestre de 2019; 

los de uso de TIC al 4° trimestre de 2018

Se suma a lo expuesto los resultados de la 
encuesta sobre condiciones del trabajo re-

moto en la Administración Pública Nacional 
(APN) durante abril-mayo de 2020. 
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En dicho trabajo se concluye que práctica-
mente el 80% del total tiene afectado un 
mínimo de 75% de los miembros de sus 
respectivos equipos de trabajo a esta mo-

También se buscó identificar el nivel de 
formación académica alcanzado por los 

dalidad. Los equipos tecnológicos utilizados 
para realizar el trabajo remoto son mayori-
tariamente personales.

encuestados, lo que permitió consignar la 
siguiente distribución:
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Por otro lado se concluye que la mayoría de quienes realizan trabajo remoto son mujeres (58%)

 

PERSPECTIVA DE GÉNERO  
Y EL TELETRABAJO

      Ante la imposibilidad de conciliar cuidado 
de niños, tareas domésticas y teletrabajo es 
fundamental hacer uso del derecho a licencia 
otorgada por el poder ejecutivo mediante de-
creto. Resulta interesante entonces, abordar 
el análisis de las diferentes formas en que 
hombres y mujeres perciben sus responsa-
bilidades en la unidad familiar y 
en el trabajo remunerado.  

En efecto, es política gremial de 
nuestra Organización, generar 
acciones que contribuyan a la 
erradicación de la violencia y 
la discriminación en el ámbito 
laboral. A lo largo del arduo 
camino recorrido, hoy pode-
mos decir con orgullo que la 
convicción y la perseverancia, 
finalmente han dado grandes 

frutos, ubicándonos en un lugar distinguido 
en mérito.

Ahora bien, no podemos soslayar, que no 
fueron sólo voluntad y trabajo lo que nos 
permitió tales laureles, sino que debemos 
destacar, por sobre todas las cosas, la im-
portancia de haber sido sabios estrategas 
en defender y sostener, ante las distintas 
gestiones de gobierno, la herramienta más 

www.argentina.gob.ar/noticias/resultados-de-la-encuesta-sobre-condiciones-del-trabajo-remoto-en-la-administracion-publica

“(...) es fundamental remarcar que desde 
hace más de treinta años, nuestro sindicato 
trabaja incesantemente para la construcción 
de una sociedad equitativa e inclusiva, siendo 
pionero y un inagotable actor en la promoción 
de una cultura laboral y comunitaria donde 
mujeres y hombres tengamos los mismos 
derechos y oportunidades.”
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valiosa que tenemos los trabajadores orga-
nizados: la negociación colectiva. 

La instancia de diálogo paritaria ya ha dejado 
en evidencia su poder de transformación 
positivo en materia de derechos de género 
e inclusión de cara a sociedad más justa, 
democrática y equitativa. No resulta menor, 
entonces destacar la importancia que ten-
drán las comisiones paritarias de igualdad de 
oportunidades y de trato a la hora de regular, 
enseñar y controlar, que los cambios que la 
implementación de estas nuevas herramien-
tas de trabajo pueda implicar no conlleven a 
un detrimento de los derechos conseguidos. 

Velar por que todas las trabajadoras y los 
trabajadores, sin distinción de género, edad 
o cualquier otro factor que pudiera condi-
cionarlo en algún nivel de vulnerabilidad, 
pueda contar con el pleno acceso a los 
recursos tecnológicos, la capacitación para 
su implementación y la distribución de las 
responsabilidades familiares en igualdad 
de oportunidades y de trato, es otro desafío 
que, sin lugar a dudas, también deberá re-
solverse con el prisma de la justicia social 
en clave paritaria.

La salud de los trabajadores: El bien 
más preciado

Los riesgos psicosociales que implica el 
teletrabajo son los riesgos para la salud 
mental, física y social-familiar, ocasionados 
por las condiciones de empleo y los factores 
organizacionales y relacionales susceptibles 
de interactuar con el funcionamiento general  
de los trabajadores. Esto conlleva nuevas 
necesidades y nuevas demandas, así como 
sus propios riesgos para la salud.

En el último siglo la evolución del mundo 
del trabajo facilitada por la expansión de las 

tecnologías de la información y la comunica-
ción (TICs) ha generado nuevas formas de 
desempeño laboral, en las que el límite entre 
el lugar de trabajo y las tareas que deben 
realizarse se hace cada vez más difuso, 
impactando en el trabajador.   

Actualmente el fenómeno pandemia y la 
necesidad de implementar un aislamiento 
social como única medida posible de pre-
vención, impuso como alternativa de con-
tinuidad, el teletrabajo. Este se impone sin 
tiempo para la adaptación. El hogar aparece 
impuesto como un nuevo escenario, con los 
recursos materiales y edilicios que cuenta, 
coexistiendo con la familia, cuestiones re-
lacionadas a la organización, la división de 
tareas y recursos. En este punto, la ironía es 
que, en la mayoría de los casos, lo que se 
reparte son los recursos, pero no las tareas. 

Entre los múltiples factores intervinientes 
tenemos los referentes a la ergonomía, la  
ubicación física del lugar de trabajo mal di-
ferenciada del resto de la casa, mal equipa-
miento del espacio físico de trabajo, malas 
condiciones de temperatura, ventilación, 
luz, potenciales distractores entre otras. Las 
consecuencias más comunes  derivadas de 
estos factores suelen ser, contracturas mus-
culares, dolor de espalda, cuello, hombros, 
nalgas y malestares en tendones, dedos, 
manos y muñeca. Asimismo son importan-
tes los trastornos relacionados con la sobre 
exposición a las pantallas, como dolor de 
cabeza, daño y cansancio visual, sumado a 
los esfuerzo por mantener la concentración

En relación al teletrabajo mediante uso 
de las TICs existen una serie de riesgos 
asociados derivados de la sobre exigencia 
para poder adaptarse a la situación. Uno 
de ellos suele denominarse tecnoestrés, y 
se produce como consecuencia de percibir 
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dicho esfuerzo como insufi-
ciente. Entre sus síntomas 
encontramos aspectos como 
sudoración, trastornos gas-
trointestinales, dolor crónico, 
puesta en marcha de compor-
tamientos perjudiciales como 
fumar, comer y beber en exce-
so, abuso de fármacos y otras 
sustancias. Por tanto, cuando 
existe una descoordinación de horarios, 
debido a la intromisión en la actualidad de 
una mayor cantidad de artificios tecnológicos 
y el aislamiento, encontramos el fenómeno 
de la hiperconectividad, con síntomas como 
insomnio y nerviosismo. 

A su vez la sobrecarga de trabajo puede 
llevar a ciertas personalidades a la adicción 
al trabajo o workaholic. Esta puede generar 
perturbaciones psíquicas como: la ansiedad, 
irritabilidad y estados depresivos, y presen-
tar criterios como: especial actitud laboral 
con excesiva dedicación de su tiempo y 
esfuerzo, y un cierto trastorno compulsivo 
e involuntario a continuar trabajando, ade-
más de un desinterés general por otro tipo 
de actividades. Es de importancia limitar el 
horario de trabajo y proteger el derecho a 
la desconexión, donde podemos arribar a 
cuadros de burnout, o síndrome del quema-
do, que implica un estado de agotamiento, 
apatía y sentimiento de falta de eficacia y 
rendimiento por parte del trabajador. 

Asimismo la no diferenciación entre el tra-
bajo y vida familiar-social, puede instalar un 
circuito negativo de interacción trabajo-fami-
lia indiferenciado, que puede resultar muy 
estresante. Ante todo esto la importancia del  
Derecho a la Desconexión, que  nace del uso 
de las nuevas tecnologías, no es muy distinto 
a la jornada de ocho horas ya consagrada 
en nuestro sistema jurídico. 

Aún en esta pandemia, es importante 
remarcar que el empleador continúa su 
responsabilidad por la salud y seguridad del 
trabajador o la trabajadora, independiente-
mente donde éstos se encuentren, mientras 
estén bajo su dirección y organización. 

En efecto, el empleador es responsable y 
no queda liberado por la situación actual 
de la adopción de las medidas preventivas 
de los riesgos por exposición y de realizar 
los controles periódicos que garanticen el 
cumplimiento de la legislación vigente. Al 
respecto debemos mencionar que desde un 
punto de vista médico, la OIT ha publicado 
ya un informe en el año 1993 en el que su-
braya los factores de tensión relacionados 
con el teletrabajo Estudios efectuados han 
sugerido que el ámbito de trabajo debe dar 
a un lugar abierto hacia el exterior, para que 
el teletrabajador estimule su ánimo y dismi-
nuya la sensación de aislamiento.

En el transcurso de la 95a Conferencia de 
la OIT llevada a cabo en Ginebra en 2006, 
se elaboró un informe llamado “Cambios 
en el mundo del trabajo”. Así, se empieza a 
reconocer el estrés y la violencia en el tra-
bajo como riesgos graves para la seguridad 
y la salud en el mundo del trabajo”. Tales 
reflexiones, consideramos, son aplicables 
al teletrabajo. www.ilo.org/public/spanish/
standards/relm/ilc/ilc95/index.htm 

“(...)el empleador es responsable y no queda 
liberado por la situación actual de la adopción 
de las medidas preventivas de los riesgos 
por exposición y de realizar los controles 
periódicos que garanticen el cumplimiento de 
la legislación vigente.”
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Aquí adquiere, de esta manera, una impor-
tancia suprema la disposición contenida en 
el Artículo 43, inc. a, de la Ley Nro. 23.551, 
que faculta a los delegados de personal a 

Antecedentes legales y convencionales en Argentina

En Argentina el teletrabajo se encuentra principalmente instituido mediante las si-
guientes normas:

• Ley N° 25.800, promulgada de hecho en noviembre de 2003. Aprueba el Convenio 
N° 177 OIT sobre el Trabajo a Domicilio adoptado en Ginebra, 83ª Reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, en junio 1996  (ver apéndice)

• Resolución Nº 147/12 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Crea la 
Coordinación de Teletrabajo. Su texto (cuya copia se acompaña adjunta en el apéndice 
normativo) establece las misiones y funciones que tendrá a cargo. Uno de sus logros 
más destacados fue el liderazgo sobre el Programa Piloto de Seguimiento y Promoción 
del Teletrabajo en Empresas Privadas (PROPET).

• Resolución N° 1.552/12 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Establece 
una definición de teletrabajo y condiciones generales para su prestación relacionadas 
con la seguridad e higiene laboral.  (ver apéndice)

• Resolución N° 595/13 del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social. Crea-
ción del Programa de Promoción del Empleo en Teletrabajo (PROPET), cuyo objeto 
es promover, facilitar y monitorear la aplicación de la modalidad de Teletrabajo en 
empresas del sector privado, a través de herramientas que brinden un marco jurídico 
adecuado para empleadores y teletrabajadores.

Aportes

verificar la aplicación de las normas legales 
o convencionales, pudiendo participar en 
las inspecciones que disponga la autoridad 
administrativa del trabajo.

Otros instrumentos nacionales que 
también se destacan, son:

a) Declaración de Lineamientos y Com-
promisos en Materia de Teletrabajo, para 
la Promoción de Trabajo Decente y como 
Garantía de Calidad Laboral. Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la 
Nación, 2010. 

b) Manual de Buenas Prácticas de Salud y 
Seguridad en el Teletrabajo. Teletrabajo en 
Empresas Privadas. Coordinación de Tele-

trabajo, la Superintendencia de Riesgos del 
Trabajo y la Red de Teletrabajo.

También pueden resultar de interés ciertos 
actos institucionales surgidos a partir del 
año 2003, que fue cuando el Ministerio 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
comenzó a trabajar en la regulación legal 
del teletrabajo a través de la conformación 
de una Comisión de Teletrabajo, integrada 
por funcionarios públicos, representantes 
de los actores sociales, expertos del ámbito 
académico y especialistas informáticos a fin 
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de generar un espacio de intercambio de 
consultas y elaboración de propuestas que 
con un enfoque interdisciplinario permitiese 
establecer las bases para una reglamenta-
ción de la actividad. 

Desde entonces, se dieron pasos importan-
tes para generar y luego ampliar ese espa-
cio, promoviendo y difundiendo el teletrabajo 
como medio para la creación de más y mejor 
empleo, el desarrollo de competencias labo-
rales, la optimización de la calidad de vida, la 
conciliación de familia y trabajo, la inclusión 
de grupos vulnerables, la igualdad de opor-
tunidades y el cuidado del medio ambiente. 
Se alcanzaron los siguientes resultados: 

r Creación en 2006 de una Coordinación 
de Teletrabajo, que depende de la Unidad 
Ministro del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social. 

r Lanzamiento del primer PROPET, en 
2007. En su primera etapa, este programa 
significó un gran compromiso de parte de 
las empresas, los sindicatos y el gobierno, 
pues implicó el desarrollo de plataformas de 
teletrabajo en empresas del sector privado, 
con el monitoreo de la Coordinación de 
Teletrabajo. Se elaboró también el manual 
de buenas prácticas de salud y seguridad 
en el teletrabajo, con la participación de 
aseguradoras de riesgos de trabajo y la 
Superintendencia de Riesgos del Trabajo. Si 
bien en un primer momento comprendió solo 
a personal no cubierto por un convenio co-
lectivo, dio un giro importante con la incorpo-
ración de distintas organizaciones sindicales 
vinculadas con las empresas participantes 
del programa. A la fecha de elaboración del 
presente manual las empresas YPF, Tele-
com, Cisco, Byte Tech y Nielsen participan 
del programa. YPF adhirió en abril de 2008, 
en tanto Cisco y Telecom adhirieron hacia fin 

de 2009, y Byte Tech y Nielsen lo hicieron a 
principio de 2011. 

r  Puesta en marcha de programas de 
certificación de competencias laborales, y 
capacitación para jóvenes, mayores de 45 
años, personas con discapacidad, personas 
privadas de libertad y ex presidiarios. Estos 
tienen por objetivo generar oportunidades de 
inclusión social y laboral y mejorar la calidad 
del empleo y condiciones de empleabilidad 
de los teletrabajadores, a través de prácticas 
formativas y de certificación de competen-
cias laborales del teletrabajo. El desarrollo 
de estos programas ha sido una tarea con-
junta de la Coordinación de Teletrabajo y la 
Dirección de Fortalecimiento Institucional, 
dependiente de la Secretaría de Empleo, 
ambas del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social. 

r Coordinación desde 2005 del grupo de 
teletrabajo del plan regional de la sociedad 
de la información eLAC 2015, de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL), a través de la Coordinación de 
Teletrabajo. 

r Creación de la Red de Teletrabajo en di-
ciembre de 2009, integrada por YPF, Cisco, 
Telecom, otras empresas privadas, públicas, 
universidades, fundaciones y organismos 
públicos bajo la articulación de la Coordi-
nación de Teletrabajo.

r Incorporación de las primeras cláusulas 
de teletrabajo en los convenios colectivos 
de trabajo.

r Programa de Teletrabajo para el Sector 
Público, iniciado en el Ministerio de Trabajo, 
Empleo y Seguridad Social durante 2010. 

r Participación en el Comité Interguberna-
mental de Agenda Digital, en 2010, a través 
de la Coordinación de Teletrabajo. 
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r Participación en el Plan Na-
cional de telecomunicaciones 
Argentina Conectada, en 2010; 
aplicación de las tecnologías 
de la información y la comuni-
cación (TIC) y el teletrabajo en 
las relaciones laborales. 

r Participación de la Coordi-
nación de Teletrabajo en las 
reuniones del Mercosur en 
Asunción, Paraguay, en 2011. 

r En el año 2007, con el con-
senso de todos los actores par-
ticipantes en la Comisión, se 
elaboró e impulsó un proyecto 
de Ley destinado a regular el teletrabajo en 
relación de dependencia. 

r Creación en el año 2010 del Comité Tri-
partito de Observatorio y Seguimiento del 
Teletrabajo, conformado por el Ministerio de 
Trabajo, Empleo y Seguridad Social, repre-
sentantes del sector empleador y del sector 
trabajador, y la OIT, en calidad de organismo 
internacional asesor.

r Creación del Manual de Buenas Prácticas 
en Teletrabajo, cuya primera edición por la 
OIT se realizó en 2011, como resultado de la 
carta de intención suscripta por la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, el Ministerio, 
a constituir o a afiliarse a las organizaciones 
que escojan y a participar en sus actividades.

Conclusión

Es fundamental recalcar que esta  modalidad 
de prestación, que en modo alguno altera la 
relación de dependencia en los términos de 
nuestro propio derecho laboral vigente, ha 
sido acogida en nuestra legislación según 
los términos del Convenio 177 de la OIT., 

dejando en pie dos conceptos que no pue-
den ser soslayados: 1) todos los derechos 
y garantías aplicables al trabajo presencial 
se mantienen incólumes; 2) la necesidad 
imperativa de que la cuestiones propias de 
este modo de prestación sean reglamenta-
das de manera paritaria en el marco de las 
normas propias de la negociación colectiva.  

En este sentido, y hasta tanto se logre 
concretar el mencionado acuerdo paritario, 
resulta pertinente recalcar, dejándolo en 
manifiesto, que el colectivo de las y los 
trabajadores públicos argentinos, nos en-
contramos trabajando con nuestro mayor 
empeño para que el país, con toda su gente, 
pueda sobrellevar de la manera más digna 
esta situación apremiante, pero eso no im-
plica de ningún modo nuestra aceptación ni 
condescendencia respecto de cualquier tipo 
de intento para hacer de esta pandemia un 
motivo de flexibilización o recorte de nues-
tros derechos laborales, ni respecto de la 
registración de nuestra relación laboral, ni 
respecto de la estabilidad u otras garantías 
constitucionales tales como el derecho al 
descanso o a la privacidad. 

“El colectivo de las y los trabajadores públicos 
argentinos, nos encontramos trabajando con 
nuestro mayor empeño para que el país, 
con toda su gente, pueda sobrellevar de la 
manera más digna esta situación apremiante, 
pero eso no implica de ningún modo nuestra 
aceptación ni condescendencia respecto 
de cualquier tipo de intento para hacer de 
esta pandemia un motivo de flexibilización o 
recorte de nuestros derechos laborales”
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En estas últimas semanas ha quedado en 
evidencia que sólo un Estado capaz, fuerte 
y que actúe con transparencia puede ser la 
llave para sacarnos de esta situación. Pues 
bien, es la hora de comprender que ese 
Estado al que miramos buscando cobijo 
no es una entelequia, sino la manifestación 
institucional del trabajo organizado de miles 
de trabajadores y trabajadoras públicas. No 
resulta difícil concluir, entonces, que siempre 
existirá una relación directa entre la calidad 
institucional con la que se nos trate y la 
calidad de vida que se pretenda para toda 
la nación.

Fue larga la lucha por conquistar derechos 
laborales dentro de una organización de 
trabajo y es importante mantenerla y rei-
vindicarla. Hay grandes desventajas pro-
ducidas por el teletrabajo, en forma total, 
como el aislamiento, la indeterminación del 
tiempo de trabajo, la falta de motivación, la 
falta de diferenciación del espacio laboral y 
personal y genera la sensación de pérdida 
de pertenencia, esta última crea individuos 
trabajando aislados y despersonaliza la 
tarea diaria, aumentando la falta de solida-
ridad y comunidad del acercamiento común 
de los unos a los otros



104

Aportes

* Abogado, Subcoordinador de la Secretaría de Interior de la Seccional Trabajadores Públicos Nacionales y del GCBA. 
** Licenciado en Ciencias Políticas, Subsecretario de Profesionales de la Delegación Ministerio de Salud.

ucho se está hablando en estos 
días sobre el futuro de nuestro 
país y del mundo luego de la pan-
demia que nos azota. No preten-

demos hacer predicciones, sino un aporte 
a un debate recién iniciado sobre algunas 
prácticas sociales que, en múltiples aspec-
tos de la vida, parecen haber cambiado sin 
retorno posible. 

En particular, advertimos a los lectores que 
no escapa a nuestra intención plantear al-
gunos interrogantes sobre ciertos aspectos 
oscuros o no evidentes de un fenómeno 
que según muchos y también a nuestro 
entender llegó para quedarse. Obviamente 
nos referimos al teletrabajo.

Si bien hace muchos años que se ha ins-
talado la temática de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones (TICs), 
no puede negarse que la implementación 

de plataformas digitales como la de Ges-
tión Documental Electrónica (GDE) en la 
Administración Pública y otras similares en 
ámbitos privados, además del desarrollo 
de programas y herramientas que en los 
últimos tiempos masificaron las reuniones 
virtuales de múltiples participantes, han 
provocado un cambio cualitativo en el uso 
de las TICs. 

En este escenario, el trabajo a distancia es 
visto como una forma eficaz de hacer frente 
al aislamiento social que estamos viviendo. 
Y en efecto lo es. En el sector público, al 
cual pertenecemos, muchos trabajadores 
continuamos desarrollando nuestras tareas 
habituales desde nuestros hogares a través 
de Internet. Desde luego que la gran hetero-
geneidad del Estado hace que no todos los 
organismos puedan funcionar normalmente 
y por supuesto,  no todas las tareas pueden 

Reflexiones 
sobre el teletrabajo                                                                                            
¿Herramienta provisoria 
o cambio definitivo?

M

Mariano Unamuno* y Rubén Sabareso**
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hacerse a distancia. Pero a pesar de esto, 
la utilidad de las nuevas herramientas es 
innegable.

Es por esto que muchos pueden preguntarse 
sinceramente, ¿por qué no continuar con 
esta modalidad cuando pase la pandemia? 
Después de todo, como vimos previamente, 
con las nuevas tecnologías no siempre es 
necesaria la presencia física en el lugar de 
trabajo. Además, los trabajadores pueden 
realizar su trabajo desde la comodidad de 
su casa, ahorrando tiempo y dinero para 
movilizarse, descongestionando el transpor-
te público y ayudando al medio ambiente. 
Parece ideal ¿o no?

Pero antes de adentrarnos a analizar en de-
talle el teletrabajo, queremos hacer un poco 
de historia. Quizá llevar trabajo a casa para 
realizarlo a distancia como nueva modalidad 
laboral, no sea tan nuevo como parece. 

En efecto, hay un interesante antecedente 
histórico del trabajo a distancia, que data 
de la Inglaterra pre industrial. Entonces se 
lo llamó “industria a domicilio” y consistía 
básicamente en la elaboración artesanal 
de prendas de vestir. La forma en la que se 
presentaba era relativamente similar a la 
actual. Trabajar desde la comodidad del ho-

gar, y permitir a los campesinos 
obtener un ingreso extra. Pero 
¿cuál era el verdadero objetivo 
del mismo? En esa época en 
Inglaterra, y también en Francia 
y Holanda estaban creciendo 
e iba tomando fuerza una bur-
guesía urbana que sentaría las 
bases del capitalismo. En estas 

urbes (o burgos) la producción manufacture-
ra estaba regulada y controlada por diversos 
gremios de artesanos. Estos determinaban 
las condiciones de producción, como limitar 
la jornada laboral, además de controlar la 
cantidad y calidad de las mercancías y esto 
obviamente influía en el precio final de las 
mismas. Es justamente para evadir estos 
controles que algunos mercaderes imple-
mentaron la industria a domicilio y llevaron 
la producción de la ciudad al campo.  Con 
este cambio fueron ellos quienes pasaron 
a tener el control de todos los aspectos de 
la producción. En todos los casos, aquellos 
que realizaban esas tareas no lo hacían por 
considerarlo una nueva forma artesanal de 
trabajo del que se hubieran apropiado cultu-
ralmente. Por el contrario. “Los campesinos 
que recurrían a este ingreso extra lo hacían 
generalmente porque su actividad rural no 
les permitía la supervivencia de su familia. 
Los impuestos que debía pagar al señor 
local, al rey y a la iglesia, lo dejaban en una 
situación de miseria. Por lo tanto, la industria 
a domicilio les permitía completar sus nece-
sidades de subsistencia”.1 Esta vez, como 
otra tantas en la historia, no era la ambición 
lo que los llevaba a trabajar más, sino la 
necesidad de sobrevivir en condiciones 

“En efecto, hay un interesante antecedente 
histórico del trabajo a distancia, que data de la 
Inglaterra pre industrial. Entonces se lo llamó 
“industria a domicilio” y consistía básicamente 
en la elaboración artesanal de prendas de 
vestir.”

1 https://campus.belgrano.ort.edu.ar/cienciassociales/articulo/334499/la-revolucion-industrial
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materiales que cada vez menos 
se encontraban bajo su control.

Basta con considerar que la du-
ración de la jornada laboral no se 
encontraba limitada, tampoco el 
tiempo de trabajo determinaba 
el pago, ya que se pagaba por la 
cantidad de prendas producida 
(o salario a destajo). De más 
está decir que esta cantidad a producir la 
establecía el mercader, y que como en mu-
chas ocasiones esta cuota era imposible de 
cumplir, obligaba a trabajar a todo el grupo 
familiar, incluyendo a los niños. En síntesis, 
lo que logró la industria a domicilio fue más 
ganancia para los dueños de los medios 
de producción, más explotación para los 
trabajadores, y más poder para la nueva 
burguesía en formación en detrimento de 
las incipientes organizaciones gremiales. 

Esta modalidad y las relaciones sociales 
que la posibilitaron llegarían a su fin con la 
masificación de la máquina de vapor que 
daría inicio, a mediados del siglo XVIII, a 
la Primera Revolución Industrial. Entre sus 
consecuencias, además de los cambios 
introducidos en la forma de producción, se 
generaría una masiva migración de estas 
masas campesinas pauperizadas a los 
grandes centros urbanos en busca de su 
subsistencia. Esto generaría relaciones 
completamente desconocidas hasta enton-
ces entre los propietarios y los trabajadores, 
pero también entre los trabajadores entre sí 
y con los objetos producidos.

En este punto conviene recordar que estos 
cambios no se inscribieron en una sociedad 
expectante, homogénea y pasiva. Por el 
contrario, los cambios tecnológicos suelen 
levantar reacciones en las sociedades en 
que se introducen. La tecnología no es 

neutral y el uso que de ella se realice afecta 
intereses preexistentes cristalizados en rela-
ciones sociales que dan forma a las socie-
dades en forma dinámica. La radicalidad de 
los cambios introducidos por esta Primera 
Revolución Industrial no fue la excepción y 
produjo reacciones diversas en diferentes 
grupos sociales. En general fue percibida 
como algo sumamente positivo, y de hecho, 
hay sobrados argumentos para hacer esta 
afirmación. Multiplicó enormemente el desa-
rrollo de las fuerzas productivas y convirtió 
a Gran Bretaña en la indiscutida potencia 
dominante. En efecto, la gran cantidad de 
mercaderías producidas, hacía necesario 
conseguir nuevos mercados que compraran 
este excedente, con el consiguiente flujo 
continuo de dinero desde las colonias hacia 
la metrópoli, como también garantizarse un 
suministro constante de materias primas. 
Pero no vamos a extendernos en esto por-
que no es el objeto de este trabajo y resulta 
ampliamente conocido.

Sin perjuicio de lo acotado de nuestra refe-
rencia histórica, queremos remarcar sin em-
bargo que no todas las reacciones sociales 
fueron positivas ante esta nueva tecnología 
y su aplicación en la producción. En especial 
queremos hacer una mención del movi-
miento llamado Ludismo. En esencia fue 
un movimiento que se opuso radicalmente 
a la maquinización de la producción. Tomó 
su nombre como homenaje a un dudoso 

“(...) lo que logró la industria a domicilio 
fue más ganancia para los dueños de los 
medios de producción, más explotación para 
los trabajadores, y más poder para la nueva 
burguesía en formación en detrimento de las 
incipientes organizaciones gremiales.”

Aportes
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personaje histórico llamado  Ned Ludd. Sus 
sostenedores realizaron, entre los años 
1811 a 1816, protestas violentas y diversas 
acciones de sabotaje en varias ciudades de 
Inglaterra destruyendo maquinaria industrial, 
a las que consideraban una amenaza por su 
capacidad para eliminar puestos de trabajo. 

Lo que queremos destacar de este ejemplo 
no es el movimiento en sí, ya que fue su-
mamente minoritario y finalmente disuelto 
sin haber logrado sus objetivos. Pero lo que 
sí es importante es la lección histórica que 
nos dejó su derrota, y es que todo intento de 
oponerse a los cambios tecnológicos está 
irremediablemente condenado al fracaso.

El presente y al tema de nuestro  
interés: “el teletrabajo”. 

Ya hemos reseñado escuetamente los su-
puestos beneficios del mismo. Sobre estos 
y otros aspectos nos gustaría reflexionar a 
continuación. No vamos a abordar las con-
secuencias psicológicas y conductuales que 

genera el teletrabajo, no por creerlas menos 
importantes, sino porque no es nuestra 
especialidad profesional. Existe mucha y 
variada información en la web y los exper-
tos en dichas áreas comparten usualmente 
valiosos artículos sobre el tema.  

Queremos en esta ocasión hacer hincapié 
en algunas cuestiones del teletrabajo que 
podemos considerar disruptivos del marco 
en que habitualmente nos reconocemos 
como trabajadores. En primer lugar, uno de 
los cambios más tempranamente advertidos 
es la modificación de la duración de la jorna-
da laboral. El trabajador está disponible todo 
el tiempo, o como se dice ahora, hiperconec-
tado.  Las demandas de su empleador no se 
circunscriben con límites claros al tiempo en 
que el trabajador se encuentra produciendo, 
y el límite entre la vida laboral y personal 
se desdibuja. Es necesario recordar que la 
limitación de la jornada laboral es un logro 
por el que el movimiento obrero ha pagado 
un costo muy alto luego de años de lucha, 
y sobre todo, con la sangre de compañeros 
que dieron su vida para conquistar la jornada 
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de ocho horas y el descanso dominical. No 
hay que tomar a la ligera algo tan importante 
como esto.

La dimensión colectiva a que hace referencia 
en el párrafo anterior nos alerta sobre otro 
aspecto disruptivo: el teletrabajo facilita el 
individualismo en detrimento de los aspectos 
colectivos del quehacer de los trabajadores. 
Se trata recordando al sociólogo francés Ro-
bert Castel, de una “individualidad negativa”. 
Esta definición la utiliza para oponerse al 
discurso tradicional de la derecha en el cual 
pretende mostrarse como los defensores del 
individuo en contra de las políticas masifica-
doras de la izquierda o del populismo. Según 
el autor, el individualismo que defiende el 
neoliberalismo, no se basa en la exaltación 
de las virtudes personales y de la libertad, 
sino en la destrucción de redes sociales. Es 
este individualismo y sus aspectos nega-
tivos lo que Castel rechaza. A esto opone 
lo que denomina “individualidad positiva” 
la cual refiere a que como seres sociales 
que somos solo podemos desarrollarnos 
plenamente como individuos a 
través de nuestra pertenencia 
a colectivos.

Las condiciones materiales del 
teletrabajo tal como lo cono-
cemos hoy, representan una 
amenaza potencial a la auto-
percepción de cada trabajador 
como integrante de un colectivo 
mayor en el cual se construye la 

conciencia colectiva y se consti-
tuyen las organizaciones de los 
trabajadores. Se trata de aquel 
espacio en que los trabajado-
res luchan por derechos que 
exceden el plano individual de 
su situación particular (aunque 
la engloba) para alcanzar un 

estatus genérico, que garantiza sus condi-
ciones laborales en tanto integrante de la 
clase obrera estableciendo límites mínimos 
e irrenunciables de protección.

No es intención de este trabajo plantear una 
oposición sin más a la implementación del 
teletrabajo, correríamos quizás un destino 
de derrota como luddistas tecnológicos. Sin 
embargo nuestra propuesta rechaza desde 
el inicio una adopción acrítica de esta moda-
lidad laboral. Por eso, y para contextualizar 
temporalmente el tema del teletrabajo, el 
problema que percibimos no se plantea 
claramente en el presente de aislamiento 
obligatorio, sino a futuro. En el presente, el 
teletrabajo es una herramienta muy valiosa 
que permite que en medio de una pandemia 
sin precedentes, muchos trabajadores ya 
sean en los ámbitos públicos o privados 
puedan seguir desarrollando sus actividades 
con relativa normalidad. Pero entendemos 
necesario advertir la amenaza potencial 
que esta modalidad laboral puede implicar 
en términos de flexibilización laboral, encu-

Aportes

“En primer lugar, uno de los cambios más 
tempranamente advertidos es la modificación 
de la duración de la jornada laboral. El 
trabajador está disponible todo el tiempo, o 
como se dice ahora, hiperconectado.”

“(…) entendemos necesario advertir la 
amenaza potencial que esta modalidad laboral 
puede implicar en términos de flexibilización 
laboral, encubierta por el halo del avance 
tecnológico, estrategia de simulación no ajena 
al neo liberalismo.”
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bierta por el halo del avance tecnológico, 
estrategia de simulación no ajena al neo 
liberalismo. 

Aportes

En este sentido, nuestra reflexión crítica 
puede guiarnos en la elaboración de res-
puestas a los desafíos descritos.  

¿Qué hacer entonces ante el teletrabajo? 

Creemos que un buen comienzo es aprender de las lecciones de la historia.

• La realización de trabajo a domicilio, o a distancia, no es una modalidad tan nueva 
como parece. Más allá de las grandes diferencias entre épocas y de las relaciones 
sociales involucradas, el caso analizado en la Europa pre-revolución industrial nos 
muestra que, su resultado fue mayor explotación para los trabajadores, precisamente 
por las condiciones que le fueron impuestas para desarrollarlo. 

• También podemos rescatar de la fracasada experiencia Luddista que es inútil y 
retrógrado oponerse a los cambios tecnológicos por sí mismos. Es fundamental 
comprender que ellos son un medio útil para lograr determinados fines, pero nunca 
un fin en sí mismo, y que no es la tecnología sino las condiciones de su empleo las 
que generan las relaciones sociales de trabajo.

• En relación con ello, la historicidad como característica de la cultura nos permite 
entender que lo que es útil para un contexto determinado, puede resultar inconve-
niente o perjudicial en otro momento dependiendo de las posiciones de poder de los 
actores sociales y las relaciones que ellos tejen.

• Va a ser “militado” abiertamente por ciertos grupos económicos y fuerzas políticas 
afines a estos, como una nueva forma eficiente, confortable, y ecológica de trabajar. Y 
cualquier objeción al mismo va a ser criticado por sus medios de comunicación, como 
una resistencia retrógrada de parte de sindicalistas o políticos de nuestro espacio que 
no aceptan el progreso tecnológico.

Algunas reflexiones finales  
prospectivas.

Las nuevas condiciones de labor que puede 
implicar la generalización del teletrabajo nos 
llevan a enfatizar los aspectos colectivos del 
trabajo y a insistir en la necesidad de una 
reflexión crítica sobre las relaciones sociales 
que le dan marco. Por esto, entendemos que 
hay que debatir ampliamente entre todos los 
actores sociales involucrados, las repercu-

siones que pueden tener en el conjunto de 
la sociedad los cambios tecnológicos que 
están ocurriendo en este plano. Somos 
realistas y sabemos que este no es un de-
bate puramente teórico e intelectual, sino 
que hay grandes intereses económicos en 
juego. En ese marco se torna indispensable 
considerar el rol primordial de las organiza-
ciones representativas de los trabajadores 
y sus instituciones. Es decir, el movimiento 
obrero organizado.
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“Es importante contrapesar el poder de los 
grandes grupos económicos que hace tiempo 
buscan implementar una reforma laboral en 
contra de los intereses de los trabajadores, y 
hay que ser conscientes que estos cambios 
imprevistos pueden ser plenamente funcionales 
a sus intereses.”

Aportes

Consideramos que es nuestra 
obligación tomar la iniciativa y ser 
protagonistas planteando activa y 
abiertamente el debate que tarde 
o temprano llegará. Es importan-
te contrapesar el poder de los 
grandes grupos económicos que 
hace tiempo buscan implementar 
una reforma laboral en contra de 
los intereses de los trabajadores, 
y hay que ser conscientes que 
estos cambios imprevistos pueden ser ple-
namente funcionales a sus intereses.

Para eso es indispensable la búsqueda de 
un equilibrio del poder entre Estado, capital 
y trabajo. Un Estado fuerte, independiente 
y dinámico es fundamental para mediar en 
la siempre e inevitable contraposición de 
intereses entre el capital y el trabajo. El 
capital intentará maximizar sus ganancias, 

en tanto las organizaciones colectivas de 
los trabajadores pondrán freno a su avance 
mediante el establecimiento y defensa de los 
derechos laborales. Por eso, un poderoso 
movimiento obrero organizado y un Estado 
protagonista, unidos por un proyecto en 
común constituyen la mejor garantía para 
el equilibrio de intereses y la búsqueda del 
bien común
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ntroducción. 

La matriz ideológica neoliberal ha 
anclado un mito en el imaginario 

colectivo respecto a las/los trabajadoras/
es estatales. Según esa idea, quienes 
trabajamos en el Estado constituimos un 
gasto ineficiente e innecesario en el Pre-
supuesto Nacional. Este estigma no sólo 
es funcional a la dominación política del 
capitalismo financiero transnacional, si no 
que deshumaniza al propio Estado y quienes 
trabajamos en él. 

Desde los medios hegemónicos de comuni-

cación, y con mayor virulencia en los últimos 
años, se refuerzan ese conjunto de prejui-
cios racistas y clasistas, procurando esme-
rilar en la opinión pública la credibilidad, no 
sólo del hacer de lxs trabajadorxs, sino de 
la acción que debe llevarse adelante desde 
el Estado, tornándolo mero instrumento 
administrativo de los intereses económicos 
locales y foráneos. 

En el fondo subyace una contienda cons-
tante entre dos concepciones ideológicas 
acerca del Estado, el de un instrumento 
que facilite las condiciones de actuación a 
los grupos económicos y financieros domi-

Trabajadores estatales  
y el mito del gasto público. 
Algunas reflexiones en torno 
al documento “Argentina: 
Evolución histórica del 
personal del estado nacional 
(1960-2015)”  

I

Grupos de profesionales en Ciencias
Sociales y Ciencias Económicas

Aportes
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nantes, o el de un estado que atienda las 
necesidades de desarrollo del pueblo. Es la 
constante disputa entre los poderosos y el 
pueblo y el Estado, no es ajeno a esta dispu-
ta; es él quien tiene la potestad para imponer 
condiciones, y es por ello la puja constante 
por el control del mismo. Lo que siempre está 
en discusión, es a qué intereses responden 
las decisiones del Estado. De esta manera, 
su acción se encuentra condicionada por los 
intereses en disputa frente a un determinado 
contexto histórico, con avances y retrocesos. 

Quienes desde la mirada neoliberal pre-
tenden un Estado pequeño, ajeno y sin dar 
respuesta alguna a las necesidades de la 
comunidad, replican un precepto indivi-
dualizante y culpabilizador acerca de las 
desigualdades sociales. Emplean la noción 
de “meritocracia” como si con ella, mágica-
mente, desapareciera la necesidad de la 
presencia del estado ante las urgencias del 
pueblo. Estigmatizan a los/as trabajadores/
as que somos quienes día a día ponemos 
al Estado en funcionamiento asegurando el 
acceso a derechos a la población, haciendo 
hincapié en el gasto que representamos, 
cuestión que, como veremos más adelante, 
no es tal. 

Del mismo modo, repiten a diestra y siniestra, 
entre otras cosas, que las/los trabajadores/
as del Estado somos holgazanes, ineficaces, 
que no nos capacitamos. Falacias que no 
tienen otro fin que esmerilar en la opinión 
pública la credibilidad tanto del conjunto de 
los hacedores de políticas públicas como de 
la acción propia que debe llevarse adelante 
desde el Estado.

Son trabajadoras y trabajadores públicos: 
las y los científicos que trabajan en la inves-
tigación para encontrar la forma de mitigar 
las consecuencias de la pandemia; las y los 

médicos, médicas, enfermeras, enfermeros, 
personal de administración de los hospita-
les, quienes llevan a cabo los trámites de 
la seguridad social, las/os psicólogas/os, 
sociólogas/os, antropólogas/os trabajado-
ras/es sociales que recorren día a día los 
barrios populares, quienes atendemos y 
contenemos a las víctimas de violencia de 
género o maltrato infantil.

Juan D. Perón en 1952, dirigiéndose a fun-
cionarios y empleados de la Administración 
Pública Nacional, planteaba la importancia 
de la organización del Estado, la necesidad 
de llegar al fin del que debió ser su segundo 
mandato, con el andamiaje funcionando, 
para trascender a un gobierno y ser el pilar 
sobre el que se sustenta la Nación, a la vez  
de resaltar el rol trascendente de sus traba-
jadores y trabajadoras. Decía el entonces 
Presidente en ese encuentro. “Es aquí, en 
la puesta en marcha de la organización del 
Estado, donde el funcionario, el empleado 
y hasta el obrero, que son los propulsores 
que llevan adelante la maquinaria estatal, 
juegan un papel fundamental.”

En tiempos de estallido social, político y 
económico, como hacia finales de 2001, 
cuando no había un gobierno instituido y se 
sucedieron cinco presidentes en pocos días, 
el Estado siguió funcionando y lo hizo por-
que fueron sus trabajadores y trabajadoras 
quienes lo sostuvimos.

En tiempos de emergencia sanitaria, como 
la que estamos transitando, se pone de 
manifiesto la importancia de un Estado 
fuerte y presente, y de trabajadoras y traba-
jadores comprometidos, ejerciendo su rol y 
acercando al conjunto de la ciudadanía las 
herramientas necesarias para la subsisten-
cia, así como planificando y diseñando las 
políticas públicas acordes a la circunstancia 
histórica que atravesamos. 
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La pandemia ha desnudado la realidad de 
muchos países catalogados como “desa-
rrollados” o “del primer mundo” a la hora de 
asistir y dar respuesta al conjunto de sus 
habitantes. La ausencia de una aerolínea de 
bandera dificultaba el retorno de los ciuda-
danos que se encontraban en el exterior, la 
salud privada y privatizada no garantizaba 
camas, ni respiradores ni nada para las miles 
de personas que se contagiaban a un ritmo 
estrepitoso. 

En ese escenario, se comprendió cabal-
mente la imperiosa necesidad de un Estado 
al servicio del pueblo para garantizar su 
propia supervivencia. Mientras algunos se 
preguntaban cómo hacer para minimizar 
las consecuencias económicas de la crisis 
sanitaria, quienes ponemos al ser humano 
como centro de nuestras acciones, actua-
mos para minimizar las consecuencias sobre 
la salud del conjunto del pueblo, cuidando la 
vida de todos. ´El pueblo es la comunidad 
organizada y ésta constituye el cuerpo y el 
alma de nuestra Patria.´

 En palabras de Perón en aquel encuentro 
de julio de 1952: “El Gobierno no puede ser 
la acción burocrática del trámite, tiene que 
ser algo más noble”. Es por este motivo que 
sostenemos que sin Estado no hay Nación 
y sin trabajadoras y trabajadores públicos, 
no hay Estado posible. 

En esta dirección, cabe preguntarnos y re-
flexionar sobre qué Estado necesitamos para 
defender los intereses de nuestra Patria y la 
vida de las mayorías frente al odio neoco-
lonial y racista que subyace en el seno del 
discurso neoliberal. Asimismo, observamos 
que en los años en que gobernó el macris-
mo, los mitos de este discurso sobre achicar 
el gasto público y que una menor cantidad 
de trabajadores de la Administración Pública 

Nacional (APN) equivaldrían a una mayor 
eficiencia, se tornaron hegemónicos. En ese 
período, paradojalmente, tuvo lugar un sos-
tenimiento del empleo público, pero a costa 
de ser cada vez más precario, deteriorando 
aún más las capacidades estatales. 

A continuación, repasamos una somera 
trayectoria sobre el empleo público en las 
últimas décadas y reflexionamos acerca de 
qué tipo de Estado es necesario para afron-
tar las exigencias actuales. Posteriormente, 
hacemos un aporte al debate sobre la des-
mitificación del gasto del empleo público,  
reafirmando lo vital de un Estado vigoroso, 
acorde a los tiempos que transcurren.  

El Estado necesario.

En línea con estas reflexiones, es oportuno 
pasar revista sobre la evolución del empleo 
público en nuestro país. De esta manera, 
recuperamos el documento “Argentina: 
Evolución histórica del personal del estado 
nacional (1960-2015)”, producido dentro de 
la colección de Cuadernos del INAP, en el 
cual Andrea López y Norberto Zeller anali-
zaron la trayectoria del personal del Estado 
Nacional (aunque también a nivel provincial 
y municipal) durante la etapa estudiada. En 
ella se observan las diferentes tendencias, 
decrecientes primero y crecientes posterior-
mente, respecto al aumento de la planta de 
trabajadoras/es públicas/os. El documento 
en cuestión ofrece una buena descripción de 
esa evolución, pero entendemos que resul-
ta necesario enriquecer a esta centralidad 
cuantitativa, con los aportes y las preguntas 
surgidas de la propia reflexión como traba-
jadores de la APN. En definitiva y lo que 
queremos dejar en el centro de la cuestión 
excede a la mera cuestión numérica de la 
cantidad de personas que trabajamos en el 
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sector público, sino que se trata de pregun-
tarnos acerca de qué modelo de Estado es 
el necesario para salvaguardar los intereses 
comunes de nuestra Patria. Con ello no des-
merecemos la importancia de considerar los 
aspectos estructurales imbricados, ya que el 
diseño de un tipo de Estado está aunado a 
esa dimensión instrumental.

Por eso mismo en el transcurso de dicho 
informe podemos ver cómo ante una coyun-
tura en la que el país que empezó a sufrir un 
debilitamiento de sus capacidades estatales, 
se iniciaba una curva descendente en la can-
tidad de trabajadores de los cuales disponía. 
Esta tendencia se agudizó en la década de 
1990, llegando a finales de esa década con 
una merma de un 48% del personal respecto 
de los años sesenta del siglo pasado. Sin 
embargo, después del estallido social en 
2001 y de la profunda crisis que sufrió nues-
tro país, tuvo lugar un proceso de aumento 
sostenido en la dotación de trabajadoras y 
trabajadores estatales.

Retomando la pregunta acerca de qué 
tipo de Estado necesita nuestro país, no 
podemos dejar de soslayo las dimensiones 
ideológicas, políticas, y jurídicas que desde 
nuestra Organización de trabajadores tene-
mos respecto a la idea de cuál es el Estado 
por el que debemos abogar. Ha de ser un 
Estado que llegue a cubrir todas las nece-
sidades de las personas que habitamos el 
suelo argentino, que se ocupe de las tareas 
que permitan el desarrollo armónico del país, 
fomentando el trabajo, la producción, la in-
vestigación y la industria nacional. Asimismo, 
debe resguardar con firmeza la soberanía 
en todas sus aristas; incluyendo además de 
la política, la alimentaria, comunicacional, 
productiva, financiera y comercial. Se trata 
de un Estado que detente el control efectivo 

sobre aspectos estratégicos de la economía 
y con una infraestructura adecuada para el 
mayor desarrollo de sus potenciales.

En esta dirección, y a modo de guía para la 
construcción de ese Estado que necesita-
mos, resulta pertinente recordar un fragmen-
to del Modelo Argentino para el Proyecto 
Nacional (1974) en donde Juan Domingo 
Perón nos da algunas claves al respecto: 

“Corresponde al gobierno conducir debi-
damente el proceso; conciliar la acción de 
todos los partícipes del quehacer social, allí 
donde esta acción sea necesaria; coordinar 
la marcha del país y establecer los ade-
cuados sistemas de control para corregir el 
rumbo cuando se haya desviado. En conse-
cuencia, el gobierno que necesitamos debe 
caracterizarse por: 

a) Tener centralizada la conducción y des-
centralizada la ejecución. 

b) Actuar con planificación, estableciendo la 
suficiente flexibilidad que permita introducir 
los reajustes que correspondan. Entre los 
planificadores y quienes decidan y ejecuten, 
debe existir una absoluta conciencia de 
trabajo en equipo. 

c) Posibilitar la participación de todo el país, 
procurando instrumentar la forma para faci-
litar el alcance de los objetivos propuestos. 

d) Concebir al gobierno como un medio al 
servicio total de la comunidad, para lo cual 
deberá lograr la máxima eficiencia posible. 

e) Contar con funcionarios estables, de la 
mayor capacidad, que permanezcan ajenos 
a los cambios políticos.”

Respecto a este último punto, desde nues-
tra organización venimos trabajando desde 
hace muchos años en la necesidad de 
contar con un cuerpo de trabajadoras/es 
del sector público profesionalizado, idóneo 
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y formado. Sobre esto resulta importante 
destacar las palabras de nuestro actual pre-
sidente cuando el 1 de marzo de 2020, du-
rante el mensaje presidencial ante la Asam-
blea Legislativa, el Presidente de la Nación 
Alberto Fernández expresó: “Necesitamos 
un Estado activo, con nuevas capacidades. 
Y esas nuevas capacidades tienen que ser 
reconocidas y promovidas a partir de las 
mejores expresiones que hoy ya existen en 
la Administración Pública Nacional.”

En lo que refiere a la evolución de la can-
tidad de trabajadores/as estatales, hacia el 
año 1960 el Estado Nacional comprendía el 
conjunto más amplio del personal público de 
la serie analizada en López y Zeller (2020), 
nucleando al 67% del total de agentes, con 
más de 900.000 empleadas/os. En este 
componente primaba el personal de las 
numerosas empresas públicas de entonces 
y la centralización de los derechos sociales, 
como la educación y la salud. Pero a partir 
de esa década y hasta 2001, los planteles 

se redujeron en forma constante tanto en 
términos absolutos como porcentuales.

Analizando el personal del sector público 
según su distribución jurisdiccional, en las 
últimas décadas y como resultado de las 
políticas de descentralización de competen-
cias hacia las provincias y los municipios, se 
advierte un serio impacto en la estructura del 
empleo en la APN. 

A diferencia de lo que ocurre con el Sec-
tor Público Nacional, al incrementar sus 
dotaciones las provincias van aumentan-
do su participación tanto en la Población 
Económicamente Activa (PEA) como entre 
los ocupados. Este proceso histórico se 
aceleró a partir de los años noventa, cuando 
la participación oscilaba alrededor del 10% 
entre 1990 y 2009, mientras que la población 
ocupada representada se incrementó de un 
11% al 12,63% en ese lapso (Cuadro 5 del 
documento de López. y Zeller). Tengamos 
en cuenta que este es período en el cual 
se transfiere la educación y la salud a las 
órbitas de las provincias.

Personal del Sector Público Provincial como porcentaje del mercado de trabajo 1960-2009
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Tras la crisis del consenso neoliberal en 
2001 el informe muestra claramente cómo se 
llegó al menor volumen histórico de personal 
estatal nacional, tanto en la APN centraliza-
da y descentralizada, como de las empresas 
y las universidades nacionales, sumando 
un total de 475.229 cargos. Como ya fue 
señalado, este fenómeno tuvo que ver con 
las transferencias a las provincias del per-
sonal educativo y de salud, además de las 
privatizaciones de empresas públicas y toda 
clase de programas de retiros voluntarios y 
jubilaciones anticipadas.

Por otro lado, entre el fin del modelo econó-
mico de la convertibilidad en 2002 y hasta 
el año 2010, se observó un incremento de 
765.072 agentes públicos, pero la mayor 
parte de dicha expansión ocurrió en las ju-
risdicciones provinciales y municipales (en 
torno a los 600.000 agentes). 

De esta manera, en los años de las gestio-
nes kirchneristas (2003 – 2015), al analizar 
las cifras por sector, el personal de la APN 
representaba la mitad de los agentes del Es-
tado Nacional en 2015, con 389.835 cargos, 
vinculados en su mayoría a las Fuerzas de 
Seguridad Interior y a los planteles militar y 
judicial. Pese a que se observa un incremen-
to en 123.614 cargos respecto de 2003, su 
participación se mantiene en forma estable, 
con una disminución de su peso relativo en 
el total del sector público, que oscilaba en 
un 55,70% en 2003 y un 51,06 % en 2015.

En este período (2003-2015), la organización 
del Poder Ejecutivo si bien estuvo sujeta 
a varias transformaciones, en general la 
creación de nuevas estructuras ministeria-
les no trajeron necesariamente aparejadas 
el aumento de dotaciones de trabajadores 
públicos, sino más bien el traslado funcio-
nal del personal de otras áreas hacia las 

nuevas, o la elevación a un rango superior 
de un conjunto de Secretarías. De este 
modo, si bien existen más ministerios que 
a principios de la década, no aumentó con-
siderablemente la cantidad de trabajadores 
que los contenían. En cambio, las subas 
más importantes refirieron al personal de las 
Fuerzas de Seguridad y de los organismos 
descentralizados.

Corriéndonos un poco ya del período re-
cortado en el informe sujeto a análisis, no 
queremos dejar pasar la oportunidad de 
realizar algunas observaciones relativas a 
los cuatro años del gobierno de la Alianza 
Cambiemos (2015-2019), en el cual la es-
tructura organizacional de la APN central 
sufrió diferentes vaivenes. En el primer año 
de gestión, la administración creció en sus 
distintos niveles: ministerios (de 18 a 23), 
secretarías (de 69 a 85), subsecretarías 
(de 165 a 204), direcciones nacionales (de 
290 a 398) y direcciones generales (de 127 
a 144). Esta tendencia se mantuvo en 2017 
y llevó a que el gabinete del Poder Ejecutivo 
Nacional llegará al máximo histórico desde 
que el país regresó a la democracia.

Pese a esta ampliación inicial de la estruc-
tura organizacional de la APN, con posterio-
ridad y ante la necesidad de mostrar auste-
ridad ante los organismos multilaterales de 
crédito, el gobierno macrista procedió a la 
eliminación y/o degradación a secretarías 
de 10 ministerios durante el año 2018. La 
cantidad de ministerios pasó así de 18 a fi-
nes de 2015, a su pico máximo de 23 a fines 
de 2016 y finalmente a 13 en el año 2019.

De acuerdo a lo expuesto, entre 2015 y 
2017 la estructura organizacional de la APN 
central creció un 32%, para luego volver a 
reducirse un 22% en la segunda parte de 
la gestión de Cambiemos. Esto hizo que 
muchos ministerios, secretarías, subsecre-
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Desmitificación del gasto  
excesivo en empleo público.

Los discursos neoliberales impregnados por 
un prejuicio contra lo público en general y 
las trabajadoras en particular, sedimenta-
ron la idea acerca de que un Estado con 
muchos empleados es ineficaz, ineficiente, 
entorpece el desarrollo del país y, además, 
constituye un gasto evitable. Además, esta 
supuesta “ineficiencia” significó la excusa 
perfecta para que en el anterior gobierno 
varias consultoras, fundaciones y demás 
asociaciones “amigas” del partido gobernan-
te fueran contratadas para realizar las tareas 
que los trabajadores públicos ya realizaban, 
creando una duplicación de tareas o susti-
tución de las mismas del personal estatal a 
entidades privadas. Entre los años 2016 y 
2017 según un informe de la Asociación Civil 
Bajo La Lupa cuya presidenta es Margarita 
Stolbizer, el gobierno gastó $ 174 millones 
en consultoras, según el relevamiento de 
24 casos ocurridos en los ministerios de 
Modernización, Turismo, Energía, Produc-
ción e Interior. 

Sin dudas, todo esto respondió a una matriz 
ideológica con claras intenciones políticas 
en donde el horizonte de desarrollo econó-
mico y social lo deben definir un pequeño 
y selecto grupo de representantes del gran 
capital transnacional, que actualmente se 
rige bajo una despiadada lógica de finan-
ciarización de sus excedentes. Muestra de 
esa lógica de acumulación fue la fenomenal 
fuga de capitales en cuentas off shore y 
su necesidad de acudir al endeudamiento 
externo récord durante la gestión cambie-
mos. Sin embargo, detrás del velo de esos 
prejuicios contra les trabajadores estatales, 
poco se difunde la realidad de la inversión 
del presupuesto.

tarías y direcciones de la APN - estructuras 
que en muchos casos fueron creadas por 
ese mismo gobierno - con posterioridad per-
dieran su jerarquía, se fusionaran o incluso 
desaparecieran. En este sentido, podemos 
observar la paradoja de un Estado de corte 
neoliberal que se “retira” de ciertas activi-
dades de la vida económica y política pero 
que, sin embargo, aumenta la estructura 
burocrática de la APN. 

Por ese motivo, rediscutir solamente sobre 
las cantidades o los números de dotaciones 
“óptimas” de trabajadores públicos que son 
necesarios es insuficiente para la planifica-
ción y el diseño de una estructura para la 
APN. La discusión cuantitativa debe estar 
sujeta a efectos de alcanzar, en primer lugar, 
un Estado fuerte que se constituya en el mo-
tor de las grandes tareas que debe afrontar 
para propulsar el desarrollo integral de la 
Patria. A su vez, tenemos la firme convic-
ción de que a partir de las y los valiosísimos 
trabajadoras y trabajadores con quienes 
hoy cuenta el Estado argentino, debemos 
diseñar una estructura estatal adecuada, 
que goce de estabilidad, jerarquización y 
capacitación permanente, reflejando una 
visión estratégica y de largo plazo sobre la 
actividad estatal y, más específicamente, las 
políticas públicas necesarias para alcanzar 
los mínimos pisos de bienestar para nuestro 
pueblo. 

En esta dirección, resulta acertado adentrar-
nos en la reflexión acerca del mito de que un 
Estado pequeño en términos estructurales, 
sea sinónimo de mayor eficiencia y eficacia 
en la prosecución de las políticas públicas. 
Tal mito, no es más que un prejuicio ideoló-
gico sobre la acción estatal y una pretensión 
por deslegitimar lo comunitario en general 
en el seno de un capitalismo hegemonizado 
por la lógica financiera y la dilapidación de 
la casa común. 
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En este sentido, de acuerdo con datos pre-
sentados por el CIPPEC (2018), se señala 
que en los años 2016 y 2017 hubo una 
merma estadísticamente insignificante de 
empleados públicos del orden del 1 al 5%, y 
que además, seis de cada diez trabajadores 
se desempeñaban en las fuerzas armadas y 
de seguridad. Quiere decir que en el período 
de referencia tuvo lugar una leve disminución 
en el plantel de empleadas y empleados 
estatales. Sin embargo, tras ese cambio de 

gestión se modificó la estructura del empleo 
público en la APN central y descentralizada, 
dando lugar a un incremento de los cargos 
en niveles de aperturas superiores, dismi-
nución considerable en los de las aperturas 
inferiores y una mayor inestabilidad laboral 
del conjunto de las/los trabajadoras/es 
estatales. De este modo y sumado a un 
programa de vaciamiento de las políticas 
sociales, se deterioraron las capacidades 
del estado. 

Fuente: CIPPEC (2020)

Nota: En 2015 se considera el gasto devengado y en 2019 el crédito presupuestado, por lo que para el 
período 2019 sirve de referencia sobre la APN aunque puede diferir de lo efectivamente ejecutado por el 

Ministerio de Hacienda.

Gráfico 1. Ingresos, gastos y resultado financiero de la Administración Pública Nacional como 
porcentaje del gasto total (2015 y 2019)
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Tal como se refleja en el gráfico prece-
dente, el promedio del período representa 
apenas el 5% del gasto total destinado a la 
Administración gubernamental, dentro de 
la cual se encuentra la partida consignada 
a los salarios de las/los trabajadoras/es de 
la APN. Estos datos, echan por tierra el 
infundado prejuicio acerca de que el presu-
puesto destinado a la masa salarial de las/
los estatales constituye una fuerte erogación 
presupuestaria dentro del gasto del Estado 
argentino. 

Por otra parte, resulta interesante resaltar la 
evolución del gasto público rígido y flexible 
en el período de referencia. Al respecto, se 
destaca una disminución del gasto flexible 

Gráfico 2. Evolución del gasto público rígido y flexible, como % sobre el gasto total (2010-2018)

Fuente: CIPPEC (2020)

(orientado esencialmente al desarrollo pro-
ductivo) y un aumento considerable de los 
gastos rígidos que se explican, fundamen-
talmente por el peso de la deuda pública, 
que se elevó de un 8% en 2015 y pasó a 
representar un 18% en 2019. De esta ma-
nera, esos cambios en la composición del 
gasto público tuvieron como correlato un 
aumento de la participación del gasto rígi-
do sobre el total de erogaciones de la APN 
(CIPPEC, 2020).  

Por otro lado, en el mismo informe se señaló 
que en esos cuatro años de gestión neoli-
beral, paradojalmente las erogaciones de la 
APN consolidaron su tendencia ascendente. 
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Tal como se exhibe en el gráfico precedente, 
se explica por el incremento del gasto rígido 
que representan obligaciones contraídas por 
el Estado nacional y/o derechos adquiridos 
por terceros. Dicho gasto incluye las partidas 
de: jubilaciones y pensiones, asignaciones 
familiares y por hijo, salarios, transferencias 
corrientes a universidades, transferencias a 
provincias (FONID, cajas de jubilaciones) e 
intereses de la deuda. Ahora bien, particular-
mente sobre este último componente, cabe 
rememorar que se elevó exponencialmente 
en esos años y con especial énfasis a partir 
del regreso a los vínculos de dependencia 
económica con el Fondo Monetario Inter-
nacional (FMI). Sin embargo, dentro de los 
gastos rígidos, cerca de una décima parte 
se corresponde con ítems de transferencias 
corrientes a universidades y los salarios. 

Algunas conclusiones

En términos cuantitativos, la inversión en 
empleo público dentro de la APN es exigua 
dentro del gasto público total. 

Las consecuencias del achicamiento del 
plantel de trabajadores y trabajadoras es-
tatales durante el gobierno del macrismo 
fueron el deterioro de las capacidades es-
tatales, creando el marco propicio para la 
desprotección social

La accesibilidad a pisos de bienestar al 
pueblo y custodia de los derechos humanos 
es una actividad económica muy difícil de 
cuantificar. Sin embargo, la planificación, 
diseño e implementación de las políticas 
públicas que aseguren esos mínimos de 
bienestar es el resultado del trabajo de las y 
los trabajadores del Estado argentino. 

La estigmatización hacia los trabajadores 
estatales se funda en un falso estereotipo 
sobre lo innecesario de lo público. En base a 

ello, desde la usina neoliberal, se justificaron 
las reformas del Estado y las privatizaciones 
durante los ´90. Ese prejuicio tiene un solo 
interés, el de los grupos concentrados de 
poder para utilizar los resortes del Estado 
en beneficio propio, con la consecuente 
expoliación al pueblo.

La cuestión de fondo no es cuántos traba-
jadores y trabajadoras son necesarios. La 
cuestión de fondo es cuál el proyecto de país 
que queremos, y cuáles son las instituciones 
que se requieren para llevar adelante ese 
proyecto.

Un proyecto de país que tienda a la reali-
zación de nuestra comunidad organizada, 
necesita un Estado fuerte, presente, con 
trabajadoras y trabajadores comprometidos 
para llevar a cabo las políticas públicas que 
garanticen el pleno desarrollo del pueblo
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a cantidad de trabajos de investiga-
ción, estadísticos y conceptuales, 
sobre la presión fiscal (relación 
entre la recaudación impositiva 

y el PIB) las trabas o facilidades para la 
instalación y desarrollos de las empresas, 
su relación con el nivel de desarrollo o bien, 
de bienestar de las poblaciones, llega casi 
al infinito.

Como todo abordaje de la realidad, pondre-
mos en evidencia con la mayor honestidad 
intelectual posible nuestra posición al res-
pecto. Por ejemplo, hemos sido bombar-
deados, por lo menos desde hace cuatro 
décadas, con la idea que el capitalismo 
(especialmente la producción industrial) se 
encaminaba a la automatización. Es decir, 
que el trabajo humano ya iba a perder 
relevancia e iba a ser reemplazado por 
autómatas. Es más, en los últimos años se 

puso de manifiesto que esa tendencia es 
irrefrenable y que ha invadido sectores de 
la economía como el de los servicios. Sin 
embargo, nos llegó la pandemia y vemos 
en el mundo y en nuestro país también, 
una presión permanente desde los más 
encumbrados dirigentes empresarios y 
medios masivos de comunicación, para que 
se levante cuanto antes la cuarentena dis-
puesta por el Gobierno nacional (y acordada 
con los responsables de las jurisdicciones 
provinciales y municipales en su gran ma-
yoría) para volver a la “normalidad” Se trata 
entonces de ideología, basada lógicamente 
en intereses y preconceptos.

Haciendo un paralelismo, digamos que 
las estadísticas nacionales y comparadas 
sobran en materia fiscal. El problema es su 
interpretación o bien que se soslaya cuan-
do se extraen determinadas conclusiones, 
aparentemente desideologizadas.

La cuestión fiscal 
en Argentina 
¿Cuál es la discusión?  

L

Armando David Fastman y Yanina Manhardt*



122

Aportes

Así, por ejemplo, el diario argentino cente-
nario1  desarrolló en su editorial del domingo 
24/5/2020 un análisis comparativo entre los 
países nórdicos y la Argentina, que tiene el 
propósito oculto de cuestionar el proyecto de 
imposición de un aporte extraordinario para 
las grandes fortunas que va a ser tratado en 
el Congreso Nacional y también al anuncia-
do propósito gubernamental de modificar 
la estructura impositiva regresiva a favor 
de los sectores populares y la denominada 
clase media.

Donde parece haber un debate zanjado es 
en cuanto a la magnitud de la presión tribu-
taria en términos relativos y comparativos. 
Como nos recuerda Magdalena Rúa2 (en El 
Cohete a la Luna) según la OCDE, en 2017 

para la Argentina era del 30,3% (siem-
pre con relación al PIB) por debajo del 
promedio de los países de la Unión 
Europea, de la propia OCDE3, de 
Brasil, etc. Además, las tasas máxi-
mas marginales del impuesto a los 
ingresos personales en promedio para 
2018 en los países de la OCDE eran 
del 41,2% frente al 35% en nuestro 
país, con tasas que llegaban hasta el 
60%. Lo mismo vale para las empre-
sas, con relación al impuesto a las 
ganancias, donde la Argentina tenía 
para ese mismo año una tasa máxima 
del 30% similar a la de los otros países 
latinoamericanos (CIAT 4).

Un tema, sí en debate, es la relación po-
sitiva o no entre esa presión tributaria y el 
nivel de desarrollo económico (que se suele 
denominador IDH – Índice de Desarrollo 
Humano). En efecto, las Naciones Unidas 
informan que en los países escandinavos 
hay una alta presión tributaria y los mejores 
estándares de vida del mundo. Sin embargo, 
un análisis alternativo5 señala que lejos de 
tener un régimen fiscal progresivo, en esos 
países, contra lo que surge del imaginario 
popular, el peso de los impuestos indirectos 
(es decir aquellos que gravan al consumo) 
es decisivo. Es un tema que merece ser 
desarrollado más ampliamente.

Otros temas en debate, el denominado clima 
de libertad económica del que Argentina 

“En efecto, las Naciones Unidas informan 
que en los países escandinavos hay 
una alta presión tributaria y los mejores 
estándares de vida del mundo. Sin 
embargo, un análisis alternativo señala 
que lejos de tener un régimen fiscal 
progresivo, en esos países, contra lo que 
surge del imaginario popular, el peso 
de los impuestos indirectos (es decir 
aquellos que gravan al consumo) es 
decisivo.”

1 Diario La Nación. Los modelos del Presidente. Editorial del 24-5-2020. Página 22.  
2 Magdalena Rúa. La Riqueza oculta. Página web: El Cohete a la Luna (2020). Recuperado en https://www.elcohetealaluna.com/
la-riqueza-oculta/
3 Página web. OCDE. “Compara tu país” (2020). https://www1.compareyourcountry.org/en
4 Página web. Centro Interamericano de Administraciones Tributarias https://www.ciat.org/alicuotas-en-america-latina/
5 Para una visión alternativa al progresismo fiscal. Mito 20: Los países nórdicos tienen los impuestos más progresivos, justos 
y equitativos del mundo (II). El Blog de Daniel. http://elblogdedaniel.com/mito-20-nordicos-impuestos-mas-justos-del-mundo/
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adolecería, y los denominados impuestos a 
la producción (un eufemismo para calificar el 
salario diferido que implica el aporte patro-
nal) la fuga de capitales (común a distintas 
etapas políticas del país) y su correlato en 
materia de evasión impositiva (que no es 
sólo patrimonio argentino, sino es común 
a todas las latitudes) divide las aguas del 
debate.

Justamente, para no esquivarle al bulto 
digamos que en materia de evasión imposi-
tiva, el ranking lo encabezan, por distintas 
razones que tienen que ver con su estructura 

6 Página Infobae: https://www.infobae.com/economia/2020/01/07/presion-impositiva-una-pyme-argentina-que-paga-todos-sus-im-
puestos-en-tiempo-y-forma-deja-de-ser-rentable/

económica, EEUU, Brasil, Italia, Rusia y 
Alemania. En el caso de nuestro país, para 
explicarnos el fenómeno, vemos un trabajo 
de Data Driven Argentina6 donde señala que 
(…) “Una pyme argentina que paga todos 
sus impuestos -en promedio- da pérdida”. 
Ese informe señala que la presión impositiva 
a la producción representa el 106% de la 
ganancia neta (antes de impuestos) de una 
pequeña o mediana empresa. Esta cifra sólo 
es superada por las Islas Comoras (África). 
Además, la Argentina tiene la mayor presión 
impositiva relativa a su nivel de desarrollo”, 
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dado que la cifra, a 2017, ascendía al 
35% del PBI. Es decir, que por cada $100 
generados por los argentinos, el Estado, 
en sus tres niveles, captó $35.”

Empíricamente y a partir de éste y otros 
estudios se puede afirmar que algún 
problema histórico hay en nuestro país, 
por sus particularidades, que explica la 
evasión y que justamente abona la idea 
de una necesaria reforma impositiva. 
Justamente un país como el nuestro, con 
una alta concentración del ingreso, con 
una presencia determinante del capital 
extranjero en sectores claves de la eco-
nomía, con una alta burguesía íntimamente 
integrada al capital financiero internacional, 
invita a pensar que el problema no es la 
existencia de sindicatos, o los “impuestos 
al trabajo.”

Como nos recuerda Rúa, el debate fiscal 
es tan antiguo para los habitantes de estas 
pampas, como la Patria y es, en definitiva, 
la expresión en el plano estatal de la grieta 
no resuelta que recorre la historia argentina. 
Porque cuando hacemos referencia al edi-
torial de La Nación lo que notamos es que 
los parámetros del desarrollo económico y 
humano de los países nórdicos o escandi-
navos, excluyen el problema que todo liberal 
debería conocer, si releyeran el texto célebre 
de Adam Smith cuando éste plantea la traba 
para el desarrollo de la industria (y por lo 
tanto la creación de empleo genuino en un 
contexto idílico para sus seguidores contem-
poráneos sin sindicatos, y trabajadores con-
vencidos que la movilización los perjudica, 
con esquemas impositivos regresivos, etc), 
como es el de la existencia en ese 1776 de 

una clase terrateniente y su renta absoluta, 
y en la versión argentina moderna, una 
oligarquía diversificada7, fugadora serial de 
divisas, que impedía/ impide el desarrollo 
por la apropiación de ese beneficio extraor-
dinario en detrimento de la industria y el 
mercado interno.

La nueva política económica

Si se observa el proyecto de presupuesto 
nacional 2020, o de cualquier año anterior, 
hay una constante:

1. El peso de la seguridad social en el gasto 
total primario es apabullante.

2. La recaudación en impuestos directos es 
relativamente poco significativa.

Y desde que asumió la nueva administración 
quedó en claro que hasta tanto no estuviera 
terminada la negociación de la insustentable 
deuda externa pública, no era posible pen-
sar en un presupuesto anual para 2020, con 
algún grado de realismo. De allí la decisión 

7 Estudios de Historia Económica Argentina. De Eduardo Basualdo. FLACSO. SIGLO XXI. 2006.

“Justamente un país como el nuestro, 
con una alta concentración del ingreso, 
con una presencia determinante del 
capital extranjero en sectores claves de 
la economía, con una alta burguesía 
íntimamente integrada al capital 
financiero internacional, invita a pensar 
que el problema no es la existencia de 
sindicatos, o los impuestos al trabajo.”
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administrativa del 10 de enero pasado pro-
rrogando el presupuesto 2019.

Y desde que vino la pandemia y el PEN acor-
dó con los gobernadores una cuarentena 
imprescindible, que en sus distintas fases 
y realidades dispares a nivel territorial logró 
mitigar sus efectos, se reabrió el debate fis-
cal, dado los ingentes recursos que implica 
atender las necesidades de la economía y la 
población y el temor fundado en la derecha 
local, de sus mandantes del gran capital, 
que el Frente de Todos se propone imponer 
una contribución extraordinaria a las grandes 
fortunas y una modificación posterior progre-
siva del sistema impositivo.

A modo de comienzo

En esta introducción no hemos hecho más 
que dejar presentado los problemas, el deba-
te y esbozado nuestras ideas en temas para 
los que no cabe más que empezar fijando 
una posición, preconceptos (que son la base 
de toda elaboración científica) dejando para 
más adelante, el desarrollo en profundidad 
de un debate, que en la Argentina tiene tanta 
antigüedad como su propia existencia
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ernando Barrera es Abogado, reci-
bido en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad 
de Buenos Aires. Actualmente es 

el Presidente de la Agrupación Peronista 
Blanca de UPCN. Además es Apoderado y 
Secretario de Administración de Recursos 
del Partido Justicialista de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, y

Consejero Metropolitano (PJ. CABA).

 Trabajó en la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires, ocupó diversos cargos en 
la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES) y fue miembro del Jurado 
de Enjuiciamiento de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aire y Director General de Ca-
pacitación  en la  Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires.

Actualmente es el Director del Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- ¿Cómo presidente de la Agrupación 
Peronista Blanca contanos la historia de 
esta agrupación dentro de la UPCN?

- La Agrupación Peronista Blanca se ha crea-
do hace más de 25 años como la expresión 

política territorial de la Agrupación Gremial 
Blanca que dirige nuestro gremio bajo la 
conducción de nuestro Secretario General, 
el compañero Andrés Rodríguez. Su objetivo 
fue y sigue siendo fortalecer los lazos afec-
tivos, la presencia y el compromiso de los 
trabajadores con el conjunto de la sociedad, 
con la felicidad del pueblo y con la grandeza 
de la patria, que son los objetivos que el 
General Perón definió como el fin último de 
la acción política.

Nosotros aspiramos a expresar una recons-
trucción de la representatividad política 
sostenida en la verdadera representación 
de los intereses de los trabajadores como 
fuerza motriz y espiritual de nuestra patria, 
pero a su vez como sujeto político de trans-
formación hacia una sociedad socialmente 
más justa, igualitaria y equitativa.

En nuestro país y en el peronismo en parti-
cular, la participación activa y la representa-
ción de los trabajadores debe ser el eslabón 
central en la construcción de una comunidad 
organizada en la cultura del trabajo, de la 
justicia y el ascenso social, en la solidaridad 
y el diálogo, en donde cada uno haga su 
aporte, pero también sea sujeto de derechos 
que garanticen la calidad de vida de todos. 
En este sentido, las organizaciones sindica-

Sube al Escenario: 
Fernando Barrera

F

Reportaje
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les, como la nuestra, tienen un sinnúmero 
de cuadros y dirigentes políticos-gremiales 
formados y preparados en la práctica gremial 
que expresan verdaderamente la visión y la 
necesidad de los hombres y las mujeres de 
trabajo, que aspiran a ser protagonistas en 
la construcción de esa comunidad.

Vuelvo a lo que dijo en otras palabras el 
General Perón, sobre la hermandad de los 
trabajadores hemos de construir el destino 
de nuestra Nación. 

- ¿Dónde funciona la Agrupación Pero-
nista Blanca y cuál es su acción política?

- La agrupación tiene su campo de acción 
en la Ciudad de Buenos Aires. Hoy repre-
senta a una de las agrupaciones políticas 
más importantes del peronismo porteño en 
cuanto a su representatividad sindical, pero 
también en cuanto a su expansión territorial 
en la ciudad y el trabajo social y político de 
los dirigentes que integran la agrupación. 
Tenemos presencia física y política en todas 
las comunas de la ciudad, pero también 
estamos presentes en todas las políticas 
transversales que tienen que ver con la 

vida de los/as porteños/as. Invito a 
los lectores a conocernos en www.
agrupacionperonistablanca.org

Tenemos una importante red de cen-
tros de Tercera Edad, reconocidos 
oficialmente, que atienden a un gran 
número de asociados y asociadas 
en sus problemáticas y necesidades 
con carácter asistencial y también de 
esparcimiento.

Muchas compañeras y compañeros 
activan acciones vinculadas a la po-
lítica de género, desde asistencia a 

víctimas de violencia social, familiar o laboral 
hasta en la construcción y el debate hacia 
una sociedad más igualitaria en derechos y 
oportunidades lejos de discriminaciones se-
xistas, tarea que realizamos juntamente con 
la Secretaría de Igualdad de Oportunidades 
y de Trato de nuestro gremio.

También le dimos organización a una po-
lítica vinculada a los clubes de barrio, que 
para nosotros es una de las expresiones 
más acabadas de participación social ba-
rrial. Creamos y sostenemos a la Unión de 
Clubes de Barrio (UCB) de la CABA que 
hoy integra la Unión Nacional de Clubes de 
Barrio y se vincula con las autoridades del 
deporte local y nacional para canalizar los 
programas específicos.

Desarrollamos un área de juventud para ge-
nerar una acción propia con las demandas 
del sector, con quienes realizamos tareas 
de recuperación de la memoria social y po-
lítica de nuestro pueblo como una manera 
de trasvasar el acervo cultural y doctrinario 
del peronismo. Allí se destaca el taller de la 
memoria (vinculado a los derechos huma-
nos), las charlas activas de relatos históri-
cos sobre el peronismo y sobre la historia 

“Nosotros aspiramos a expresar una 
reconstrucción de la representatividad 
política sostenida en la verdadera 
representación de los intereses de 
los trabajadores como fuerza motriz y 
espiritual de nuestra patria, pero a su vez 
como sujeto político de transformación 
hacia una sociedad socialmente más 
justa, igualitaria y equitativa.”
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militante de nuestros dirigentes y por sobre 
todo la participación en la Juventud Sindical 
de la CGT en conjunto con la Secretaría de 
Juventud del gremio.

Conjuntamente con la Secretaría de Profe-
sionales del gremio lanzamos la agrupación 
“ Unión” que es un colectivo de profesionales 
con el que nos organizamos en la política de 

los claustros profesionales y graduados de 
la Universidad de Buenos Aires y en los Con-
sejos de representación de las matrículas.

Hacemos también un gran trabajo social en 
comedores y merenderos de la Ciudad con 
una presencia en cada barrio popular de la 
Ciudad (21/24, Barrio Rivadavia I y II, Padre 
Mujica, Rodrigo Bueno, Padre Ricciardelli, 
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Oculta, Papa Francisco, Carbonilla, el playón 
de Chacarita, etc.), donde además de organi-
zar a los vecinos en sus propias instituciones 
sociales, activamos físicamente. También 
asistimos a comedores y merenderos ba-
rriales en La Boca, San Cristóbal, Parque 
Patricios, Caballito, Mataderos y Saavedra 
y juntamente con la Secretaría de Acción 
Social del gremio organizamos los percheros 
solidarios y la donación de ropa, alimentos, 
juguetes y el programa tapitas con el Instituto 
de Quemados de la Ciudad.

Otro aspecto que me parece importante 
destacar, es el trabajo que venimos desa-
rrollando desde lo que dimos a llamar el Es-
pacio de Pensamiento Nacional; un espacio 
de acción política y debate que pusimos en 
funcionamiento junto a otras organizaciones 
sindicales hermanas como la UEJN, AEFIP, 
SBATOS, AOT, SEC, Náuticos, Patrones 
Fluviales, CEA y expresiones políticas como 
Un Grito de Corazón, Konfluencia Popular, 
Reconquista de Buenos Aires y Grupo 
Descartes entre otros, con los que nos pro-
pusimos avanzar en una acción común para 
movilizar al peronismo ante los desafíos del 
presente y del futuro. También podes visitar-
nos en www.elespacio.blog.

- ¿Cuál es tu función en el Ente Único 
Regulador de los Servicios Públicos de 
la C.A.B.A.?

- Soy Director del Ente Único Regulador de 
Servicios Públicos de la Ciudad. El Ente es 
un órgano establecido por la constitución de 
la Ciudad de Buenos Aires que se encarga 
del control de los servicios públicos no do-
miciliarios de la Ciudad. Hace algo más de 6 
años que cumplo esta función para la cual fui 
propuesto por nuestra organización y votado 

por la Legislatura de la Ciudad de Buenos 
Aires a instancias de los bloques del Frente 
para la Victoria y Peronista oportunamente.

- ¿Cómo conjugás tu rol de dirigente sin-
dical y de funcionario público a la hora de 
pensar una acción político-institucional 
desde el EURSPCABA?

- Lo conjugás perfectamente, porque como 
te decía antes, nuestra formación sindical y 
política como dirigente de nuestro gremio 
nos prepara para la acción y llevamos en 
nuestro ADN peronista la capacidad para 
articular las políticas desde el Estado para 
mejorar la calidad de vida de nuestra gente. 
Aprendés a trabajar en equipo, dialogando 
con todos, tratando de alcanzar consensos 
que permitan aplicar las políticas públicas 
siempre en interés de las personas, porque 
por sobre todas las cosas comprendes que 
el sentido de tu gestión está en resolver los 
problemas, poner al Estado en movimiento 
como herramienta de mejora, tratando de 
equilibrar las desigualdades sociales en 
favor de los sectores más desprotegidos. 
En relación a los servicios públicos, eso 
significa proteger el interés y los derechos 
de los usuarios y consumidores que en el 
marco de las relaciones de consumo son los 
más vulnerables. Se trata de defender tam-
bién el interés público y colectivo. Cuando 
hacés esto en gestión, siempre vas a tener 
el acompañamiento sindical, porque los 
objetivos son los mismos.

- Sos parte integrante de la conducción 
del PJ porteño ¿podrías contarnos cuál 
es la situación interna del PJ? ¿Qué debe 
hacer el peronismo para ganar la capital?

- Nuestra agrupación integra la conducción 
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del peronismo porteño y eso nos enorgulle-
ce, aunque no por ello dejamos de pensar 
en las cosas que debemos mejorar. Los 
mandatos partidarios están prorrogados y 
está suspendido el proceso electoral interno 
por motivo de la pandemia, lo cual resulta 
más que lógico. Yo creo que una vez vuelta 
la normalidad debemos elegir nuevamente 
a las autoridades partidarias y en ese pro-

ceso no solo debemos incorporar a 
todos los sectores dentro del partido 
con una visión lo más amplia posible, 
sino que también debemos fortalecer 
las representaciones territoriales, 
los sectores sindicales y del campo 
social para darle mayor capilaridad al 
partido y así transformarlo en el eje 
central de la conformación del frente 
electoral de la ciudad. A veces se ve 
como que el partido justicialista de la 

Ciudad, al momento de conformar las listas 
electorales tiene la misma representación o 
menos, que otras expresiones muy minori-
tarias. También habría que pensar en todos 
esos peronistas que hoy no forman parte 
del Frente de Todos, pero que nos acompa-
ñaron con su voto a alcanzar una mayoría 
electoral en la Nación y una muy buena 
minoría en la Ciudad, para que sean parte 

“Uno de los grandes problemas 
estructurales de la Ciudad tiene que ver 
con las diferencias norte-sur, que si bien 
en algunos aspectos tuvo cambios, aún 
se observa claramente en las diferentes 
infraestructuras de salud, de educación, y 
de servicios en genera.”
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en la recuperación de nuestro 
país y nos ayuden a conquistar 
la mayoría de la Ciudad.   

- ¿Cuáles son a tu criterio las 
principales problemáticas que 
no se encuentran resueltas en 
la Ciudad de Buenos Aires? 
¿Cómo sería una Ciudad de 
Buenos Aires pensada por un 
dirigente político-sindical?

- Sin lugar a dudas sería una ciudad social-
mente más justa y culturalmente más defi-
nida, con un perfil productivo y económico 
muchísimo más marcado.

Uno de los grandes problemas estructurales 
de la Ciudad tiene que ver con las diferencias 
norte-sur, que si bien en algunos aspectos 
tuvo cambios, especialmente en el traslado 
del centro cívico de la ciudad a Parque 
Patricios, aún se observa claramente en 
las diferentes infraestructuras de salud, de 
educación, y de servicios en general en de-
trimento del sur porteño. También se hace 
evidente que debemos avanzar y terminar 
de una buena vez con la urbanización de los 
barrios populares, es inadmisible que ten-
gamos aún problemas de agua, de luz y de 
servicios en general en estos barrios donde 
vive casi el 15% de los vecinos y vecinas.

Yo imagino una ciudad planificada desde 
la periferia al centro, con desarrollo de los 
centros comerciales, productivos y económi-
cos barriales marcando una gran impronta 
cultural que identifique al barrio y lo convierta 
en un eje de desarrollo turístico.

Otro de los puntos a trabajar es el de segu-
ridad, que sigue siendo una preocupación 
de los porteños que se profundiza cuando 
recrudece la situación económica y social 
general. 

Pero lo más importante, es que sin lugar a 
dudas un dirigente político-sindical, convo-
caría a todas las fuerzas productivas de la 
ciudad para ver de qué manera reduce el 
nivel de desocupación y de mortalidad infan-
til, protege el empleo reduciendo el trabajo 
no registrado, reduce la brecha digital, hace 
más equitativo el sistema tributario, integra 
a la tercera edad y garantiza los servicios 
públicos de calidad como derechos inheren-
tes al ser humano.

- Ustedes tienen un trabajo conjunto 
con el Centro de Educación, Servicios y 
Asesoramiento al Consumidor (CESYAC) 
donde elaboran una canasta básica para 
la clase media porteña, ¿cómo impacta-
ron económicamente a la población de la 
Ciudad los  4 años de gobierno macrista?

- Negativamente, como todos los indica-
dores económicos y sociales del gobierno 
anterior. Cuando nosotros comenzamos a 
medir la canasta de alimentos y servicios 
básicos de una familia tipo porteña hace 
5 años, bastaba un ingreso y medio en la 
familia para cubrirla, es decir con el ingreso 
de la mujer y el hombre de la casa sobraba 
para alcanzar esa canasta, hoy cada uno 
de ellos debería tener 2 ingresos para poder 
cubrirla. Creo que eso es lo suficientemente 

“Resulta necesario convocar a un gran 
diálogo argentino con las fuerzas sociales y 
productivas del país, para elaborar un plan 
a cinco años de recuperación económica, 
fomento de empleo, equilibrio fiscal y justicia 
social que pueda sacar a nuestro país del 
estancamiento y la caída, que ya lleva 6 años 
ininterrumpidos.”
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descriptivo del deterioro salarial, económico 
y social que nos legó el macrismo en el 
gobierno.

- ¿Cómo ves la política del actual gobier-
no hoy en plena pandemia? ¿Cuáles son 
las acciones inmediatas a planificar para 
el período post pandemia?

- Creo que el gobierno nacional chocó de 
frente con una situación de emergencia in-
esperada que trastocó todos los proyectos 
y los pronósticos. Frente a esa situación el 
gobierno hizo bien en convocar a todos los 
actores políticos, sociales y económicos 
para afrontar la crisis y superarla de la mejor 
manera evitando la pérdida de vidas tal como 
se produjo en otras latitudes. 

Estimo que acertó al centrar su mira en 
ayudar a los sectores más desprotegidos 
golpeados por la desigualdad que se pro-
fundizó durante el gobierno anterior y en 
establecer la prioridad de renegociación de 
la exorbitante deuda contraída por el estado 
argentino con los organismos internaciona-
les de crédito y los fondos privados de inver-
sión que condicionan cualquier proyecto de 
desarrollo nacional. 

Ahora creo que resulta necesario convocar 
a un gran diálogo argentino con las fuerzas 
sociales y productivas del país, para elaborar 
un plan a cinco años de recuperación eco-
nómica, fomento de empleo, equilibrio fiscal 
y justicia social que pueda sacar a nuestro 
país del estancamiento y la caída, que ya 
lleva 6 años ininterrumpidos. También de-
bería tener una propuesta de integración 
latinoamericana, económica y política que 
fortalezca los sistemas institucionales, 
económicos y financieros de los países de 
la región. Nuestro país junto a Brasil deben 

ser los motores de desarrollo social y eco-
nómico regional, aún en medio de esta difícil 
coyuntura y con las profundas dificultades 
que tiene nuestro país y nuestro principal 
socio comercial y político. Se debe afianzar 
el MERCOSUR, hay que ampliar su integra-
ción, fortalecer las instituciones regionales 
como el PARLASUR y entrar en el mundo 
desde el multilateralismo de relaciones con 
el resto de las regiones.

En definitiva, hay que trazar un modelo na-
cional de crecimiento como el que propuso 
Perón en 1974, actualizando su conteni-
do a esta actualidad, pero ratificando su 
orientación hacia la soberanía política, la 
independencia económica y la justicia so-
cial en una comunidad organizada a partir 
de la participación y la solidaridad social y 
económica, con eje en la cultura del trabajo.

- Te pedimos, Fernando que nos dejes un 
mensaje final para los lectores. 

- Estamos viviendo momentos de profunda 
consternación, como Pueblo y como Nación, 
atados a una crisis económica que golpea al 
empleo y a la dignidad social, con casi un 40 
% de pobreza, una creciente marginalidad y 
la caída del valor real del salario y del trabajo 
que nos acerca a una tasa de desocupa-
ción de más del 10 %. Esta situación nos 
enfrenta a una creciente desigualdad que 
exige una presencia importante del Estado 
y de la inversión privada para recuperar el 
crecimiento y el desarrollo de nuestro país. 
El gobierno nacional está enmarcado en la 
difícil tarea de renegociar la deuda pública 
con los acreedores externos, para alcanzar 
algo de oxígeno en las obligaciones emer-
gentes del Estado y así poder disponer de 
algunos recursos como para afrontar esta 

Reportaje
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crisis que afecta la institucionalidad y la 
organización de nuestro pueblo.

 En el medio cayó una pandemia que dio 
vuelta el sistema comercial y económico 
mundial, que puso en evidencia que la des-
igualdad no solo es patrimonio de nuestra 
sociedad, sino que en su defecto, los países 
desarrollados también sufren profundas 
brechas de desigualdad social que en el con-
texto viral, arrasó con una gran cantidad de 
vidas humanas desoladas por la ineficiencia 
de los mismos sistemas de seguridad social 
y la inequidad propia de ese capitalismo 
financiero dominante.

 Los pueblos demandan  en la postrimería 
del segundo decenio del siglo XXI, derechos 
a la justicia social, al trabajo y la libertad. 
Condiciones de igualdad de acceso y de tra-
to, la satisfacción de los intereses inherentes 
al ser humano y la libertad para movilizarse 
y expresarse con absoluta independencia. 
Es inaudito que en medio de la revolución 
tecnológica y de la comunicación aún ten-

gamos un porcentaje importante de nuestra 
población con insuficiencia alimentaria, con 
dificultad para acceder a un trabajo digno y 
sin expectativa de futuro; y se desintegre el 
ambiente social y ecológico en una carrera 
por el poder económico sin sentido social 
y humano.

El peronismo en su visión profundamente 
social, humanista y cristiana tiene por priori-
dad equilibrar la desigualdad inherente al ca-
pitalismo y procurar por una sociedad que se 
desarrolle en un contexto de justicia social, 
donde la felicidad del pueblo sea el norte 
de la comunidad en su conjunto, garanti-
zando siempre el derecho de las mayorías. 
Nosotros, los trabajadores siempre hemos 
puesto el esfuerzo para alcanzar ese destino 
y estamos dispuestos a seguir haciéndolo, 
siempre guiando a nuestro gobierno hacia 
las decisiones que nos permitan conseguir 
ese objetivo

Reportaje
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uimos hijos suyos, es cierto. En to-
dos los sentidos: hijos de su ejemplo 
y voluntad puesta al servicio del 
pueblo; hijos en el amor y respeto 

que se siente por un padre querido; hijos que 
por la magia de una palabra: “compañeros”, 
se transformaron en “hermanos”.

Así lo sentimos a Perón, como a un padre. 
Padre Eterno le gustaba llamarse, y tenía 
razón: sus hijos nos peleábamos como suele 
suceder entre los hermanos, pero guay que 
de afuera nos torearan: ahí formábamos uno 
en su defensa.

Pertenezco a la generación de los únicos 
privilegiados, la de quienes leíamos Mundo 
Infantil antes que Billiken, para descubrir 
después, gracias a quienes aprendieron 
con los Vigil, que eso era “adoctrinamiento”, 
y lo de ellos, ¿qué? Con la diferencia que 
así nos formábamos con una mentalidad 
nacional, “flor de ceibo”, mientras que la de 
ellos era un adoctrinamiento hacia dogmas 
de “progreso y liberalismo” que le abrían las 
puertas al imperialismo.

Cuando en el ’55 dejamos atrás la niñez pri-
vilegiada, esas lecturas fueron responsables 

de que nuestra adolescencia tuviera olor a 
clorato de potasio y azufre, mientras que 
la de los adoctrinados por Billiken podían 
disfrutar de chicles-globo Bazooka o los 
beneficios del nylon importado de USA.

Crecimos de golpe en medio de bombazos 
y persecuciones: los padres de nuestros 
compañeros eran las víctimas de la “libertad 
recuperada”: Vergara Russo, moría el 16 de 
junio en Plaza de Mayo; Cogorno fusilado 
un año después.

Ahí nos hirvió la sangre rebelde que Evita 
nos inculcara: empezamos la lucha por el 
retorno de nuestro Padrecito con lo que 
teníamos y podíamos. ¿Acaso no se ha-
bían usado piedras y aceite hirviendo para 
contener las invasiones inglesas? ¿Por 
qué no podríamos hacerle la pata ancha 
a estos nuevos invasores disfrazados de 
“libertadores”?

Espontaneísmo, voluntarismo, descono-
cimiento de las condiciones objetivas y 
subjetivas, amén de las climáticas y estra-
tosféricas; de todo pueden ser acusados 
estos tozudos hijos de Perón que se jugaron 
por su retorno, que dieron su vida por él y 

Los hijos 
de Perón  

F

Envar El Kadri
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soñaron con una patria liberada. 
De todo, menos hijos de puta.

Qué fácil resulta tener razón a 
posteriori, pero qué lindo fue 
equivocarse defendiendo “lo que 
Perón nos legó: una Argentina 
“libre, justa y soberana”, como 
decía una canción de la época.

Qué lindo fue tener un padre 
como Perón, con perdón de los 
psicólogos, los sabios y los que 
se las saben todas.

Y qué lindo fue tener hermanos como aquel 
Tito Bevilacqua con el que vendíamos “Pa-
labra Argentina” y luego nos metíamos en 
los cines para silbar al almirante Tessaire 
cuando desde la pantalla denigraba a Perón 
y el peronismo; o aquel otro, Felipe Valle-
se ,“Misterix”, por su impermeable blanco 
abotonado en doble hilera, parecido al del 
personaje de historieta, con el que nos es-
capábamos juntos después de haber recu-
perado “armas para el pueblo” y, sentados 
en el fondo del 406, decirnos mutuamente 
una gran mentira: “esto no es para mí, yo no 
me meto más en nada”;

O aquel gigante Gustavo Rearte que nos 
conducía con una sonrisa y se tiroteaba 
con la policía defendiendo su libertad; o con 
Jorge Rulli refugiándose en Montevideo, 
sobreviviendo junto con otros compañeros, 
gracias a las noches de póker con que el 
“Gordo Cooke”  hacía una diferencia para 
ayudar a los “muchachos”,

O el bueno de Dardo Cabo, distribuyendo 
gelinita a los compañeros de la Resistencia, 
siguiendo las huellas de su padre, preso en 
Caseros, porque como decía el General: 
“hijo de tigre, overo ha de ser”. Y después 
yéndose a Malvinas en un avión que no era 
suyo, para recuperar lo que era nuestro; o el 

Petitero, el Anguila, el del Poncho Colorado, 
que nunca supe cómo se llamaba, que ve-
nía de la U.B. Facundo Quiroga, de allá por 
Urquiza, toda aquella barra de Corrientes y 
Esmeralda, “que juró lealtad al conductor /
luchará si fuera hasta la muerte/ por la Patria 
y también por Juan Perón”.

Qué lindo fue entreverarse en todos esos 
entreveros con tantos hermanos que sí los 
puedo y debo nombrar por ser o haber sido 
hijos de Perón: el Vasquito Unamuno, que se 
nos fue apagando por esas putas enferme-
dades que te matan lo que el plomo de una 
45 respetó; aquéllos, que como José Luis 
Nell venían del nacionalismo fierrero y se 
fueron entregando en cuerpo y alma en este 
peronismo montaraz que trataba de pegar 
fuerte y duro para destruir “la oligarquía y los 
imperialismos en simulada pugna”, porque 
sobraba tanto coraje y amor por el Viejo que 
no a uno, a una tribu entera de imperialismos 
nos atrevíamos los hijos de Perón.

Y cuando nos tocaba perder, perdíamos. 
Calladitos, nomás. Avergonzaditos, nomás. 
PERO DE PIE. Con la “mirada desafiante” 
como decían las crónicas policiales.

Los hijos de Perón fuimos duros y tiernos, 
serios y jodones, dialoguistas y “apretado-

“Espontaneísmo, voluntarismo, 
desconocimiento de las condiciones objetivas 
y subjetivas, amén de las climáticas y 
estratosféricas; de todo pueden ser acusados 
estos tozudos hijos de Perón que se jugaron 
por su retorno, que dieron su vida por él y 
soñaron con una patria liberada. De todo, 
menos hijos de puta.”
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res”, enamoradizos y olvidadi-
zos, cantores y gritones, apre-
surados y retardatarios, pobres 
y pobrísimos.

Nosotros, pobres de solemnidad, 
pobres vinimos al Movimiento, 
pobres lo servimos aún cuando 
millones pasaron por nuestras 
manos, y pobres seguiremos hasta el día en 
que nos vayamos a jugar con el Viejo arriba 
en alguna nube.

Pobre ejemplo le dejamos a quienes, por ser 
los “nietos de Perón”, tendrían que saber que 
la política no es un medio para enriquecerse 
ni servirse, para trepar y trepar.

Los hijos de Perón seguimos creyendo que 
es realista pedir lo imposible o que podemos 
alcanzar las estrellas aunque estén muy 
altas; o que “se puede y se debe” vivir como 
hermanos

[Extraído de “Envar El Kadri. Historias del 
Peronismo Revolucionario”]

“Los hijos de Perón fuimos duros y tiernos, 
serios y jodones, dialoguistas y “apretadores”, 
enamoradizos y olvidadizos, cantores y 
gritones, apresurados y retardatarios, pobres 
y pobrísimos.”
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nvar “Cacho” El Kadri (1941-1998) 
es sin lugar a dudas un símbolo de 
militancia peronista. Fundador de la 
Juventud Peronista, participó muy 

activamente de la Resistencia Peronista, 
incluso siendo uno de los primeros en or-
ganizar la lucha armada en nuestro país 
con las Fuerzas Armadas Peronistas (FAR).

Nació en Río Cuarto, Córdoba el 1º de mayo 
de 1941. Durante el golpe del  55 cursaba 
sus estudios en el  Liceo Militar de Córdoba 
y al poco tiempo es expulsado. Así lo cuenta 
el propio Envar en un reportaje “Yo estaba 
en el Liceo Militar General San Martín, don-
de nos ordenaron hacer una quema de los 
libros peronistas que tuviéramos. Me negué. 
No tanto por partidismo, sino por algo más 
visceral. ¿Por qué debía obedecer en una 
cosa que era tan personal como mis libros? 
Allí se dieron además algunos hechos que 
me confirmaron en mi peronismo. Vi cómo 
algunos oficiales eran expulsados del ejér-
cito por el hecho de ser peronistas. Y cómo 
“los negros” no podían llegar más allá de 
sargentos o cabos.”

Este sería el inicio de su vida de militancia, 
ya que con sólo 16 años se incorpora a la 
epopeya que significó la resistencia pero-
nista, y se convierte en uno de los funda-

dores de la Juventud Peronista: “Nosotros 
comenzamos el activismo allá por el 57 en la 
esquina de Corrientes y Esmeralda. Allí nos 
juntábamos con gente en forma espontánea 
a cantar “la marchita” o simplemente silbarla 
y como en esos momentos estaba vigente el 
decreto 4.161, que proscribía al peronismo 
y su simbología, enseguida caía un carro 
de asalto de la policía y nos hacía circular. 
Cuando nos resistíamos nos dispersaban 
a palo limpio. Otras veces poníamos una 
foto de Perón o una de Evita colgada de un 
cartelito en el que estaba el número de la 
calle, y nunca faltaba un “gorilón”, que caía 
por el lugar y la intentaba sacar. Y, por su-
puesto, cobraba de lo lindo. Así nos fuimos 
conociendo con otros compañeros con los 
que formaríamos la primera Juventud Pero-
nista: los hermanos Rearte, Rulli, el petiso 
Spina, Felipe Vallese, Tullí Bevilacqua y 
tantos otros”

En 1968 conforma las Fuerzas Armadas 
Peronistas (FAP).  Según lo cuenta tiempo 
después, esa decisión la toma él junto a 
unos compañeros cuando caen en la cuenta 
de que dentro de la legalidad, el retorno de 
Perón era imposible. En ese momento el 
único objetivo planteado por  las Fuerzas 
Armadas Peronistas se centra en desarrollar 

Envar El Kadri: una vida 
de compromiso militante  

E
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las acciones necesarias para lograr las con-
diciones del retorno de Perón al poder. Allí se 
inicia la campaña de Taco Ralo, Tucumán, 
la cual termina con sus miembros detenidos. 
En ese momento por primera vez, Cacho El 
Kadri aparece en las tapas de los diarios 
de la época, vestido como guerrillero rural.

Sufrió un largo cautiverio y peregrinación 
por diferentes penales.  Preso en La Plata, 
Villa Devoto, Resistencia (Chaco), Rawson, 
Buque Granaderos, recuperó la libertad con 
la Ley de Amnistía del 25 de mayo de 1973.

En el transcurso de esos cinco años en 
que estuvo preso, si bien desde la cárcel 
Cacho El Kadri seguía siendo uno de los 
referentes de la FAP, se fueron generando 
tensiones que terminaron en fuertes discu-
siones internas. Apenas liberado, vuelve al 
seno de su organización a debatir el rumbo 
que llevaban. Cabe destacar que en ese 

momento, la mayoría de las organizaciones 
armadas tenían discusiones en su interior 
(ERP, Montoneros, FAR) pero, lo que lo 
diferenció del resto, es que en este caso 
su planteo fue lisa y llanamente el llamado 
a abandonar la lucha armada, al carecer 
esta de sentido, ya que se había producido 
el retorno de Perón. Días más tarde daba 
nacimiento a la FAP 17 en un acto inaugural 
en la Federación de Box.

Finalmente,  partió al exilio en 1975 ame-
nazado por la Triple A (Alianza Anticomu-
nista Argentina). En un principio se dirigió a 
Beirut (Líbano) y luego a Madrid (España), 
donde en mayo de 1976 fue secuestrado 
por la policía española durante cuatro días 
y finalmente fue expulsado a Francia, país 
donde vivió hasta su vuelta a la Argentina.

Cuando regresa en 1984, trabaja en temas 
culturales y posteriormente cumple con una 
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deuda pendiente, se recibe de abogado. 
Adopta como oficio la producción cinema-
tográfica y la dirección musical, en el sello 
“Milán Sur” trabajando siempre en temáticas 
afines al movimiento nacional y popular. Fue 
productor las películas: “El Exilio de Gardel”, 
“Sur”, “El Viaje”, “Cazadores de Utopías” y 
“Che Ernesto”

Se manifiesta como un gran crítico del go-
bierno de Carlos Menen denunciándolo por 
traicionar los principios revolucionarios del 
peronismo. Fallece de un infarto en Jujuy, el 
19 de julio de 1998.

El artículo que acompañamos en este nú-
mero de Escenarios llamado “Los hijos de 
Perón” resulta sumamente representativo 
de lo que significó la resistencia peronista, 
relatada por uno de sus mejores hombres.

Para cerrar esta semblanza, vamos a re-
cordar una de sus reflexiones, quizás la 
más conocida, la que dice: “Perdimos, no 
pudimos hacer la revolución. Pero tuvimos, 
tenemos, tendremos razón en intentarlo. Y 
ganaremos cada vez que algún joven lea es-
tas líneas y sepa que no todo se compra, ni 
se vende y sienta ganas de querer cambiar 
el mundo”..... 
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dvertencia: La presente lista es in-
completa y se está reconstruyendo 
con el aporte de los lectores. No 
incluye las obras del Segundo Plan 

Quinquenal y no pocas estructuras edilicias 
que quedaron sin acabar y, tras abandonar-
las o declararlas inútiles, fueron demolidas. 

INSTITUTOS DE ESPECIALIZACIÓN 

1. de Cirugía Torácica y Tuberculosis, Cap. 
Fed. 

2. de Oncología, Tucumán. 

3. de Oncología, Santa Fe. 

4. de Oncología, Sgo. del Estero. 

5. de Oncología, Río IV, Córdoba. 

6. de Hemoterapia, Córdoba. 

7. de Hemoterapia, Cap. Fed. 

8. de Hemoterapia, Resistencia, Chaco. 

9. de Hemoterapia, Concepción del Uru-
guay, Entre Ríos 

10. de Hemoterapia, Rafaela, Santa Fe. 

11. de Hemoterapia, Santiago del Estero. 

12. de Hemoterapia, La Rioja, La Rioja. 

13. de Oncología, Paraná, Entre Ríos. 

A

La obra de Ramón Carrillo: 
Lista de establecimientos 
creados, erigidos, 
inaugurados y puestos en 
funcionamiento hasta 1952 
  

Si yo desaparezco, queda mi obra y queda la verdad 

sobre mi gigantesco esfuerzo donde dejé mi vida.

Ramón Carrillo 
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14. de Oncología, Rosario, Santa Fe. 

15. del Quemado. Capital Federal. 

16. de Gastroenterología, Cap. Federal. 

17. de Investigaciones Brucelósicas, La 
Rioja. 

18. Nacional de Nutrición, Cap. Fed. 

19. de Medicina Tecnológica, Cap. Fed. 

20. Nacional de Neoplasias, Cap. Fed. 

21. Nacional de Medicina Preventiva, Cap. 
Fed. 

22. Bacteriológico, Cap. Fed. 

23. Instituto de Psicopatología Aplicada, 
Cap. Fed. 

24. Central de Cardiología, Córdoba. 

25. Nacional de Endocrinología, Cap. Fed. 

26. Nacional de Reconocimientos Médicos, 
Cap. Fed. 

27. Nacional de Foniatría, Cap. Fed. 

28. Instituto Nacional de Etnología Sanitaria, 
Cap. 

29. Nacional de Farmacología y Contralor 
Farmacéutico, Cap. Fed. 

30. Nacional de Higiene Pública, Cap. Fed. 

31. Instituto de Rehabilitación del Lisiado, 
Cap. Fed. 

32. Nacional de Fisiopatología del Deporte, 
Cap. Fed. 

33. Central de Dermatología, Cap. Fed. 

34. de Cirugía, Santa Fe. 

35. de Enfermedades Tropicales y Palu-
dismo. 

36. de Medicina Escolar, Cap. Fed. 

37. de Medicina del Trabajo, Cap. Fed. 

38. de Profilaxis y Tratamiento del Bocio, 
San Juan. 

39. de Odontología Infantil, Rosario, Santa 
Fe. 

40. Nacional de Medicina Climática Hidro-
termal, Cap. Fed. 

41. de Tracoma y Oftalmias Infecciosas, 
Sgo. del Estero. 

42. Nacional de Enfermedades Alérgicas, 
Cap. Fed. 

43. Nacional de Biopatología, Cap. Fed. 

44. Nacional de Educación y Propaganda 
Sanitaria. 

45. de Investigaciones Médico-Tecnológi-
cas, Cap. Fed. 

46. Nacional de Higienotécnica y Meteoro-
patología, Cap. 

47. Nacional de Óptica y Luminotecnia, 
Cap. Fed. 

48. Nacional de Puericultura, Córdoba. 

49. de Investigaciones de Profilaxis Toxico-
lógicas, Cap. 

50. de Investigaciones de Glaucoma, Cap. 
Fed. 

51. de Estudio y Tratamiento de la Psoriasis, 
Cap. Fed. 

52. Antituberculoso Infantil, Fundia, Cór-
doba. 

53. de Medicina Preventiva, Tucumán. 

54. de Medicina Preventiva, Mendoza. 

55. de Medicina Preventiva, Córdoba. 

56. de Medicina Preventiva, Comodoro 
Rivadavia. Chubut. 

57. de Medicina Preventiva, Corrientes. 
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58. Asistencial de Vías Respiratorias, Men-
doza. 

59. Asistencial de Vías Respiratorias, Cór-
doba. 

60. Industrial de Plasma, Cap. Fed. 

CENTROS DE HIGIENE  
MATERNO-INFANTIL, en: 

61. Chilecito, La Rioja. 

62. Cte. Piedrabuena, Santa Cruz. 

63. El Calafate, Santa Cruz. 

64. Comodoro Rivadavia, Chubut. 

65. Río Mayo, Chubut. 

66. Colonia Las Heras, Santa Cruz. 

67. Lago Buenos Aires, Santa Cruz. 

68. Puerto Santa Cruz, Santa Cruz. 

69. Río Gallegos, Santa Cruz. 

70. San Antonio Oeste, Rio Negro. 

71. Cipolletti, Río Negro. 

72. Junín de los Andes, Neuquén. 

73. General Roca, Neuquén. 

74. General Alvear, Mendoza. 

75. Barreal, San Juan. 

76. Rodeo, San Juan. 

77. Quines, San Juan. 

78. Chepes, La Rioja. 

79. Andalgalá, Catamarca. 

80. Tinogasta, Catamarca. 

81. Aguilares, Tucumán. 

82. Esquel, Chubut. 

83. Trelew, Chubut. 

84. Embarcación, Salta. 

85. Gral. Güemes, Salta. 

86. La Quiaca, Jujuy. 

87. Sta. Catalina, Jujuy. 

88. Gral. Pinedo, Chaco. 

89. Las Breñas, Chaco. 

90. La Verde, Chaco. 

91. Resistencia, Chaco.

92. El  Zapallar, Chaco. 

93. Pte. Sáenz Peña, Chaco. 

94. Sta. Lucía, Corrientes.

95. Curuzú Cuatiá, Corrientes. 

96. Concepción, Corrientes. 

97. Mburucuyá, Corrientes. 

98. Esquina, Corrientes. 

99. Santo Tomé, Corrientes. 

100. Sauce, Corrientes. 

101. Monte Caseros, Corrientes. 

102. Gral. Alvear, Corrientes. 

103. Mercedes, Corrientes. 

104. Bandera, Sgo. del Estero. 

105. Beltrán, Sgo. del Estero. 

106. Loreto, Sgo. del Estero. 

107. Monte Quemado, Sgo. del Estero. 

108. Pozo Hondo, Sgo. del Estero. 

109. Quimilí, Santiago del Estero. 

110. Villaguay, Entre Rios. 

111. Concordia, Entre Ríos. 

112. Villa María, Córdoba. 

113. Santa Rosa, La Pampa. 
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114. Gral. Pico, La Pampa. 

115. Gral. Acha, La Pampa. 

116. Doblas, La Pampa. 

117. Laguna Blanca, Formosa. 

118. Formosa, Formosa. 

119. Santa Fe, Santa Fe. 

120. Dr. Baltazar, Bs. As. 

121. Tigre, Bs. As. 

122. Avellaneda, Bs. As. 

CENTROS SANITARIOS en: 

123. Jujuy. 

124. Salta. 

125. Santiago del Estero. 

126. Tucumán. 

127. Catamarca. 

128. Corrientes. 

129. Mendoza. 

130. San Martín, Bs. As. 

131. Albardón, San Juan. 

132. Neuquén. 

HOSPITALES: 

133. Nacional de Rehabilitación, Valcheta, 
Río Negro. 

134. Nacional de Odontología, Cap. Fed. 

135. de Rehabilitación de Leprosos, Diaman-
te, Entre Ríos. 

136. Hidrotermal, Lago Epecuén, Bs. As. 

137. Hidrotermal, Río Hondo, Sgo. del Es-
tero. 

138. Odontológico, Berisso, Bs. As. 

139. de Investigaciones, Diagnóstico y Tra-
tamiento de Enfermedades Parasitarias, La 
Plata, Prov. de Bs. As. 

140. Pabellón de Epilepsia, Hospital Neu-
ropsiquiátrico, hoy Borda, Cap. Fed. 

141. Pabellón de Clínica Quirúrgica Hospital 
Neuropsiquiátrico, hoy Borda, Cap.Fed. 

142. Pabellón de Enfermedades Infeccio-
sas, Hospital Neuropsiquiátrico hoy Borda, 
Cap. Fed. 

143. Colonia Neuropsiquiátrica, Guayma-
llén, Mendoza. 

144. Servicio de Psicometría, Hospital de 
Neuropsiquiatría, Cap. Fed. 

145. Servicio de Recuperación y Reintegra-
ción Psicofísica, Open Door, Bs.As. 

146. Servicio de Neurocirugía, Open Door, 
Bs. As. 

147. Servicio de Neurocirugía, Torres, Bs. 
As. 

148. Servicio de Recuperación y Reintegra-
ción Psicofísica, Torres, Bs. As. 

149. Servicio de Recuperación y Reintegra-
ción Psicofísica, Oliva. Córdoba. 

150. Neuroquirúrgico del Norte, Salta. 

151. Hospital de Traumatología y Ortopedia, 
Torres. 

152. Colonia “Cerdá” para Discapacitados 
Mentales. 

153. “Dr. Ricardo Finochietto”, Lanús, Bs. 
As. 

154. para Crónicos, Junín, Bs. As. 

155. de Cirugía, Jujuy. 

156. Dermatológico, Mercedes, Bs. As. 
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157. Regional, Río IV, Córdoba. 

158. Regional, Río Grande, Tierra del Fuego. 

159. Regional “Ángela I. de Llano”, Corrien-
tes. 

160. Regional “José Irurzún”, Quequén, 
Bs. As. 

161. Regional “Jobson”, Vera, Santa Fe. 

162. Regional “Aurelio Crespo”, Cruz del 
Eje, Córdoba. 

163. Regional, Mar del Plata, Bs. As. 

164. Regional, González Chaves, Bs. As. 

165. Regional, Allen, Río Negro. 

166. Regional, Ojo de Agua, Stgo. del Es-
tero. 

167. Regional, Tartagal, Salta. 

168. Regional, Orán, Salta. 

169. Regional, Pte. Roque Sáenz Pena, 
Chaco. 

170. Regional, Villaguay, Entre Ríos. 

171. Regional, Santa María, Córdoba. 

172. Zonal, Puerto Iguazú, Misiones. 

173. Zonal, Clorinda, Formosa. 

174. Zonal, Quitilipi, Chaco. 

175. Zonal, Pte. Irigoyen, Doblas, La Pampa. 

176. Zonal, San Vicente, Bs. As. 

177. Zonal, El Dorado, Misiones. 

178. Zonal, Bella Vista, Corrientes, 

179. Zonal, General Pico, La Pampa. 

180. Zonal, San Carlos de Bariloche, Río 
Negro. 

181. Zonal, Quemú Quemú, La Pampa. 

182. Zonal, Santa Rosa, La Pampa. 

183. Zonal, Posadas, Misiones. 

184. Vecinal, Villa Dolores, Córdoba. 

185. Vecinal, Esquina, Corrientes. 

186. Vecinal, Curuzú Cuatiá, Corrientes. 

187. Vecinal, Isla Ibicuy, Paranacito, Entre 
Ríos. 

188. Vecinal, Ceres, Santa Fe. 

189. Vecinal, Añatuya, Sgo. del Estero. 

190. Vecinal, Formosa, Formosa. 

191. Vecinal, Oberá, Misiones. 

192. Vecinal, General Roca, Río Negro. 

193. Vecinal, Río Gallegos, Santa Cruz. 

194. Rural, Andalgalá, Catamarca. 

195. Rural, Belén, Catamarca. 

196. Rural, Icaño, Catamarca. 

197. Rural, La Merced, Catamarca. 

198. Rural, Santa Maria, Catamarca. 

199. Rural, Balnearia, Córdoba. 

200. Rural, Laboulaye, Córdoba. 

201. Rural, Mburucuyá, Corrientes, 

202. Rural, Seguí, Corrientes. 

203. Rural, Basavilbaso, Entre Ríos. 

204. Rural, La Quiaca, Jujuy. 

205. Rural, Perico, Jujuy. 

206. Rural, Fraile Pintado, Jujuy. 

207. Rural, Chamical, La Rioja. 

208. Rural, Aimogasta, La Rioja. 

209. Rural, Chapes, La Rioja. 

210. Rural, Joaquín V. González, Salta. 

211. Rural, Cachi, Salta. 
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212. Rural, Taco Pozo, Chaco. 

213. Rural, Basail, Chaco. 

214. Rural, Charadai, Chaco. 

215. Rural, Presidencia Roca, Chaco. 

216. Rural, Colonia Castelli, Chaco. 

217. Rural, Pampa del Infierno, Chato. 

218. Rural, Villa Berthet, Chaco. 

219. Rural, Caleufú, La Pampa. 

220. Rural, Catriló, La Pampa. 

221. Eduardo Castex, La Pampa. 

222. Rural, Ingeniero, La Pampa. 

223. Rural, La Maruja, La Pampa. 

224. Rural, Telén, La Pampa. 

225. Rural, Rolón, La Pampa. 

226. Rural, Quemú Quemú, La Pampa. 

227. Rural, 4 de Junio, San Luis. 

228. Rural, Buena Esperanza, San Luis. 

229. Rural, Esperanza, Santa Fe. 

230. Rural, San Cristóbal, Santa Fe. 

231. Rural, Bandera Bajada, Sgo. del Estero. 

232. Rural, Forres, Sgo. del Estero. 

233. Rural, La Banda, Sgo. del Estero. 

234. Rural, Pirané, Formosa. 

235. Rural, lbarreta, Formosa. 

236. Rural, Paso de los Indios, Chubut. 

237. Rural, Gangán, Chubut. 

238. Rural, El Maitén, Chubut. 

239. Rural, El Bolsón, Río Negro. 

240. Rural, Ingeniero Jacobacci, Río Negro. 

241. Rural, Comalló, Río Negro. 

242. Rural, Sierra Colorada, Río Negro. 

243. Rural, Cipolletti, Río Negro. 

244. Rural, Ing. Huergo, Río Negro. 

245. Rural, Cerro Azul, Misiones. 

246. Rural, Santa Ana, Misiones. 

247. Rural, Campo Viera, Misiones. 

248. Rural, Puerto Rico, Misiones. 

249. Rural, Apóstoles, Misiones. 

250. Rural, Machagai, Chaco. 

251. Rural, Concepción de la Sierra, Mi-
siones. 

252. Rural, Bonpland, Misiones. 

253. Rural, Montecarlo, Misiones. 

254. Rural, Chos Malal, Neuquén. 

255. Rural, Cutralcó, Neuquén. 

256. Rural, Colonia Centenario, Neuquén. 

257. Rural, Picún Leufú, Neuquén. 

258. Rural, Loncopué, Neuquén. 

259. Rural, Buta Ranquil, Neuquén. 

260. Ciudad Hospital. Potrero de Linares, 
Salta. 

261. Ciudad Hospital, Chamical, Jujuy. 

262. Ciudad Hospital, San Javier, Tucumán. 

263. Ciudad Hospital, Contreras, Sgo. del 
Estero. 

264. Ciudad Hospital, Cerezo, Catamarca. 

265. Ciudad Hospital, Punta del Negro, 
Corrientes. 

266. Ciudad Hospital, Paraná, Entre Ríos. 

267. Ciudad Hospital, Formosa, Formosa. 

268. Ciudad Hospital, Rosario, Santa Fe. 
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269. Ciudad Hospital, Resistencia, Chaco. 

270. Ciudad Hospital, La Rioja, La Rioja. 

271. Hospital Tecnológico, Nueva Pompeya, 
Cap. Fed. 

272. Hospital de Mataderos, Cap. Fed. 

273. Hospital para Niños, Manzanares, Bs. 
As. 

274. Hospital Rural, Monte Buey, Córdoba. 

CENTROS SANITARIOS Y CENTROS DE 
SALUD 

275. Centro Sanitario, Isla Ibicuy, Entre Ríos. 

276. Centro Sanitario, Barrio Lacarra, Cap. 
Fed. 

277. Centro Sanitario, Salta, Salta. 

278. Centro Sanitario, Puerto Zona Sur, 
Cap. Fed. 

279. Centro Sanitario, Catamarca, Cata-
marca. 

280. Centro Sanitario, Maternidad Corrien-
tes, Corrientes. 

281. Centro Sanitario, Albardón, San Juan. 

282. Centro Sanitario, Rosario, Santa Fe. 

283. Centro Sanitario, Sgo. del Estero, Sgo. 
del Estero. 

284. Centro Sanitario, Tucumán, Tucumán. 

285. Centro Sanitario, Río Mayo, Chubut. 

286. Centro Sanitario, Neuquén, Neuquén. 

287. Centro Sanitario, San Luis. 

288. Centro Sanitario, Formosa, Formosa. 

289. Centro Sanitario, Chubut, Chubut. 

290. Centro Sanitario, Villa Lugano, Cap. 
Fed. 

291. Centro Sanitario, Oberá, Misiones. 

292. Centro Sanitario, Villa La Angostura, 
Neuquén. 

293. Centro Sanitario, Cerro Corá, Misiones. 

294. Centro de Salud, Jaime Prata, Men-
doza. 

295. Centro de Salud, Laguna Brava, For-
mosa. 

296. Centro de Salud, Avellaneda, Bs. As. 

297. Centro de Salud, Ledesma, Jujuy. 

298. Centro de Salud, San Pedro, Jujuy. 

299. Centro de Salud, El Carmen, Jujuy. 

300. Centro de Salud, Penca, Jujuy. 

301. Centro de Salud, Tilcara, Jujuy. 

302. Centro de Salud, Resistencia, Chaco. 

303. Centro de Salud, Mataderos, Cap. Fed. 

304. Centro de Salud, Corrientes, Corrien-
tes. 

305. Centro de Salud, Santa Rosa, La 
Pampa. 

306. Centro de Salud, Santo Tomé, Co-
rrientes. 

307. Centro de Salud, Azul, Bs. As. 

308. Centro de Salud, Berisso, Bs. As. 

309. Centro de Salud, Chilecito, La Rioja. 

310. Centro Volante de Vacunaciones y 
Saneamiento, Clorinda, Formosa. 

311. Centro Sanitario Flotante de Medicina 
Preventiva, Buque Fierabrás. 

312. Centro Sanitario, Bahía Margarita, 
Base Gral., San Martín, Antártida Argentina. 

HOGARES ESCUELA: 

313. Nro. 1 “Alberto Maggi”, San Roque, 
Córdoba. 
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314. Nro. 2 “Francisco P. Moreno”, Lago 
Posadas, Santa Cruz. 

315. Nro. 3 “Julio A. Roca”, El Bolsón, Neu-
quén. 

316. Nro. 4 “Fray M. Esquiú”, Icaño, Cata-
marca. 

317. Nro. 5 “Raúl B. Díaz”, Gral. Acha, La 
Pampa. 

318. Nro. 6 “José Hernández”, Los Toldos, 
Bs. As. 

319. Nro. 7 “Carlos Guido Spano”, San An-
tonio de los Cobres, Salta. 

320. Nro. 8 “Florentino Ameghino”, Telén, 
La Pampa. 

321. Nro. 9 “Isabel de Staudt”, Menucos, 
Chubut. 

ESCUELAS, LABORATORIOS  
E INSTITUCIONES: 

322. Centro de Investigaciones Enterobac-
terianas, Cap. 

323. Escuela Superior Técnica e Investiga-
ción Científica. Cap. 

324. Escuela de Visitadoras Sanitarias y 
Sociales, Cap. 

325. Escuela Taller de Rehabilitación para 
Cardíacos, Cap. 

326. Escuela Nacional de Dietistas, Cap. 
Fed. 

327. Escuela Nacional de Visitadoras Mé-
dicas, Cap. 

328. Escuela de Enfermeras, Cap. Fed. 

329. Escuela de Instructoras de Enfermería, 
Cap. Fed. 

330. Escuela de Odontología Sanitaria, 
Cap. Fed. 

331. Escuela de Nurses, Tartagal, Salta, 

332. Escuela de Perfeccionamiento para 
Agentes de Propaganda Médica, Cap. Fed. 

333. Escuela Técnica de Radiología, Cap. 
Fed. 

334. Escuela de Lucha Antiestegómyca, 
Sgo. del Estero. 

335. Escuela de Instrumentadoras, Cap. 
Fed. 

336. Escuela de Capacitación Administrativa 
Sanitaria. 

337. Escuela de Perfeccionamiento Quirúr-
gico, Río IV, Córdoba. 

338. Escuela Central de Investigaciones, 
Cap. Fed. 

339. Escuela de Perfeccionamiento Técni-
co-Odontológico, Cap.Fed. 

340. Instituto Radiológico Dental, Bahía 
Blanca, Bs. As. 

341. Laboratorio de Investigaciones de Pro-
ductos Odontológicos, Cap. Fed. 

342. Laboratorio de Investigaciones de Quí-
mica Tecnológica y Farmacéutica, Cap.Fed. 

343. Laboratorio Sanitario, Zona Córdoba. 

344. Laboratorio Sanitario, Zona Santa Fe. 

345. Laboratorio de Electroencefalografía, 
Cap. Fed. 

346. Ateneo del Instituto Regional de Tera-
péutica Inhalatoria y Toxicología. 

347. Instituto de Perfeccionamiento Técnico 
Médico. 

348. Instituto de Auxiliares Técnicos. 

349. Instituto Superior de Cultura Médica. 

350. Planta Industrial Médico-Farmacéutica 
“EMESTA” 
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351. Hogar para Becarias, San José 666, 
Cap. Fed. 

352. Fábrica de Instrumental Médico. 

353. Taller de Cardiología Social. 

354. Museo de la Salud. 

355. Servicio Nacional de la Leche. 

356. Banco de Córneas. 

357. Banco de Vasos. 

358. Banco de Dientes. 

359. Banco de Órganos y Tejidos. 

360. Banco de Sangre del Deportista. 

361. Servicio Nacional de la Rabia. 

362. Servicio Nacional de Profilaxis y Lucha 
contra el Mal de Chagas. 

363. Edificio del Ministerio de Salud Pública, 
Paseo Colón 359, Cap. Fed. 

Ramón Carrillo murió lejos de la Patria y en 
la mayor pobreza. Así se expresaba en la úl-
tima carta a su amigo, el periodista Segundo 
Ponzio Godoy: 

Mi querido Ponzio: 

Yo no sé cuánto tiempo más voy a vivir, po-
siblemente poco, salvo un milagro. También 
puedo quedar inutilizado y sólo vivir algo 
más. Ahora estoy con todas mis facultades 
mentales claras y lúcidas y quiero nombrar-
te el albacea de mi buen nombre y honor. 
Quiero que no dudes de mi honradez, pues 
puedes poner las manos en el fuego por 
mí. He vivido galgueando y si examinas mi 
declaración de bienes y mi presentación a la 
Comisión Investigadora, encontrarás la clave 
de muchas cosas. Vos mismo intuiste con 
certeza lo que pasaba en mí y me ofreciste 

unos pesos. Por pudor siempre oculté mis 
angustias económicas, pero nunca recurrí 
a ningún procedimiento ilícito, que estaba 
a mi alcance y no lo hice por congénita 
configuración moral y mental. Eran cosas 
que mi espíritu no podía superar. 

Ahora vivo en la mayor pobreza, mayor de 
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la que nadie puede imaginar, y sobrevivo 
gracias a la caridad de un amigo. Por or-
gullo no puedo exhibir mi miseria a nadie, 
ni a mi familia, pero sí a un hermano como 
vos, que quizás (conociéndome) puedas 
comprenderme.

No tengo la certeza de que algún día alcan-
ce a defenderme solo, pero en todo caso si 
yo desaparezco, queda mi obra y queda la 
verdad sobre mi gigantesco esfuerzo donde 
dejé mi vida. Esta obra debe ser reconocida 
y yo no puedo pasar a la historia como un 
malversador y ladrón de nafta. Mis ex cola-
boradores conocen la verdad y la severidad 
con que manejé las cosas dentro de un 
tremendo mundo de angustias e infamias. 
Ellos pueden ayudarte. 

Mi capacidad de trabajo está muy reducida, 
vivo como médico rural en una aldea. Ahora 
de nuevo me quedé sin puesto, pues la Com-

pañía donde actuaba levantó campamento. 
A mí, poco a poco, se me han cerrado las 
puertas y no pasa un día que no reciba un 
golpe. Poco a poco mi organismo ha comen-
zado a desintegrarse definitivamente. He 
aceptado todo con la resignación que me es 
característica. No tengo odios y he juzgado 
y tratado a los hombres siempre por su lado 
bueno, buscando el rincón que en cada uno 
de nosotros alberga el soplo divino. 

El tiempo y solo el implacable tiempo, dirá 
si tuve razón o no al escribirte esta carta, 
ya que en el horizonte de mis afectos, no 
veo a nadie más capaz que vos de tomar 
esta tarea cuando llegue el momento, que 
llegará, cuando las pasiones encuentren su 
justo nivel. 

Belém do Pará, 6 de septiembre de 1956. 

                                                     Ramón 

El profesor doctor Ramón Carrillo, con ropa de fajina en momentos de participar personalmente en un 
operativo de saneamiento
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var esta noticia y la referencia completa a su publicación incluyendo la URL original (ver arriba). Revista 
Electroneurobiología ISSN: 0328-0446 
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irginia Guzmán1 dice “la problema-
tización de la discriminación de las 
mujeres y su puesta en el debate 
público no es nueva en la historia, el 

surgimiento de la modernidad como horizonte 
histórico e ideológico que reconoce la igualdad 
entre las personas , permitió a las mujeres 
reivindicar derechos similares a los de los 
hombres” 

Al finalizar el siglo aún se trataba de armo-
nizar, las políticas económicas y sociales, el 
desarrollo institucional y la gobernabilidad, la 
participación social y ciudadana, en el marco 
de un análisis de género que forme parte de 
un enfoque transdisciplinario e intersectorial. 

Este nuevo discurso sobre la igualdad de gé-
nero trae aparejado un cambio cultural y como 
todo cambio, genera críticas, como la sociedad 
piensa lo masculino y lo femenino y cómo la 
mujer llega a lo político, ya sea a través de la 

participación política y también al acceder a 
una mejor educación. 

Los gobiernos, frecuentemente en colaboración 
con la sociedad civil, han desplegado múltiples 
estrategias para incorporar la perspectiva de 
género en todos los aspectos del diseño de po-
líticas públicas, adoptando distintos enfoques, 
cuyos resultados, alcances y nuevos desafíos 
comenzaron a visualizarse al finalizar el siglo, 
varios años después de la aprobación de la 
Plataforma de Acción de Beijing y transcurridos 
unos años de la aprobación del Programa de 
Acción Regional para las Mujeres de América 
Latina y el Caribe, 1995-2001. 

En ese orden se debe entender el papel de las 
políticas de igualdad de género, no sólo en su 
limitado alcance, es decir su contribución a la 
creación de instituciones para el adelanto de 
la mujer o la implementación de programas y 
proyectos en distintos ámbitos sectoriales, sino 

* Lic. Ciencia Política. Universidad Nacional de Lanús . Subsecretaria Cultura Delegación UPCN Salud
1 Virginia Guzmán, Psicóloga, Unidad de la Mujer y Desarrollo de la CEPAL , La institucionalidad de género en el estado: Nuevas 
perspectivas de análisis, Chile, marzo 2001

Marcela Patricia Rey*

La mujer 
y el sindicalismo, 
el caso UPCN 

V
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también desde el punto de vista de sus efectos 
generales como portadoras de un paradigma 
igualitario y de derechos humanos, que recono-
ce la heterogeneidad estructural potenciada por 
los procesos de globalización y reforma estatal 
y centra su atención en los seres humanos. 

“Lo personal es político” fue el lema cuyo uso 
se extendió por influencia de los grupos de 
movimientos sociales en América Latina , dice 
Sonia Montaño2, y cita a Carole Pateman , que 
fue aún más lejos y estableció que en ”realidad 
no existe una teoría democrática, debido a los 
tradicionales sesgos patriarcales de las teorías 
tradicionales; en consecuencia, afirma que no 
existiría una práctica democrática en la medi-
da en que las mujeres nunca alcanzaron algo 
parecido a un poder igualitario en la familia, en 
la sociedad civil y en el Estado.” 

“El Estado ha sido una de las instituciones más 
criticadas por el feminismo por producir y repro-
ducir la discriminación de género. Para realizar 
esta crítica, el feminismo radical ha reflexionado 
sobre la sexualidad y la construcción cultural 
de la diferencia sexual.”3 

Algo que aclara Montaño y es importante 
resaltar es que “una política de igualdad de 
oportunidades debe contemplar también las 
diferentes condiciones iniciales que tienen 
hombres y mujeres tanto por la socialización, 
como por la historia de acumulación masculina 
del poder, por el mantenimiento de la división 
sexual del trabajo y los patrones socioculturales 
discriminatorios. 

Es interesante observar que el mayor grado 
de integración de la perspectiva de género en 
las políticas y programas laborales suele ser 

consecuencia de programas de cooperación 
técnica de esta área con organismos de coo-
peración multilateral, como la OIT y el BID, 
organismos de cooperación bilateral a nivel 
gubernamental, sindical (apoyo de cúpulas in-
ternacionales) y otros tipos de Organizaciones 
sociales (organizaciones no gubernamentales). 

Los adelantos logrados en materia de igualdad 
de género han contribuido, de hecho, a atenuar 
la transmisión de desigualdades en lo regional, 
la discriminación suele ser un factor integral 
de las políticas y es causa de la desigualdad 
que explica las desventajas y la exclusión que 
afectan a las mujeres. 

Los derechos de las mujeres trabajadoras 
constituyen una parte esencial de los valores, 
principios y objetivos que están en el seno del 
mandato de la OIT para promover la justicia 
social, mientras que su adhesión a este objetivo 
ha sido siempre constante, su modo de actuar 
ha cambiado considerablemente, en respuesta 
a la evolución de las funciones de las mujeres 
y los hombres en la sociedad. 

Los derechos de las mujeres trabajadoras 
constituyen una parte esencial de los valores, 
principios y objetivos que están en el seno del 
mandato de la OIT para promover la justicia 
social, mientras que su adhesión a este objetivo 
ha sido siempre constante, su modo de actuar 
ha cambiado considerablemente, en respuesta 
a la evolución de las funciones de las mujeres 
y los hombres en la sociedad. DESTACADO

Las ideas acerca de una división “tradicional” 
del trabajo, entre trabajo remunerado y trabajo 
familiar o de cuidados familiares no remune-
rados, han experimentado y están experimen-

2 Montaño Sonia, Socióloga,  Seminario internacional Paridad de género y participación política en América Latina y el Caribe 
Santiago, Chile, 5 y 6 de octubre del 2006, COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE - CEPAL 
3 Montaño Sonia, Socióloga,  Seminario internacional Paridad de género y participación política en América Latina y el Caribe 
Santiago, Chile, 5 y 6 de octubre del 2006, COMISIÓN ECONÓMICA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE - CEPAL
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tando aún, profundos cambios. La OIT no sólo 
ha reaccionado ante esos cambios sociales, 
sino que ha asumido también el liderazgo en el 
esfuerzo por configurar un futuro más igualitario 
en el mundo del trabajo.

La protección y promoción de la igualdad entre 
las mujeres y los hombres son, de manera se-
mejante, conceptos básicos que se fundamen-
tan en los derechos humanos internacionales, 
reconocidos en instrumentos de las Naciones 
Unidas tales como: 

- Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, de 1948 

- el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos 

- el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales, ambos de 1966 

- la Convención sobre la eliminación de todas 
las formas de discriminación contra la mujer 
de 1979 

-la Convención sobre los Derechos del Niño, 
de 1989 

- la Convención internacional sobre la protec-
ción de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares 

-Declaración y Plataforma de Ac-
ción de Beijing, de 1995. 

Sus disposiciones vinculan jurídi-
camente también a los Estados 
que no han ratificado los instru-
mentos específicos de la OIT, pero 
que sí han ratificado estas normas 
internacionales de carácter más 
general. 

En la mayoría de los países, la 
negociación colectiva constituye 
un medio clave para negociar tér-
minos y condiciones de empleo, y 
por lo mismo puede ser un medio 

importante para promover la igualdad entre 
hombres y mujeres en el trabajo. 

Mientras que los convenios colectivos están 
dirigidos a representar las necesidades y los 
intereses de todos los trabajadores, a menudo 
se pasan por alto temas de particular interés 
o que atañen a la mujer, considerándolos 
secundarios. 

Es necesario, por lo tanto, que en la negocia-
ción colectiva se consideren específicamente 
las cuestiones de género, en particular la 
desigualdad de remuneración y de acceso 
de la mujer a la promoción y a la formación 
profesional. 

No sólo se trata de que en la negociación co-
lectiva se responda a las cuestiones de género, 
sino de que los capítulos tradicionalmente ne-
gociados se replanteen desde una perspectiva 
de género. 

La razón por la que las cuestiones de género 
no se aborden suficientemente en la negocia-
ción colectiva es que las mujeres están insufi-
cientemente representadas en las estructuras 
decisorias de los sindicatos y en los equipos 
negociadores. 

Entre las circunstancias determinantes de 

“Los derechos de las mujeres trabajadoras 
constituyen una parte esencial de los valores, 
principios y objetivos que están en el seno del 
mandato de la OIT para promover la justicia 
social, mientras que su adhesión a este 
objetivo ha sido siempre constante, su modo 
de actuar ha cambiado considerablemente, 
en respuesta a la evolución de las funciones 
de las mujeres y los hombres en la sociedad.”
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este hecho pueden citarse la doble 
carga que soportan las mujeres, que 
no les deja suficiente tiempo para 
participar en los asuntos sindicales; 
su falta de confianza, seguridad 
y formación; o el hecho de que la 
organización sindical esté dominada 
por hombres y sea insensible a sus 
necesidades, entonces, es preciso 
reforzar la representación de las 
trabajadoras en las estructuras de 
negociación. 

Si decimos que los sindicatos son 
organizaciones de trabajadores 
creadas para proteger y/o mejorar, por medio 
de la negociación colectiva, la situación social 
y económica de los trabajadores de uno y otro 
sexo, es en el seno de las propias organiza-
ciones sindicales, donde sus representantes y 
afiliados deben garantizar la igualdad de opor-
tunidades y de trato, específicamente deben: 

• promover la afiliación de trabajadores de 
ambos sexos y de todas las categorías en el 
lugar de trabajo; esto puede incluir medidas de 
acción afirmativa para promover la afiliación de 
las mujeres. 

• fomentar la elección de representantes de los 
grupos y sexos insuficientemente representa-
dos; se deben tomar medidas especiales para 
garantizar que las mujeres tengan una parti-
cipación equitativa en la toma de decisiones. 

• incitar a todos los trabajadores a participar en 
las actividades sindicales, particularmente en 
las destinadas a inculcar y respaldar la igualdad 
de oportunidades de empleo y de trato; 

• proporcionar información a todos sus afilia-
dos sobre la igualdad de sus funciones en el 

sindicato, la estructura y los procedimientos 
sindicales, sus derechos y deberes en virtud 
de los convenios negociados colectivos, la 
legislación pertinente y de otras disposiciones 
legales y reglamentos del trabajo. 

• prestar apoyo a los afiliados que formulen 
quejas de discriminación en el empleo, ofre-
ciéndoles orientación, actividades educativas, 
información y, cuando sea apropiado, repre-
sentándolos.4 

Desde el año 1984 hasta la actualidad, las 
mujeres sindicalistas argentinas, han luchado 
ininterrumpidamente por la igualdad de trato y 
oportunidades, trabajando por una transversali-
zación de la visión de género en las relaciones 
laborales, tanto en la parte laboral como la 
sindical, entendiendo que el sindicato era el 
único lugar para lograr la integración de las 
trabajadoras en lugares de decisión.

En el caso UPCN, en marzo del año 1984, 
se crea la Secretaría de la Mujer, tanto en la 
Conducción Nacional como en todas las Sec-
cionales, esto es logrado porque fue un objetivo 

“Si decimos que los sindicatos son 
organizaciones de trabajadores creadas 
para proteger y/o mejorar, por medio de 
la negociación colectiva, la situación social 
y económica de los trabajadores de uno 
y otro sexo, es en el seno de las propias 
organizaciones sindicales, donde sus 
representantes y afiliados deben garantizar la 
igualdad de oportunidades y de trato.”

4 C. 87: Libertad sindical y protección del derecho de sindicación, 1948

C 98 Derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949, OIT ABC de los derechos de las trabajadoras y la igualdad de 
género, Ginebra, Oficina Internacional del Trabajo, 2008 
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del Primer Plenario Nacional de la Mujer de la 
Administración Pública Nacional. 

Este fue un avance en la lucha de las mujeres 
de UPCN, fue un punto de inflexión, ya que 
a partir de allí el avance fue permanente e 
inagotable, cada vez fueron más las mujeres 
que se sumaron a la Organización, muchas 
comprometidas con la defensa de sus derechos 
y otras que fueron entendiendo que era nece-
sario participar, pero todas convencidas que a 
través del poder colectivo de la Organización 
se pueden lograr cambios sustanciales. 

Como resultado de ese Plenario la Seccional 
Capital Federal y Empleados Públicos Naciona-
les, a través de la Resolución UPCN N° 150/84, 
se crea la Comisión Transitoria de la Mujer, el 
18 de junio se crea al fin la Secretaria de la 
Mujer de UPCN. 

En el acta se propone como puntos principales: 

-Eliminar la discriminación basada en el sexo 
y en el estado civil. 

-Lograr establecer igualdad de oportunidades 
en el trabajo. 

-Rechazar actitudes tradicionales que cuestio-
nan el derecho de la mujer trabajadora. 

-Compatibilidad entre su empleo y la vida fami-
liar entre el hombre y la mujer. 

-Garantizar los derechos a: 

a) la educación y la capacitación sin discrimi-
nación alguna. 

b) el empleo en igualdad de condiciones, sin 
restricciones: igualdad de remuneraciones por 
un trabajo de igual valor, oportunidades de 
promoción en todos los sectores, de salud y 
de la seguridad en el trabajo. 

Es interesante resaltar, que hubo una resis-
tencia de los compañeros que integraban la 
Comisión Directiva, en cuanto a que el espacio 
logrado por la mujer se institucionalizara con 

jerarquía de Secretaría, en un primer momento 
se transformó en Subsecretaría y después de 
varios años, por la propia fuerza de los hechos 
que se fueron sucediendo, volvió a ser SECRE-
TARÍA DE LA MUJER. 

Era una apertura increíble, hasta el leguaje 
cambiaba, pocos aceptaban la integración de 
la mujer en ámbitos hegemónicamente mas-
culinos, como lo es el sindicato. 

Pero fundamentalmente se entendió que a 
partir de la capacitación y la participación, era la 
piedra fundamental para comenzar a construir 
poder: poder para elevar la calidad de vida de 
las mujeres, poder para seguir haciendo tareas 
relacionadas con el tema. 

Esta situación, la de resistencia de los hom-
bres, era normal en esa época, ellos siempre 
estuvieron cómodos, ninguna compañera se 
atrevía a contradecirlos, ignorando por parte 
de las mujeres, como realmente era la vida 
sindical y que esa situación podía cambiar. 

Se trabajó mucho e incansablemente en dife-
rentes actividades, hasta llegar a participar en 
la IV Conferencia Gubernamental y en el Foro 
no Gubernamental, esta experiencia superó a 
todas, mujeres de todo el mundo participaron 
activamente, el intercambio de experiencias 
con un común denominador, la condición de 
mujer. 

Fue tan buena la relación global entre mujeres 
que se logró la Declaración de Beijing y la Pla-
taforma de Acción por la Igualdad, Desarrollo y 
Paz para todas las mujeres del mundo y algo 
quedó en claro: 

“LOS DERECHOS DE LA MUJER SON DE-
RECHOS HUMANOS” 

Esta participación otorgó claridad y fortaleza, 
para poder seguir luchando por los objetivos, 
lograr la paridad en la Igualdad de trato y 
oportunidades, poder aplicar en cada lugar 
la Plataforma de Acción y la Declaración de 
Beijing del 95. 
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Como una política de acción positiva, se creó 
en el año 1998 la Comisión Tripartita de Igual-
dad de Trato y Oportunidades entre Varones 
y Mujeres en el mundo Laboral (CTIO), se 
puede decir que como un espacio dependiente 
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social, de acuerdo a las recomendaciones de 
la OIT (Organización Internacional del Trabajo) 
como parte de una propuesta de “Fortalecien-
do de los Mecanismos Institucionales para el 
Diálogo Social”, decisión política inscripta en 
el marco del impulso de políticas públicas pro-
motoras de la equidad de género en el mundo 
del trabajo. Esta comisión está integrada por 
representantes del Estado, organizaciones de 

Los fundamentos ético-políticos de la CTIO se centran en el diálogo social como herra-
mienta fundamental para la consecución de acciones consensuados, el tripartismo y la 
federalización. La CTIO tiene como objetivos principales los siguientes:

l Ejercer y promover el Diálogo Social como herramienta para el desarrollo y forta-
lecimiento de una sociedad democrática y participativa, con una economía justa y 
sustentable. 

l Revalorizar la cultura del trabajo para el diseño de políticas públicas a fin de lograr 
empleo decente con igualdad de oportunidades. 

l Promover la igualdad de oportunidades entre mujeres y varones en todo el país, 
reconociendo su carácter federal y generando redes democráticas e interacción. 

l Fortalecer la formación y organización colectiva de trabajadoras y trabajadores para 
mejorar sus condiciones de competencia y acceso al mundo laboral con las mismas 
posibilidades para todos y todas. 

l Garantizar el federalismo y el respeto a las culturas y realidades locales creando 
Comisiones Tripartitas provinciales en todo el país. 

l Crear un Consejo Federal de CTIO provinciales que brinde a los distintos actores 
sociales un espacio de deberes y concertación social. 

trabajadores y trabajadoras y organizaciones 
de empleadoras y empleadores. 

En cuanto al marco jurídico nacional, el Acta 
Acuerdo N°57 que constituyó la Comisión 
reconoce como antecedente la jerarquía cons-
titucional que el inciso 22 del artículo 75 de la 
Constitución Nacional otorga a la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 

Por su parte, la Ley 24576 garantiza el derecho 
de todas y todos los trabajadores y trabajado-
ras a la promoción profesional y a la formación 
en el trabajo en condiciones igualitarias de 
acceso y de trato. 
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“Desde el punto de vista legislativo, el éxito 
más importante de la CTIO, fue la aprobación 
en 2002 de la Ley 25674 de cupo sindical 
femenino, considerada uno de los hechos 
más importantes referidos a la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y varones, 
trabajadoras y trabajadores.”

La CTIO acciona de  
la siguiente forma: 

• MAYOR PARTICIPACIÓN  
IGUALITARIA 

La igualdad de género en el mundo 
del trabajo entre mujeres y varones 
figura expresamente en la Constitu-
ción Nacional, y la no discriminación 
está planteada en el artículo 81 de 
la Ley 20744 de Contrato de trabajo, 
destacar la base jurídica de esas 
demandas fue una manera de darles mayor 
legitimidad. 

• IGUALDAD DE TRATO 

El artículo 81 de la citada Ley dice que el em-

pleador debe dispensar a todos los trabajado-
res igual trato en identidad de situaciones. Se 
considera que existe trato desigual cuando se 
producen discriminaciones arbitrarias fundadas 
en razones de sexo, religión o raza, pero no 
cuando el diferente tratamiento responde a 
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principios de bien común, como el que se sus-
tenta en la mayor eficacia, laboriosidad o con-
tracción a sus tareas por parte del trabajador. 

• IGUALDAD Y DEMOCRACIA 

Se planteó que no se puede construir la igual-
dad sin democracia y una democracia seria no 
se puede construir sin la presencia de mujeres. 

• ACUERDO Y DIÁLOGO. 

Se fijó como prioridad la creación de un espacio 
de encuentros periódicos para promover acuer-
dos entre partes. Ese espacio debía constituirse 
en la Comisión Tripartita, un lugar donde los 
tres actores sociales -organizaciones sindi-
cales y empresariales y el Estado- pudieran 
acercarse, superar enfrentamientos mediante 
la búsqueda de objetivos comunes. 

• MANDATO CONSTITUCIONAL 

La Constitución Nacional le da jerarquía cons-
titucional a la CEDAW, que en el punto 11 
reconoce explícitamente la necesidad de que 
el Estado implemente medidas para la elimi-
nación de la discriminación contra la mujer en 
la esfera del empleo, incluyendo la esfera del 
acceso igualitario a la formación profesional y 
a oportunidades de ascenso. 

Los diez años ininterrumpidos que lleva en 
funciones la CTIO, dan cuenta de la impor-
tancia de este organismo, creado en base al 
Diálogo Social en el marco del ejercicio de la 
democracia. 

Habría que remarcar que en la CTIO, partici-
pan organizaciones con ideologías e intereses 
distintos, pero siempre desde el intercambio 
respetuoso de ideas, constituye por lo tanto un 
espacio privilegiado para la construcción com-
partida de propuestas dirigidas a la definición 
de políticas. 

La legislación argentina ha permitido avanzar 
en materia de igualdad, pero esto no siempre 
se corresponde con la realidad, los índices de 

pobreza, alfabetización, trabajo remunerado, 
no remunerado, registrado e informal, violen-
cia laboral y representación en los espacios 
jerárquicos de poder gubernamentales, no 
gubernamentales, sindicales y empresariales, 
siguen reproduciendo algunas inequidades de 
género que aún existen. 

Desde su creación, la CTIO, se abocó a tra-
bajar para promover la incorporación de las 
mujeres al mercado de trabajo en igualdad de 
condiciones que los varones, transversalizando 
la perspectiva de género en todas las políticas 
públicas y en especial en las del Ministerio de 
Trabajo. 

Desde el punto de vista legislativo, el éxito 
más importante de la CTIO, fue la aprobación 
en 2002 de la Ley 25674 de cupo sindical fe-
menino, considerada uno de los hechos más 
importantes referidos a la igualdad de oportu-
nidades entre mujeres y varones, trabajadoras 
y trabajadores.

Posteriormente el Decreto 514/2003 reglamen-
tó la ley, estableciendo que todas las asocia-
ciones sindicales deben otorgar tratamiento 
homogéneo a lo establecido en la ley de cupo 
sindical para evitar posteriores impugnaciones 
intrasindicales y judiciales. 

Para alcanzar la reglamentación del cupo 
sindical, la CTIO, fomentó una campaña de 
sensibilización mediante publicidad en los 
espacios públicos con el lema “EL TRABAJO 
ES PARA VARONES Y MUJERES, EL SINDI-
CATO TAMBIÉN” 

El Decreto Reglamentario de la Ley de Cupo 
Sindical, reconoce como antecedentes lo 
dispuesto por el artículo 4.1 de la Convención 
sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer ( CEDAW) apro-
bada por la Ley 23179 y que posee jerarquía 
constitucional conforme al artículo 75 inciso 
22 de la Constitución Nacional y el artículo 
37 de la Carta Magna, en el que se menciona 
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la igualdad de oportunidades entre varones 
y mujeres para el acceso a cargos electivos 
y partidarios, en ese sentido la Ley de cupo 
sindical fija obligaciones concretas como ser: 

w Cada unidad de negociación colectiva de las 
condiciones laborales deberá contar con la par-
ticipación proporcional de mujeres delegadas, 
en función de la cantidad de trabajadoras de 
dicha rama o actividad. 

w La representación femenina en los cargos 
electivos y representativos de las asociaciones 
sindicales será en un mínimo de 30% cuando 
el número de mujeres alcance o supere ese 
porcentual sobre el total de los trabajadores. 

w Cuando la cantidad de trabajadoras no alcan-
zare el 3% del total de trabajadores en la rama 
de la actividad, el cupo para cubrir la participa-
ción femenina en las listas de los candidatos 
y su representación en los cargos electivos y 
representativos de la asociación sindical será 
proporcional. 

w Aprobada la Ley 25676 de cupo sindical 
femenino que establece desde 2002 cuotas 
en las listas de los cargos directivos de los 
gremios, surge que de un total de 26.304 cargos 
en órganos directivos, solo 4457 el (16,9%) 
corresponde a mujeres y 21.847 (83, 1%) a 
varones, observando claramente la despro-
porción existente. 

w La CTIO, se ha convertido a lo largo de los 
años de existencia, en un espacio predilecto 
para la construcción compartida de propuestas 
de políticas públicas que hagan realidad la 
aspiración de igualdad y equidad, es por eso 
que se ha trabajado intensamente para articular 
acciones con diferentes organizaciones socia-
les y organismos nacionales e internacionales, 
a saber: 

- integra la Coordinación de Comisiones Tripar-
titas del MERCOSUR y Chile. 

- participa en el Consejo Federal del Trabajo 

- integra el nuevo directorio del Consejo Na-
cional de la Mujer. 

- integra el Directorio del Instituto Nacional 
contra la Discriminación, la Xenofobia y el 
Racismo (INADI). 

- Articula con el Área de Formación Sindical 
y Responsabilidad Social Empresaria del 
MTEySS. 

- participó en la incorporación de la perspecti-
va de género en el manual para delegados y 
delegadas sindicales (OIT). 

- Articula con el programa de Fortalecimiento 
de Derechos y Participación de las Mujeres 
“Juana Azurduy”, Consejo Nacional de Políti-
cas Sociales. 

- participa como integrante del Consejo Con-
sultivo del programa “Las víctimas contra las 
violencias” coordinado por la Dra. Eva Giberti 
en el Ministerio de Justicia 

- participa de la Reunión Especializada de la 
Mujer (REM) del MERCOSUR. 

w Además en el orden internacional la CTIO, 
apoya la ratificación universal del Convenio 
sobre la igualdad de remuneración, OIT C100 
de 1951, y el Convenio sobre la discriminación 
(empleo y ocupación) OIT C111 de 1958, me-
jorar la tasa ratificación del Convenio sobre los 
trabajadores con responsabilidades familiares, 
OIT C 156 de 1981 y el Convenio sobre la pro-
tección de la maternidad OIT C183 de 2000 y 
fortalecer las alianzas internacionales con el 
sistema de las Naciones Unidas. 

En el caso UPCN, esta participó activamente 
en el año 1994, junto con otros sindicatos en 
presentar un proyecto de Ley de cupo sindical, 
presentado por el Diputado Nacional Claudio 
Mendoza, Diputado por el Partido Justicialista.

Acompañaron en la presentación las Diputadas 
Nacionales Marcela Durrie, Irma Roy, Mabel 
Muller, María Salino, María Zuccardi, Elisa 
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Carca, Silvia Troyano, Susana Ayala, Silvia 
Vázquez, Silvia Martínez, Mercedes Aragonés 
de Juárez, y el Diputado Nacional Roberto 
Digón, obviamente este proyecto no prosperó. 

Pero generó en la sociedad un debate, la di-
fusión del tema favoreció la instauración de la 
discusión en la sociedad, es una acción posi-
tiva, un paso más hacia la transformación que 
deberían hacer hombres y mujeres. 

A pesar de que el proyecto de ley no prosperó, 
se siguieron presentando proyectos, algunos ni 
llegaban a la mesa de entrada del Congreso, 
y tuvieron que pasar siete años para que se 
promulgara y sancionara la Ley 25674 de Cupo 
Sindical Femenino-Participación Femenina en 
las unidades de Negociación Colectiva. 

La Ley de Cupo Sindical Femenino, se originó 
en un texto unificado de la diputada Nacional 
Justicialista Graciela Caamaño y la Diputada 
Nacional Radical, Margarita Stolbizer, fue apro-
bada por la Cámara baja el 27 de noviembre 
de 2001 y convertida en Ley por el Senado el 
6 de noviembre de 2002. 

El Instituto de la Mujer de la CGT, a través de 
sus principales dirigentes, recibió de manos del 
Presidente de la Nación el texto de Ley y su 
reglamento, recién el día 7 de marzo de 2003, 
en un acto en conmemoración del Día Interna-
cional de la Mujer, realizado en la Residencia 
de Olivos, esto fue un hito en el historia del 
sindicalismo argentino, porque a partir de ese 
momento, el incorporar mujeres sindicalistas 
en el nivel de conducción, se convirtió en un 
desafío crucial. 

A más de 6 años de su sanción y reglamenta-
ción la cuota sindical femenina no ha sido res-
petada en la medida correspondiente por quie-
nes deben implementarla, es decir, los órganos 
directivos sindicales y el Ministerio de Trabajo. 
Por ejemplo, cuando las listas sindicales no 
están conformadas como corresponde, en lo 
referente a la cantidad de mujeres prevista, las 
interesadas pueden efectuar la denuncia ante 
una junta electoral elegida por los directivos 

sindicales, pero esto hace poco probable que 
las trabajadoras que se sienten segregadas 
realicen la denuncia por temor a represalias, y 
si de cualquier modo se efectuase la denuncia, 
no es simple que se pueda impugnar una lista.

Existe una incuestionable relación entre lo po-
lítico y lo sindical, ya que, en la última década 
del siglo XX los partidos políticos resistieron 
la aplicación del cupo femenino en las listas 
electorales, y ahora, en la primera parte de este 
siglo, son los sindicatos y los órganos directivos 
sindicales quienes resisten la aplicación del 
cupo sindical. 

La importancia de la ley y su cumplimiento re-
side en que reconoce el derecho a la participa-
ción femenina en los espacios de negociación 
y decisión del mundo laboral, pero lograr el 
cumplimiento de la ley es complejo en el es-
pacio gremial, depende de las organizaciones 
garantizar la representación gremial femenina 
y sería un logro que el Ministerio de Trabajo 
fuera el garante del cumplimiento de la norma. 

CONCLUSIÓN 

El techo de cristal que históricamente ha sido 
un impedimento para el evolución de las mu-
jeres, está descubriendo algunas grietas, sin 
embargo, esto no alcanza para garantizar la 
igualdad de oportunidades, todavía perma-
necen pautas culturales muy fuertes, que nos 
llevan a afirmar que el techo de cristal defini-
tivamente existe y que por ahora solo sufre 
algunas quebraduras. 

Es interesante resaltar el papel que han tenido 
las Conferencias Internacionales y Regionales 
que fueron citadas por las Naciones Unidas, 
porque generaron debates , tanto a nivel na-
cional como internacional, cuyos resultaron se 
observan en los acuerdos logrados, recono-
ciendo a la mujer como sujeto político. 

En los últimos años, si bien se ha instalado en 
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la agenda de muchos países la cuestión de la 
equidad de género, y si bien se está avanzando 
en legislación al respecto y la instalación de 
programas, planes y distinto tipo de actividades 
tanto desde instancias gubernamentales, no 
gubernamentales, como en muchas empresas, 
la brecha entre varones y mujeres continúa 
existiendo (diferencias salariales, de oportu-
nidades y de distinto tipo que perjudican a las 
mujeres). 

Esta mención no es una queja ni mucho me-
nos una victimización, sino por el contrario, es 
la descripción de una realidad que debe ser 
modificada y que es objetivo de las actividades 
de muchas líderes. 

Todavía sigue vigente que las mujeres tenga-
mos que demostrar constantemente que somos 
capaces para estar en lugares de liderazgo, así 
“para llegar” una mujer tiene que ser superior 
en capacidades a un hombre, debe demostrar 
mucha profesionalidad y seguridad en lo que 
hace. 

De ahora en más, la participación activa en la 
política de las mujeres debe estar adecuada a 
los tiempos que se viven, el siglo XXI es un siglo 
de grandes cambios, tanto en lo tecnológico, 

las ciencias, laboral, político y la 
mujer está en ese cambio. 

Se van rompiendo los viejos mo-
delos de las mujeres al servicio de 
los maridos, del pueblo o del país, 
la participación femenina actual es 
tan diversa, que nos encuentra en 
la actualidad asumiendo posicio-
nes bastante controvertidas. 

Pero esto no está mal, humaniza a 
la mujer, nos deja ver sus virtudes 
y defectos, mostrando que existen 
diferencias entre las mujeres mis-
mas, y al asumir esas diferentes 
posiciones en el ejercicio del po-
der, lo que hacen es derribar ese 
mito de la hermandad femenina. 

Entendemos la transversalización como algo 
transformador, para disminuir las desigual-
dades existentes, lográndolo a través de la 
imbricación de diferentes sectores. Pero en de-
finitiva, no existen políticas públicas neutrales, 
porque con la normativa se señala los límites 
de la participación de hombres y mujeres, y 
esa intervención nos afecta (como género fe-
menino) por acción u omisión, a lo que solo un 
diseño institucional que realmente involucre la 
transversalización pueda efectivamente contri-
buir a lograr la equidad tan anhelada, algo que 
sin duda, nos corresponde. 

En el caso de UPCN, luego de analizar todo lo 
realizado en 26 años, se puede decir que es el 
resultado del nuevo liderazgo del siglo XXI, se 
han logrado cambios como el de instituciona-
lizar a nivel nacional la Secretaría de Igualdad 
de Oportunidades, que si bien no causó la 
euforia que se hubiera esperado, se aceptó 
como algo que debía ser. 

El ser líder en estos tiempos, no significa arras-
trar personas, significa dar a cada uno lo justo, 
accionando colectivamente, respetando al otro, 
UPCN ha sido una constante en la defensa de 
los derechos humanos del empleado estatal.....

“El Instituto de la Mujer de la CGT, a través de 
sus principales dirigentes, recibió de manos 
del Presidente de la Nación el texto de Ley y 
su reglamento, recién el día 7 de marzo de 
2003, en un acto en conmemoración del 
Día Internacional de la Mujer, realizado en la 
Residencia de Olivos, esto fue un hito en el 
historia del sindicalismo argentino, porque a 
partir de ese momento, el incorporar mujeres 
sindicalistas en el nivel de conducción, se 
convirtió en un desafío crucial.”
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a Alianza Global por la Justicia Fiscal 
es un movimiento creciendo de orga-
nizaciones y activistas de la sociedad 
civil, incluidos los sindicatos.

•  Estamos unidos a favor de una mayor trans-
parencia, control democrático y redistribución 
de la riqueza en los sistemas fiscales naciona-
les y globales.

•  Estamos formados por cinco redes regiona-
les en África, América Latina, Asia y Australia, 
América del Norte y Europa, que en conjunto 
representan a cientos de organizaciones.

•  Estamos organizadas dentro grupos temáti-
cos, como el grupo de trabajo sobre la tributa-
ción y el género.

Nuestros objetivos son:

• Afirmar el papel y la obligación de los go-
biernos para implementar políticas fiscales 
progresivas y redistributivas.

• Movilizar recursos nacionales para financiar 
servicios públicos y otras funciones guberna-
mentales vitales.

• Fortalecer la rendición de cuentas del Estado 
y el contrato social.

• Reducir la dependencia estatal de la ayuda 
internacional y la deuda.

• Corregir el desequilibrio de poder entre los 
ciudadanos y las empresas multinacionales.

Lo hacemos a través de:

• La visibilización de las consecuencias de una 
fiscalidad injusta en la gente común de todo el 
mundo –en el Sur y en el Norte.

• Impulsando acciones transformadoras y 
campañas que promuevan soluciones ante las 
injusticias fiscales.

• La construcción de un movimiento mundial 
para aumentar la conciencia y la solidaridad en 
torno a temas de justicia tributaria.

* Gerente de Política y Defensa -Derechos Económicos de las Mujeres Roosje@womankind.org.uk. Co-presidenta del grupo de 
trabajo de la Alianza Global para la Justicia Fiscal (GATJ) sobre tributación y género. #PaguenLoJusto https://www.globaltax-
justice.org/es

Roosje Saalbrink*

#JusticiaFiscal por los 
#DerechosDeLasMujeres! 

L
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Si trabajamos juntos, sobrepasando las fron-
teras y las organizaciones, tenemos una gran 
oportunidad de avanzar en la reforma de estas 
reglas fiscales.

Un espacio para miembros, para campañas y 
trabajo de políticas sobre impuestos y género.

•De sur a norte, las mujeres están ampliamente 
excluidas de las estructuras y de los poderosos 
sistemas que dominan la política fiscal y la 
arquitectura financiera nacional e internacional. 

•Las comunidades que luchan por los derechos 
de las mujeres y por la justicia tributaria se 
están uniendo para combatir esto.

2017- La Declaración de Bogotá nacida del 
encuentro en Bogotá sobre justicia fiscal por 
los derechos de las mujeres, plantea valores 
compartidos y exige derechos para las mujeres 
que pueden materializarse mediante cambios 
políticos estructurales, sistémicos, culturales 
y fiscales.  

financia recursos para la plena realización de 
los derechos humanos de las mujeres y la 
igualdad de género sustantiva.

El grupo de trabajo apunta a:

1. Hacer campaña para el establecimiento de 
un organismo tributario intergubernamental 
de las Naciones Unidas que trabaje para ofre-
cer un sistema fiscal feminista internacional 
que resguarda los derechos humanos de las 
mujeres y la igualdad de género sustantiva y 
no socava encubiertamente las identidades 
fiscales de las mujeres ni las grava de manera 
discriminatoria.

2. Abogar por  influir en la adopción de siste-
mas tributarios redistributivos justos de género 
que permitan / apoyen el reconocimiento y la 
redistribución del trabajo de cuidado no remu-
nerado de las mujeres y promuevan la igualdad 
económica y de género, incluso a través de 
impuestos progresivos.

• Objetivó: la adopción universal de un sistema 
tributario feminista, que promueve la igualdad 
de género, social y económica, y que también 

3. Demanda para la creación de datos fisca-
les, demográficos y económicos desglosados 
de género e interseccionalidades relevantes, 
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disponibles públicamente y de interés común.

4. Movilizar y apoyar un movimiento dinámico 
que promueva sistemas tributarios justos de 
género, particularmente a través de la cons-
trucción y el fortalecimiento de la capacidad y 
experiencia tributaria de las mujeres.

Resúmenes de GATJ

1. Detengamos los abusos fiscales de las 
corporaciones multinacionales y los flujos fi-
nancieros ilícitos.

2. Reducir las cargas fiscales injustas para las 
mujeres.

3. Discriminación hacia la mujer en la legisla-
ción y en la política tributaria.

4. Garantizar que las políticas fiscales reco-
nozcan y sirvan para representar, reducir y re-
distribuir el trabajo de cuidado no remunerado.

5. Aumentar la asignación de ingresos fiscales 
a la prestación de servicios sociales sensibles 
al género.

cales. GATJ hace declaraciones. formales du-
rante las sesiones oficiales y organiza eventos 
paralelos en los próximos eventos de alto nivel: 

• Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW64) –Marzo 2020 –Jornadas 
mundiales de lucha.

• Foro de Financiación para el Desarrollo (FFD) 
–Abril 2020.

•Las reuniones anuales y de primavera del FMI 
y el Banco Mundial, el proceso de la OCDE, 
etc. Abril/Oct 2020.

• Negocios de las Naciones Unidas y Derechos 
Humanos proceso –Oct/Nov.

También de interés 

• Plataforma para la Colaboración en Impues-
tos (PCT)

• Foro Político de Alto Nivel

• Proceso de Revisión de CEDAW (Conven-
ción sobre la Eliminación de todas las formas 

Es necesario tener una fuerza feminista para 
contrarrestar  los actores contra las mujeres y 
también para incluir propósitos para justicia fis-

de Discriminación contra la Mujer) –el año 
depende del país. 
• Y también domestic y nivel regional.
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Tratado Vinculante de las Naciones Unidas 
para Empresas Transnacionales en materia de 
Derechos Humanos.

• La impunidad de las corporaciones interna-
cionales suplanta la política tributaria. 

• las violaciones de los derechos humanos y 
de los derechos de los pueblos y de la natu-
raleza son inherentes a las operaciones de 
las corporaciones transnacionales, así como 
sistemáticas.

• Sin embargo, no existe a nivel internacional 
un instrumento vinculante que obligue a respe-
tar los derechos humanos.

•  Esta captura corporativa socava la realización 
de los derechos de las mujeres, los derechos 
humanos y el medio ambiente, a través del 
control excesivo y la apropiación de los recur-

sos naturales, el trabajo, la información y las 
finanzas.

Tratado Vinculante

• En junio de 2014, el Consejo de Derechos 
Humanos adoptó la resolución 26/9 para la 
elaboración de un instrumento internacional 
legalmente vinculante para las empresas trans-
nacionales en materia de derechos humanos.

• Grupo de trabajo intergubernamental de 
composición abierta sobre empresas trans-
nacionales y otras empresas comerciales con 
respecto a los derechos humanos (OEIGWG) 
–la mayoría de los documento están en inglés.

•Octubre 2015 la Primera Sesión del OEIGWG 
en Ginebra. 

•Octubre 2019: Quinta sesión del grupo de 
trabajo sobre el tratado vinculante –discusión 
del texto.
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•29 de febrero de 2020: el Presidente-Relator 
invita a los Estados y otras partes interesadas 
relevantes a presentar sus sugerencias de 
texto adicionales, sobre el proyecto revisado 
de instrumento legalmente vinculante a más 
tardar a fines de febrero de 2020. También 
pueden enviarse a la Secretaría en igwg-tncs@
ohchr.org.

Beijing +25

La Declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing de 1995 es el plan más progresista que 
jamás ha existido para promover los derechos 
de la mujer.

•Creada en la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer celebrada en Beijing, China (co-
nocida como la mayor reunión de defensoras y 
defensores de la igualdad de género).

•La Plataforma de Acción de Beijing fue adop-
tada por 189 gobiernos que se comprometieron 
a tomar medidas audaces y estratégicas en 12 
esferas de especial preocupación: pobreza, 
educación y capacitación, salud, violencia, 
conflictos armados, economía, poder y toma 
de decisiones, mecanismos institucionales, 
derechos humanos, medios de comunicación, 
medio ambiente, y las niñas.

• Cada año alguno de estos compromisos son 
revisados a CSW.

•2020 está un cuarto de década desde su 
adopción –por eso hay procesos de revisión

Beijing +25

•Mayo 2019 -Exámenes nacionales de la 
aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing

•Otoño 2019 -Consultas regionales:

Comisión Económica para América Latina y el 
Caribe (CEPAL) –Santiago, Chile 3-5 Nov (con-
sulta multipartícipes) & 5-8 Nov 2019 (consulta 
Intergubernamental)

•Marzo 2020 -CSW64

•Los foros (Mayo & Julio 2020)

•23 de septiembre 2020: reunión de alto nivel 
de la AGNU
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La campaña Generación Igualdad de ONU 
Mujeres: para acelerar las actuaciones en 
pos de la igualdad de género y celebrar el 25º 
aniversario de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing,

w Foros de Generación Igualdad 

w México: 7 –8 mayo 2020 

w París, Francia: 7 –10 julio 2020

Retos

•Más captura corporativa de la agenda de 
derechos de mujeres.

•Los espacios están ceremonial y no accio-
nes......
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a “Crisis” Global

Si bien es casi imprescindible 
analizar el contexto actual en el 

marco de la pandemia producida por el 
COVID-19, debemos tener en claro que 
este virus solo resalta de una manera muy 
clara las “crisis” que son permanentes: las 
luchas por el poder, por la emancipación y 
la liberación nacional (y continental) y por la 
justicia social. Un conflicto permanente con 
épocas de “paz” y otras de guerras globales 
o segmentadas. Parecería que se modifican 
los escenarios, pero los objetivos de los 
sectores en pugna son siempre los mismos: 
la dominación por parte de una minoría y la 
liberación por parte de las mayorías, o sea, 
de los pueblos. 

En efecto, en plena pandemia, podemos 
observar que algunas cosas, lejos de de-
tenerse, se profundizan: EEUU continúa 
distanciándose de los organismos interna-
cionales, fundamentalmente del sistema de 
Naciones Unidas incluso de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), las empresas 
que poseen el oligopolio de las tecnologías 
de la información tienen mayor poder (y 
enormes ganancias), Israel está en un pro-
ceso de anexar Cisjordania, EEUU continúa 
con sus operaciones en Venezuela, las 
tensiones con Irán, continúan los conflictos 
por el petróleo y la “competencia” entre las 
grandes potencias (EEUU, Rusia, China 
y Alemania), las operaciones en Hong 
Kong y, por último, la oligarquía financiera 
internacional parecería mantener intacto 

L

La “crisis global”, 
la agenda de la ISP y 
la reafirmación de una 
geopolítica Latinoamericana 

Federico Dávila*

* Subsecretario de Relaciones Internacionales del Consejo Directivo Nacional UPCN;Copresidente de la ISP Interamérica.



174

Sindicalismo Internacional

su poder realizando algunos 
ajustes menores. Es llamativo, 
por ejemplo, que ante una caída 
global del PBI estimada en un 
50%, el mercado de capitales no 
registra por el momento grandes 
variaciones. 

Asimismo, vemos que se profun-
dizan las desigualdades, que se incrementan 
la pobreza y los excluidos, que continúan las 
guerras, continua el hambre, la falta de agua 
y servicios esenciales como la seguridad, 
la educación y la salud, y que los grandes 
recursos siguen orientándose, al igual que 
en la crisis de 2008 (la llamada crisis de la 
hipotecas, Leman Brothers), a salvaguardar 
los intereses de la corporación financiera 
internacional y las grandes empresas mul-
tinacionales.

En este contexto, asistimos a tres conflictos 
centrales. Uno, la pelea interna dentro de 
la gobernabilidad global en donde EEUU 
claramente va perdiendo su hegemonía y en 
donde crece un sistema multipolar. Otro, la 
consolidación de una Oligarquía Financiera 
Internacional instalada o adecuándose a 
ese sistema multipolar. Y un tercero que de 
una u otra manera se vuelve a resaltar, con 
nuevas formas, una antigua consigna de los 
Pueblos: “Liberación o Dependencia”.

Un Mundo Multipolar.  
¿Un Nuevo Orden Mundial?

En efecto, vivimos en un mundo multipolar 
donde los principales actores, Estados Uni-

dos, la Unión Europea (Alemania y Francia), 
Rusia, China e India, y sus correspondien-
tes alianzas ocasionan cambios en los 
organismos multilaterales y plurilaterales; 
modificando la configuración del sistema 
de relaciones internacionales a nivel global, 
sin encontrar aún un adecuado sistema de 
gobernabilidad. 

Básicamente, las manifestaciones que mejor 
ejemplifican dicho proceso, son las paula-
tinas sustituciones, en términos políticos y 
de consenso, de las estrategias globales 
del sistema de Naciones Unidas por el 
G20, cuyos integrantes (entre los cuales 
se encuentra Argentina) ostentan el 85% 
del PBI mundial, y de la OMC por acuerdos 
comerciales plurilaterales o bilaterales, fun-
damentalmente de servicios y que tienden 
a reemplazar organismos internacionales 
democráticos por otros mecanismos con-
trolados por las grandes potencias.

En este marco, parecería adquirir mayor re-
levancia la Corporación Financiera Interna-
cional a través del Foro Económico Mundial 
(Davos, 3.000 invitados, 1.000 empresas 
más grandes del mundo) que actualmente 
trabaja con una agenda increíblemente 

“progresista” y el Club 
Bilderberg (130 miem-
bros, “los más influ-
yentes del mundo”) 
una suerte de “mesa 
chica” de Davos, cuyos 

“Parecería que se modifican los escenarios, 
pero los objetivos de los sectores en pugna 
son siempre los mismos: la dominación por 
parte de una minoría y la liberación por parte 
de las mayorías, o sea, de los pueblos.”

“(...) la consolidación de una Oligarquía Financiera 
Internacional instalada o adecuándose a ese sistema 
multipolar”



175

Sindicalismo Internacional

socios activos son “líderes globales”, 
miembros de la realeza, del sector 
financiero, dueños de grandes me-
dios de comunicación y representan-
tes de servicios de inteligencia, entre 
otros. Y particularmente a Davos 
son invitados adicionalmente presidentes, 
empresarios, miembros de organismos in-
ternacionales, representantes de ONG´s y 
“líderes sociales” generalmente funcionales 
a quienes los invitan.

En todos estos ámbitos, y como consecuen-
cia de la “pandemia” se está pensando en 
un Nuevo Orden Mundial, más justo, que 
considere temas como los de medio am-
biente, pobreza, la paz, etc. Como decíamos 
anteriormente, una agenda de los principales 
exponentes del “capitalismo salvaje” pero 
“progresista”. Parecería que, sospechosa-
mente, el capitalismo estuviera mutando de 
liberal (o neoliberal) a progresista. 

Al respecto, el Nobel de Economía Joseph 
Stiglitz reflexiona irónicamente “Es un alivio 
que dirigentes corporativos, presuntamente 
dotados de una comprensión profunda del 
funcionamiento de la economía, finalmente 

hayan visto la luz y se hayan puesto al día 
con la economía moderna, aunque les 
haya llevado unos 40 años” y continúa: “por 
supuesto que la nueva postura de los direc-
tores ejecutivos más poderosos de EEUU 
es bienvenida. Pero habrá que esperar 
hasta saber si es otro truco publicitario o si 
realmente creen en lo que dicen” (agosto, 
2019). Sin embargo parece difícil que estas 
empresas se ocupen del medio ambiente, 
de la salud de las personas y la seguridad 
de los trabajadores cuando sostienen altos 
niveles de evasión y elusión impositiva y la 
existencia de paraísos fiscales donde el 80% 
proviene de esas empresas.

Es llamativo, y sospechoso, que la Oligar-
quía Financiera Internacional y su red de 
empresas, gobiernos afines, ONGs por ellos 
financiadas, organismos multilaterales y 
algunas iglesias, planteen un Nuevo Orden 
Mundial con una agenda aparentemente 

“Parecería que, sospechosamente, el 
capitalismo estuviera mutando de liberal (o 
neoliberal) a progresista.”
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progresista y sostenida, entre 
otros, por Kissinger, Rothschild, 
Turnner, Soros, Rockefeller, Gates 
y Lewis. 

Otra propuesta que hay que ana-
lizar es la del presidente de la 
Federación Rusa, Vladimir Putin 
quien sostiene que, con el pro-
pósito de reconstruir la gobernanza global, 
hay que fortalecer el Consejo de Seguridad 
de la Naciones Unidas, hoy Grupo de los 5 
(EEUU, Inglaterra, Francia, China y Rusia) 
creado luego de la 2GM con las potencias 
nucleares. 

Sin embargo, en ninguna de las alternativas 
que se están configurando parecen estar 
presentes las organizaciones represen-
tativas de los pueblos del mundo, de sus 
organizaciones sociales y ni siquiera están 
reflejados sus legítimos intereses.

Los Pueblos: ¡Los Grandes Ausentes! 

Claramente podemos percibir que los pue-
blos no están contemplados seriamente en 
ninguna agenda futura, y mucho menos en 
ser parte involucrada en la configuración de 
un Nuevo Orden Mundial (NOM). En efecto, 
los pueblos a través de sus organizaciones 
sociales, sus sindicatos, sus instituciones 
no son siquiera consultados al respecto. 
Su participación es peligrosamente escasa. 
Es imposible construir un mundo mejor 
persistiendo en los errores del pasado y 
del presente. Es imposible trabajar por el 
bien común con una cantidad enorme de 
gobiernos que carecen de representatividad 
democrática, con democracias débiles mu-
chas veces sostenidas por operaciones po-
líticas de una justicia corrupta y por medios 
de comunicación subordinados a intereses 
generalmente inconfesables.

Por lo tanto entendemos que la configura-
ción de un NOM capaz de resolver los prin-
cipales problemas vinculados a la paz (o la 
guerra) a los conflictos ambientales, sociales 
y económicos, solo puede resolverse con 
la participación de todos los actores,  por lo 
tanto no puede excluirse a los pueblos y sus 
principales organizaciones: los sindicatos y 
otras organizaciones sociales y libres del 
pueblo. 

Y ¿cuáles son las demandas o las acciones 
que la clase trabajadora, a través de sus 
planes de acción a nivel internacional están 
planteando? En virtud que los ocho sindica-
tos globales por rama de actividad poseen 
agendas similares, y que a su vez estas 
están también en consonancia general-
mente con las agendas de la Confederación 
Sindical Internacional y la Agrupación Glo-
bal Unión, vamos a tomar como indicador 
de esas agendas la de la Internacional de 
Servicios Públicos. (ISP)

La Agenda de La Internacional de 
Servicios Públicos (ISP)  

En este punto, sintetizaremos entonces 
las principales temáticas en las que la ISP 
se involucra a través de su Plan de Acción 
2018-2022 y otras instancias de debate:

s Derechos laborales y sindicales: Diálogo 
Social, Negociación Colectiva, Convenios 
Colectivos de Trabajo, Derecho a huelga. 

“Sin embargo parece difícil que estas 
empresas se ocupen del medio ambiente, 
de la salud de las personas y la seguridad 
de los trabajadores cuando sostienen altos 
niveles de evasión y elusión impositiva (…)”
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s Justicia Fiscal: Por una imposición pro-
gresiva y no regresiva, contra la evasión y 
elusión impositiva, los llamados “paraísos” 
o “guaridas” fiscales, los precios de transfe-
rencia adulterados, etc.

s Comercio y Economía Justa: no solo en 
cuanto a la cadena de suministros sino en 
lo concerniente a patentes y propiedad inte-
lectual y otras cláusulas de los tratados de 
“libre” comercio perjudiciales para muchos 
países.  

s Economía digital y Control de Datos. Te-
letrabajo.

s Combate a todo tipo de discriminación: 
raza, ideas, religión, sexo, nacionalidad, etc. 

s Contra la violencia y el acoso en los ám-
bitos del trabajo y, particularmente, por la 
ratificación del Convenio 190 y la recomen-
dación 206 Organización Internacional del 
Trabajo (OIT).

s Los derechos de la mujer y los 
jóvenes y su sindicalización.

s La equidad de género. 

s La defensa del medio ambiente, 
de “la casa común” entendiendo 
que el derecho a vivir en un am-
biente sano debería ser incluido 
en la Carta de las Naciones 
Unidas como un nuevo derecho 
humano. 

s La deuda externa y las normas 

respecto de las inversiones inter-
nacionales. Contra las políticas 
abusivas de la Instituciones Fi-
nancieras Internacionales (IFIs) 
que incluyen tribunales privados 
de arbitraje respecto de la IED y 
los capitales especulativos (Fon-
dos Buitre). 

s Los Servicios Públicos de Calidad, y de 
acceso a toda la comunidad, de salud, 
educación, seguridad, agua, energía, sa-
neamiento, etc.

s La reestatización de Servicios Públicos 
esenciales que en manos del “mercado” 
son solo mercancías con las que se busca 
el lucro.

Si bien estas luchas continúan, las mismas 
se han visto alteradas en cada país como 
consecuencia de fuertes cambios políticos 
y sociales recientes, en algunos casos pro-
ducto de la pandemia que azota el planeta. 
Conflictos que se expresan de diversas 
formas y características de acuerdo a cada 
país y cada región; y con la fuerza de la 
historia y la cultura de cada pueblo, de cada 
nación. Sin embargo, la clase trabajadora 
en el mundo tiene la clara convicción de 
que debe fortalecerse como tal y construir 

“(...) los pueblos a través de sus 
organizaciones sociales, sus sindicatos, sus 
instituciones no son siquiera consultados al 
respecto. Su participación es peligrosamente 
escasa.”

“Sin embargo, la clase trabajadora en el 
mundo tiene la clara convicción de que debe 
fortalecerse como tal y construir alianzas 
estratégicas con otras organizaciones 
sociales y libres del pueblo, partidos políticos 
e iglesias afines con sus objetivos de justicia, 
fundamentalmente en términos sociales y 
ambientales. ”
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alianzas estratégicas con otras 
organizaciones sociales y libres 
del pueblo, partidos políticos e 
iglesias afines con sus objetivos 
de justicia, fundamentalmente en 
términos sociales y ambientales. 
Y en este punto, no podemos de-
jar de mencionar la enorme importancia en 
los últimos años del mensaje y el impacto de 
las acciones del Papa Francisco a favor de 
la clase trabajadora, de los humildes y de los 
excluidos por este modelo de globalización 
ideado por las corporaciones financieras 
internacionales. Sin ninguna duda el líder 
global que mejor expresa y representa los 
intereses de los pueblos.   

Una Geopolítica Latinoamericana. 
Una Contribución desde Argentina

Sin embargo, retomando la cuestión de un 
escenario mundial es importante analizar 
dos planos. Uno la transformación de un 
mundo unipolar (EEUU) a uno multipolar 
(EEUU, Rusia, China y, por ahora, lo que 
queda de Europa). Y dos, a la crisis de repre-
sentatividad democrática, particularmente 
en Latinoamérica donde sobran ejemplos 
como Chile, Brasil, Bolivia, Venezuela, Perú 
por citar los más paradigmáticos. Ambos 
escenarios nos interpelan.  El mundo ensaya 
respuestas desde distintos lugares, y a esta 
altura de los acontecimientos, ha quedado 
clara la incapacidad tanto del modelo globa-
lizador neoliberal como desde las izquierdas 
o el llamado progresismo, para resolver los 
principales problemas de la humanidad. Tal 
vez sea el momento que desde Argentina y 
desde el peronismo, internacionalicemos, 
compartamos nuestras ideas para construir 
un mundo mejor. En este sentido, tenemos 
dos claras respuestas. En cuanto a la cri-
sis de representatividad democrática: es 
necesaria la construcción de una  Comuni-

dad Organizada y la propuesta de Modelo 
Argentino para el Proyecto Nacional cuyas 
ideas pueden ser aplicadas a cualquier país, 
resaltando que “la verdadera democracia es 
aquella en la que el gobierno hace lo que el 
pueblo quiere y defiende un solo interés: el 
del pueblo”. Y en cuanto al mundo multipolar 
la respuesta geopolítica no puede ser otra 
que la Unidad Latinoamericana, un Estado 
Industrial Continental a fin de transformar-
nos en un actor más en esa configuración 
multipolar. Tenemos una historia y cultura 
común, una identidad y, fundamentalmente, 
un destino común. Sólo debemos hacerlo.

Reflexión Final

Por último, pero retomando lo planteado 
anteriormente, debemos señalar que en 
este camino recorrido, hemos podido re-
conocer claramente un enemigo común: 
el “capitalismo salvaje”, encarnado en la 
“oligarquía financiera internacional” que 
permanentemente oprime a los pueblos, que 
intenta dividirlos y está guiada por la codi-
cia, la avaricia y el egoísmo. Y, por lo tanto, 
nosotros, como clase trabajadora, como 
organizaciones sociales y libres del pueblo, 
a la fragmentación le respondemos con uni-
dad y organización fortaleciendo nuestras 
organizaciones sindicales. Y a la codicia, la 
avaricia y el egoísmo le oponemos nuestra 
solidaridad, nuestras firmes convicciones 
y nuestra incansable lucha por la justicia 
social y la felicidad de nuestros pueblos.......

“Tal vez sea el momento que desde 
Argentina y desde el peronismo, 
internacionalicemos, compartamos nuestras 
ideas para construir un mundo mejor.”
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esumen:

El crecimiento industrial que re-
emplazó a la producción artesanal 

hasta ahora, creó dos clases antagónicas, 
el dueño de los medios de producción y 
el trabajador, y cuando el primero exigía 
absurdas e inhumanas jornadas laborales 
para incrementar sus ganancias, surge el 
movimiento de lucha que conocemos como 
sindicalismo. Y en 1824 el parlamento inglés 
legisló y creó el derecho a la libre asociación, 
y la lucha de los trabajadores ahora regula-
da se ha extendido por todo el mundo. En 
América Latina, la colonización europea y la 
gran cantidad de inmigrantes que vinieron 
a poblarla, se caracterizan por un sindi-
calismo con particularidades especiales. 
Revisando la historia de la lucha sindical en 
Brasil, nos permite hacer un paralelo con el 

sindicalismo antes del golpe de estado de 
1964 organizado por decreto del entonces 
Presidente Getulio Vargas, luego de ser 
regulado por una ley conocida como Con-
solidación de las Leyes Laborales – CLT por 
sus siglas en portugués, un sindicato en el 
que las entidades tienen financiación estatal, 
territorialidad y otras normas creadas por el 
Estado. Acusados por no lograr la unidad de 
los trabajadores en contra del golpe militar 
de 1964. Ya en la redemocratización del país 
en los años ochenta y en la promulgación de 
la Constitución Federal de 1988, conocida 
como la Constitución Ciudadana, fueron 
agentes que impulsaron las conquistas. Y 
después de cincuenta y dos años, en el 
golpe contra la presidenta Dilma Rousseff 
nuevamente, las organizaciones sindicales 
no pudieron unificar al trabajador en contra 
del avance de un gobierno extremadamente 

R
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capitalista que deja en claro su intención 
de debilitar al Estado. Y como resultado de 
este golpe, a Brasil llega en las elecciones 
que tuvieron lugar en 2018, el Presidente 
Bolsonaro, que, apoyado por el fanatismo re-
ligioso, en discusiones sobre la tierra plana, 
lleva al país a una profunda inmersión en lo 
que era imaginable, en relación con la de-
mocracia y en retroceso de los derechos de 
los trabajadores. Y para completar la crisis 
brasilera, el mundo enfrenta la pandemia de 
coronavirus. La reconstrucción de nuestras 
entidades, la búsqueda de la consolidación 
de la tan soñada unidad de los trabajadores, 
es urgente para que podamos reconstruir 
nuestra democracia sobre bases más con-
cretas y más resistentes para el futuro.

Palabras clave: Sindicalismo, movimien-
tos sociales, redemocratización, estado de 
derecho.

El Sindicalismo en el Mundo

El libro “Negros y esclavos en la antigüedad”, 
de José Guimarães Mello, en la página 79 
nos permite ver que en un papiro del siglo 
XII menciona una revuelta popular, reco-
miendo esta lectura para poder entender la 
frágil diferencia, pero los grandes logros que 
garantizamos a través de la histórica lucha 
de los movimientos sociales. A mediados del 
siglo XVIII, en el que el crecimiento industrial 

reemplazó a la producción artesa-
nal, apareció a su vez el trabajo 
asalariado, y con él, el número de 
desempleados, los industriales de 
la época impusieron condiciones 
inhumanas a quienes competían 
por un lugar en esta nueva reali-
dad, que más que un trabajo, era 
subsistencia. En este momento, 
se establecen dos clases funda-

mentales y antagónicas, que todavía forman 
parte de la conocida sociedad capitalista. El 
propietario, los métodos de producción y el 
trabajador.

Cuando la jornada de trabajo exigida por los 
patrones llegó hasta las 16 horas diarias, 
surgieron los movimientos sindicales, los 
primeros sindicatos en garantizar la jornada 
laboral más digna y humana. A mediados de 
los años 1700 hubo un gran crecimiento y 
diversificación en la cantidad de máquinas 
que reemplazaron la producción artesanal 
y manufacturera, dando inicio al desarrollo 
de la industria y de un incremento de trabajo 
asalariado sin precedentes. A su vez, los ar-
tesanos y varios otros sectores de trabajado-
res fueron perdiendo sus ocupaciones. Con 
el enorme contingente de desempleados y 
desocupados, los industriales impusieron 
condiciones inhumanas a quienes compe-
tían por un lugar en las industrias. 

En la segunda mitad del siglo XVIII y prin-
cipios del siglo XIX, las máquinas de vapor 
incrementaron su productividad, la calidad 
de los productos, pero también el desem-
pleo, que permitió la precarización de los 
empleos y la reducción de sus salarios. Da-
das estas condiciones, surgen las primeras 
asociaciones de trabajadores, que actuaban 
bajo la clandestinidad, quizás de ahí surgió 
la infortunada idea de los estadounidenses 
de que los sindicatos están asociados al 

“En la segunda mitad del siglo XVIII y 
principios del siglo XIX, las máquinas de 
vapor incrementaron su productividad, la 
calidad de los productos, pero también el 
desempleo, que permitió la precarización de 
los empleos y la reducción de sus salarios.”
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crimen. En 1824 el parlamento 
ingles aprobó el derecho a la libre 
asociación. 

El sindicalismo surgió paralela-
mente con el capitalismo, se ex-
pandió por el mundo, su principal 
característica es la búsqueda de 
mejores condiciones de vida de la 
clase trabajadora. Sin embargo, 
el papel de los sindicalistas se diferencia con 
el de los trabajadores, ya que los primeros 
no trabajan en las fábricas.

 

El Sindicalismo en América Latina:

Es importante resaltar que, en América 
Latina en la mayoría de los casos, la aso-
ciación sindical es una concesión estatal, 
a diferencia del viejo mundo en donde la 
asociación sindical surgió de la búsqueda de 
derechos y garantías para los trabajadores. 
Y es este modelo, donde la ley elaborada 
por el Estado, es la principal garantía de las 
relaciones laborales, que hace que, en la 
mayoría de los casos, los sindicatos pasen 
de tener un papel más asistencial que el de 
luchar por esa categoría. Y, desafortunada-
mente, el Estado mantiene el control sobre 
los caminos y los avances de las relaciones 
laborales, además del frecuente vínculo 
los sindicatos, no siempre son coherentes 
con la lucha original de los trabajadores, y 
principalmente no se mueven en la misma 
dirección de la cultura y organización de los 
pueblos indígenas de América Latina.  

Sindicalismo en Brasil:

En Brasil, el sindicalismo está relacionado 
con el fin de la esclavitud, y nuevamente, 
es importante conocer en profundidad la 

historia de la esclavitud en el mundo, para 
que podamos entender que culturalmente el 
más fuerte es aquel que posee. Regresando 
al contexto histórico, el país se activó con 
la mano del asalariado. Como no había 
suficiente mano de obra, el país abrió las 
puertas a los inmigrantes, quienes llegaron 
conociendo los derechos adquiridos en Eu-
ropa a través de la lucha de los sindicatos. 
A principio del siglo XX, las jornadas labo-
rales de 16 horas diarias seguían siendo 
comunes en nuestro país, además de la 
explotación laboral de mujeres y niños con 
horas de trabajo exhaustivos, y con salarios 
extremadamente bajos. En el país no había 
protección legal para las relaciones labo-
rales. La primera huelga fue registrada en 
1858 por los tipógrafos en Río de Janeiro, 
los trabajadores, la mayoría inmigrantes, se 
sintieron engañados con las ofertas labora-
les ofrecidas, muchos de ellos, integrantes 
de movimientos anarquistas en Europa.

Es importante resaltar el proceso del mo-
vimiento anarquista, ya que había otras 
corrientes en aquella época, como los so-
cialistas, completamente antagónicos a su 
organización, que muestran que ya tienen 
siglos de recorrido buscando la tan soñada 
Unidad de la clase trabajadora en pro de 
un todo unificado que permita realmente 
garantizar los derechos y avances en las 
relaciones de trabajo, que surgieron pre-
cariamente en la revolución industrial, y a 

“En la segunda mitad del siglo XVIII y 
principios del siglo XIX, las máquinas de 
vapor incrementaron su productividad, la 
calidad de los productos, pero también el 
desempleo, que permitió la precarización de 
los empleos y la reducción de sus salarios.”
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pesar de los avances aún no hay relaciones 
de igualdad entre la fuerza de trabajo y los 
medios de producción. En 1906, se realizó 
en Río de Janeiro el primer Congreso Ope-
rario Brasilero, y en este congreso surgió la 
CONDERERACIÓN OPERARIA BRASILE-
RA (COB), la primera entidad nacional de 
trabajadores. La reacción del gobierno no 
tardó mucho y en 1907, fueron expulsados 
132 sindicalistas de Brasil.

Es muy frecuente que sean los trabajadores 
quienes pagan el precio más alto, durante la 
Primera Guerra Mundial los salarios de los 
trabajadores cayeron drásticamente, lo que 
llevó a Brasil a enfrentar una ola de huelgas 
desarrolladas entre 1907 y 1920, en 1927 
São Paulo se paralizó, y el gobierno llegó a 
convocar milicianos para reprimir a los huel-
guistas. El funeral del zapatero Antonio Mar-
tínez, muerto mientras daba su discurso, se 
convirtió en un acto público de reivindicación. 
El movimiento fue nuevamente debilitado por 
la represiva acción del Estado.

En 1930, Getulio Vargas asume la presi-
dencia de la Republica, y en su 
gobierno, el sindicalismo brasilero 
comienza a tener una estructura 
de tipo corporativo, y el trabajador 
a tener su organización de lucha 
más controlada por el Estado. 
Vargas emitió numerosos de-
cretos con este propósito, y el 

poder sobre la representación 
de las entidades profesionales 
pasó a ser del Ministerio de 
Trabajo, creado por el entonces 
presidente. Es el Estado quien 
define cómo se crea una entidad 
sindical, a quién representa, sus 
atribuciones, su base y si puede 
existir o no. Esta conexión entre 
el Estado y el sindicato hace 

referencia al fascismo italiano. Este tipo de 
sindicalismo marcará la diferencia en el fu-
turo de la lucha sindical brasileña, donde la 
marginalización de los líderes sindicales es 
muy alta, esta situación nos devuelve a las 
condiciones en América Latina, e incluso en 
los Estados Unidos, donde la organización 
sindical a menudo es estigmatizada al pre-
sentarla como una organización delictiva. 
Hollywood y sus películas juegan un papel 
importante en la estigmatización de las en-
tidades sindicales dentro de la comunidad.

En los años treinta, la industria y los 
operarios llegaron a tener importancia, 
convirtiéndose en un asunto político, y 
el Ministerio del Trabajo reglamentando 
las entidades sindicales, además de la 
creación del impuesto sindical en 1943, a 
través del CLT Consolidación de las Leyes 
del Trabajo, por los artículos 576 a 610, los 
cuales aseguraban el recurso financiero, 
que, en contrapartida era el Estado quien 
definía cómo debían ser destinados, de la 
forma en la que fue creado es históricamen-

“A principio del siglo XX, las jornadas 
laborales de 16 horas diarias seguían siendo 
comunes en nuestro país, además de la 
explotación laboral de mujeres y niños con 
horas de trabajo exhaustivos, y con salarios 
extremadamente bajos.”

“Vargas emitió numerosos decretos con este 
propósito, y el poder sobre la representación 
de las entidades profesionales pasó a ser del 
Ministerio de Trabajo, creado por el entonces 
presidente.”
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te acusado de haber creado lo 
que conocemos en nuestro país 
como “pelegos”, que, además 
del control que hace sobre cómo 
se deben aplicar los recursos, 
promovió que el sindicato fuera 
más una entidad asistencial que 
de lucha. Esa disposición más 
asistencial prevalece hasta ahora 
en la mayoría de los Sindicatos, 
Federaciones, Confederaciones 
y Centrales en Brasil como ma-
nera de ganar la adhesión de 
los trabajadores, yendo contrariamente a 
cualquiera de las fundamentaciones que 
dieron origen a las entidades sindicales, 
pues lo que muchas entidades ven como 
asistencia, en realidad son políticas públicas 
que deben ser responsabilidad del Estado, 
es una de las peores herencias de control 
estatal sobre los recursos de los sindicatos 
en Brasil, ya que el Estado simplemente 
hizo que los sindicatos utilizaran el dinero 
que debería ser para concientizar a los 
trabajadores, como debe ser la lucha de 
clases y la resistencia al capitalismo para 
satisfacer las demandas de salud que son 

de competencia estatal, es decir, del Estado, 
que pretende ayudar al sindicato cuando en 
realidad está debilitando el pensamiento 
crítico de los trabajadores y creando un es-
pacio de asistencia médica, dental, jurídica, 
de guardería entre otras, pero es necesario 
reflexionar sobre el impuesto sindical, como 
es conocido el financiamiento estatal de los 
sindicatos, pues no existe solo la cuestión 
negativa que estamos viviendo en este 
momento histórico. Por otro lado, heredado 
de la era de Vargas, y la unicidad sindical, 
que está definida por la mayoría de las 
categorías, y que está siendo discutida en 

este momento, corriendo el riesgo 
de extinguirse y, para la mayoría 
de las entidades sindicales solo 
sirve para debilitar a la entidad, 
dado que facilita la división de una 
categoría al fragmentar a los tra-
bajadores en distintas entidades 
débiles y sin cohesión.

Periodo entre la era de  
Vargas y la Dictadura  
Militar.

Después de la Segunda Guerra 
Mundial, en Brasil se legalizó 

“En 1980 se presentó una nueva huelga 
en São Bernardo do Campo, pero esta 
vez se movilizaron 300.000 trabajadores 
metalúrgicos, la mayor manifestación 
ocurrida en los años setenta, en esta 
gigantesca huelga, se destacó el líder Luiz 
Inácio Lula da Silva, entonces presidente del 
Sindicato de Metalúrgicos de São Bernardo 
do Campo, ente base para la formación del 
futuro Partido de los Trabajadores PT. ”

“Las entidades sindicales fueron 
protagonistas en este período que antecede 
al Golpe Militar de 1964 en todos los 
movimientos políticos que ocurrieron en el 
país, desde la renuncia de Jânio Quadros 
hasta el ataque que sucedió cuando 
intentaron impedir la posesión de João 
Goulart.”
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el Partido Comunista Brasilero PCB, que 
entre 1946 y 1964, fue la mayor fuerza de 
la izquierda marxista en el país, lo que no 
resultó agradable para la burguesía ni para 
la élite nacional en lo absoluto. Fue esta 
fuerza la que comandó las negociaciones 
entre los sindicatos existentes, que a pesar 
de que hayan sido prohibidas por el Estado 
fueron realizadas, y de ello nació el primer 
intento de unidad sindical, y esta unidad fue 
la responsable de las manifestaciones de 
1953, probablemente la primera manifesta-
ción organizada por las entidades y no como 
respuesta a las acciones espontáneas de los 
trabajadores en las fábricas. Estos eventos 
fortalecieron las organizaciones sindicales, 
que en este período fueron los agentes de 
transformación y partícipes de diversas de-
cisiones respecto a las decisiones políticas 
en Brasil. Las entidades sindicales fueron 
protagonistas en este período que antecede 
al Golpe Militar de 1964 en todos los movi-
mientos políticos que ocurrieron en el país, 
desde la renuncia de Jânio Quadros hasta 
el ataque que sucedió cuando intentaron 
impedir la posesión de João Goulart.

El sindicalismo está en su mejor fase, lleno 
de sueños y futuros proyectos para la lucha 
en defensa de los trabajadores. Lo que nos 
lleva a reflexionar sobre otro tipo de golpe, 
que posiblemente ocurrirá en Brasil, 52 años 
después del Golpe Militar, y la situación 
de las entidades sindicales es similar a las 
ocurridas en 1964, donde los grandes líderes 
sindicales cercanos al poder de gobierno, 
olvidan sus bases, y el trabajador que no 
fue activo para contener el golpe, en el día 
1 de abril de 1964, después de una serie de 
eventos, Brasil entra en uno de los períodos 
más oscuros de su historia. Y en este perío-
do a pesar de no haber grandes cambios en 
los derechos laborales ganados, la creación 

del Fondo de Garantías de los Trabajadores, 
FGTS, los movimientos sindicales, que son 
la base de la estructura sindical sufrieron 
una gran represión, y fueron años de inercia, 
por así decirlo.

Redemocratización de Brasil,  
entidades sindicales y  
organizaciones populares.

A finales de la década de 1970 en Brasil, 
surgió una nueva categoría sindical, por así 
decirlo, la de los operarios. En 1978 se inició 
un movimiento huelguista en las fábricas 
de camiones en São Bernardo do Campo, 
donde dos mil trabajadores metalúrgicos en-
trelazaron sus brazos exigiendo el aumento 
del veinte por ciento en sus salarios, cuando 
el país enfrentaba una crisis económica el 
movimiento se extendió en muchos lugares 
y clases. En 1980 se presentó una nueva 
huelga en São Bernardo do Campo, pero 
esta vez se movilizaron 300.000 trabajado-
res metalúrgicos, la mayor manifestación 
ocurrida en los años setenta, en esta gi-
gantesca huelga, se destacó el líder Luiz 
Inácio Lula da Silva, entonces presidente del 
Sindicato de Metalúrgicos de São Bernardo 
do Campo, ente base para la formación del 
futuro Partido de los Trabajadores PT. El 
país, ya cansado de la falta de democracia, 
y lleno de problemas fue solidario con sus 
trabajadores, creó un banco de alimentos, 
y toda una serie de ayudas para el largo 
período de huelga.

El gobierno militar, a su vez, fue extremada-
mente agresivo en la represión, generando 
muertes y violencia innecesaria, con arres-
tos arbitrarios, y con este valiente movimien-
to se dio inicio también al proceso de unidad 
de las izquierdas para organizar el regreso 
de la democracia al país. Pero este movi-
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miento a finales de la década de los 70, e 
inicios de los ochenta, fue muy fuerte, porque 
además de las de las organizaciones sindi-
cales, los movimientos populares jugaron un 
papel fundamental en la redemocratización 
del país, la reunión de los líderes sindicales, 
organizaciones populares, trabajadores ru-
rales, con gran formación política sindical, 
los políticos de izquierda construyeron en 
Brasil la constitución ciudadana de 1988, 
una Carta Magna destinada a defender la 
dignidad humana como el mayor derecho 
del ciudadano. La Constitución de 1988 
fue el mayor logro de los brasileros, en sus 
más de quinientos años de colonización, 
sabemos que la historia de América Latina 
tiene particularidades desde la colonización 
que generaron problemas sociales históri-
cos, que podían ser mitigados con la plena 
implementación de CF/88.

Momentos de la lucha por  
la redemocratización

Junio de 1981 - 388 entidades sindicales 
y cuatro Confederaciones van a Brasilia, 
un acto histórico contra las reformas de 
pensiones.

Octubre de 1981 – Primera movilización 
nacional importante, organizada por la Co-
misión Pro-CUT, esta manifestación tuvo 
lugar en varias capitales y en cada una de 
ellas se reunieron aproximadamente cinco 
mil personas.

21 de julio de 1983 – Huelga general orga-
nizada por la Comisión Nacional Pro-CUT, 
paralizó Brasil, tres millones de trabajadores 
se paralizaron. Metalúrgicos, bancarios, tra-
bajadores del sector comercial, trabajadores 
del metro, funcionarios públicos, etc.

Agosto de 1983 – Congreso para la creación 
de la Central Única de Trabajadores (CUT).

Mayo de 1984 – Sesión de la Plenaria Na-
cional de la CUT en São Paulo, exigiendo 
un boicot a los parlamentarios en el Colegio 
Electoral y se definió el 25 de mayo como el 
Día Nacional de Lucha y Huelga exigiendo 
Diretas Já.

10 de octubre de 1984 – Movilización orga-
nizada por la CUT DIRETAS YA, además de 
reivindicar la reforma agraria, el salario de 
desempleo, los reajustes salariales trimes-
trales, la reducción de la jornada laboral a 
40 horas a la semana.

15 de enero de 1985 – el Colegio Electoral 
elige a Tancredo Neves como presidente 
de Brasil.

21 de abril de 1985 – muere el nuevo pre-
sidente electo Tancredo Neves, y asume la 
presidencia de Brasil, José Sarney quien, a 
diferencia de Tancredo hizo su vida política 
dentro del partido que siempre defendió y 
que justificó la dictadura militar.

Es muy importante el análisis de estos 
hechos, ya que no fue un regreso a la 
democracia dentro de una normalidad es-
perada, cuando muere Tancredo, asume la 
presidencia Sarney, quien, a pesar de haber 
creado un nuevo partido, trae consigo la his-
toria de la derecha arenista que defendió por 
veinte años la dictadura militar, además por 
haber sido elegidos por un colegio electoral 
y no por el ciudadano brasilero. Siguiendo 
la cronología de los hechos, el presidente 
electo del país también fue el primero en ser 
alejado por una destitución y nuevamente el 
país mira al vicepresidente Itamar Franco 
asumir la presidencia teniendo como base 
política el MDB, partido que apoyaba a la 
débil oposición frente a la Dictadura Militar. 
En otras palabras, nuevamente la fragilizada 
democracia brasilera sufre un fuerte golpe, 
que no fue más grave gracias a la fuerte ca-
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pacidad de la movilización de las 
entidades sociales y sindicales, 
que fueron la base de ese apoyo, 
debido al alto nivel de aceptación 
que tuvieron en la población 
brasilera para la finalización de 
la dictadura militar. En este con-
texto, asumió la presidencia de la 
Republica el sociólogo Fernando Henrique 
Cardoso por elección directa y popular, a pe-
sar de no ser el candidato de los Sindicatos 
y las Confederaciones, se esperaba que no 
fuera tan neoliberal por sus antecedentes 
en el exilio político en el golpe de estado 
de 1964, pero avanzó fuertemente sobre 
los trabajadores y defendió firmemente la 
disminución del Estado que ni siquiera cum-
plido su papel frente a las necesidades de la 
población que no fue atendida en décadas 
durante el régimen represivo de la dictadura.

En enero de 2003, el gobierno brasilero es 
asumido finalmente por un verdadero repre-
sentante de las entidades sindicales, Luiz 
Inácio Lula da Silva, y el país verdaderamen-
te da un salto nunca antes visto respecto a la 
disminución de la desigualdad social, como 
el metalúrgico de la retirada nordestina como 
siempre lo demostró, su mayor deseo era 
garantizar las tres comidas diarias a millones 
de brasileros que, como él, sabían lo que 
significa sentir hambre, frio o desamparo 
por parte de las políticas sociales. Fue ree-
legido con la mayor aprobación antes vista 
en un presidente, podríamos explayarnos al 
hablar y defender todas las políticas públicas 
implementadas por él, pero nuestro objetivo 
es analizar la situación, la función y el prota-
gonismo de las entidades sindicales en todo 
este contexto político brasilero después de 
la dictadura. Lula garantizó la elección de 
Dilma Rousseff, quien fue presa política, mu-
jer que en una sociedad tan machista como 

la brasileira, habría sido rechazada, pero 
con un gobierno que dejó de ser aceptado 
como el de Lula, consiguió ser reelegida en 
octubre de 2014. Su mayor oponente, Aécio 
Neves, en la primera entrevista después de 
la definitiva derrota, afirma en red nacional, 
con la garantía de Senador de la República 
“no podemos dejarla gobernar, necesitamos 
destituirla desde el congreso y el senado”. 
Y así sucedió, Dilma sufre un impedimento, 
que seguramente quedará en la historia 
política nacional e internacional como un 
golpe legislativo y jurídico, que fue mejor 
articulado, y al mismo tiempo o con el mayor 
número de ilegalidades jamás vistas. Como 
dijo un congresista en su momento: “con el 
STF es todo”. Ahí entra la posición de los 
sindicatos, federaciones y confederaciones, 
que en el contexto mundial son protagonis-
tas en el surgimiento y en los mandatos de 
gobiernos de izquierda que priorizan las 
políticas dirigidas a los trabajadores, a las 
minorías, al fortalecimiento del Estado en la 
manutención y atención a los ciudadanos. 
Eso nos hace preguntarnos si, somos prota-
gonistas, pero no se consiguió mantener en 
el poder, este proyecto político e ideológico 
que defendemos. Aquí podemos ver como 
la caída de gobierno antes del 64, y nueva-
mente, el golpe en 2016 se desarrolla por 
la baja adhesión de la población en general 
al movimiento sindical, que no todo, pero sí 
una gran parte intenta desesperadamente 
mantener la democracia en vigor en el país, 
y en el período después del golpe, cuando el 

“En otras palabras, nuevamente la fragilizada 
democracia brasilera sufre un fuerte 
golpe, que no fue más grave gracias a la 
fuerte capacidad de la movilización de las 
entidades sociales y sindicales.”
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vicepresidente Temer asume, se 
da  inicio una jornada de revoco 
de derechos y debilitamiento de 
las entidades sindicales de forma 
violenta.

El 24 de mayo de 2017, en la 
terraza de los ministerios en Brasilia, las 
entidades sindicales llevan más de cien 
mil trabajadores, exigiendo la renuncia de 
Temer y las elecciones directas, no fue una 
manifestación, el entonces presidente articu-
ló una de las mayores represiones policiales 
contra los manifestantes, que, si es de su co-
nocimiento, el enfrentamiento entre los poli-
cías y manifestantes duró aproximadamente 
tres horas, los medios de comunicación para 
ese momento ya se oponían abiertamente 
al PT, y para concretar su participación en 
el golpe de Estado, estuvieron promoviendo 
en el país una constante manipulación de la 
información para colocar a los ciudadanos en 
contra de las entidades sindicales que apo-
yaban al gobierno del PT, aprovecharon el 
momento y difundieron noticias de que fue-
ron los “sindicalistas alborotadores” quienes 
provocaron daños materiales o incendios, y 
por eso fue necesaria la fuerza policial. La 
vieja y eficaz fórmula de los gobiernos dicta-
toriales actuando, dividiendo a la población 
y creando noticias falsas para debilitar a los 
movimientos sociales y sindicales, vemos 
esto en todos los países donde ocurren 
estos enfrentamientos, en algunos lugares 
son mucho más violentos que en otros, pero 
siempre ponen a la población en contra o en 
abstención sobre el momento político en el 
que el país vive. Quien estuvo en Brasilia 
aquel día, sabe que se dio un ataque articu-
lado por parte de la policía, una trampa muy 
bien planeada y organizada con el objetivo 
de incrementar el rechazo de la población 
contra las entidades. Todos los medios de 

comunicación del país pasaron a usar al 
PT y a la CUT como culpables de todos los 
posibles fraudes y presuntas corrupciones.

Cuestionamos nuevamente, y defende-
mos una vez más la importancia de tener 
una UNIDAD entre los trabajadores, pues 
somos mayoría, somos miles de millones 
en el mundo, que por diversas circuns-
tancias nos hemos dividido, durante este 
último período de resistencia a la caída 
del gobierno legítimo de la presente Dilma, 
del que fuimos testigos, las centrales no 
participaron por ser adversarios de la CUT, 
fuimos testigos de sindicalistas diciendo 
que las manifestaciones no podían ser para 
defender a la presidente Dilma, no porque 
ella sea una mala gobernante o por haber 
cometido crímenes, pero sí por pertenecer 
al Partido de los Trabajadores, y en estos 
casi cuatro años después de su remoción, 
ningún crimen contra ella ha sido compro-
bado. Las entidades sindicales perdieron la 
contribución sindical, que mantenía todos 
los gastos y luchas, existen muchas dife-
rencias respecto al uso de este mecanismo 
de financiamiento, que deben ser muy bien 
analizados y estudiados antes de generar 
alguna opinión, lo que sabemos hoy es que, 
en Brasil, muchos sindicatos terminaron 
sus actividades por falta de financiamiento, 
y casi la criminalización de los miembros 
del sindicato por los medios de información 
golpistas y por la organización criminal que 
promueve fake news, (noticias falsas) en el 
país, lo que llevó a muchos trabajadores a 
disolver las organizaciones de base, la lucha 

“Eso nos hace preguntarnos si, somos 
protagonistas, pero no se consiguió 
mantener en el poder, este proyecto político 
e ideológico que defendemos.”
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sindical está pasando ahora por una especie 
de parálisis en sus actividades. 

Así es como Bolsonaro resulta siendo 
elegido como nuevo presidente del país, 
a partir del contexto de odio, prejuicio y 
haciendo referencia a lo que sucedió en el 
golpe de Estado de 1964, la demonización 
de las izquierdas en el país, la intención 
de acabar con los movimientos sociales, 
sindicatos, federaciones y confederaciones 
fueran escudos necesarios para impedir la 
dominación comunista del suelo brasilero. Y 
es que en pleno siglo XXI esta táctica fun-
cionó, las ambiciones políticas de los líderes 
de tipo FHC que vieron la permanencia del 
PT durante 16 años como un riesgo de que 
no pudiera haber retorno de su proyecto 
político de privatización y debilitamiento 
del Estado. Ciertamente estos líderes no 
creían en el ascenso de Bolsonaro, un ex 
militar que se retiró para evitar el proceso 
de expulsión del ejército por indisciplina, 
un político mediocre que durante 28 años 
fue solamente diputado, pero que nunca se 
destacó. Finalmente estamos en la situación 
actual, donde muchos órganos de comuni-
cación están intentando revertir el mal que 
ellos mismos produjeron, el país ha caído 
precipitadamente en el plano internacional, 
un incremento en la reducción de derechos 
nunca imaginado, los opositores del ex 
presidente Lula intentaron crear un nombre 

fuerte para para competir, el desempleo 
incrementó inimaginablemente después de 
que estábamos en el momento de “pleno 
empleo”. Proyectos de ley intentando acabar 
con los servicios públicos, la reducción de 
los salarios, la perdida de inestabilidad entre 
obras aberraciones, fin de la jubilación públi-
ca y los sindicatos, que en su mayoría llevan 
la herencia del asistencialismo sindical de la 
era de Vargas, buscando alternativas que a 
menudo no contribuyen en nada para des-
hacer la imagen construida por el golpe de 
Estado, en los últimos años en el país ante 
la población. No hemos avanzado en lo que 
mantiene al sindicalismo en el mundo desde 
su origen, la confianza en los trabajadores, 
probablemente este momento sirva en un 
futuro como modelo de cómo las entidades 
sindicales no deberían actuar, de cómo los 
movimientos sociales son tan importan-
tes para la construcción de una sociedad 
mejor para todos. En Brasil, las fuerzas 
que defienden el capitalismo actuaron con 
tacto cuando dirigieron ataque a entidades 
sindicales, porque saben que, a diferencia 
de otros países de América Latina, quien 
nos organizó, quien nos creó fue el Estado, 
nos creó como fuerza sindical, fuimos de 
cierta forma creados por parte del Estado 
para garantizar que éste siempre tenga la 
fuerza del movimiento sobre nosotros, lo que 
nos ha permitido avanzar, o como en este 
momento, que nos está paralizando por la 

manipulación de opinión pública 
contra nuestras actividades, o 
por el abuso del poder sobre 
nuestro financiamiento. Nosotros 
exigimos asistencia, lo que lleva 
a muchos sindicatos brasileros 
a que, en lugar de defender el 
Sistema Único de Salud SUS, 
venden planes de salud privados, 
pues necesitan generar su propio 

“La vieja y eficaz formula de los gobiernos 
dictatoriales actuando, dividiendo a la 
población y creando noticias falsas para 
debilitar a los movimientos sociales y 
sindicales, vemos esto en todos los países 
donde ocurren estos enfrentamientos (…)”
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sustento, es decir, no se defiende una ideo-
logía, un norte para el trabajador, solamente 
se busca la sostenibilidad, que no siempre se 
dirige hacia la lucha, a menudo es utilizada 
en el intento de construir una carrera política, 
y en cuanto alcanzan su objetivo vemos a 
los políticos de base izquierda y trabajadora, 
votando a favor del retiro de los derechos de 
los trabajadores, y a favor del congelamiento 
del presupuesto público durante veinte años, 
como sucedió en el gobierno de Temer.

Estas posiciones adoptadas por parte de 
algunos líderes, no siempre contribuyen al 
movimiento sindical, y frente a la opinión 
pública construida por los grandes medios 
contra las entidades sindicales fue una co-
bertura perfecta, al constatar que los medios 
de comunicación tienen la razón, son muy 
pocos los brasileros que conocen la impor-
tancia de la CUT en la construcción de la 
democracia, pues la primer CUT. En los años 
ochenta, cuando se creó la Comisión para la 
Creación Único de los Trabajadores, muchos 
por razones personales e individuales, soli-
citaron el retiro y crearon nuevas entidades, 
lo cual es normal y democrático, pero no 
podemos eludir ello, estas disputas fueron 
más bien, un obstáculo en la lucha contra 
el movimiento de derechas por denigrar 
nuestra imagen frente a la población como 
entidades para la defensa del trabajador. 
Al analizar este contexto sin desconfiar de 
la necesidad que tenemos para retirarnos 
de algunas posiciones cuando las entida-
des sindicales son indispensables en este 
momento, es necesario ver si para nuestra 

manutención podemos pensar, aun-
que sea mínimamente cómo piensa 
la ideología capitalista, que como lo 
citamos anteriormente, para mantener 
mi entidad, pueda salir por todo el país 
vendiendo seguros médicos y que 

indirectamente pueda decirle al empleado: 
“Para tener salud es necesario comprar el 
plan privado, ya que el SUS no es adecuado” 
y por más que no tratemos de decirlo de 
esa forma, es esa la base de venta de los 
productos, hacer propagandas sobre que mi 
producto es mejor que el tuyo.

Necesitamos urgentemente reagruparnos 
como trabajadores, reconstruir nuestros 
objetivos, no permitir que nos usen como 
títeres cumpliendo papeles que no encajan 
en la lucha de clases, no somos entidades 
de bienestar social, y ya pasó mucho tiempo 
para que podamos detener eso. Necesita-
mos de un movimiento sindical constructor 
de ideas, de ideología, de defensa de la dig-
nidad del trabajador de todas sus clases, en 
todos los rincones. Necesitamos reconstruir 
parte de nuestra historia, recordando todos 
los hechos positivos y negativos en esta 
marcha como nación, que de cierta forma 
nunca dejó de ser una colonia, pues aún no 
hemos asumido realmente nuestra identidad 
como nación, como pueblo con su propia 
cultura, con su propia historia, no asumimos 
nuestra brasilidad, fuimos expulsados de 
nuestra identidad como inmigrantes, pues 
en los países de donde vinieron nuestros 
ancestros ya no se admite lo que muchos 
gobernantes defienden aquí, en cualquier 
país europeo homenajear a un torturador 
sería considerado ofensivo, países como 
Argentina tiene un día para recordar con 
tristeza la dictadura militar, para que la 
gente nunca olvide el sufrimiento y perjuicio 
que trajo eso a la nación. Y en Brasil esta 

“Necesitamos de un movimiento sindical 
constructor de ideas, de ideología, de 
defensa de la dignidad del trabajador.”
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reflexión no se da como debería. Ello no es 
motivo de análisis en el ámbito gubernamen-
tal, educativo o sindical. Pues si se hiciera un 
análisis crítico, con racionalidad, permitiendo 
ver un paralelo serio y actual, según los 
datos oficiales fueron por lo menos de mil 
muertos y desaparecidos en la dictadura, a 
pesar de ser este un número muy cuestiona-
do, es un número oficial. Fueron asesinados 
por no aceptar el pensamiento impuesto 
por los militares, o simplemente muertos 
por pensar, por defender un país donde los 
derechos individuales fueran respetados, 
donde el trabajador no debía ningún favor 
a su patrón, donde la mujer fuese más que 
un objeto sexual, donde los pueblos origina-
rios fueran reconocidos y respetados como 
ciudadanos, donde los sindicalistas no sean 
asesinados durante un discurso o donde re-
clamaban la reivindicación de los derechos, y 
así, podríamos seguir enumerando infinidad 
de razones que, incluso después de la dic-
tadura, se consideran políticas de izquierda, 
agendas comunistas. Pero que paralela-
mente, la motivación parece ser la misma 

de las miles de muertes que ocurren hoy en 
Brasil, dado que en los últimos dos años se 
ha presentado un crecimiento vertiginoso, 
estas muertes de mujeres, homosexuales, 
indígenas, favelados, negros, quilombolas, 
deberían sumarse a lo sucedió en la dicta-
dura militar, después de todo, murieron por 
defender su derecho a pensar de manera 
diferente de quienes tienen el poder. Sí, 
porque el poder  no ha salido de las manos 
de la elite que, desde hace quinientos años, 
son quienes determinan las normas y reglas 
de la sociedad que idealizan, prueba de ello, 
es el uso de los mismos refranes que fueron 
usados antes del golpe militar del 64, “Dios, 
Patria y Familia”, “Dios sobre todo, patria 
sobre todo”,  “las soleadas playas de Brasil”, 
“trabajador, gracias a tu jefe, porque él es 
quien pone el pan sobre tu mesa”. Y también 
la famosa marcha de la familia, que sucedió 
en el golpe militar del 64 y se repitió en el 
golpe del período de Dilma.

Creo que depende de nosotros los sindi-
calistas, durante este período de tiempo 
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tan problemático mundialmente, y 
aquí en Brasil especialmente, porque 
como dice sabiamente el candidato a 
presidente de la república Fernando 
Haddad: “en Brasil enfrentamos un 
virus y gusanos al mismo tiempo”. 
Necesitamos ser protagonistas de la 
reconstrucción del país, de nuevas 
direcciones que traspasan la huma-
nidad, ya que basamos nuestras 
acciones pasadas disminuyendo la posibi-
lidad de errores, errores históricos, como 
la continuidad del sindicalismo creado por 
Getulio Vargas, que además de ser una re-
ferencia de lucha, era una entidad asistencial 
al trabajador, en el siglo XXI, este asisten-
cialismo no puede ser válido, es necesaria 
la formación del trabajador como agente de 
transformación de la fuerza de trabajo en 
algo más que un favor dado por el jefe que 
alimenta a su familia. Es necesario crear 
conciencia en el trabajador de que una bue-
na relación social  es muy diferente de las 
buenas relaciones funcionales en el trabajo. 
La relación social se basa en la simpatía, 
en la voluntad, en la alegría, y la vivencia, 
la relación de trabajo,  necesita basarse en 
el respeto y en el entendimiento de que el 
trabajador es generador de riqueza, y que 
por eso merece disfrutar de una parte de lo 
que produjo, que es muy importante para 
el movimiento sindical comprender que no 
depende de nosotros reproducir lo que las 
instancias de gobierno usan como base de 
maniobra de las entidades, ejemplo de eso 
es la creación de nuestras entidades en 
el gobierno de Vargas y entregados a los 
trabajadores con definición, territorialidad 
y reglas de funcionamiento. Y siguiendo 
este modelo dentro de nuestras entidades, 
creamos departamentos y entregamos a los 
trabajadores definiciones y conceptos como 

en el caso LGTBS, indígenas, quilombolas, 
razas, jóvenes y buscamos a alguien que 
los represente para ser el articulador, ne-
cesitamos ir hacia el trabajador y alentarlo 
como ciudadano, que cree organizaciones 
que crean en sus derechos, que sean 
agentes transformadores en sus sectores 
de trabajo,  en sus comunidades, y no sim-
plemente participantes en los eventos de la 
entidad. Éste no será un camino fácil, pero 
es un camino, pues claramente necesitamos 
reconstruirnos, pues si no hubiera esta ne-
cesidad, no habríamos perdido en Brasil la 
garantía constitucional de la jubilación, no 
habríamos perdido la casi centenaria CLT, 
y unos cuantos derechos más, pues la clase 
trabajadora es gigantesca, y en este período 
cuasi apocalíptico necesitamos ver al traba-
jador en movilizaciones en contra de la no 
jubilación, trabajador en manifestación que 
pide el fin del CLT. Si estos dos hechos por 
sí solos no demuestran la urgente necesidad 
de reconstrucción, no consigo visualizar un 
futuro a corto plazo con una sociedad más 
justa en mi país, tan solo consigo visualizar 
un gran grupo de trabajadores miserables, 
que cada vez más, quieren agradecer al 
patrón por el privilegio de tener pan en la 
mesa, sin privilegio, pues si algo no cambia 
inmediatamente, el trabajador ciertamente 
no pondrá más de tres alimentos diarios en 
su mesa para él y sus familiares. Mientas 

“Países como Argentina tiene un día 
para recordar con tristeza la dictadura 
militar, para que la gente nunca olvide el 
sufrimiento y perjuicio que trajo eso a la 
nación. Y en Brasil esta reflexión no se 
da como debería.”
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exista un sindicalista vendiendo el plan de 
salud y para que la educación pública se 
mantenga, será necesario la comprobación 
de que una mínima participación del Estado 
está siendo absorbida y aceptada dentro de 
la categoría de los trabajadores como algo 
que ya se concretizó y que no existe más 
resistencia o lucha por el Estado de Derecho 
tan soñado en la constitución de 1988. No-
sotros que la construimos con sangre, pues 
hemos perdido vidas en esta búsqueda, 
necesitamos retomar esa defensa, no para 
efectivizarla, pero sí para garantizar que ella 
no sea rasgada y tirada a la basura
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Desde la declaración de la pan-
demia generada por el COVID-19, 
a mediados de marzo, el director 
general de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS), el Dr. Tedros Adhanom, 
nos advertía que los colapsos en el sistema 
sanitario de los países por este coronavirus, 
podrían aumentar drásticamente las muer-
tes de pacientes con otras enfermedades, 
hasta llegar a más de un millón. Sin embar-
go, al 16 de junio en un reporte publicado 
por la Universidad Johns Hopkins, los casos 
totales confirmados en el mundo ascen-

dían a 8.203.484 (millones) y a un total de 
444.013 personas lamentablemente falleci-
das. Siendo que los Estados Unidos, Brasil 
y Rusia encabezan el mayor número de 
casos, superando a España, Italia, Francia 
y el Reino Unido, quienes hasta hace unas 
pocas semanas atrás repuntaban estas 
alarmantes cifras. 

En el interés de coadyuvar a dimensionar las 
graves consecuencias generadas por esta 
crisis sanitaria, es preciso centrar nuestra 
atención en las repercusiones económicas, 
sociales y políticas que sensiblemente han 
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venido aflorando cada vez más en la región 
de América Latina y el Caribe (ALC).

En el interés de coadyuvar a dimensionar las 
graves consecuencias generadas por esta 
crisis sanitaria, es preciso centrar nuestra 
atención en las repercusiones económicas, 
sociales y políticas que sensiblemente han 
venido aflorando cada vez más en la región 
de América Latina y el Caribe (ALC). DES-
TAQUE

En un informe de la Comisión Económica 
Para América Latina (CEPAL)1, se señala 
que antes del COVID-19, la tasa de creci-
miento del PIB regional había disminuido del 
6% al 0,2%. Esta será causa de la mayor 
crisis económica y social de la región en 
décadas, con efectos muy negativos en el 
empleo, el combate a la pobreza y la re-
ducción de la desigualdad. Otras entidades 
financieras como el Banco Mundial (BM), el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
y el propio Fondo Monetario Internacional 
(FMI), estiman que para este 2020 la región 
de ALC proyecta una caída de la economía 
entre el 5-6% del PIB, lo que significa un 
crecimiento de 30 millones más de personas 
pobres; así como un ensanchamiento del 
endeudamiento de los países, 11 millones 
de personas desempleadas, un crecimiento 
de la informalidad laboral y una quiebra in-
minente de miles de pequeñas y medianas 
empresas (Pymes).

Dicho esto, es necesario enfatizar que el 
COVID-19 ha venido a confirmar, lo que, por 
muchos años, las organizaciones sociales 
globales, defensoras de derechos humanos, 
laborales y ambientales, hemos pregonado 

en distintos foros internacionales: “(…) que 
el modelo económico excluyente, exacer-
bado por una Clase Capitalista Transna-
cional (CCT), ha evidenciado su inevitable 
agotamiento, y que la élite dominante de 
la gobernanza global neoliberal, tenga 
necesariamente que mostrarse de acuerdo 
que el rumbo trazado hasta antes de esta 
pandemia, amenazaba con la destrucción 
absoluta de la democracia, las libertades 
individuales, la privacidad y de la supervi-
vencia económica de miles de millones de 
personas en todo el mundo”.

Como nunca en un hecho sin preceden-
tes, reconocidas figuras políticas como el 
presidente de Francia, Emmanuel Macron 
y la Primera Ministra de Alemania, Angela 
Merkel entre muchas otras notorias persona-
lidades y entidades influyentes en el mundo, 
han tenido que empezar a revalorizar el rol 
del Estado con el imprescindible financia-
miento de los servicios públicos esenciales 
y de la salud, ante las fracasadas políticas 
de austeridad de los años precedentes, bajo 
el liderazgo de la Comisión Europea (CE), 
el Banco Central Europeo (BCE), el FMI y 
los gobiernos conservadores, tan solo por 
poner como ejemplo el continente europeo, 
en una situación similar con lo que acontece 
en nuestro propio continente americano.

El cierre de fronteras, el obligado confina-
miento de las personas en sus casas, la pér-
dida de innumerables empleos, entre otras 
medidas restrictivas severas adoptadas por 
los gobiernos para contener al COVID-19, y 
el bajo crecimiento de las economías hasta 
el 2021, exaltó la preocupación de entidades 
financieras internacionales como el FMI. La 

1 Informe Especial N°2.: COVID-19. CEPAL, 21 de abril 2020
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Directora Gerente, Kristalina Georgieva, en 
una declaración hecha el pasado 23 de mar-
zo, en el marco de una teleconferencia con 
los ministros de hacienda y gobernadores 
de bancos centrales del G-20, exteriorizó 
lo siguiente2: 

“Los costos humanos de la pandemia del 
coronavirus ya son inmensurables y es 
preciso que todos los países trabajen en co-
laboración para proteger a la gente y limitar 
el daño económico. Este es el momento de 
actuar con solidaridad, un tema central en 
la reunión que mantuvieron los ministros de 
hacienda y gobernadores de bancos cen-
trales del G-20”. 

Curiosamente, una de las propuestas for-
muladas por la Sra. Kristalina Georgieva 
durante esta reunión al grupo del G20, fue 
precisamente: “(…) respaldar firmemente las 

medidas fiscales extraordinarias que 
ya han tomado muchos países para 
dar apoyo a los sistemas sanitarios y 
a los trabajadores y empresas afecta-
dos, y nos parece positiva la decisión 
de los principales bancos centrales de 
flexibilizar la política monetaria.”

Después de esta afirmación, algunos 
podríamos pensar que este giro de 
tuerca viró hacia el keynesianis-
mo3, pero suspicazmente debería 
concluirse que no y por el contrario 
observar con recelo, cómo el gran 
capital, nuevamente en momentos de 
crisis, acude al Estado para exigirle 
más protección, a través de nuevos 
auxilios que van desde una mayor fle-

xibilización fiscal y de la legislación laboral, 
en detrimento de las contribuciones a la se-
guridad social, los empleos, la productividad 
y el medio ambiente, entre otros aspectos 
relacionados con la libertad sindical y la 
negociación colectiva. 

Por otro lado, el crecimiento exponencial 
de la pandemia ha dejado al descubierto 
en la mayoría de los países, las falencias 
existentes en materia de seguridad sani-
taria, así como las profundas brechas de 
desigualdad como resultado de tres décadas 
de imposición de políticas neoliberales que 
agudizaron los índices de pobreza y agran-
daron aún más los problemas derivados de 
la exclusión social.   

En este nuevo contexto, debido a los proble-
mas de encadenamiento productivo y de dis-
tribución global, causado por la emergencia 
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“Por otro lado, el crecimiento exponencial 
de la pandemia ha dejado al descubierto 
en la mayoría de los países, las falencias 
existentes en materia de seguridad 
sanitaria, así como las profundas brechas 
de desigualdad como resultado de tres 
décadas de imposición de políticas 
neoliberales que agudizaron los índices 
de pobreza y agrandaron aún más los 
problemas derivados de la exclusión 
social.”

2 FMI: https://www.imf.org/es/News/Articles/2020/03/23/pr2098-imf-managing-director-statement-following-a-g20-min-
isterial-call-on-the-coronavirus-emergency
3  El keynesianismo es una teoría económica propuesta por John Maynard Keynes, plasmada en su obra Teoría general del 
empleo, el interés y el dinero, publicada en 1936 como respuesta hipotética a la Gran Depresión de 1929. Wikipedia
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del coronavirus, hasta los países más ricos 
se vieron afectados por el desabastecimiento 
de medicamentos y equipos de protección 
personal (EPP), incluido desinfectantes, lo 
cual causó todo un caos, al verse en el cor-
to plazo los países incapacitados de poder 
producirlos localmente.

Esta situación provocó una verdadera 
emergencia médica, al verse las unidades 
y centros hospitalarios con insuficientes 
EPP; así como de respiradores artificiales y 
otros insumos necesarios para atender en 
las unidades de cuidados intensivos (UCI) 
a los enfermos más graves por el contagio. 

La carrera científica de algunos países más 
desarrollados por alcanzar la cura del CO-
VID-19 a través del descubrimiento de una 

vacuna, así como la producción de otros 
medicamentos más efectivos para paliar 
la pandemia, apunta hacia una “desgloba-
lización” al verse los países más obligados 
a proteger con una mayor prevalencia sus 
propios intereses, poniendo una mayor 
restricción a la investigación científica y 
a la industria farmacéutica a priorizar su 
mercado en el país donde está asentado 
y del cual goza de ciertos beneficios del 
Estado. Esto ocurrió cuando el gobierno de 
Francia protestó tras el anuncio del gigante 
farmacéutico francés “Sanofi” de que daría 
prioridad a Estados Unidos en caso de hallar 
una vacuna contra la covid-19, una medida 
“inaceptable” en plena pandemia, dijo la Se-
cretaria de Estado francesa para Economía 
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Agnès Pannier-Runacher en declaraciones 
a la radio4.

En otro contexto, más apegado al día a día 
de la pandemia, las y los trabajadores de la 
salud pública y de otros servicios esenciales 
que están en primera línea de combate al 
coronavirus, realizan sus labores en con-
diciones precarias, al estar desprovistos 
de EPP y de insumos básicos necesarios 
frente al Covid.

A inicios de la pandemia, la Secretaria Ge-
neral de la ISP, la Sra. Rosa Pavanelli, ya 
advertía al Director General de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), para que 
esta organización multilateral se ocupara del 
faltante de equipos de protección personal 
(EPP) para las y los trabajadores que pa-
sando largas horas en contacto directo con 
pacientes contagiados; no contaban con 
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“Por otro lado, el crecimiento 
exponencial de la pandemia 
ha dejado al descubierto en la 
mayoría de los países, las falencias 
existentes en materia de seguridad 
sanitaria, así como las profundas 
brechas de desigualdad como 
resultado de tres décadas de 
imposición de políticas neoliberales 
que agudizaron los índices de 
pobreza y agrandaron aún más 
los problemas derivados de la 
exclusión social.”

2 https://www.dw.com/es/sanofi-da-prioridad-a-ee-uu-para-vacuna-contra-covid-19/a-53436248

esas protecciones, ni tampoco los pacientes 
con suficientes ventiladores y/o respiradores 
artificiales.

Ante esta preocupante situación expuesta 
por los sindicatos de trabajadores de la sa-
lud, la ISP se vio forzada a desplegar una 
campaña global cuyo lema enfatiza que: 
“Trabajadores protegidos salvan vidas”. 

El objetivo de esta campaña está enfocado 
en la necesidad de:

1. Asegurar que todos las y los tra-
bajadores de los servicios públicos, 
en particular el personal de la salud, 
tengan las condiciones de trabajo 
de calidad y el equipo de protección 
personal (EPP) que necesitan para no 
correr riesgos indebidos en la lucha 
contra el Coronavirus.

2. Fomentar la solidaridad mundial 
compartiendo materiales y estrate-
gias entre los sindicatos de todo el 
mundo para ayudar a mantener la 
seguridad de sus miembros.

3. Recopilar testimonios de las y los 
trabajadores de primera línea para 
ilustrar los retos a los que nos enfren-
tamos en el futuro.

4. Presionar a los gobiernos para que 
adopten medidas más rigurosas para 
proteger a las y los trabajadores, ga-
rantizando la dotación efectiva de per-
sonal para la prestación de servicios 
de salud y el respeto de los derechos 
y principios laborales fundamentales.
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Por tanto, la ISP hace hincapié, que las y 
los trabajadores de este sector y otras acti-
vidades esenciales, como por ejemplo de los 
gobiernos regionales, estaduales o locales 
que están en primera línea de atención de 
esta pandemia, sean dotados de suficientes 
equipos de protección personal (EPP), así 
como sean capacitados sobre las implicacio-
nes y riesgos de este virus, con la finalidad 
de mantenerse saludables mientras salvan 
vidas y dan una continuidad ininterrumpida 
a la prestación de otros servicios básicos.

Con respecto a las extenuantes jornadas 
laborales que imposibilitan un adecuado 
cuidado de sus hijos y personas a su cargo, 
adoptar las medidas necesarias que solucio-
nen tales dificultades. Así como establecer 
disposiciones para el trabajo a domicilio, 
licencias por enfermedad remuneradas, 
subsidios de desempleo de emergencia y, 
sobre todo, atención de la salud gratuita para 
todas/os.

Producir materiales de inves-
tigación en los que se recojan 
tanto los testimonios de las y 
los trabajadores como los datos 
cualitativos sobre la respuesta al 
Coronavirus, a fin de argumentar 
a favor de un aumento de los 
recursos y de personal en la 
atención de la salud pública y de 
la necesidad de contar con siste-

mas de salud pública más resistentes.

Hay que destacar como respuesta al 
Coronavirus, la necesidad de una fuer-
te intervención pública que ponga la 
salud de las personas en primer lugar 
para hacer frente a los retos futuros, 
incluida la crisis climática. 

En complemento a esta estrategia 
de respuesta sindical ante esta difí-

cil situación, se necesita adicionalmente 
también de más respuestas políticas justas 
e inclusivas de corto plazo para no perder 
de vista la protección de las familias, cuyos 
ingresos han sido menguados o eliminados 
por la pérdida exponencial de empleos 
ante esta crisis. Por ejemplo, que nuestros 
gobiernos, al menos temporalmente, asig-
nen suficientes fondos económicos como 
auxilio a los miles de salarios perdidos, así 
como extender un plan de seguridad social 
no contributivo con programas de ayudas 
económicas sustentables.

Con respecto a la modalidad del teletrabajo, 
como respuesta a la afectación económi-
ca de las empresas públicas y privadas, 
aprovechar el momento para exigir a los 
gobiernos y las entidades privadas, una 
adecuada regulación bajo los estándares 
establecidos por la Organización Interna-
cional del Trabajo (OIT).  

Sindicalismo Internacional

“Ante esta preocupante situación 
expuesta por los sindicatos de 
trabajadores de la salud, la ISP se vio 
forzada a desplegar una campaña global 
cuyo lema enfatiza que: “Trabajadores 
protegidos salvan vidas.”

“Con respecto a la modalidad del teletrabajo, 
como respuesta a la afectación económica de 
las empresas públicas y privadas, aprovechar 
el momento para exigir a los gobiernos y las 
entidades privadas, una adecuada regulación 
bajo los estándares establecidos por la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT).”
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Paralelamente, apoyar cualquier iniciativa 
nacional o global, con el objeto de exigir 
al FMI, Banco Mundial, BID y el G20, abrir 
líneas de financiación a los países sin la 
exigencia de nuevos ajustes estructurales 
ni un incremento en el endeudamiento, de 
por sí ya muy pesado. Así como revertir las 
reformas tributarias e imponer un impuesto 
solidario a las ganancias de las grandes em-
presas nacionales y multinacionales asen-
tadas en nuestros territorios y de quienes 
reciben de nuestros sistemas previsionales, 
pensiones exorbitantes o de lujo.

El actual brote de Coronavirus está poniendo 
de manifiesto la necesidad vital de contar 
con servicios públicos de calidad, espe-
cialmente con sistemas de salud pública 
robustos y bien dotados con personal bien 
entrenado.

Defender la prevalencia de los servicios 
públicos por encima del lucro corporativo, 
haciendo que nuestros gobiernos mejoren 
su gestión financiera a través de la impo-
sición de tributos al capital financiero y a 
un llamado al impago temporal o total de la 
deuda pública.

Potencializar el uso de las nuevas tecnolo-
gías de información y de telecomunicaciones 
(TIC´s) para mantenernos interconectados 
y activados para ser mucho más eficaces 
en nuestra línea de lucha y mejorar nuestra 
gestión sindical por la defensa de nuestros 
derechos laborales y ciudadanos.

Hacer de esta situación de crisis una opor-
tunidad de transformaciones que implique 
la construcción de un nuevo orden mundial, 
es decir una “nueva normalidad”, que no nos 
haga retroceder hasta antes de la pandemia, 
sino por el contrario, apostar en esta nueva 
fase, a la inclusividad y el respeto por la 
igualdad y la equidad. En ese sentido, com-

parto las palabras del Director Regional de la 
OIT para América Latina y el Caribe (ALC), 
Sr. Vinícius Pinheiro, en el marco de un artí-
culo publicado sobre las secuelas laborales 
de la pandemia, divulgado a distintos medios 
de comunicación de la región a finales de 
marzo, en el que subrayó lo siguiente: 

“Esta batalla será larga. La desaceleración 
económica provocará aumento del desem-
pleo, mayor precariedad, disminución del 
ingreso y una gran presión sobre los siste-
mas de protección social”. 

Sugiere que, en el marco del diálogo social, 
trazar una hoja de ruta para respuestas 
enmarcadas en tres pilares de acción que 
deberán considerarse como esenciales para 
enfrentar la crisis: (I) proteger a los trabaja-
dores en el lugar de trabajo, (II) estimular la 
economía y la demanda de mano de obra 
por parte de las empresas, y (III) apoyar el 
empleo y los ingresos de las personas, en 
particular los más vulnerables.  

En mi modesta opinión, como lo expresé 
antes, los gobiernos de la región deberían 
dirigir sus ayudas financieras en dos posi-
bles direcciones: por un lado, a las personas 
que han quedado desempleadas o visto 
reducidos sus salarios por la disminución de 
la jornada laboral, y en paralelo, ayudar a las 
pequeñas y medianas empresas a pagar los 
salarios y afrontar otras difíciles situaciones 
con la condición de no despedir más traba-
jadores. Por supuesto que una decisión de 
esta magnitud tendría forzosamente que 
pasar por una discusión política que evite 
una mayor prolongación de la recesión 
económica en tiempos de post pandemia.

Finalmente, deseo compartir dos reflexiones 
personales como lecciones aprendidas de 
esta emergencia y que no necesariamente 
reflejan la opinión de la ISP: 

Sindicalismo Internacional
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“(…) es que a pesar de la exis-
tencia de tantas transformacio-
nes tecnológicas desde tiempos 
remotos, el ser humano como 
especie predominante en este 
planeta, sigue estando vulne-
rable frente a lo desconocido e 
incapaz por sí sólo de ver la luz 
en un momento de inseguridad. 
No obstante, como un aspecto 
positivo y con cierto grado de 
complicidad y de optimismo, 
confío como en el pasado, que 
nuestra resiliencia nos permita 
construir un mundo mejor”.

“(…) en una falsa idealización 
de quienes aspiran a la imposición de un 
nuevo orden mundial basado en un mayor 
control del capitalismo internacional (CI), 
ningún modelo de sociedad sin una orga-

“Sugiere que, en el marco del diálogo social, 
trazar una hoja de ruta para respuestas 
enmarcadas en tres pilares de acción que 
deberán considerarse como esenciales 
para enfrentar la crisis: (I) proteger a los 
trabajadores en el lugar de trabajo, (II) 
estimular la economía y la demanda de 
mano de obra por parte de las empresas, y 
(III) apoyar el empleo y los ingresos de las 
personas, en particular los más vulnerables.”

nización social robusta podrá ser funcional. 
La riqueza de nuestras naciones en la vieja 
acepción de la concentración del capital no 
constituye una premisa para poder resolver 
las grandes desigualdades”
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l 21 de febrero de 1972, Juan Perón 
lanzó su poco conocido Mensaje 
ambiental a los pueblos y gobier-
nos del mundo, en donde insta a 

la urgente toma de conciencia al analizar 
una serie de problemas ambientales en la 
relación del hombre con la naturaleza y sus 
derivaciones económicas y sociales. Los 
mismos problemas que décadas después 
constituirán la agenda de las potencias 
centrales y los organismos internacionales.

Las premisas, en el fondo, no difieren del 
discurso clásico del justicialismo, sintetizado 
por él mismo en el I Congreso de Filosofía, 
realizado en Mendoza en 1949, y en toda 
su doctrina. La Comunidad Organizada: en 
donde la parte, o el individuo, no se realiza 

si no se realiza el todo, o la comunidad, y 
el todo no es realizable sin la realización de 
las partes. Así se refiere a la escala estatal/
nacional y es lo que sugerirá ser en la Co-
munidad Internacional. Analicemos algunos 
pasajes del texto:

“Creemos que ha llegado la hora en que 
todos los pueblos y gobiernos del mundo 
cobren conciencia de la marcha suicida 
que la humanidad ha emprendido a través 
de la contaminación del medio ambiente y 
la biosfera, la dilapidación de los recursos 
naturales, el crecimiento sin freno de la 
población y la sobre-estimación de la tecno-
logía, y la necesidad de invertir de inmediato 
la dirección de esta marcha, a través de una 
acción mancomunada internacional”

E

Medioambiente:  
Entre la tercera  
posición justicialista 
y la ideología iluminista  

Santiago Carreño Gazari*

* Licenciado en Historia, Universidad del Salvador - Secretario de Organización Delegación General Agroindustria -SENASA
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Parecería que las potencias, o el capital que 
actuaba a través de ellas, encontraron una 
manera más sutil de hacerse con los recur-
sos, no con la violencia directa pensada en 
las décadas del 40-50, sino por el comercio 
mundial y las finanzas, como estaba ya 
ocurriendo en 1972 con el Neoliberalismo 
imperante y triunfante en todo el tercer 
mundo después sintetizado en el famoso 
Consenso de Washington. Sigamos con el 
mentado mensaje de 1972:

“La humanidad está cambiando las condi-
ciones de vida con tal rapidez que no llega 
a adaptarse a las nuevas condiciones. Su 
acción va más rápido que su captación de 
la realidad y el hombre no ha llegado a com-
prender, entre otras cosas, que los recursos 
vitales para él y sus descendientes derivan 
de la naturaleza, y no de su poder mental. De 
este modo, a diario, su vida se transforma en 
una interminable cadena de contradicciones. 
En el último siglo ha saqueado continentes 
enteros y le han bastado un par de décadas 
para convertir ríos y mares en basurales, y 
el aire de las grandes ciudades en un gas 
tóxico y espeso (…) y se agrava con las 
consecuencias de la vida sedentaria.”

La modificación voluntaria de la naturaleza 
es el principal problema que encuentra Pe-
rón. El consumo “real” de los bienes para 
alimentar el mundo “virtual” de las necesida-
des. El alejamiento del hombre de la famosa 
“realidad efectiva” tan importante para el 
modelo justicialista. El gran poder mental 
del hombre, que menciona, está siendo 
usado para obtener pingües ganancias de 
esa naturaleza, no para tratar de obtener de 
ella lo que realmente se necesita y de esta 
manera satisfacer las necesidades “reales” 
de los pueblos. De esta manera el único fin 
es el lucro, pero no el justo lucro, parodiando 
el justo-medio aristotélico o el precio-justo 

En su texto, el estadista argentino en pleno 
exilio en Puerta de Hierro, vaticina que si no 
se modifican las variables y se sigue profun-
dizando el ritmo del deterioro que el hombre 
genera en el ambiente (y no se modificaron), 
materializado por el sistema de producción 
(capitalismo salvaje) y por la mentalidad que 
lo sustenta (burguesa/iluminista) las conse-
cuencias serán irremediables: “Un peligro 
que afecta a toda la humanidad y pone en 
peligro su misma supervivencia”. Todos los 
pueblos y en especial los del tercer mundo 
deben organizar su comunidad a nivel na-
cional, para que esos estados medien entre 
el capital y el trabajo, entre el ansia de lucro 
y el bienestar, entre el progreso tecnológico 
y la tradición, entre el individuo y la misma 
comunidad, entre materia y espíritu, para 
que de esta manera los pueblos organiza-
dos, tengan participación e injerencia en el 
cuidado y administración de los escasos 
recursos. 

De alguna manera, ya en 1972 se estaba 
cumpliendo lo profetizado por Perón en su 
discurso en la Escuela Superior de Guerra, 
allá por noviembre de 1953, a la oficialidad 
militar del país, en conferencia reservada, 
cuando pronosticaba la codicia y necesidad 
de las potencias en la captación y explo-
tación de nuestros recursos naturales y 
materias primas y vendrían por ellos por las 
buenas o por las malas. Por esto planteaba 
la Unión Regional para la mancomunada 
defensa contra estos intereses:

“Nosotros estamos amenazados a que un 
día los países superpoblados y superindus-
trializados, que no disponen de alimento ni 
de materia prima, pero que tienen un ex-
traordinario poder, jueguen ese poder para 
despojarnos de los elementos que nosotros 
disponemos en demasía con relación a 
nuestra población y a nuestras necesidades.”

Medio Ambiente
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medieval, sino un lucro desenfrenado, una 
ganancia de dinero individual que no tiene 
fin, porque el “hambre” de ganancia es 
ilimitado.

Acá ya se van esbozando algunas de las 
causas del problema. No existe una planifi-
cación razonable en el uso de los recursos 
que se encuentran en los países subde-
sarrollados, en pro de la maximización ad 
infinitum de la ganancia, justificado por la 
famosa “libertad” de bienes y servicios. Las 
ciudades se agrandan, cada vez vive más 
gente en ellas y la población residente pro-
duce menos y consume más productos, pero 
del mercado que no es local, sino mundial. 
En las ciudades se vive preso del consumo, 
el umbral de felicidad se mide por ese con-
sumo. Las urbes cada vez necesitan más 
del dios mercado mundial para solucionar 
sus demandas y para entrar en el mercado 
se necesita dinero y para conseguir ese 
dinero se necesita trabajo, que se va per-
diendo en pos de la tecnología que avanza, 
marcando la contradicción intrínseca del 
sistema. Sumado a esto, pensar para el di-
nero hace que el hombre viva para generar 
dinero, para cada vez necesitar más bienes 
y así alcanzar el umbral de felicidad virtual/
ficticio que es lo que alimenta la rueda del 
consumo y la producción (y su consiguiente 
explotación). Pero algunos, los descami-
sados del mundo no llegan ni a cubrir las 
necesidades básicas de alimento, vestido, 
vivienda digna o educación. Impotencia de 
esos Estados-Nacionales que no pueden 
generar las condiciones necesarias para que 
el trabajo florezca y emplee a sus habitantes, 
siguiendo la famosa máxima de la “libertad” 
de no intervención, de no injerencia, en fin, 
de no-política.

“Las mal llamadas “Sociedades de 
Consumo”, son, en realidad, sistemas 

sociales de despilfarro masivo, basados 
en el gasto, por el gusto que produce el 
lucro. Se despilfarra mediante la producción 
de bienes necesarios o superfluos y, entre 
estos, a los que deberían ser de consumo 
duradero, con toda intención se les asigna 
cierta vida porque la renovación produce 
utilidades. Se gastan millones en inversiones 
para cambiar el aspecto de los artículos, 
pero no para reemplazar los bienes dañinos 
para la salud humana, y hasta se apela a 
nuevos procedimientos tóxicos para satisfa-
cer la vanidad humana”

El despilfarro, el derroche, es la característi-
ca que da Perón a sus sociedades contem-
poráneas. ¿Cómo maximizar el término para 
llevarlo hasta la realidad de nuestros días? 
Cuando, por ejemplo, un bien tan complejo 
y costoso como un celular no dura ni dos 
años que ya no nos sirve. Sin la ilusión 
del cambio y la renovación constante a la 
que somos irradiados por la publicidad y la 
tecnología seguramente viviríamos con me-
nos necesidades artificiales. Necesidades 
ornamentales, lujosas y onerosas, que son 
las responsables, por un lado de la explota-
ción de la tierra y de los recursos (y de los 
hombres y mujeres que los producen) y por 
el otro de la gran concentración de capital y 
la formación de monopolios que crecen a la 
sombra de estas necesidades, financiados 
por los grandes grupos económicos y ban-
carios. El mercado nunca ha sido libre. Las 
cartas se están jugando y siempre están en 
movimiento y hay jugadores que arrancan 
con imperios acumulados de generación en 
generación. De esta manera, pueden domi-
nar cualquier rubro nuevo que aparezca o 
que les apetezca, como también tomar los 
recursos naturales que brindarán la base 
para esas mercancías a generar y de esos 
consumos/bienes a desear.
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“No menos grave resulta el hecho de 
que los sistemas sociales de despil-
farro de los países tecnológicamente 
más avanzados, funcionen mediante 
el consumo de ingentes recursos 
naturales aportados por el Tercer 
Mundo. De este modo el problema de 
las relaciones dentro de la humanidad 
es paradójicamente doble: algunas 
clases sociales - la de los países de 
baja tecnología en particular - sufren 
los efectos del hambre, el analfabe-
tismo y las enfermedades, pero al 
mismo tiempo las clases sociales y 
los países que asientan su exceso 
de consumo en el sufrimiento de los 
primeros, tampoco están racional-
mente alimentados, ni gozan de una 
auténtica cultura o de una vida espi-
ritual o físicamente sana. Se debaten 
en medio de la ansiedad y del tedio, y 
los vicios que produce el ocio mal empleado. 
(…) La separación dentro de la humanidad 
se está agudizando de modo tan visible que 
parece que estuviera constituida por más de 
una especie”.

A principios de la década del 70` todavía 
estaban en auge los estados de bienestar en 
Europa y los Estados Unidos, con un elevado 
nivel de consumo por parte de sus habitan-
tes. Estas sociedades del “primer mundo” 
son las que consumían (y consumen) la 
mayor parte de los recursos del globo, cuyo 
origen, paradójicamente se encontraba (y 
encuentra) en los recursos naturales de 
países menos desarrollados o de lo que 
era llamado “tercer mundo”. Los bienes se 
estaban volviendo cada vez menos durables 
(vemos hoy los casos llevados al extremo) 
y la necesidad de adquirir esos bienes se 
hacía más imperiosa a pesar de que no eran 
productos de necesidades esenciales. Por el 

otro lado, y en contraposición de escenario, 
en Asia, África y América la mayor parte de 
la población no alcanzaba el nivel de vida 
mínimo que la especie humana merece. 
Por un lado los vicios y enfermedades del 
exceso y del otro de la carencia.

Implícitamente, se ve que la solución sería 
que los países con posibilidades de con-
sumo elevado limiten este consumo más 
innecesario pero también se necesita que 
los países pobres aumenten el consumo 
de las necesidades más básica. En este 
mensaje Perón les habla en general a todos 
los gobernantes, pero en particular a los del 
tercer mundo, ya que se identifica con ellos 
al ser un pionero en el desarrollo autónomo 
de este bloque. En 1946, apenas finalizada 
la segunda guerra mundial inaugura la 
tercera posición, tan lejos de uno como del 
otro de los imperialismos victoriosos de la 
guerra. Soberanamente, administrando el 

“Sin la ilusión del cambio y la renovación 
constante a la que somos irradiados 
por la publicidad y la tecnología 
seguramente viviríamos con menos 
necesidades artificiales. Necesidades 
ornamentales, lujosas y onerosas, que 
son las responsables, por un lado de la 
explotación de la tierra y de los recursos 
(y de los hombres y mujeres que los 
producen) y por el otro de la gran 
concentración de capital y la formación 
de monopolios que crecen a la sombra 
de estas necesidades, financiados por los 
grandes grupos económicos y bancarios.”
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comercio nacional, como tuvimos el ejemplo 
en Argentina, cada pueblo decidiría el precio 
de las materias primas que se extraen, o 
pasaría a elaborar bienes industriales na-
cionales frutos de esa materia, solucionando 
el problema del trabajo y por consiguiente 
del bajo consumo de productos esenciales 
para la subsistencia. A su vez, ese con-
sumo reactivaría otros rubros económicos 
y el salario subiría automáticamente. Los 
países desarrollados tendrían que pagar 
más las materias primas o el coste de su 
industrialización, si quieren mantener el nivel 
de vida del que disponen, transfiriendo una 
parte de los ingresos a los países pobres 
y de esta manera equilibrando la balanza. 
Por la complejidad y presiones a los que 
se ven o verían sometidos es que Perón 
plantea el continentalismo o el regionalis-
mo comunitario para aumentar las fuerzas 
y llegar al umbral de poder necesario para 
imponer ciertas condiciones de dignidad en 
el mercado mundial.

Entonces, estos gobiernos tercermundis-
tas son los que proveen los recursos a las 
corporaciones multinacionales, sin patria ni 
bandera, que generan los bienes (y en ese 
momento también los puestos de trabajo) 
para los países del primer mundo. En la con-
cepción de Perón, los recursos tienen que 
ser cuidados por sus respectivos pueblos, a 
través de sus estados soberanos, conduci-
dos por sus dirigentes en este proceso. No 
se tendrían que quedar con las migajas que 
ofrece el dios mercado, que no es más que 
un puñado de capitales extremadamente 
concentrados, sino de tratar de imponer el 
precio de esos recursos. Condición necesa-
ria para generar el superávit requerido en 
sus cuentas, sustituir también importaciones 
y así limitar la extracción de los recursos 
naturales por los capitales concentrados, a 

quienes poco les importa los desastres eco-
lógicos que generan en recónditas partes del 
mundo (que ya no son tan recónditas sino 
globales). “Hacer política”, en el sentido na-
cional, para cualquier político tercermundis-
ta, es tratar de hacer esto, de liberarse de la 
dependencia, pero es tan complejo romper 
las estructuras que estos capitales crearon 
en todos y cada uno de los países que la 
comodidad de no tener independencia eco-
nómica y soberanía política es más fuerte. 
Se puede ver, en el caso de la historia de 
las repúblicas americanas,  quienes desde 
la independencia del imperio español en el 
siglo XIX fueron especializándose en uno 
o dos puñados de productos de la tierra, 
que lo exportaron con el menor proceso 
de industrialización posible y compraron (y 
compran) todo lo que necesitan de afuera, 
sea bienes industriales, tecnología o capita-
les. Lo mismo puede verse  en los procesos 
de colonización y descolonización de África 
y Asia. Como el modelo evidentemente 
no es sostenible, aparecen los usureros 
internacionales para equilibrar la balanza 
endeudando ilimitadamente a los deficitarios 
estados, tendiendo a hacer que el problema 
se convierta en estructural.

Pero no es sólo material el problema. En 
los países tercermundistas, la miseria social 
está sustentada o enraizada en la depen-
dencia económica y política, que, a su vez, 
está anclada en la dependencia cultural. Es 
lo que deforma la realidad, o mejor dicho le 
impregna un velo. Imperialismo cultural y 
educacional. Fermín Chávez lo analiza en 
Historicismo e iluminismo en la cultura Ar-
gentina (1977) y difunde que la “civilización” 
europea (especialmente inglesa y francesa y 
después norteamericana o sajona en gene-
ral) es la única cultura que lleva al progreso 
y las demás naciones son una abigarrada 
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paleta de “barbaries”. Cada pueblo es una 
aberración cultural e histórica que todavía 
no llegó al “estadio” de “civilización”, por lo 
que no son sostenibles. Toda tradición, toda 
cultura nacional es un freno para llegar al 
progreso. Dice Chávez:

“La exportación de ideología desde el centro 
hacia la periferia no constituye un hecho nue-
vo en la historia de la humanidad. Lo que sí 
es un hecho nuevo es la toma de conciencia 
por los pueblos periféricos del significado de 
la ideología que ha recibido, o sigue recibien-
do, de los sistemas centrales de poder” (…) 
“La ideología de la dependencia lleva entre 
nosotros el nombre de Iluminismo, esto es, 
de una ideología ahistórica.”

Ahora, volviendo al mensaje ambiental, 
Perón menciona las dos especies que 
conviven. Económicamente, una es una 
parte minoritaria de la población, pero con 
mayor poder económico y de consumo que 

el resto, y habita (y tiene su centro ideo-
lógico) mayoritariamente en las grandes 
urbes (burgos), alejada de la naturaleza y 
de donde se extraen los recursos. De esta 
manera también se ven privados del orden 
natural que imparte esta misma naturaleza 
al mundo y viven bajo el nuevo orden de la 
tecnología y el dinero. Ese orden establecido 
en el planeta emerge y evoluciona de su 
propio espíritu y se ha desarrollado de una 
manera particular de entender e imponer 
la realidad (esta coerción y coacción se 
ve históricamente cuando en nuestro país 
Rosas resiste la invasión y el bloqueo an-
glo-francés, ataque que ni la misma China 
pudo contener en las famosas guerras del 
opio). Conscientes o no, la primera de estas 
“especies” son los “hijos” del iluminismo que 
menciona F. Chávez y es la fuerza rectora 
y convergente que atrae cada vez más per-
sonas a ese modo de ver el mundo, o por lo 
menos en esa época. El peligro del ascenso 
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social sin conciencia nacional, que genera 
el iluminismo liberal, viene acompañando, 
consciente o no, del alejamiento de la pro-
pia cultura, el desprecio de lo propio, de su 
propia “barbarie” y el empeño en ser parte 
de la potente “civilización”. Así se derrama y 
expande esa ideología a la sociedad entera. 
Pone sus reglas. El iluminismo no es más 
que la consolidación de la “mentalidad bur-
guesa” que había triunfado sobre el mundo 
medieval y los restos que sobrevivían de la 
antigüedad. En el siglo XVIII se sintetizará 
en iluminista/ilustrada y se expandirá rápida-
mente con la revolución francesa.

El resto del pueblo, o de los pueblos, ven 
vulnerados sus derechos más ancestrales 
en lo que se refiere al acceso del agua 
potable, de alimentos frescos de calidad u 
oxígeno sin polución, vivienda digna, respeto 
por las culturas y tradiciones nacionales. La 
atractiva mentalidad burguesa, convertida 
en iluminista y luego liberal, hace siglos que 
arrasa con todo lo que no es como ella, con 
todo lo que es único y diverso, generando un 
verdadero pensamiento único. No sólo arra-
sa con bosques autóctonos o montañas en 
busca de materia prima y sino con lenguas 
autóctonas, pueblos y culturas enteras. 

“El ser humano cegado por el espejismo 
de la tecnología, ha olvidado las verdades 
que están en la base de su existencia. 
Y así, mientras llega a la luna gracias a la 
cibernética, la nueva metalurgia, combusti-
bles poderosos, la electrónica y una serie 
de conocimientos teóricos fabulosos, mata 
el oxígeno que respira, el agua que bebe, y 
el suelo que le da de comer y eleva la tem-
peratura permanente del medio ambiente sin 
medir sus consecuencias biológicas. Ya en el 
colmo de su insensatez, mata el mar que po-
día servirle de última base de sustentación.” 

La tecnología, la fe en el progreso de la 

ciencia y la técnica han “cegado” al hom-
bre. El iluminismo ha cegado al hombre de 
su esencia. Cegados de la verdad misma, 
porque ver de hecho ven pero son como 
los extraños personajes caracterizados por 
Platón en la alegoría de la caverna, que, en-
cadenados desde el nacimiento a una pared 
sólo ven las sombras de los objetos que se 
suceden (que les muestran) y piensan que 
en esas sombras, al nunca haberlos visto 
realmente, está la verdad de la cosa. Ese es 
el truco de las sombras actuales, que serían 
la vida inauténtica de deseos superfluos e 
innecesarios, mientras que la mitad del mun-
do no tiene ni asegurada las necesidades 
básicas del mañana mismo y al ritmo que 
vamos cada vez menos seres humanos las 
tendrán. Esta es la gran preocupación de 
Perón, la curva en ascenso vertiginoso de 
este proceso. Esta es la “curva” que hay 
que achatar, no lo dice porque los combata 
intelectualmente, lo dice con la experiencia 
y el pragmatismo del estadista y del hombre 
político. Es la única forma de llegar a una 
coexistencia organizada, a un orden huma-
no y espiritual, como la doctrina que supo 
difundir en nuestro país.

Como siempre lo significó Perón en su 
doctrina, el hombre se compone de cuerpo 
y de alma, de materia y de espíritu. Enton-
ces también hay necesidades espirituales, 
aparte de las materiales, que atender y que 
se están desatendiendo. En un mundo, en el 
pudiente,  se ven mermadas por los engaños 
del espejismo antes mencionado ya que se 
encuentran en la rueda del consumismo y 
del hedonismo. En el otro mundo, en cam-
bio, por la falta de los recursos mínimos se 
carece de la tranquilidad y previsibilidad 
indispensables que garanticen una plena 
y digna existencia y de esta manera dejar 
el estado de violencia y supervivencia (Ho-
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bbes) en que se hallan los marginados de 
esta tierra, para así llegar al estado natural 
de ocio, de pleno desarrollo de las capaci-
dades humanas Este concepto es desarro-
llado, no por casualidad, también por Platón. 
El “otium” es el opuesto a “negotium” pero 
no es un sinónimo de trabajo (negocio). El 
negotium que hay que desechar es el de 
estar todas las horas de vigilia tratando de 
ver cómo sobrevivir mañana porque no se 
tiene las certeza sobre eso, porque los jor-
nales son insuficientes y el trabajo no está 
organizado por su precariedad. El verdadero 
trabajo, entendido en el justicialismo, es el 
que garantiza ese orden digno, esa garantía 
de tener el sustento asegurado y de esta 
manera poder dedicar energía a satisfacer 
las necesidades del ocio. El ocio como dice 
el general más arriba “bien entendido”, el 
verdadero ocio, el que llena el espíritu. Dis-
frutar de la amistad, de la familia, de las re-
laciones o de la lectura, de la música, el arte, 
la cultura de cada uno de nuestros pueblos 
o estar simplemente en la naturaleza o en 
estado contemplativo. Esto se contrapone a 
vivir siempre saliendo del apuro y del cambio 
constante en que nos quieren hacer creer 
que hay que vivir y que a los más vulnerables 
se lo imponen a fuerza del mercado laboral 
y del descarte social.

Se comprende, de este modo, el rol impres-
cindible que tienen las Organizaciones Li-
bres del Pueblo. Son una parte fundamental 
en este entramado para garantizar el justo 
orden. El Estado no lo es todo para adentro 
del mismo, sino que son estas las verdade-
ras protectoras de la justicia social. Son las 
que garantizan el acceso al verdadero ocio. 
Por eso la importancia dentro del justicialis-
mo de los sindicatos (y del modelo sindical 

argentino), de los clubes barriales y de los 
pueblos del interior, de las cooperativas, las 
iglesias y de todo aquel grupo que se junte 
con un fin comunitario y social. Fortalecer 
estas instituciones es fortalecer el espíritu de 
comunidad y por ende, es un freno a la men-
talidad iluminista, que ve todo esto como una 
aberración bárbara, cuando los bárbaros en 
realidad son ellos en el concepto original 
griego del término que significa extranjero 
o de fuera de la comunidad. Pero con esta 
mentalidad (iluminismo) hay que convivir, 
porque ya la tenemos afincada en cierta 
medida en varias capas de los pueblos y de 
esta mentalidad hay que aprovechar cosas, 
no es todo descartable. Es la responsable 
del avance en la tecnología, la ciencia, el 
cálculo, el mundo racional y el elevado nivel 
de vida o confort pero del que goza sólo una 
parte de la población. Porque la tecnología 
está para servir al hombre y no al revés. Sin 
embargo llevarla al extremo como ideología 
dominante Urbe et orbi, como un fin en sí 
misma, sin siquiera poder garantizarle  el 
mínimo bienestar a todos los pueblos, sin 
tener en cuenta todo lo que había de acervo 
cultural, costumbres, instituciones autócto-
nas antes de eso, es como diría el General, 
una marcha al suicidio como civilización. El 
iluminismo debe convivir con las culturas 
nacionales y populares, el medio ambiente 
es la fuente de información de que el Justi-
cialismo es la opción para una convivencia 
pacífica de las naciones entre sí y de la 
humanidad misma con el planeta tierra.

“Si se observan en su conjunto los pro-
blemas que se nos plantean y que hemos 
enumerado, comprobaremos que provienen 
tanto de la codicia y la imprevisión humana, 
como de las características de algunos 
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sistemas sociales, del abuso de la 
tecnología, del desconocimiento de 
las relaciones biológicas (…)”

“Esa revolución mental implica com-
prender que el hombre no puede 
reemplazar a la naturaleza en el 
mantenimiento de un adecuado ciclo 
biológico general; que la tecnología 
es un arma de doble filo, que el lla-
mado progreso debe tener un límite 
y que incluso habrá que renunciar 
a alguna de las comodidades que 
nos ha brindado la civilización; que 
la naturaleza debe ser restaurada 
en todo lo posible, que los recursos 
naturales resultan aceptables y por 
lo tanto deben ser cuidados y racio-
nalmente utilizados por el hombre

(…) La modificación de las estructuras socia-
les y productivas en el mundo implica que el 
lucro y el despilfarro no pueden seguir siendo 
el motor básico de sociedad alguna. y que 
la justicia social debe exigirse en la base 
de todo sistema, no solo para el beneficio 
directo de los hombres sino para aumentar 
la producción de alimentos y bienes nece-
sarios; consecuentemente, las prioridades 
de producción de bienes y servicios deben 
ser alteradas en mayor o menor grado según 
el país de que se trate. En otras palabras: 
necesitamos nuevos modelos de producción, 
consumo, organización y desarrollo tecnoló-
gico que, al mismo tiempo que den prioridad 
a la satisfacción de las necesidades esencia-
les del ser humano, racionen el consumo de 
recursos naturales y disminuyan al mínimo 
posible la contaminación ambiental”

“Necesitamos un hombre mentalmente nue-
vo en un mundo físicamente nuevo. No se 

puede construir una nueva sociedad basada 
en el pleno desarrollo de la personalidad 
humana en un mundo viciado por la conta-
minación del ambiente exhausto, y la sed, y 
enloquecido por el ruido y el hacinamiento. 
Debemos transformar a las ciudades cár-
celes del presente en las ciudades jardines 
del futuro”

El modelo actual de producción y consumo, 
guiado por la mentalidad descripta es lo que 
nos ha puesto en este punto de inflexión 
de la historia de la humanidad. El proceso 
debe ser de cada Estado en defensa de 
su derecho de garantizar un digno nivel de 
vida en su propio pueblo y a nivel regional, 
en lograr la unidad de los pueblos para ga-
rantizar la fuerza necesaria para lograrlo. El 
cambio de mentalidad y toma de conciencia 
debe llevar la urgente acción de la agenda 
institucional si queremos un mundo habita-
ble en los próximos años. Sin embargo, la 

“Esa revolución mental implica comprender 
que el hombre no puede reemplazar a 
la naturaleza en el mantenimiento de un 
adecuado ciclo biológico general; que la 
tecnología es un arma de doble filo, que 
el llamado progreso debe tener un límite y 
que incluso habrá que renunciar a alguna 
de las comodidades que nos ha brindado 
la civilización; que la naturaleza debe ser 
restaurada en todo lo posible, que los 
recursos naturales resultan aceptables 
y por lo tanto deben ser cuidados y 
racionalmente utilizados por el hombre.”
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enfermedad desencadenada ha generado 
sus propios anticuerpos. El justicialismo, 
doctrina nacional para la liberación nacional 
con el fin de la felicidad del pueblo se puede 
convertir en doctrina y ejemplo del mundo, 
para que con sus propias culturas y tradicio-
nes garantice ese modo de ser, particular y 
único, que cada pueblo supo tener. Habrá 

que recordar cómo era, cómo supimos ser 
y volver a la esencia simple y pragmática. 
De lo contrario los mismos generadores 
del problema nos propondrán su solución, 
adecuada solamente a ellos y el hilo otra 
vez, se cortará por lo más fino y no con la 
justicia que amerita la situación
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n el último plenario de la Secretaría 
de Profesionales en Ezeiza a fines 
del año pasado, surgió la idea de 
formalizar un grupo interdiscipli-

nario que abordara temas ecológicos y del 
cuidado del ambiente. 

Si bien desde los grupos de trabajo de Cien-
cia y Tecnología y de Ciencias Sociales se 
difundían artículos y realizaban charlas, se 
consideró la importancia de poder realizar 
un abordaje más específico de la temática, 
sumando compañeros y compañeras de 
diferentes organismos que estaban traba-
jando en el tema.

Desde la Secretaria de Profesionales junto 
a la Fundación Unión realizamos, durante  
2019 la presentación de una propuesta de 
Ley de Cuidado Ambiental para el Consejo 
del Planeamiento Estratégico de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Formamos par-

te de la integración en la mesas de cambio 
climático y se colaboró con otros gremios y 
organizaciones civiles. Se publicaron artí-
culos en Escenarios sobre la temática y se 
llevaron adelante charlas de concientización 
y debate en las delegaciones gremiales de 
los diferentes organismos.

Durante  2020, pese al contexto de la pan-
demia, se continúa trabajando, debatiendo 
e intercambiando información en los grupos 
virtuales de trabajo, procurando  llegar a más 
compañeros y compañeras. 

Conscientes de la responsabilidad que 
representa ser trabajadores y trabajadoras 
del Estado y convencidos de que es el Es-
tado quien debe regular y controlar tanto 
los avances tecnológicos como su impacto 
ambiental, asumimos el desafío de pensar 
juntos las políticas públicas que creemos 
necesarias en lo referido al cuidado del 
ambiente. 

E

Creación del Grupo 
Ecología y Medio Ambiente 
de la Secretaría de 
Profesionales  
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Integran este nuevo grupo de trabajo, 
compañeras y compañeros de diferentes 
profesiones: ingenieros/as, arquitectos/as, 
sociólogos/as, psicólogos/as, trabajadores/
as sociales, técnicos/as,  geógrafos/as, 
agrimensores/as, expertos/as en seguridad 
e higiene junto a compañeras/os comprome-
tidas/os con el tema del cuidado ambiental.

Desde los grupos de trabajo creemos es 
importante avanzar en esta temática y su-
marnos a colaborar y avanzar en la respon-
sabilidad del impacto de las tecnologías en 
el ambiente,  el impacto social de la políticas 
ambientales, el agua, el aire, los alimentos 
y la salud psicosocial que nos afectan a 
todos y todas, y en particular desde lugares 
de trabajo.

Se ha expuesto en diversas publicaciones, 
investigaciones y en la vida diaria, eviden-
ciado en este contexto de pandemia, las 
falencias en políticas e impacto positivo en 

el medio ambiente de la reducción de cir-
culación de vehículos generando aire más 
limpio, enfermedades y tasas de mortalidad 
que pasaban desapercibida y la necesidad 
de control en medicamentos e impacto de 
los avances tecnológicos. 

Invitamos a todos aquellos interesados en 
la temática a sumarse, y dejamos el nom-
bre de las compañeras y compañeros que 
participamos del grupo y en la realización 
de esta breve presentación desde el punto 
de vista de las/os trabajadoras/es estatales: 
Patricia Cuesta (Presidencia de la Nación); 
Néstor Balich (Secretaría Legal y Técnica. 
Centro de Digitalización Documental); Leo-
nardo Martínez (NIC Argentina); Juan Oyola 
y Daniel Nervoso (OCCOVI); Lidia Seratti 
(MinCyt); Alejandro Lucero (Ministerio de 
Relaciones Exteriores);  Darío Pistachi 
(SRT); Alex Omaka (ENRE);  Pablo Aguilar 
(MinCyt), Cristian Martínez (INTI) y Adrián 
Reali (Ministerio de Desarrollo Social)
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stamos a 10 años de que se 
cumpla el plazo para alcanzar los 
objetivos de desarrollo sostenible 
(ODS), los desafíos que este Tra-

tado plantea son acompañados por metas 
hacia una solución íntegra a las cuestiones 
que refieren a la desigualdad sistémica.

Los avances desde la ratificación de los 
ODS de los países miembro de las Naciones 
Unidas, allá por 2015, no nos permiten pen-
sar en una solución concreta, las naciones 
no tratan esta cuestión con la necesaria 
urgencia que requiere y, mientras tanto, los 
países subdesarrollados se ven interpelados 
por dos mensajes que en un principio pare-
cen contradictorios: Pueden desarrollar sus 
economías soberanas, pero deben respetar 
los acuerdos internacionales y hacerlo en 
clave sostenible.

Esta premisa eleva la histórica desigualdad 
que hubo entre los países del norte y el sur, 
pero también le entrega a estos últimos la 
oportunidad de redefinir los términos de 
desarrollo y adaptar de forma temprana un 
entramado socio productivo que promueva 
la inclusión de los sectores marginados, 
estableciendo un sistema no solo sostenible, 
sino también popular.

Evitar el proceso de desarrollo en clave 
de explotación que elevó a los países de-
sarrollados, y en cambio impulsar un plan 
nacional de crecimiento sostenible, supone 
ubicarse como ejemplo y marcar el rumbo 
para el resto de países en vías de desarrollo. 

Para ello debemos tratar numerosas 
cuestiones, desde Jóvenes por el Clima 
proponemos abrir el debate hacia la base 
de nuestra producción, poniendo en claro 
nuestra noción de desarrollo.

E

Desafíos de cara 
al Contexto Socioambiental 
Contemporáneo

Jóvenes por el Clima*

* Jóvenes por el Clima es una agrupación juvenil que responde al movimiento internacional por la lucha contra la crisis climática 
buscando construir una perspectiva latinoamericana. Tras organizar las cuatro marchas internacionales de 2019, logramos impulsar 
la Ley de Presupuestos Mínimos de Adaptación y Mitigación al Cambio Climático. @Jovenesporelclimarg
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Producción, Trabajo y Rédito

Las prácticas extractivas son predominantes 
en el mercado internacional y es en base a 
estas “commodities” que se mueve la eco-
nomía. La historia del desarrollo económico 
y social de América Latina tuvo su foco en 
estas cuestiones: Quién extrae el recurso y 
para interés de qué sector. Desde los pro-
cesos políticos desarrollistas que buscaron 
una región industrializada, hasta dictaduras 
y procesos liberales que promovieron la 
explotación de la naturaleza para rédito de 
capitales extranjeros, recursos como el pe-
tróleo, sector agrario o minerales fueron los 
insumos más importantes de la economía 
en América Latina.

Esta explotación nunca pudo ser capitali-
zada en un gran crecimiento industrial que 
permitiera poner en valor la materia prima 
extraída de nuestro suelo.

En la actualidad se están redefiniendo las 
prácticas en estos sectores en clave íntegra 
de desarrollo social, ambiental y económico. 
Pasaremos a tratar estos distintos sectores 
haciendo énfasis en las proyecciones posi-
bles hacia un crecimiento sostenible. 

Sector agrario

Desde que tenemos uso de razón, la produc-
ción agrícola ha sido el motor de la economía 
argentina, los granos son la base para la 
exportación y alimentación de ganado. En 
los últimos años, con el alza del precio de 
la soja el monocultivo se volvió el foco de 
inversión para aquellos que hoy poseen la 
mayoría de las tierras de nuestro país, esto 
ocasiona un gran problema para la fertilidad 
y productividad de las mismas. La desertifi-
cación y las malas cosechas son cada vez 
más usuales. 

Acompañado de esto, se evidencian las 
aristas del consumo de transgénicos en las 
que se encuadran por ejemplo la letalidad 
de su producción a base de fumigaciones 
y contaminación ambiental. Los movimien-
tos de pueblos fumigados son la base del 
nacimiento de una nueva práctica agrícola.

Pese a la recesión de estos últimos años, 
podemos ver que un sector de la agricultura 
creció por cuenta propia, se trata de las prác-
ticas de agroecología familiar. Actualmente 
los cordones frutihortícolas se extienden por 
varios espacios conurbanos y hacen llegar 
alimentos de calidad a ciudades populosas 
de Argentina.

Esta práctica pone sobre la mesa discu-
siones necesarias de cara al debate sobre 
la soberanía alimentaria. Frente a tantos 
movimientos y expresiones de pueblos fu-
migados contra la agroindustria, contra la in-
fluencia de los grandes terratenientes sobre 
los precios de mercado, bajo la amenaza de 
la pérdida de tierra fértil por desertificación, 
surge una alternativa complementaria que 
promete expandir la frontera productiva de 
Argentina.

Agrupaciones que se dedican a la economía 
familiar y por consiguiente a la plantación 
frutihortícola como el MTE Rural o la UTT 
están impulsando un proyecto de ley en el 
Congreso de la Nación para la promoción 
y defensa de la agroecología familiar. El 
mismo insta al Estado a promover la apli-
cación de cinturones verdes periurbanos 
que resolvería muchas problemáticas que 
se presentan cuando hablamos del sistema 
agrícola argentino. Estos serían espacios 
de cultivos agroecológicos que bordeen 
los sectores urbanizados, proveyendo 
de alimentos de calidad tanto a las urbes 
como a las familias, ahorrando en traslado 



217

Medio Ambiente

innecesario para llevar alimentos de una 
provincia a otra y aportando a la fertilización 
de las tierras para una producción sosteni-
ble, en contraposición a la explotación del 
monocultivo.

Estos sectores nos presentan una nueva 
manera de relacionarnos con la tierra, nos 
muestran otra cara de este sistema que pone 
el rédito por sobre la vida, nos cuentan que 
hay otras maneras de producción, más ama-
bles con los trabajadores, con nosotros, con 
nuestro planeta. Plantean un acercamiento 
entre el productor y el consumidor. La lu-
cha por la soberanía alimentaria cada vez 
presenta mayor resistencia porque enten-
demos que soberanía es Salud. El alimento 
es derecho de los pueblos, patrimonio de la 
humanidad. Por eso, hoy más que nunca, 
en esta situación de desastre mundial y 
emergencia tanto sanitaria como económica, 
apoyemos a estas organizaciones que no 
solo alimentan a nuestro país, abrazando 
aquellas tradiciones y saberes ancestrales, 
que durante la pandemia pasaron días 
enteros haciendo donaciones a barrios 

populares, a cuestas de un sistema 
pensado desde la exclusión, no para 
alimentar al pueblo hambriento, sino 
para beneficio propio.

Desde Jóvenes por el Clima consi-
deramos que es fundamental poner 
en valor estas experiencias de or-
ganización productiva y laboral a la 
hora de pensar alternativas viables 
al actual agronegocio.

Petróleo

El sector de la industria petrolera 
y sus derivados es la base de la 
economía global, no solo se utilizan 
para la producción combustible y 

de energía, sino que también se utilizan 
en las industrias del plástico, asfalto y de 
plaguicidas, entre otras. Esta versatilidad le 
permitió ahondar en los grandes niveles de 
dependencia que el sistema productivo tuvo 
hacia el petróleo. Una dependencia que se 
transformó en esquemas de influencia de las 
multinacionales sobre gobiernos soberanos.

Desde su extracción hasta su industrializa-
ción el petróleo genera grandes cantidades 
de contaminación, tanto en los suelos como 
en el aire. La quema de combustibles fósi-
les es la fuente antropogénica más grande 
de dióxido de carbono en la atmósfera, 
el plástico interviene en la naturaleza sin 
degradarse por años y el asfalto contamina 
en todo su ciclo.

Pese a esto a lo largo de todo el país se 
negocian tratos millonarios influenciados por 
capitales extranjeros que vienen a prometer 
mucho trabajo e ingresos a las provincias. 
El resultado, a la larga, termina siendo con-
trario, los ingresos no se comparan con la 
deuda para remediar los territorios y estas 

“Esta práctica pone sobre la mesa 
discusiones necesarias de cara al debate 
sobre la soberanía alimentaria. Frente 
a tantos movimientos y expresiones de 
pueblos fumigados contra la agroindustria, 
contra la influencia de los grandes 
terratenientes sobre los precios de 
mercado, bajo la amenaza de la pérdida 
de tierra fértil por desertificación, surge 
una alternativa complementaria que 
promete expandir la frontera productiva de 
Argentina.”
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prácticas perjudican las economías regiona-
les. Las plantaciones de vino en Mendoza 
y los campos de pera y manzana en Río 
Negro son desplazadas por su pérdida de 
productividad debido a la intervención de la 
industria petrolera. 

Estos esquemas de explotación, destrucción 
ambiental y partida son los estándares de 
las empresas petroleras y afectan más que 
nada a países que no pudieron desarrollar 
industria de valor agregado. El ingreso que 
adquiere Argentina por extracción de petró-
leo es incomparable a la deuda socioam-
biental que esta práctica deja.

Los poblados de Vaca Muerta ven día a día 
su salud y territorio percutido por el fracking 
y la transparencia de esta práctica no les es 
clara ni a ellos, el trabajo y desarrollo que 
se vino a prometer a la región no fue tal y el 
futuro es incierto.

Ante la caída del precio del crudo por la si-
tuación de pandemia los pozos alternativos 
como Vaca Muerta perdieron su rentabilidad. 
Es necesaria una discusión íntegra sobre 
la cuestión de cómo producimos nuestra 
energía, la viabilidad del petróleo es cada 
vez menor y es de vital importancia esta-
blecer un plan de soberanía energética con 

perspectiva sustentable. Un plan de 
desarrollo de energías renovables, 
con el inmenso potencial que tienen 
las diferentes regiones de Argentina, 
en clave transicional es importante 
a la hora de desplazar la influencia 
de capitales extranjeros. 

Minería

El sector productivo de la minería 
propone un gran desafío de cara 
al plan de transición hacia un de-
sarrollo sostenido. Es una de las 

prácticas más contaminantes, los ríos son 
perjudicados privando de agua potable a 
comunidades enteras y el aire es intervenido 
propiciando enfermedades respiratorias a 
poblados cercanos.

Las agrupaciones vecinales como la Asam-
blea del Agua en Mendoza ponen en evi-
dencia lo que provoca la megaminería y se 
manifiestan en contra de esta para defender 
su salud y preservar el ambiente. Estas lu-
chas exponen la necesidad de construir un 
plan de desarrollo que integre producción y 
responsabilidad social.

Los planes de desarrollo deben reivindi-
car la voluntad y bienestar del pueblo, la 
economía debe estar integrada a las diná-
micas socioambientales, entendiendo que 
el verdadero rédito económico está en la 
regeneración de la sociedad en su conjun-
to. Para esto la primera proclama debe ser 
la soberanía, la minería tiene fuerza por la 
influencia del mercado externo y la influen-
cia de las empresas extranjeras sobre los 
legisladores provinciales y gobernadores, 
pensar en desarrollo es pensar en salud, es 
pensar a futuro, es priorizar el crecimiento 
de las economías regionales y las iniciativas 
nacionales.

“Estos esquemas de explotación, 
destrucción ambiental y partida son los 
estándares de las empresas petroleras 
y afectan más que nada a países que 
no pudieron desarrollar industria de 
valor agregado. El ingreso que adquiere 
Argentina por extracción de petróleo es 
incomparable a la deuda socioambiental 
que esta práctica deja.”
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Los insumos que se consiguen desde la 
minería son necesarios para la construc-
ción de una matriz energética con base en 
las energías renovables, el debate para la 
transición hacia un sistema productivo sos-
tenible necesita reconocer el reto que esto 
supone, la responsabilidad social y sanitaria 
incluye también la noción de un desarrollo 
hacia el bienestar general. Esta tarea debe 
ser realizada de la mano de profesionales 
y referentes de la sociedad civil, la mine-
ría debe estar planificada en beneficio de 
la Argentina, debe ser la base de nuestra 
transición energética y la industrialización 
verde y no ser sustento para financiar la 
transición del norte global y sus multinacio-
nales extractivistas.

Consensuar la sustentabilidad

Los trabajos del sector científico respecto 

al riesgo que supone continuar con este 
sistema productivo y las proyecciones de 
la Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático sobre la cuestión son 
base y sustento de las proclamas del movi-
miento ambiental. A partir de sus trabajos es 
que la juventud se movilizó el año pasado 
exigiendo un repensar íntegro de nuestra re-
lación con el ambiente y acciones concretas 
en consecuencia. 

Al momento de analizar y establecer nuestra 
noción de transición justa y los mecanismos 
que reconocemos para la construcción de 
esta es que llamamos a debate a todos los 
sectores de la sociedad. El plan de acción 
elevado por un debate transversal entre los 
sectores de la juventud, los trabajadores, 
los científicos y la ciudadanía en su con-
junto es lo que dará rumbo a una transición 
que levante la bandera de la soberanía y la 
justicia social. 
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Los sectores afectados por la crisis ambien-
tal ya establecieron estos debates puertas 
adentro y construyeron alternativas a las 
prácticas extractivistas contaminantes. La 
agroecología familiar y las cooperativas de 
reciclado son ejemplo de re imaginación de 
las prácticas productivas y de consumo en 
clave sustentable y comunitaria.

Las posibilidades para el resto de los sec-
tores están abiertas, se deben fomentar los 
espacios de diálogo hacia un nuevo paradig-
ma de desarrollo, trabajo y rédito.

La crisis ambiental está cimentada en la in-
jerencia del mercado mundial y la influencia 

de industrias multinacionales sobre la sobe-
ranía y libertad de los pueblos y naciones.

Ante un contexto internacional, crítico a nivel 
sanitario y económico, la urgencia de estas 
discusiones se potencia, ser pasivos ante el 
accionar y adaptación de los capitales priva-
dos a esta coyuntura es perder la posibilidad 
de pelear la lucha cultural de la noción de 
desarrollo que necesitamos.

Es imperiosa la construcción de una filosofía 
de desarrollo integral a las demandas de la 
sociedad. Debemos elaborar espacios de 
acción que cimienten las soluciones hacia 
una soberanía sanitaria, alimentaria, econó-
mica, política y sostenible
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n estos días hemos leído bastante 
acerca de cómo será la salida de 
la pandemia, tanto desde el punto 
de vista económico, como desde el 

político y social. Algunos enfoques alientan 
esperanzas sobre la posibilidad de que 
la humanidad reflexione y abandone este 
patrón de consumismo desenfrenado que 
destruye el planeta. Anhela que se ponga 
fin a ese modelo político económico de ca-
pitalismo financiero y liberalismo a ultranza, 
que concentra la riqueza cada vez en menos 
manos, lanzando a millones de seres huma-
nos ya ni siquiera a la esclavitud, sino lisa y 
llanamente al “descarte”, a la marginalidad, 
sin intención alguna de rescate a futuro. 

No parece posible que nada de esto pueda 
ocurrir, al menos no como resultado nece-
sario de una “reflexión universal” motivada 
por la pandemia. Sin embargo, creemos que 
las crisis de este tipo de dimensiones ha-
cen al generoso más generoso y al canalla 
más canalla, al solidario más solidario y al 
egoísta más egoísta. Por ende, el capitalis-
mo egoísta, canalla y transnacional busca 
una salida con más exenciones impositivas, 
subsidios estatales (constituyendo un verda-
dero sacrificio fiscal), facilidades para remitir 
ganancias a sus casas matrices (en el caso 

de las firmas extranjeras) o bien fugarlas a 
guaridas fiscales. En el plano laboral preten-
den, rebajas salariales, derribar derechos la-
borales, sindicatos debilitados, y un ejército 
de reserva de marginalidad y desocupación 
mayor que el actual; que a su vez, contribuya 
a sus “conquistas” anteriores. Por estas pre-
tensiones es que debemos prestar atención 
a las emergentes medidas de excepción. 
Muchas grandes empresas, multinacionales 
incluidas, han rebajado sueldos, despedido 
o cesanteado trabajadores. Seguramente, 
frente a tales atropellos sostendrán que la 
reincorporaciones deberán esperar a que 
la actividad económica se recupere, para lo 
cual, probablemente transcurran un año o 
dos. ¿Alguien podría imaginar que después 
de ese plazo se van a pagar los salarios an-
teriores en términos constantes, o bien, en 
el caso de que se incorporen a sus trabajos, 
esas personas acepten la rebaja salarial?

Respecto a los usos de la tecnología, la 
presente crisis generó la necesidad de im-
plementar en forma urgente y no planificada 
el trabajo remoto o teletrabajo. La pandemia 
interrumpió el mantra de lo que las TIC(D)
s venían a cambiar casi bíblicamente: las 
relaciones de producción. La necesidad 
de recurrir a su abrupta  implementación 

E

Qué nos dejará en limpio 
el coronavirus

Opinión

Secretaría de Profesionales UPCN
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“Las trabajadoras y trabajadores públicos, 
como los 300 espartanos en el Paso de 
las Termopilas, le ponemos el cuerpo frente 
al avance del invasor (en este caso el virus 
y su mensaje de muerte).”

en algunos sectores dejó en 
evidencia que su aplicación neta 
hace al modo de producción (no 
a las relaciones) y que el resto es 
política económica, por no decir 
márgenes de ganancias versus 
exclusión social arbitraria. Se 
debería observar también qué su-
cederá, en un hipotético escenario 
post pandemia, con esa legión de nuevos  
“teletrabajadores” ¿Acaso volverán a sus 
puestos de trabajo? ¿Continuarán realizan-
do trabajo remoto? ¿Cuál será su correlato 
en las relaciones laborales? 

De este modo, surge el interrogante acerca 
de qué deberíamos plantear desde el cam-
po popular y muy especialmente desde el 
sindicalismo estatal, que vaya en sentido 
contrario al descripto. Eso constituye un 
debate que nos debemos y merecemos. 
Las trabajadoras y trabajadores públicos, 
como los 300 espartanos en el Paso de las 
Termopilas, le ponemos el cuerpo frente al 
avance del invasor (en este caso el virus 
y su mensaje de muerte). Somos las/os 
trabajadoras/es públicas/os: médicas/os, 
técnicas/os, enfermeras/os, científicas/os, 
trabajadoras/es sociales, de seguridad, de 
controles fronterizos y aeropuertos, quienes 
nos volcamos al territorio donde habitan las 
personas en situación de pobreza para acer-
car organización, contención y alimentos. 
Por ende, nos hemos ganado el derecho a 
hablar y tenemos mucho para decir.

El rol del Estado. 

Si algo ha quedado demostrado hasta el 
ridículo ha sido la charlatanería de los ul-
traliberales, ya sea los imbéciles a sueldo 
que reclaman no votar, no vacunar o que 
el Estado ni siquiera haga asfalto porque 
todo hay que dejarlo en manos del sector 

privado - incluyendo a quienes no tienen ni 
un pelo de imbéciles y no cejan en atacar 
todo lo público porque lucran con ello-. En 
una sociedad tan injusta, donde la brecha 
de ingresos es tan grande como en la 
nuestra, la ausencia o debilitamiento del 
Estado evidenciado en los últimos cuatro 
años les permite a algunos pocos y con-
centrados sectores maximizar ganancias, 
eludir impuestos y sacar su propia riqueza 
del alcance del fisco. 

Cuando se eliminaron el Ministerio de Salud 
y el de Trabajo, no fue por una mera “refor-
ma administrativa”, sino que se trató de un 
claro gesto político. Como dijera Perón en 
los años 40 “había un ministerio para aten-
der la salud de las vacas, pero no uno para 
atender la salud de las personas”. Quien 
fuera hasta diciembre del año pasado Secre-
tario de Salud hoy sostiene que, en lugar de 
cobrar un impuesto a las grandes fortunas, 
hay que rebajar un 30% los salarios de los 
trabajadores  públicos. Si, de los mismos 
que mencionamos más arriba.

El Estado es el gran articulador de la comu-
nidad, el que decide con un Ministerio de 
Salud o no, qué asuntos considera centrales 
(también, cabe rememorar, se eliminó el 
de Educación en su momento), qué tipo de 
sistema impositivo impone para distribuir la 
riqueza creada. Orienta también si se ha de 
proteger la industria y el trabajo local o deja 
que se destruyan en favor de los intereses 
empresarios de corporaciones foráneas. 
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Por eso esta pandemia ha aniquilado la 
discusión: ¿alguien imagina lo que podría 
haber sido la suerte de las y los argenti-
nos sin Ministerio de Salud, con Macri y 
su “mejor equipo de los últimos 50 años” 
en el gobierno?

Las y los trabajadores públicos.

Otra de las falacias repetidas hasta el 
hartazgo en relación con las personas que 
trabajamos en el sector público es que “son 
un gasto innecesario”, “los inútiles que no 
sirven para el trabajo en el sector privado” 
o que “con nuestros impuestos mantienen 
a vagos y militantes”. Sin embargo, cuando 
las papas se quemaron, los mismos repeti-
dores de estas barbaridades “exigían” ser 
repatriados por la aerolínea de bandera, 
que se establecieran controles en los ae-
ropuertos, exigían test masivos de control, 
rapidez en las políticas y que no se deslizara 
un solo error. Con ello, quedó demostrado 
que el destino de la salud de los habitantes 
de nuestra Patria está en manos del sector 
público y de obras sociales solidarias admi-
nistradas por los sindicatos. El sector privado 
carecía de infraestructura para atender la 
demanda de sus propios asociados, hasta 
se comprobó que una de las prepagas más 
grandes y prestigiosas no tiene un solo es-
tablecimiento propio de salud y que es una 
entidad financiera que contrata estudios o 
internaciones en establecimientos de otros 
prestadores.

Empero, la decodificación del genoma del 
coronavirus se hizo en el Malbrán y en el Po-
sadas se usaba tecnología 3D para fabricar 
mascarillas. Aquellos trabajadores estigmati-
zados con prejuicios discriminatorios que les 
etiquetaban como “inútiles”, “fracasados” en 
el mercado de trabajo o “viven de la plata de 
nuestros impuestos”, demuestran un altísimo 

nivel de propensión al trabajo, profesionali-
dad, vocación y compromiso insoslayable. 

Son quienes controlan la fiebre, recorren los 
barrios y vacunan a las personas adultas 
mayores contra la gripe, incluso recogen 
admiración de los países “desarrollados”. 
De hecho, muchos de las personas que 
se encontraban en el exterior y estaban en 
aquellos lugares que consideran “primer 
mundo”, “países serios”, “sociedades or-
denadas” o “poseedores de tecnología de 
punta”; sin embargo, cuando todo comenzó 
a desmadrarse no quisieron ser atendidos 
en esos lugares del primer mundo. Pidieron 
volver acá, estar en un país donde desde el 
10 de diciembre el Estado volvió a estar por 
sobre la deidad del mercado. 

Las y los trabajadoras/es públicos hemos 
demostrado de manera contundente e indis-
cutible que tenemos capacidad de sobra 
para cuidar del bienestar del pueblo. Nos 
hemos formado (y seguimos haciéndolo) ad-
quiriendo las herramientas teóricas y prác-
ticas necesarias para salvar vidas, producir 
avances científicos y tecnológicos al servicio 
de nuestra comunidad, sin envidiar a nadie, 
sea del país del mundo que sea, sea de la 
empresa de elite que sea. Nuestra forma-
ción, que mayoritariamente proviene de las 
casas de estudio públicas, de excelencia y 
renombre internacional, provoca admiración 
en cada recóndito lugar de la aldea global. 
También hemos demostrado compromiso y 
coraje para estar al lado de nuestro pueblo y 
porque somos parte de él. Mientras algunos 
acaparaban papel higiénico o trasladaban a 
su empleada doméstica en el baúl de su auto 
para que los atienda en su casa del country; 
las y los trabajadoras/es del Estado estába-
mos (y estamos) poniéndonos al frente de 
las demandas que el momento requiere, 
sin mezquindades ni especulaciones de 
ninguna índole.
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Por todos estos motivos es que 
insistimos en que es imprescin-
dible mantener y profundizar la 
política de profesionalización y 
capacitación de las y los traba-
jadores estatales. Esto ha sido 
posible porque esta Organización 
Sindical de las/os trabajadoras/
es públicos ha luchado con total 
convicción y muchas veces en soledad para 
garantizar idoneidad a través del ingreso por 
concursos, la profesionalización a través del 
progreso en nuestra carrera administrativa, 
cuya idea rectora es la capacitación como 
requisito para mejorar continuamente la 
formación y el salario. Se logró crear el 
Fondo Permanente de Capacitación y Reca-
lificación Laboral, aportando el 50% de sus 
recursos para brindar capacitación superior 
y becas, en muchas coyunturas ante la in-
comprensión y falta de compromiso de las 
diferentes autoridades administradoras de 
los gobiernos de turno.

El futuro nos depara tremendos desafíos, 
con pandemias o sin ellas. Sólo un Estado 
presente, inteligente, activo, comprometido 
y en permanente evolución podrá estar a 
la altura de los mismos, no lo hará el sec-
tor privado, de eso estamos seguros y la 
realidad así lo demuestra. El sector privado 
podrá desarrollarse, producir bienes y ser-
vicios, así como generar puestos de trabajo; 
pero lo hará al amparo de políticas públicas 
concretas y soberanas, desarrolladas por 
trabajadoras y trabajadores estatales pro-
fesionalizados, capaces y comprometidos.

El rol de las organizaciones  
libres del pueblo.

Nadie ha reparado en la disciplina y tranquili-
dad con que hasta ahora se ha desarrollado 
la cuarentena. Más allá de la obstinación de 

los medios en mostrar los casos de indisci-
plina o desconocimiento deliberado de las 
normas, más del 90% de la población ha 
cumplido con las directivas del gobierno. 
Esto ha sido posible por el acompañamien-
to de los sindicatos que han pedido a sus 
trabajadores que respetaran el aislamiento 
y acompañado a aquellos que debían asu-
mir sus tareas en medio del riesgo de la 
pandemia, manteniéndoles informados y 
luchado contra los intentos de abusos de 
los empresarios. Las organizaciones so-
ciales y militantes políticos que han estado 
presentes de una manera conmovedora en 
los barrios, asistiendo a vecinas y vecinos, 
especialmente a los más castigados por la 
crisis económica. Debemos resaltar que 
más de 90.000 compatriotas están traba-
jando como voluntarias/os, arriesgando 
todo por el prójimo.  Por ejemplo, en el 
Gran Buenos Aires la gente se organiza 
por cuadras para realizar las compras o ir a 
limpiar las casas de las personas  adultas 
mayores que viven solas. Las iglesias y las 
universidades del conurbano, como la Uni-
versidad de Quilmes o de Florencio Varela 
por citar dos casos, cuentan con equipos de 
voluntarios para desarrollar tareas comuni-
tarias en la crisis.

Esto deja a las claras que las soluciones 
no son el resultado del espontaneísmo 
individual sino que provienen de una 
vieja cultura del pueblo argentino, que en 
los momentos de crisis se encuadra en 
sus organizaciones (y si no las tiene las 
crea) pero sabe, como si estuviera grabado 

“(...) quedó demostrado que el destino de 
la salud de los habitantes de nuestra Patria 
está en manos del sector público y de 
obras sociales solidarias administradas por 
los sindicatos.”
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en su ADN que en soledad no se supera 
ningún peligro.

Recuperar el control  
de los servicios públicos.

Hace tiempo que venimos planteando la 
necesidad de debatir el rol de los servicios 
públicos y el éxito o fracaso de las privatiza-
ciones de los años noventa. La presente cri-
sis también ha hecho estallar esta cuestión 
y replantea viejos interrogantes: ¿Alguien 
puede seguir pensando en la salud como 
un negocio y en manos de los empresarios 
del sector? ¿Alguien puede imaginar que el 
sistema de control en las rutas, aeropuertos, 
pasos de frontera podría haber sido mane-
jado por empresas privadas? ¿Qué habría 
pasado si las empresas de gas y electricidad 
hubieran podido cortar la luz a aquellos ho-
gares que no pagaran sus facturas? Y todo 
esto además en un país con un 40% de 
economía informal, sector que justamente 
ha sido la primera víctima del parate en la 
economía.

Asimismo, como se mencionó anteriormen-
te, la pandemia generó que muchísimos 
empleos tradicionales mutaran a trabajo 
remoto, que las compras que se realizaban 
en comercios pasaran a ser on line, y, en 
general, un exceso de uso de datos móviles 
por causa del aislamiento. La batalla entre 
los Estados y las poderosas empresas de 
internet está explotando en otro nivel. A su 
vez, es un punto de discusión acerca de 
la soberanía, la inclusión social y la orga-
nización de los pueblos. Como venimos 
propugnando desde este espacio, toda 
esta situación evidencia la importancia 
de que se declare servicio público la 
transmisión de datos.  

Queremos aclarar que no estamos alentan-
do a una estatización total, sin embargo es 

imperioso que el Estado tenga un férreo 
control de los sectores estratégicos del país. 
Si existen entes de control y regulación no 
puede permitirse que sean cooptados (como 
lo fueron) por ex-gerentes de las empresas 
prestatarias, ni que los aumentos de tarifas 
se definan en audiencias pseudo-públicas 
amañadas, y mucho menos que esos mis-
mos cuadros tarifarios no se ajusten a la 
realidad económica y social del país y de 
su desarrollo.

Autonomía política para decidir  
las acciones de gobierno.

Cada país intentó enfrentar la catástrofe “a 
su manera”, la globalización geográfica esta-
lló en mil pedazos y asistimos al espectáculo 
de cierres de frontera en una Europa que se 
parece más a la vieja Europa que a la sober-
bia y esplendorosa Unión Europea. EE.UU 
prohíbe exportar tecnología y aparatología 
sanitaria, mientras China y Cuba envían 
médicos, enfermeras y reactivos a las viejas 
metrópolis, más allá que los corifeos locales 
hablan aún de “espías” ignorando que el 
Muro de Berlín cayó hace 30 años.

Sin duda llegó el momento de repensar en 
políticas de desarrollo y políticas sanitarias 
propias, debemos comenzar a construir 
nuestra propia filosofía, sobre la base de 
todo aquello que venimos haciendo y ha-
cemos. 

Así las cosas, es un momento para recordar 
a Ramón Carrillo, primer Ministro de Salud 
de la Nación, quien durante el gobierno de 
Perón encaró un plan de cientos de hospi-
tales, centros de salud, hogares para niños 
y ancianos, como por ejemplo el Policlínico 
Posadas de Ramos Mejía; Policlínico de San 
Martín, Lanús, Avellaneda, Ezeiza, etc, en el 
primer plan quinquenal. Fue también el que 
encaró la lucha contra el paludismo con un 
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paradigma diferente, no apuntando al en-
fermo individualmente, sino a la comunidad.

Ese gran ministro llevó adelante su trabajo 
con una visión estratégica, política y social, 
se apartó de la visión tecnocrática, diseñan-
do un sanitarismo acorde con nuestra tradi-
ción e idiosincrasia. “El derecho a la salud 
es uno de los más olvidados, y sin embargo 
el más trascendente porque se vincula con 
la dignidad de la persona humana, con la 
vida colectiva, con la economía nacional e 
internacional. No es aventurado afirmar que 
la salud de los pueblos es una condición 
fundamental para lograr su seguridad social 
y su paz” dijo el Dr. Ramón Carrillo.

También, en ese período histórico surgie-
ron las obras sociales, como sistema de 
asistencia solidaria por las organizaciones 
sindicales, un modelo que alcanzó a cubrir 
la salud de hasta el 85 % de la población. 
Estos ejemplos nos sirven para volver al 
comienzo, única forma de salir de un labe-
rinto y repensar una concepción de política 
sanitaria, que implica reconstruir un modelo 
nacional de salud solidaria, que incorpore 
la producción pública de medicamentos, 
impulsando a los laboratorios estatales y 
alentando a la creación de muchos otros.

Reforzando lo expuesto y como resultado de 
un modelo opuesto, podemos observar cómo 

la crisis sanitaria mundial deja al descubierto 
sistemas económicos y jurídicos, que algu-
nos pensadores amantes de lo extranjero 
pregonan en demasía. Mirando al norte 
podemos dejar constancia de las paradojas 
a las que se enfrenta EE.UU, donde  según 
las cifras de 2019, es considerada la mayor 
economía del mundo, con un PBI nominal 
de 21.44 billones de dólares; es decir, una 
cuarta parte de la economía mundial. Sin 
embargo y a pesar de existir desde siempre 
grietas en su  verdadero estado del sistema 
social, en EE.UU, la misma se amplió con la 
crisis del COVID-19. El sistema económico 
estadounidense ha demostrado no poder 
materializar su poder en soluciones concre-
tas para sus ciudadanos. EE.UU muestra lo 
que puede significar la inexistencia de un 
sistema de salud universal, Obama luchó 
infructuosamente contra el lobby de la salud 
privada y los pocos avances que consiguió 
fueron detonados por Trump, el país donde 
anualmente millones de norteamericanos 
viajan a México y Centroamérica para 
atenderse por no poder afrontar los costos 
de salud en su país, y que además una vez 
estallada la pandemia focalizó el interés 
de los empresarios en negarse a parar la 
economía, hoy el país del mundo libre en-
tierra cientos de víctimas de su modelo de 
libertad en fosas comunes nada más y nada 

menos que en Nueva York, la Roma 
posmoderna.

A su vez Italia y España nos mues-
tran la cara del horror, el resultado 
de haber recortado año tras año los 
presupuestos de salud y de investi-
gación; sistemas de salud privados 
carísimos e ineficientes llevaron a 
un genocidio social en la pobla-
ción de los adultos mayores y que 
conste que, en el caso de Italia, no 

“(...) anualmente millones de 
norteamericanos viajan a México y 
Centroamérica para atenderse por no 
poder afrontar los costos de salud en 
su país (...) hoy el país del mundo libre 
entierra cientos de víctimas de su modelo 
de libertad en fosas comunes.”
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tuvo su epicentro en el sur más pobre sino 
en el norte opulento y soberbio.1

El gobierno argentino supo elegir su propio 
camino, atento a los informes y estudios de 
los organismos internacionales y a lo que 
acontece en los lugares donde el coronavirus 
se manifestó inicialmente. Esto fue posible 
porque se cuenta con hombres y mujeres 
de primer nivel profesional, científicos de 
un ministerio recuperado. No en vano el 
país fue elegido por la OMS para ensayar 
tratamientos y vacunas, mal que les pese a 
muchos. Pero centralmente esto fue posible 
porque es un gobierno peronista, sin alhara-
cas chauvinistas ni colonialismos mentales 
de vasallos, hemos aprendido de nuestros 
mayores a “mirar bien lo que pasa en el 
mundo, pero con los pies enterrados en el 
suelo de la Patria”.

Si alguien quiere discutirlo lo invitamos a ha-
cerse una pregunta: ¿qué creen que habría 
pasado si hubiéramos seguido los consejos 
de Macri y sus adláteres que nos invitaban a 
seguir trabajando en el modelo inglés para 
no detener la economía?

Avanzar en un Convenio Colectivo 
único para los trabajadores de la 
salud.

Si bien esto puede parecer muy puntual 

o específico, creemos que ha quedado 
demostrado que el equipo de salud es uno 
solo y no puede ser dividido según el nivel de 
educación formal alcanzado. La existencia 
de un convenio colectivo de trabajo limitado 
a los profesionales universitarios es una 
rémora del pasado cuando la salud estaba 
“medicalizada” y los demás eran colabora-
dores o apoyo del médico. Hoy, cuando los 
técnicos de laboratorio del Malbrán o el 
Posadas luchan a brazo partido junto a 
los profesionales para avanzar en la lu-
cha contra el virus: ¿quién puede seguir 
sosteniendo esta falsa dicotomía?

 Hace años, cuando se discutió el tema 
nos enfrentamos a la negativa cerrada de 
las asociaciones médicas, algunas muy 
“revolucionarias” y de izquierda, también 
encontramos el silencio del otro gremio de 
estatales. Fue la ministra Graciela Ocaña 
quien prefirió congraciarse con esos secto-
res. El resultado es que hoy las y los técni-
cas/os y enfermeras/os con título profesional 
de tres años están en el Sinep, un convenio 
cuya naturaleza fue pensada para la admi-
nistración central del Estado argentino. Esto 
provoca que prácticamente no haya planes 
de capacitación permanente adecuados y 
no puedan desarrollar una carrera ya que 
los concursos, con cuentagotas en general, 
son inexistentes para ellos. 

1 Para entender un poco más la problemática, de acuerdo a datos expuestos en el periódico The Guardian, en EEUU hay 2.9 
camas de hospital por cada 1.000 personas, menos que otros países como Turkmenistán (7.4), Mongolia (7.0), Argentina (5.0) 
y Libia (3.7).

Y si hablamos de médicos, en esta “potencia mundial” hay 2.6 médicos por cada 1.000 habitantes, “lo que los coloca detrás de 
Trinidad y Tobago (2.7), y Rusia (4.0)”.

Siguiendo esta línea de pensamiento, la America’s Health Rankings demostró en su informe de 2018 cómo la tasa de mortalidad 
infantil de Estados Unidos es de 5.9 muertes por cada 1.000 nacidos vivos. De hecho, en un ranking de 36 países, Estados 
Unidos ocupa el puesto 33, encontrándose solamente en peor estado, Chile con 7.0, Turquía 10.0 y México 12.0, siempre cada 
1.000 habitantes

Las cifras de muertes de adultos, no son muy diferentes, y se agravan aún más por las brechas de desigualdad económica 
basadas en raza.

Según cifras de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), la desigualdad económica en Estados Uni-
dos es una de las más altas del mundo, alcanzando su punto máximo durante 2019, a pesar de que la tasa de desempleado se 
mantenía en un mínimo histórico.
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Al respecto, la UPCN y la UBA, a través 
de la Facultad de Medicina, viene tra-
bajando fuertemente en la titulación 
de enfermeras/os como Licenciadas/
os universitarias/os. Este año, más de 
un centenar culminan sus estudios y esto 
debe ser una política pública, destinada a 
perfeccionar permanentemente el perfil de 
las trabajadoras/es de salud, y el instrumento 
para ello es la negociación colectiva. Ello 
deja en evidencia que solamente hace falta 
la decisión política.

Participación de las y  
los trabajadoras/es en el diseño y 
evaluación de las políticas públicas.

Si, como sostenemos, ha quedado demos-
trado en forma categórica que la idea de un 
Estado subsidiario y la anatematización del 
trabajador público constituyen dos falacias 
monumentales al servicio de las minorías; 
un Estado activo, inteligente y moderno no 
puede privarse de la experiencia, capacidad 
y compromiso de sus trabajadores que se 
han ganado con creces el derecho a ser 
escuchados.

Atención, no negamos la aptitud y vocación 
de los cuadros políticos. Sostenemos que 
el modelo de comunidad donde vivimos 
(y viviremos) lo decide el conjunto de los 
habitantes con su voto, al menos en este 
sistema de democracia representativa. Pero, 
decidido ese rumbo las políticas y proyectos 
de laboratorios deben hacer pie en la rea-
lidad cotidiana y ahí el rol protagónico del 
trabajador público es la única garantía del 

éxito o fracaso de una gestión. Es un viejo 
comentario en el Estado aquella situación, 
harto repetida, acerca de que las/os nuevas/
os funcionarias/os arriban llevándose todo 
por delante, afirmando que todo lo que se 
hizo antes está mal, se rodean de asesores 
provenientes de ONG’s o círculos de poder 
según el partido. Al respecto, suelen despre-
ciar la colaboración del personal de carrera 
para evitar que yerren. Pasan unos meses, 
empiezan a hacerse visibles los errores e 
incongruencia de las acciones desarrolladas 
y entonces nos llaman y nos preguntan: 
¿cómo arreglamos esto? Desafortunada-
mente, esta leyenda es una realidad empíri-
ca con la que chocamos permanentemente. 
Las y los trabajadoras/es públicos no somos 
“el enemigo” ni “la máquina de impedir” 
solo hay que estar dispuesto a escuchar y 
seguramente se ganará en calidad de las 
políticas públicas.

Las y los trabajadoras/es estatales como 
en otras crisis ponemos el hombro, ideas 
y compromiso en el ideal de servir a la 
sociedad. De esto salimos con solidaridad 
pensando en el bien común. Estar organiza-
dos no solo nos permite generar respuestas 
rápidas para llevar adelante este presente, 
sino también ver a futuro e identificar los 
errores en las políticas llevadas a cabo por 
un capitalismo salvaje que muchos ahora se 
dan cuenta en el impacto que tienen en un 
pueblo sin un Estado que les proteja.

Esta pandemia mundial pasará y nos in-
terpelará a todos a ser mejores, a exigir un 
rol activo a todos los sectores en la recons-
trucción del país, de un pacto social que 

se venía proponiendo y ahora más que 
nunca es vital. La profesionalización y la 
participación es necesaria, en proyectos 
de carácter social, en la industrialización, 
la educación, la salud, etc., no queremos 
y no debemos ser meros espectadores, 

“(...) el rol protagónico del trabajador 
público es la única garantía del éxito o 
fracaso de una gestión.”
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necesitamos un Estado que le brinde a las 
y los trabajadores el lugar que nos supimos 
ganar. 

La actual crisis global nos deja al descubierto 
y hace emerger a la desigualdad como la 
raíz fundamental del problema. Citando al 
Papa Francisco, en su rezo extraordinario 
por la pandemia, señala que “La tempestad 
desenmascara nuestra vulnerabilidad y deja 
al descubierto esas falsas y superfluas se-
guridades con las que habíamos construido 
nuestras agendas, nuestros proyectos, ruti-
nas y prioridades. Nos muestra cómo había-
mos dejado dormido y abandonado lo que 
alimenta, sostiene y da fuerza a nuestra vida 
y a nuestra comunidad. La tempestad pone al 
descubierto todos los intentos de encajonar y 
olvidar lo que nutrió el alma de nuestros pue-
blos; todas esas tentativas de anestesiar con 
aparentes rutinas “salvadoras”, incapaces de 
apelar a nuestras raíces y evocar la memoria 
de nuestros ancianos, privándonos así 
de la inmunidad necesaria para hacerle 
frente a la adversidad”. 

Algunas ideas a modo  
de conclusión.

No sabemos lo que va a suceder. Esta 
crisis sanitaria nos enfrenta con una si-
tuación para la  cual los manuales para 
la acción se revelan como incompletos 
o por lo menos, con un grado impor-
tante de incertidumbre. No sabemos 

qué pasará, pero sí sabemos qué es lo 
que venía pasando, qué es lo que nos 
pasó y cómo llegamos a una situación 
donde la trampa puede ser pensar que 
esta pandemia es una causa y no un 
efecto de un proceso de descomposición 
sistémica que nuestros pueblos vienen 
soportando desde hace mucho tiempo, y 
donde la vida, esa vida que hoy se pierde 

en forma de estadísticas conmocionantes, 
ha dejado de ser el problema central, para 
ser reemplazado por el lucro, la especu-
lación y las ganancias desmedidas para 
pocas manos.

Una crisis sistémica que venimos percibien-
do a partir de numerosas señales ecológi-
cas, geopolíticas, culturales y fundamen-
talmente filosóficas que permean toda una 
humanidad como damnificada mucho antes 
de la misteriosa aparición del covid- 19.

Pensar a la pandemia como un episodio 
desconectado de la historia y que afecta 
en términos universales a los diferentes 
pueblos, como un parteaguas que provocará 
cambios sustanciales y uniformes en toda 
la humanidad, es una tentación cinemato-
gráfica que hace de la acción de un virus 
un agente ahistórico que nos libraría de la 
responsabilidad de obrar conforme a las 
necesidades diferenciadas de cada con-

“(...) no queremos y no debemos ser 
meros espectadores, necesitamos 
un Estado que le brinde a las y los 
trabajadores el lugar que nos supimos 
ganar. ”

“Nuestro país, apostando a sus 
mejores tradiciones, está intentando 
demostrar que las organizaciones de la 
comunidad, y la acción estatal a partir 
de un reconocimiento de la conducción 
política como herramienta fundamental 
para el desarrollo armónico de ambas 
esferas (...) ”
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formación cultural en particular, como 
manera de contribuir al sostenimiento 
de la Casa Común.

Prueba de ello, y para nuestro modesto 
orgullo en medio de tanta desgracia, 
son los estados nacionales y las comu-
nidades que los integran, los que están 
dando respuestas diferenciadas frente 
a la crisis. Nuestro país, apostando a 
sus mejores tradiciones, está intentando 
demostrar que las organizaciones de 
la comunidad, y la acción estatal a partir de 
un reconocimiento de la conducción política 
como herramienta fundamental para el de-
sarrollo armónico de ambas esferas, es la 
mejor forma de enfrentar no sólo el drama 
del covid-19, sino también las consecuencias 
de una descomposición socio económico 
cultural, que antecede a la crisis sanitaria y 
que viene enfrentando a las comunidades 
entre sí, y que viene tomando a los estados 
como blanco fijo.

Si coincidimos que es necesario reconstruir 
un Estado fuerte, moderno, inteligente, no 
debemos olvidar que ese Estado no puede 
ser “ascético” debe circular por sus venas 
una doctrina nacional, popular y transfor-
madora, la tenemos y está planteada en “El 
Modelo Argentino” de Juan Domingo Perón. 
Los modelos europeos tanto el socialde-
mócrata como el liberal han implosionado, 
se han mostrado impotentes, caducos, sin 
ideas para afrontar la crisis. Ese modelo 
exige empleadas/os profesionalizados pero 
con un claro compromiso con su pueblo, no 
son tiempos para “profesionales puros” sin 
arraigo o sin comprensión o aceptación de 
que quien manda es el pueblo.

Eso solo será posible en el marco de una 
comunidad organizada, si para afrontar la 
pandemia el pueblo es apto en su organiza-

ción y sus organizaciones, ese es el camino 
para la reconstrucción nacional. Frente al 
poder de los lobbies empresariales o del po-
der económico-mediático hay que responder 
con un pueblo organizado y encuadrado que 
haga sentir su decisión de seguir un rumbo 
diferente. Quizás hay que empezar a discutir 
el tránsito de una democracia liberal y de-
legativa en una Democracia Social, donde 
el gobierno decide centralizadamente y se 
ejecuta descentralizadamente y el pueblo 
participa en la decisión y la ejecución de 
las políticas.

oyar el conocimiento y desarrollo científico 
nacional, Argentina ya supo generar desa-
rrollo propio en las ciencias, aplicadas a 
la producción y el crecimiento económico 
como por ejemplo con Savio, Mosconi y el 
Brigadier San Martín o con la gestión del 
inolvidable Ramón Carrillo en materia de 
salud. Hay que ordenar y poner a trabajar 
intensamente a todos estos sectores, o 
producimos conocimiento o lo compramos 
enlatado.

Cuando nos encontrábamos redactando 
este documento, pudimos conocer el co-
municado del Consejo Directivo de la Con-
federación General del Trabajo del día 15 
de abril, con el que más allá de compartir 
su contenido en general, queremos hacer 
propias sus propuestas, que expresan el 

“(...) no debemos olvidar que ese 
Estado no puede ser “ascético” debe 
circular por sus venas una doctrina 
nacional, popular y transformadora, 
la tenemos y está planteada en “El 
Modelo Argentino” de Juan Domingo 
Perón.”
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pensamiento de millones de argentinos. 
El movimiento obrero debe volver a ser la 
columna vertebral de este proyecto, uni-
do, organizado y solidario debe poner en 
marcha las inmensas potencialidades de 
nuestro pueblo, de nuestros trabajadores, 
mujeres y hombres al servicio de la Patria, 
como siempre lo hizo.

Como sindicato de las y los trabajadoras/
es públicos hay que incrementar nuestro 

esfuerzo para afiliar a todos, ir a buscar-
los uno por uno, explicarles la imperiosa 
necesidad de su participación, levantar 
muy altas las banderas de la negocia-
ción colectiva, la igualdad de oportuni-
dades, la capacitación permanente, la 
eliminación de toda forma de violencia 
o abuso y la profesionalización de las y 
los trabajadoras/es del Estado, en todos 

sus niveles.

Seguramente quien lea esto no encontrará 
nada nuevo, dirá “repiten lo que dijeron 
siempre” y es así, esta pandemia que con-
mociona al mundo nos ha venido a ratificar 
que el rumbo lo conocemos, que cuando lo 
hemos transitado nuestro pueblo vivió días 
felices, por lo cual, sólo nos restará saber 
estar a la altura de las circunstancias

“El movimiento obrero debe volver 
a ser la columna vertebral de este 
proyecto, unido, organizado y solidario 
debe poner en marcha las inmensas 
potencialidades de nuestro pueblo(…)”
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reemos en la importancia de la 
difusión de nuestro “Modelo Sin-
dical Argentino” y en la revisión, 
reconocimiento y apropiación por 

parte de los/as trabajadores/as de los pilares 
conceptuales que lo sustentan. Para eso, 
entendemos que nuestra estructura sindical 
es una herramienta jurídica, política e ideoló-
gica que determina la posibilidad de mejora 
en las condiciones de vida de millones de 
trabajadores/as de la Argentina. Y esto se 
refleja en un dato fundamental: el nuestro 
es uno de los países con mayor tasa de 
afiliación en el mundo.

En primer lugar, corresponde aclarar que, 
justamente, hablamos de un “modelo”, una 
teorización que según realidades y mo-
mentos históricos se acerca o se aleja a su 
idea. Pero su esquematización basada en 
una realidad histórica y jurídica permite su 
análisis y un anclaje desde donde se deri-
van las realidades. Generar sentido común 

y apropiarse como trabajadores/as de ese 
ideal permite comprender el marco en el 
que actuamos y especialmente identificar 
hacia dónde queremos y hacia dónde no 
queremos ir, como asimismo visualizar en 
qué sentido pujan las distintas fuerzas en 
tensión dentro de la sociedad, el gobierno, 
los poderes económicos, el contexto inter-
nacional, entre otras.

Entendemos que la relación entre el/la 
trabajador/a y el/la empleador/a es asimé-
trica: el/la trabajador/a, como individuo, se 
encuentra en una situación de inferioridad 
frente al empleador/a; esa desigualdad pue-
de aumentar o disminuir según actividades 
y coyunturas económicas y políticas. Por 
ejemplo, en una coyuntura de pleno em-
pleo disminuye la mano de obra disponible 
para reemplazar a un/a trabajador/a y el 
sector patronal se verá más presionado a 
conceder mejoras a los/as trabajadores/as, 
mientras que en una coyuntura de desem-

C

Modelo Sindical 
Argentino

Juan Manuel Valdés1 y 2

1 Profesor de Historia, I.S.P. “Joaquín V. González”. Maestrando en Historia, UNSAM. Afiliado UPCN/ANSES, ex delegado (2011-
2020) UPCN/Ministerio de Interior-RNP.
2 Este artículo fue realizado con la colaboración de María Eugenia Cassani, Abogada UBA, Maestranda en DDHH, UNLa. Rep-
resentante sindical de Sitraju RA.
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pleo creciente el empleador se encuentra en 
situación favorable para recortar derechos 
laborales.

Es precisamente debido a esta referida 
desigualdad que, para la defensa de los 
intereses colectivos de la fuerza de trabajo, 
es necesaria la conformación y fortaleci-
miento de instituciones asociativas que su-
men las voluntades individuales y, a través 
de órganos representativos, canalicen las 
demandas y el acceso a más y mejores de-
rechos, es decir, promuevan un progresivo 
mejoramiento de las condiciones de trabajo 
y el consecuente bienestar de los hombres 
y mujeres que se sustentan con éste.

Desde el reconocimiento legal de los sindi-
catos como instituciones constituidas con el 
fin primordial de velar por los intereses del 
sector trabajador frente a otros sectores, es-
tos son considerados como organizaciones 
cuya existencia favorece la armonía social 
y la capacidad de la sociedad para resolver 
sus conflictos.

Pero para que ese reconocimiento fuera 
posible como lo conocemos hoy, existe un 
entramado histórico que resulta útil desen-
trañar. Desde fines del siglo XIX se tiene re-
gistro de las primeras asociaciones de traba-

jadores/as por oficio creadas 
con fines mutualistas y para 
la defensa de los intereses 
colectivos. Durante el más 
de medio siglo transcurrido 
desde aquellos inicios aso-
ciativos hasta la sanción 
de la primera norma que 
reconoce legalmente a los 
sindicatos como entidades 
con fines de representación 
colectiva e interlocutores vá-
lidos ante sus empleadores 
(decreto/ley n° 23.852 del 
02/10/1945), las asociacio-

nes de trabajadores/as se desenvolvieron 
en un contexto adverso. El desarrollo de 
una economía orientada a la exportación 
de bienes primarios (modelo agro-expor-
tador) ubicaba en un lugar estratégico a 
los sindicatos de actividades de servicios 
-ferroviarios, puertos, frigoríficos- y tendían 
a desconocerse las demandas del resto de 
las actividades. 

Ante la inexistencia de mecanismos adecua-
dos para canalizar los reclamos, los métodos 
de acción directa y las medidas de fuerza, 
particularmente la huelga, eran habitualmen-
te contestados desde el sector patronal, en 
alianza con los gobiernos -tanto durante los 
períodos oligárquico-conservadores como 
durante los gobiernos radicales-, con el uso 
de la fuerza para reprimir la protesta. Fueron 
numerosas las huelgas, los episodios de lu-
chas callejeras y tomas de establecimientos 
con desenlaces sangrientos, contándose 
por centenares, y hasta miles (“Patagonia 
trágica”), los/as trabajadores/as asesinados 
luchando por mejores condiciones de vida 
en estos ciclos de protestas. 

Al producirse la revolución del 4 de junio 
de 1943, que venía a poner fin al período 
denominado “década infame”, llegan a luga-

“Ante la inexistencia de mecanismos adecuados 
para canalizar los reclamos, los métodos 
de acción directa y las medidas de fuerza, 
particularmente la huelga, eran habitualmente 
contestados desde el sector patronal, en alianza 
con los gobiernos -tanto durante los períodos 
oligárquico-conservadores como durante los 
gobiernos radicales-, con el uso de la fuerza para 
reprimir la protesta.”
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res estratégicos dentro del estado un grupo 
de militares influenciados e inspirados para 
su obra de gobierno, por el pensamiento 
del nacionalismo popular -FORJA- y por la 
“doctrina social de la iglesia”. Esta última, en 
sus encíclicas Rerum Novarum y Quadra-
gesimo Anno, aconsejaba a los gobiernos 
la incorporación de la “cuestión social” en 
sus agendas, es decir, el diseño y ejecución 
de políticas orientadas a las demandas del 
mundo del trabajo que, desde la revolución 
industrial, habían configurado un nuevo 
escenario social en el mundo desarrollado. 

De ese clima de ideas, a su vez, se derivaron 
nuevas corrientes en el campo del derecho 
de las que no serían ajenos los hombres 
de gobierno y, en particular, Juan Domingo 
Perón, líder emergente en esta etapa. Den-
tro de lo que se ha denominado “derecho 
social”, inspirado en nuevos paradigmas 
filosóficos como el uso social de la pro-
piedad y los derechos colectivos, tomó 
cuerpo el derecho laboral.

Simultáneamente, y al calor de movimientos 
políticos disruptivos para la época -Revolu-
ción Mexicana (1910) y República de Wei-
mar (Alemania, 1918-1933)- se desarrolló 
el “constitucionalismo social”, que brindaría 
el marco ideológico a la Constitución Justi-
cialista de 1949, en la que se consagraron, 

entre otros, los derechos 
de los/as trabajadores/as, 
la ancianidad, las mujeres 
y la niñez.

El fenómeno en el que con-
fluyeron los intereses del 
movimiento obrero orga-
nizado y la voluntad de un 
dirigente capaz y dispuesto 
a ejecutar las transforma-
ciones que atendieran esa 
agenda sectorial, dio como 
resultado un gobierno -el 

primer peronismo (1945-1955)- con la legi-
timidad y el poder suficiente para realizar-
las. Por tanto, podemos considerar aquella 
experiencia política, y la elaboración de un 
modelo económico y social denominado 
“justicialista”, como la irrupción efectiva y 
definitiva de los/as trabajadores/as organi-
zados/as a la vida política de la nación.

Una vez integrado este actor de la sociedad 
como un factor de poder, se pudo pensar en 
un pacto social entre los diversos sectores. 
En este, se negociarían los intereses con-
trapuestos de manera tal que la sociedad, 
como “comunidad organizada”, y en bús-
queda de armonía social, se dispusiera a 
realizarse en su conjunto y diera posibilidad 
de realización a todos/as los sujetos que la 
integran, reconociendo a estos en su dimen-
sión humana y en su deseo y búsqueda de 
felicidad.

Los primeros antecedentes de nuestra ac-
tual legislación sindical datan precisamente 
de esos años: el mencionado decreto/ley n° 
23.852/45 del 2 de octubre del 1945 junto 
con la ley n° 14.250 de 1953 que legislaba 
las convenciones colectivas de trabajo, y la 
Constitución de 1949 que incorporó en su 
artículo n° 40 una extensa lista de derechos 
de los/as trabajadores/as. 

“(...) Encíclicas Rerum Novarum y Quadragesimo 
Anno, aconsejaba a los gobiernos la 
incorporación de la “cuestión social” en sus 
agendas, es decir, el diseño y ejecución de 
políticas orientadas a las demandas del mundo 
del trabajo que, desde la revolución industrial, 
habían configurado un nuevo escenario social en 
el mundo desarrollado.”
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En estos primeros anteceden-
tes que reglamentan el funcio-
namiento de las asociaciones 
profesionales, se instituyó un 
elemento central del modelo 
sindical argentino: la figura jurí-
dica de la personería gremial. 
Esta, debía ser adjudicada por 
la autoridad estatal del trabajo 
y le concedía derechos exclusi-
vos a la asociación a la que se 
le otorgaba, distinguiendo a la 
entidad con personería gremial 
de aquellas con personería 
jurídica, también llamadas: 
“simplemente inscriptas”. Más 
adelante analizaremos con 
mayor detalle estas caracte-
rísticas de nuestro modelo 
sindical. 

La norma señalada no mencio-
naba la posibilidad de constituir 
sindicatos de empresas. Otro 
aspecto de este decreto/ley, 
que desapareció en la legisla-
ción posterior, era la potestad 
que le reconocía a las asocia-
ciones sindicales para actuar 
en la vida político-partidaria, 
rigiéndose para estas activida-
des por los mismos reglamen-
tos que los partidos políticos.

En el ámbito del derecho sin-
dical, el gobierno de facto 
surgido del golpe militar que 
interrumpió el mandato cons-
titucional y legítimo del presidente Perón en 
septiembre de 1955, sancionó el decreto nº 
9.270/56, que eliminaba la figura de la per-
sonería gremial y le reconocía la capacidad 
de participar en las convenciones colectivas 
a todas las asociaciones con personería 
jurídica, las cuales debían acudir conjun-

tamente a la mesa de negociación con los 
empleadores. El sentido claro de esta norma 
era el de modificar la institucionalización 
de la concentración sindical, facilitando la 
atomización del movimiento obrero. Esta 
circunstancia, si se analizan las relaciones 
de poder en sus contextos histórico-políti-
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cos, en la mayoría de los casos favorece al 
sector empresario.

Desde 1945, los vaivenes políticos de la 
Argentina hicieron que la legislación en la 
materia que analizamos oscilara, según las 
alianzas establecidas para gobernar, entre 
tendencias que se ceñían al modelo configu-
rado en aquel año y que rige en la actualidad, 
e intentos de avanzar hacia una legislación 
que estableciera la diversificación sindical, 
como la sancionada en 1956. La razón por 
la cual esos intentos disgregadores han 
fracasado más allá del signo político de los 
gobiernos, la encontramos en el poder de 
los sindicatos y el movimiento obrero en su 
conjunto desde la experiencia de gobierno 
del peronismo.

Durante el gobierno del radical Arturo Fron-
dizi (1958-1962), como consecuencia de un 
acuerdo entre el peronismo proscripto, cuyo 
volumen de votantes se volcó en parte al 
candidato de la UCR Intransigente, se san-
cionó la ley n° 14.455, que reestablecía el 
modelo de unicidad promocionada a través 
de la figura de personería gremial. Dicho 
estatus fue automáticamente restablecido a 
las entidades que lo tenían 
antes del golpe de 1955.

En el año 1966, hacia el 
final del gobierno del ra-
dical Arturo Illia y con el 
peronismo aún proscripto, 
posiblemente como resul-
tado de un aumento de la 

tensión entre los prin-
cipales sindicatos (de 
signo peronista) y el 
gobierno, se sancionó 
el decreto reglamen-
tario n° 969/66, que 
intentó modificar al-
gunos ordenamientos 
organizativos de las 

entidades sindicales y controlar aspectos de 
su funcionamiento y administración interna.

Con la vuelta del peronismo al gobierno en 
mayo de 1973, se sancionó hacia fin de 
ese año una nueva Ley de Asociaciones 
Profesionales (n° 20.615). Esta, en líneas 
generales, presentaba características simi-
lares a la legislación anterior, con la inclusión 
de mejoras en la protección de la figura del 
representante gremial y especialmente de 
los/as dirigentes sindicales. En ese sentido, 
se instituyó un fuero sindical y se conformó 
un Tribunal Nacional de Relaciones Pro-
fesionales, especialmente creado para 
ocuparse de los litigios propios de las 
organizaciones sindicales y de sus miem-
bros en lo relacionado a su desempeño 
gremial.

La sangrienta dictadura que se inició el 24 
de marzo de 1976, consecuentemente con 
su carácter represivo y sistemáticamente 
violatorio de los derechos humanos, procuró 
debilitar el movimiento obrero, reemplazan-
do la ley de asociaciones profesionales de 
1973 por la ley de facto n° 22.105 (1979), 
redactada y sancionada con el fin de neu-

“Se instituyó un elemento central del modelo sindical 
argentino: la figura jurídica de la personería gremial. 
Esta, debía ser adjudicada por la autoridad estatal 
del trabajo y le concedía derechos exclusivos a la 
asociación a la que se le otorgaba.”

“La razón por la cual esos intentos disgregadores 
han fracasado más allá del signo político de los 
gobiernos, la encontramos en el poder de los 
sindicatos y el movimiento obrero en su conjunto 
desde la experiencia de gobierno del peronismo.”
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tralizar los progresos en la materia que 
significaba la ley vigente. Conjuntamente 
con la ejecución de un plan de eliminación 
física de dirigentes/as y trabajadores/as 
activistas, se acotaba el ámbito territorial de 
actuación de las asociaciones sindicales a 
los límites de cada provincia y se establecía 
la fragmentación de los ámbitos profesio-
nales al imponer la creación de sindicatos 
de personal jerárquico de cada actividad. 
Asimismo, daba por extinguida la existencia 
de las entidades de tercer grado, al disolver 
formalmente la histórica CGT, símbolo del 
protagonismo en la vida política nacional de 
los y las trabajadores/as desde 1945. Esta 
norma prohibía a las asociaciones gremiales 
manifestarse ideológicamente y participar 
en actividades “políticas”, como si la misma 
actividad asociativa con el fin de la defensa 
colectiva de los intereses profesionales no 
fuera una manifestación de tal carácter.

El reencauzamiento de la vida democrática 
del país hacia 1983, presenta una singular 
paradoja cuando se analiza el desarrollo del 
movimiento obrero en aquellos años. La eta-
pa que se había iniciado en 1976 se carac-
terizaba por una serie de transformaciones 
en la estructura productiva de la Argentina, 
como consecuencia de una tendencia glo-
bal a la transnacionalización del capital y el 
predominio del neoliberalismo como matriz 
ideológica impuesta en y por los centros 
de poder mundiales. Estos fenómenos 

implicaban a nivel 
local una transición 
hacia un modelo de 
apropiación de la 
renta basado en la 
especulación finan-
ciera y la conse-
cuente desarticu-
lación del modelo 
de industrialización 
sustitutiva. La mar-

cada disminución de la actividad industrial 
y las transformaciones producidas en las 
características de su desarrollo implicó el 
aumento de la desocupación y profundos 
cambios en la estructura ocupacional de la 
población. Como correlato de este proceso, 
los sindicatos industriales, de mayor capaci-
dad de coacción durante el período de auge 
de la industria sustitutiva, comenzaron a ver 
erosionada su base de poder al desaparecer 
su lugar estratégico en el sistema produc-
tivo. Lo paradójico es que a pesar de este 
proceso subyacente, estas estructuras orga-
nizativas y sus históricos dirigentes, lograron 
emerger del proceso militar (1976-1983) con 
una capacidad de acción política nada des-
deñable, al posicionarse como los referentes 
del peronismo. El fracaso de las políticas de 
gobierno y los contundentes paros naciona-
les de la CGT durante la presidencia de Raúl 
Alfonsín (1983-1989) tuvieron su contracara 
en el acercamiento del gobierno radical al 
peronismo y los sindicatos como sus prin-
cipales referentes. De esas negociaciones 
surgió un acuerdo para la sanción de una 
nueva ley de asociaciones sindicales, cuyo 
tratamiento y sanción se vio facilitado por la 
considerable presencia de legisladores pe-
ronistas en ambas cámaras. En un momento 
en que el movimiento obrero era afectado 
por transformaciones de largo aliento y en 
el que desaparecía aquella realidad que dio 
origen a un modelo de organización sindical 

“Conjuntamente con la ejecución de un plan de 
eliminación física de dirigentes/as y trabajadores/as 
activistas, se acotaba el ámbito territorial de actuación 
de las asociaciones sindicales a los límites de cada 
provincia y se establecía la fragmentación de los ámbitos 
profesionales al imponer la creación de sindicatos de 
personal jerárquico de cada actividad.”
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que fortalecía su capacidad 
de negociación y la mejora 
progresiva de los/as traba-
jadores/as, las circunstan-
cias políticas coyunturales 
y la comprensión de los 
fundamentos conceptuales 
del peronismo por parte de 
algunos/as dirigentes/as, 
lograron la sanción de la ley n° 23.551 o 
Ley de Asociaciones Sindicales (LAS), que 
reimplantaba los principios básicos institui-
dos en el inicio de la revolución justicialista.

Como reflexión del breve repaso realizado 
hasta aquí, podemos afirmar que el sistema 
legal que regula la materia sindical es el re-
sultado de un proceso histórico, con avances 
y retrocesos que reflejan relaciones de poder 
cambiantes y en el que los/as trabajadores/
as organizados/as fueron definiendo y per-
feccionando las características del “modelo 
sindical” de manera tal que resultara más 
beneficioso para la defensa colectiva de sus 
intereses. Las características sobresalientes 
de ese modelo se encontraban definidas en 
el decreto del 2 de octubre de 1945.

En los párrafos que siguen intentaremos 
desarrollar con mayor detalle los conceptos 
de libertad sindical, democracia sindical y 
concentración sindical, este último como el 
aspecto que, en combinación con los dos 
anteriores, le da cierta originalidad a nuestro 
modelo. Estos tres principios son los que ins-
piran el contenido de la Ley de Asociaciones 
Sindicales n° 23.551 de 1988.

Libertad sindical

El principio de libertad sindical (arts. 14 y 
75 inc. 22 CN, arts. 20, 22 y 23 DADH, art. 16 
CADH, Convenios 87 y 98 OIT, entre otros) 
implica tanto el derecho de trabajadores/as 
y empleadores/as a constituir libremente las 

asociaciones de su elección como también 
el derecho de estas asociaciones a dedicar-
se a actividades lícitas en defensa de sus 
intereses profesionales. 

Este modelo complejo de libertad sindical 
se manifiesta en nuestra ley de tres modos: 
mediante el reconocimiento de un conjunto 
de derechos tanto individuales como colec-
tivos, mediante la consagración del principio 
de independencia o autonomía sindical -no 
injerencia de terceros- y mediante el recono-
cimiento de un objeto sindical amplio.

Cabe referirnos ahora puntualmente a los 
derechos que nuestra ley reconoce deriva-
dos de este principio de libertad sindical. 
Al respecto, en primer lugar, corresponde 
señalar que estos se reconocen tanto en 
su faz positiva (derecho de hacer) como 
en su faz negativa (derecho de no hacer 
o dejar de hacer) y que son individuales o 
colectivos, dependiendo de quién sea el 
sujeto activo para su ejercicio: los/as tra-
bajadores/as o las asociaciones sindicales 
respectivamente. 

En el aspecto individual-positivo podemos 
reconocer los siguientes derechos (art. 4 
Ley n° 23.551):

- Derecho de constituir asociaciones sindi-
cales (arts. 14, 14 bis CN y art. 2 Convenio 
87 OIT): todos/as los/as trabajadores/as 
pueden constituir sindicatos sin distinción 
alguna ni interferencia externa, sin necesi-
dad de autorización previa y con la simple 
inscripción en un registro especial.

“(...) los sindicatos industriales, de mayor 
capacidad de coacción durante el período de 
auge de la industria sustitutiva, comenzaron a ver 
erosionada su base de poder al desaparecer su 
lugar estratégico en el sistema productivo.”
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- Derecho de afiliarse y permanecer afilia-
dos/as: el sindicato está obligado a aceptar 
la afiliación sin distinción alguna salvo y 
únicamente por las causales receptadas en 
el art. 2 decreto nº 467/88 (incumplimiento 
de los requisitos formales exigidos por los 
estatutos, no desempeñarse en la actividad, 
profesión, oficio, categoría o empresa que 
representa el sindicato, haber sido expulsa-
do/a de un sindicato menos de un año antes, 
estar procesado -contradice la presunción de 
inocencia del art. 18 CN y ha sido criticado- 
o haber sido condenado por la comisión de 
un delito contra una asociación sindical si no 
transcurrió un plazo igual al de prescripción 
de la pena desde que la sanción se terminó 
de cumplir). En el aspecto individual-nega-
tivo se recepta el derecho de no afiliarse -a 
una determinada asociación o a ninguna- o 
a desafiliarse. Respecto de este derecho, 
resulta pertinente aclarar que, en atención al 
principio de solidaridad, podría imponerse la 
afiliación obligatoria a alguna asociación sin-
dical y/o “cláusulas sindicales”, sin violentar 
con ello la libertad sindical ni las directivas 
de la OIT. 

- Derecho de reunirse y realizar actividades 
sindicales: potestad individual de cada tra-
bajador/a, aunque exista una organización 
sindical a la que también le asiste este dere-
cho (art. 23 inc e), de llevar a cabo cualquier 
tipo de actividad de índole sindical. Reunirse 
o realizar asambleas implica tanto el derecho 
a asistir como a no hacerlo. No hay disposi-
ción que reglamente o ponga requisitos para 
hacer una asamblea respecto del lugar, mo-
mento y oportunidad para efectuarlas. Suele 
considerarse que pueden efectuarse dentro 
del ámbito de trabajo, con aviso previo al 
empleador y en el momento de la jornada  
laboral que cause menor inconveniente.

- Derecho de peticionar ante las autorida-
des y ante los empleadores (art. 14 CN), 

así como ante la asociación sindical y sus 
distintos órganos. 

- Derecho de participar en la vida interna 
de las asociaciones sindicales (gobierno y 
administración): de manera efectiva en la 
elección de representantes, postulación de 
candidatos y conformación de agrupaciones 
internas y en instancias de información, 
toma de decisiones, control y medidas de 
acción directa. Este aspecto de la libertad es 
esencial para el funcionamiento democrático 
de las asociaciones sindicales.

En cuanto al aspecto colectivo, en primer 
lugar, debemos tener en cuenta que la ley 
garantiza a los sindicatos el principio de 
autonomía de toda otra institución o cor-
poración, ya sea estatal o privada (art. 6, 
LAS), esto es, la posibilidad de constituirse 
y actuar libremente sin interferencias que 
limiten, dificulten o impidan su creación y 
funcionamiento. 

En este sentido, debemos señalar que des-
de los orígenes de nuestro modelo sindical, 
el mismo J. D. Perón ha considerado a los 
sindicatos como organizaciones interme-
dias, también llamadas “organizaciones 
libres del pueblo”, constituidas con el fin de 
mediar entre los intereses individuales y los 
intereses del conjunto. Esto implica un claro 
distanciamiento del modelo corporativista 
del fascismo italiano con el que peyorativa-
mente se intenta asociar al peronismo. Para 
reafirmar el principio de independencia de 
estas organizaciones, la ley establece que 
los sindicatos no pueden recibir fondos de 
los empleadores y su financiamiento se 
efectúa a través del cobro del aporte de 
cada afiliado/a (art. 9 ley n° 23.551). El em-
pleador únicamente puede realizar aportes 
para obras de carácter social, previsional o 
cultural, que serán administrados en forma 
separada de los fondos propiamente sin-
dicales y acordados en las convenciones 
colectivas. 
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A continuación y teniendo en cuenta lo an-
tedicho, podemos identificar los siguientes 
derechos en el aspecto colectivo-positivo 
(art. 5 ley n° 23.551): 

- Libertad de organizarse: 

- Autonomía constitutiva: acto de creación 
-previo al reconocimiento jurídico por parte 
del Estado- como expresión de la voluntad 
de un conjunto de trabajadores/as de confor-
mar una asociación con el fin de mejorar sus 
condiciones laborales y de vida. Autonomía 
estatutaria (art. 3 Convenio 87 OIT): derecho 
de “aprobar sus estatutos” -debe determinar 
su objeto, nombre, ámbito de representa-
ción personal y de actuación territorial-. El 
Ministerio de Trabajo controla su legalidad, 
pudiendo hacer observaciones y, si no son 
atendidas, negar la inscripción, lo que es 
recurrible ante el poder judicial por parte de 
las asociaciones (art. 62 ley n° 23.551). 

- Autonomía federativa: derecho de consti-
tuir o afiliarse a organizaciones de segundo 
grado (federaciones) de estructura vertical 
-misma actividad- u horizontal -varias ac-
tividades, misma región- y, a su vez, de 
tercer grado (confederaciones), así como 
organizaciones internacionales; esto brinda 
mayor fuerza y capacidad de negociación 
frente al empleador. En este punto, existe 
el derecho colectivo-negativo de no afiliarse 
o desafiliarse de asociaciones sindicales de 
grado superior.

- Libertad para actuar: comprende la liber-
tad para formular su programa de acción, 
realizar todas las actividades lícitas en 

defensa del interés de los/
as trabajadores/as, negociar 
colectivamente (aquellas 
que tienen personería gre-
mial), hacer huelga y demás 
medidas legítimas de acción 
sindical, peticionar ante las 
autoridades y el empleador. 

Cuando la ley manifiesta esta posibilidad 
de constituir asociaciones libremente con 
el fin de defender los intereses de los/as 
trabajadores/as y garantizar su realización 
plena y la de sus familias, no circunscribe 
sus objetivos a la actuación gremial en sen-
tido estricto en el ámbito laboral, sino que 
da libertad a los sindicatos para la actuación 
en el ámbito político y social (ej.: creación 
de mutuales o cooperativas, actividades 
deportivas, culturales, de asistencia social, 
brindar servicios de salud en obras socia-
les regidas por el principio de solidaridad, 
brindar servicios de turismo y educación, 
entre otras).

La actividad sindical es ampliamente pro-
tegida por la ley, particularmente con la 
garantía de estabilidad de los puestos de 
trabajo. En el capítulo XII de la LAS se san-
cionan disposiciones tanto preventivas como 
reparatorias para resguardar la actividad 
gremial de los/as trabajadores/as que ejer-
cen cargos representativos. Esto tiene un 
antecedente en la Constitución de 1949 que 
luego se tradujo en la “estabilidad” referida 
por el vigente art. 14 bis, incorporado por 
la ilegítima reforma constitucional de 1957. 

En este punto, la ley refiere que los/as tra-
bajadores/as que ocupen cargos electivos 
o representativos en asociaciones sindi-
cales con personería gremial, es decir los 
delegados/as del personal que integran las 
comisiones internas y organismos simila-
res, los miembros electos para los órganos 
directivos y de administración de dichas 

“(...) desde los orígenes de nuestro modelo 
sindical, el mismo J. D. Perón ha considerado a 
los sindicatos como organizaciones intermedias, 
también llamadas “organizaciones libres del 
pueblo.”
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asociaciones y los que ocupen cargos polí-
ticos en los poderes públicos no podrán ser 
suspendidos, despedidos ni modificarse sus 
condiciones laborales salvo orden judicial en 
contrario (art. 52 LAS). 

De igual forma, aquellos trabajadores/as que 
cumplan alguna de las funciones menciona-
das anteriormente y ello les requiera dejar su 
cargo laboral, tendrán derecho a una licencia 
automática sin goce de haberes (“licencia 
por desempeño de funciones gremiales”), a 
la reserva de su puesto y a ser reincorpora-
dos/as al finalizar sus funciones, sin poder 
ser despedidos/as por el término de un año 
(art. 48 LAS).

Este principio de “garantía de la estabilidad 
en el empleo” (tutela sindical) -comúnmente 
conocido como “inmunidad gremial” o “fue-
ros sindicales”-,  se extiende no sólo a los 
trabajadores/as antes mencionados, sino 
también a aquellos/as trabajadores/as que 
se postulen en una lista para cargos repre-
sentativos y hasta seis meses posteriores a 
las elecciones, en el caso de no ser electos.

Democracia sindical

El principio de democracia sindical, recep-
tado en el art. 8 de la LAS, y a cuyas pautas 
deben ajustarse los estatutos (art. 16 del 
mismo cuerpo legal), implica la legitimidad 
de la representación de los/as dirigentes 
sindicales elegidos mediante el voto de los/
as afiliados/as, su responsabilidad frente a 
estos, el control de su gestión y la publicidad 
de los actos que integran el accionar sindical. 

Con la participación y control de los/as tra-
bajadores/as en la toma de decisiones y en 
la elección de representantes se pretende 
someter las acciones de la organización a 
la voluntad mayoritaria a fin de evitar una 
gestión del aparato sindical que sólo poten-

cie intereses personales de los dirigentes 
en desmedro del interés colectivo de los/as 
trabajadores/as (lo que se llama “burocracia 
sindical”).

La democraticidad tiene su aspecto formal 
y sustancial, así como un aspecto interno 
(funcionamiento democrático dentro de la 
organización) y otro externo (funcionamiento 
democrático frente a la comunidad). 

Este principio participativo cobra especial 
relevancia en un modelo como el de nuestro 
país que promociona la unicidad sindical a 
través de la personería gremial exclusiva 
para la asociación más representativa. 
La LAS establece especialmente que los 
sindicatos deben incluir a todos/as los/as 
trabajadores/as sin distinción por razones 
ideológicas, políticas, sociales, religiosas, 
de nacionalidad, etnia, sexo y otras. El 
trato igualitario y no discriminatorio permite 
la convivencia democrática y garantiza la 
pluralidad dentro del sindicato.

Particularmente, la ley nº 25.674 se hizo eco 
de la desigualdad de oportunidades de las 
mujeres en el ámbito sindical y estableció 
que cada unidad de negociación colectiva 
de las condiciones laborales debe contar 
con participación proporcional de mujeres 
delegadas en función de la cantidad de tra-
bajadoras de la rama o actividad en cuestión 
(art. 1), por lo que los acuerdos celebrados 
sin esa representación proporcional no son 
oponibles a las trabajadoras salvo que fija-
ran condiciones más beneficiosas (art. 2). 
Asimismo, fija un cupo de al menos 30% 
en cargos electivos o representativos -en 
lugares que posibiliten su elección-, aunque 
condicionado a que el número de mujeres 
alcance o supere ese porcentual sobre el 
total del colectivo de trabajadores/as. Cuan-
do la cantidad de trabajadoras no supera 
ese porcentaje, el cupo será proporcional 
a la cantidad de trabajadoras totales. No 
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podrá oficializarse una lista 
sin cumplir estos requisitos 
(art. 3).   

Respecto de la elegibilidad 
-derecho a elegir como a 
ser elegido/a-, los estatutos 
deben garantizar que los/as 
representantes y directivos 
actúen con mandato previo, obtenido me-
diante la elección por voto directo y secreto, 
lo que les otorga legitimidad en su accionar. 

Los delegados y delegadas de personal, 
para acceder a tal condición, deben ser 
elegidos/as para un mandato de hasta dos 
años (art. 42 LAS), con posibilidad de ser 
reelectos/as en elecciones convocadas y 
controladas por el sindicato (art. 41). El voto 
no es obligatorio y puede ser ejercido tanto 
por trabajadores/as afiliados/as como no 
afiliados/as. 

En cuanto a las funciones de los delegados/
as, ejercen una doble tarea de representa-
ción: de los/as trabajadores/as ante el/la 
empleador/a, la autoridad administrativa del 
trabajo y ante la asociación sindical y de la 
asociación sindical ante los trabajadores/as 
y el/la empleador/a (art. 40).

Por su parte, los cargos de los órganos de 
dirección y administración se eligen median-
te el voto directo y secreto de afiliados/as o 
delegados/as congresales, garantizando la 
voluntad mayoritaria (art. 17 LAS y 15 decr. 
n° 467/88). Estos cargos pueden extenderse 
hasta un máximo de cuatro años, también 
reelegibles indefinidamente, dependiendo 
esto último de lo establecido en los estatutos 
de cada organización (art. 17). 

La periodicidad de las elecciones es uno 
de los aspectos que permite el control de 
gestión por parte de los trabajadores/as. 
Asimismo, del principio aquí analizado se 
deriva otro principio: el de publicidad de los 

actos de los representantes (art. 13 decr. nº 
467/88), que implica la obligación de rendir 
cuentas, la comunicación bidireccional entre 
afiliado/a y sindicato y el derecho a la infor-
mación por parte de los/as trabajadores/as. 

Finalmente, otro aspecto de la democracia 
sindical es la constitución de órganos co-
legiados para la dirección y administración 
-con un mínimo de cinco personas-, aunque 
esto podría dificultar el funcionamiento 
de la asociación por la necesidad de un 
mayor acuerdo de voluntades al momento 
de ejecutar acciones. Estos órganos son 
representativos únicamente de la mayoría, 
pero en los órganos deliberativos, conforme 
las pautas de la ley, se reglamenta la parti-
cipación de las minorías.

En este punto, también, para garantizar la 
democracia interna, el art. 16 inc. g de la 
LAS establece que los estatutos no pueden 
exigir una cantidad de avales que supere 
el 3% de los/as trabajadores a representar, 
para presentar una lista, favoreciendo de 
este modo la pluralidad interna. Asimismo, 
se establece un procedimiento especial para 
la modificación de estatutos y disolución de 
la asociación, para no tornar ilusorias las 
garantías otorgadas por la legislación. 

Concentración sindical

Como ya se mencionara en la primera 
parte de esta reseña, la forma en la que la 
legislación combina las categorías de liber-

“Este principio participativo cobra especial 
relevancia en un modelo como el de nuestro país 
que promociona la unicidad sindical a través de 
la personería gremial exclusiva para la asociación 
más representativa”

Opinión
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tad y democracia sindical con el principio 
de concentración, explica la originalidad 
de nuestro sistema de organización sindi-
cal. Por eso, consideramos fundamental 
comprender este aspecto de la estructura 
jurídica en su dimensión histórico-política, 
para explicar las razones que constituyen 
a este modelo como una herramienta para 
la defensa de los intereses del movimiento 
obrero en la Argentina. 

La LAS establece en su artículo 10 tres tipos 
de sindicatos según su ámbito de actuación:

-  Sindicatos por actividad

-  Sindicatos por oficio

-  Sindicatos por empresa

Las asociaciones sindicales, para ser reco-
nocidas legalmente deben inscribirse ante la 
autoridad administrativa del trabajo y esta les 
otorga personería jurídica. Las asociaciones 
“simplemente inscriptas” tienen derecho a 
peticionar reclamos individuales. Solo po-
drán realizar la representación colectiva en 
caso de no existir una asociación con per-
sonería gremial en el ámbito de actuación. 
Tienen la capacidad de efectuar reuniones, 
congresos y asambleas y recaudar fondos, 
pero el empleador no funciona como agente 
de retención de las asociaciones simplemen-
te inscriptas.

Según el principio de libertad sindical, puede 
existir más de una asociación dentro de un 
mismo ámbito de actuación, pero el estado a 
través de la autoridad del trabajo y según la 
ley n° 23.551, otorga la personería gremial 
únicamente a la entidad más representativa 
de cada sector productivo, reconociendo a 
través de esta persona jurídica, derechos 
exclusivos a una sola asociación por ac-
tividad o rama de actividad. Sólo en caso 
de no existir ningún sindicato de actividad 
dentro un determinado ámbito, se le puede 

otorgar personería gremial a un sindicato 
de empresa o representativo de un oficio, 
profesión o categoría (arts. 29 y 30 LAS). En 
esto radica la forma y el mecanismo por el 
cual se promueve la concentración sindical 
y se desincentiva un proceso de atomización 
del movimiento obrero.

La ley n° 23.551 establece derechos exclusi-
vos a las asociaciones más representativas 
a través de la figura legal de personería 
gremial. Para solicitar y adquirir este esta-
tus legal, en caso de no existir una entidad 
con personería gremial en determinada 
actividad, oficio o categoría, la entidad que 
la solicita debe tener actuación dentro del 
ámbito personal y territorial que pretende 
representar durante un período de por lo 
menos 6 meses anteriores a la solicitud y 
debe poder demostrar la afiliación de por los 
menos el 20% del universo de trabajadores 
y trabajadoras a representar (art. 25 LAS).

La autoridad administrativa del trabajo (Mi-
nisterio de Trabajo desde 1948, degradado 
a secretaría durante el gobierno liberal de 
la Alianza Cambiemos) y la Dirección Na-
cional de Asociaciones Sindicales (DNAS) 
perteneciente a esa cartera, son los entes 
estatales que funcionan como autoridad de 
aplicación de la ley n° 23.551. Es esta área 
la encargada de resolver los requerimientos 
de personería gremial de las asociaciones 
sindicales cuando éstas se ajustan a los re-
quisitos establecidos en la ley. Una vez que 
esta repartición dictamina el reconocimiento 
de la personería gremial a la entidad más 
representativa dentro de cada actividad, 
oficio o profesión, esa asociación goza de 
determinados derechos exclusivos, entre los 
que debemos destacar:

- El derecho normativo: habilita a estas 
entidades a participar en las convenciones 
colectivas de trabajo, en las cuales se 
negocia con el empleador y en las que se 

Opinión
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reglamentan las condiciones laborales de 
la respectiva categoría profesional de los/
as trabajadores/as que representa. Solo 
pueden participar en estas instancias de 
negociación las asociaciones simplemente 
inscriptas, cuando no existiera entidad con 
personería gremial en un determinado ám-
bito de representación (art. 31, inc. c).

- Poder económico: las asociaciones con 
personería gremial pueden recibir y admi-
nistrar los aportes de los/as afiliados/as, es 
decir la cuota sindical, a través de un des-
cuento que debe realizar el empleador de 
los haberes del personal (algunos sindicatos 
cobran una pequeña cuota a los trabajado-
res conveniados que no estén afiliados). El 
empleador sólo funciona como agente de 
retención y debe transferir el dinero de los 
descuentos al sindicato (art.31, inc. e).

En los artículos 29 y 30 de esta norma re-
side el principio de unicidad promocionada. 
El mecanismo por el que se promueve la 
concentración sindical consiste en restringir 
la posibilidad de reconocer la personería 
gremial a sindicatos por empresa (art. 29) 
o entidades de oficio, profesión o categoría 
(art. 30), únicamente a los casos en que no 
existiera una entidad de primer grado (unión, 
asociación o sindicato de actividad) que 
comprendiera en su ámbito de actuación a 
los/as trabajadores/as de las entidades de 
empresa, oficio, profesión o categoría que 
solicitaron la personería gremial. Con esta 
legislación se promueve la consolidación de 
organizaciones que representen a colectivos 
de trabajadores/as de la mayor amplitud 
posible dentro de cada actividad, que sumen 
el mayor número de voluntades y la mayor 
pluralidad de opiniones en su ámbito de ac-
tuación, de manera tal que puedan negociar 
en condiciones de mayor fortaleza con los 
poderosos grupos económicos que detentan 
el capital y los medios productivos.

Como ya vimos en el apartado referente a 
libertad sindical, la ley n° 23.551 establece 
en su artículo 11 una estructura piramidal 
para la organización de las asociaciones 
en entidades superiores. De esta forma, 
las entidades de primer grado, ya sean 
asociaciones, sindicatos o uniones, pueden 
agruparse en entidades de grado superior 
o de segundo grado, conocidas como fede-
raciones (ej.: FAECYS, comercio) y, a su 
vez, estas federaciones pueden conformar 
confederaciones (CATT, CETERA), que 
pueden agrupar tanto entidades de primer 
como de segundo grado. Las entidades de 
grado superior gozan de reconocimiento 
legal y sus estatutos fijan sus atributos y 
facultades. En la cúspide de este esquema 
organizativo donde confluyen todas las en-
tidades, de diverso grado, se encuentra la 
Confederación General del Trabajo (CGT), 
fundada el 27 de septiembre de 1930.

En nuestro país, hay quienes sostienen 
que el sistema de unicidad promocionada 
y el reconocimiento de personería gremial 
únicamente a la asociación más represen-
tativa colisionan con la Constitución y con 
el Convenio n° 87 de la OIT que recepta el 
principio de libertad sindical. Sin embargo, 
consideramos que esta apreciación es 
incorrecta: la ley n° 23.551 no es contraria 
a dicho principio. Por un lado, la Constitu-
ción señala la necesidad de reglamentar 
los derechos (art. 28) y la propia OIT ha 
reconocido expresamente que las dispo-
siciones que distinguen entre un sindicato 
más representativo -al que se le otorgan 
más derechos- y otros, no contradicen en 
sí el principio de libertad, siempre que se 
permita la coexistencia y el libre desarrollo 
de los sindicatos menos representativos. 
Esta consideración se confirma si además 
tenemos en cuenta que la ley reglamenta el 
desplazamiento de la personería gremial de 
una asociación a otra. Para que esto suceda, 
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la entidad solicitante tendrá 
que adquirir y demostrar la 
condición de ser más repre-
sentativa, debiendo para 
eso superar a la asociación 
que goza de la personería 
gremial en una cantidad de 
afiliados del 10% o más (art. 
21 del decreto reglamenta-
rio n° 467/88) durante un 
período continuo no inferior 
a 6 meses. También se contempla que la 
personería gremial dentro de un ámbito de 
representación se transfiera por consen-
timiento de la asociación que la detenta. 
Con estas prevenciones, se armoniza el 
pluralismo de la libertad sindical con la efi-
cacia unitaria para la acción que implica la 
concentración sindical.

Como vimos en el apartado que trata sobre 
democracia sindical, el principio de concen-
tración y unicidad en la representación de 
los intereses colectivos, a través del cual se 
promueve el desarrollo de organizaciones 
fuertes, no exime a estas organizaciones de 
la democracia interna y de una dinámica po-
lítica entre sus miembros o grupos de estos. 
Pero el hecho de dirimir las pujas de poder 
de un determinado conjunto de trabajadores/
as dentro de la estructura asociativa que in-
tegran y en una etapa previa a la de la nego-
ciación con el sector empleador, facilita que 
al llegar a esa instancia crítica, predomine 
una unidad de criterio y demandas definidas. 
Imaginar una mesa de negociación en la 
que participen varios sindicatos ante un em-
pleador o asociación de empleadores -y hay 
casos, como el del ámbito estatal, en que 
efectivamente sucede- supone que existe la 
posibilidad de falta de acuerdo previo entre 
las partes que asumen la representación de 
los trabajadores/as, facilitando que la parte 

empleadora imponga sus criterios o recha-
ce las demandas del sector trabajador. En 
este sentido, consideramos potencialmente 
negativo para los intereses de la fuerza de 
trabajo un modelo de pluralidad sindical.

Uno de los abordajes más complejos 
para la legislación es aquello que remite 
al encuadre sindical, es decir, todo lo 
referente a la delimitación de los ámbitos 
de representación. Los estatutos de las 
asociaciones suelen adjudicarse en sus 
objetivos la representación de universos 
laborales que a veces resultan difusos y 
superpuestos con los de otras entidades, 
generando conflictos intersindicales que 
debe resolver la autoridad del trabajo o la 
justicia. Muchas veces, los argumentos de 
los actores involucrados en una disputa por 
la representación de un colectivo son sólidos 
y atendibles. El punto es aplicar un criterio 
que mejore la capacidad de negociación sin 
perderse de vista los intereses particulares 
de los/as representados/as. Hay actividades 
económicas en las que está más claro a 
quiénes y en qué territorio se ejerce la re-
presentación y hay otras en que la pluralidad 
de tareas torna más difuso el escenario. 
Algunos ejemplos de conflictos históricos 
en el modelo de sindicatos por rama de 
actividad son el de la representación de los/
as empleados/as administrativos/as dentro 

Opinión

“Con esta legislación se promueve la 
consolidación de organizaciones que representen 
a  colectivos de trabajadores/as de la mayor 
amplitud posible dentro de cada actividad, que 
sumen el mayor número de voluntades y la 
mayor pluralidad de opiniones en su ámbito de 
actuación (…)”
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del sector industrial o la tutela sindical del 
personal jerárquico en las empresas de ser-
vicios. Es innegable que en muchos casos, 
empleados/as de empresas que pertenecen 
a una determinada actividad económica 
tienen oficios muy diversos. Debe ser parte 
de las estrategias de los sindicatos de cada 
rama diseñar acciones específicas para la 
representación de las particularidades de la 
fuerza de trabajo encuadrada en su ámbito 
de representación y deben trabajar para que 
los convenios colectivos contemplen estas 
diferencias.

Estas estrategias, junto con un trabajo de 
concientización de las ventajas que conlleva 
un modelo que promueve organizaciones 
fuertes, es un mecanismo adecuado para 
contrarrestar las lógicas tendencias a la 
disgregación del mapa sindical, más aún 
teniendo en cuenta que los empleadores ven 
un potencial beneficio en la fragmentación 
de los grandes sindicatos
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 partir del debate siempre abierto 
sobre la realidad social de las villas 
de emergencia en la ciudad de 
Buenos Aires y de la acción pasto-

ral de la Iglesia, publicamos el documento de 
2007 sobre el tema, firmado por el Equipo de 
Sacerdotes para las Villas de Emergencia.

Vivir en la villa hace que los sacerdotes del 
Equipo para villas de emergencia tengamos 
una mirada particular de esta realidad, que 
difiere, la mayoría de las veces, de la obser-
vación que pueda tener alguien que viene 
de afuera de ésta, ya sea un profesional o 
alguien vinculado a la actividad política.

Vivir en la villa nos hace comprender, en-
tender y valorar la vida en ella de manera 
distinta a lo que se escucha habitualmente 
en el periodismo amarillo, que parece su-
gerir que las villas son las causantes de 
la mayoría de los problemas de nuestra 
querida Buenos Aires.

En estas reflexiones queremos acercar una 
mirada positiva sobre la cultura que se da en 
la villa, ya que para nosotros es una gracia 
de Dios vivir en ella.

No ignoramos los delicados problemas que 
los vecinos vivimos en la villa: la violencia 
familiar, los abusos, el consumo de drogas, 

A

Equipo de Sacerdotes  
para las Villas de Emergencia  

Ciudad Autónoma de Buenos Aires*

* Rodolfo Ricciardelli, Enrique Evangelista y Adolfo Benassi de la Villa 1-11-14.

José María Di Paola, Carlos Olivero y Nibaldo Leal de la Villa 21-24 y N.H.T. Zabaleta.

Sebastián Sury y Walter Medina de la Villa 15.

Guillermo Torre y Marcelo Mirabelli de la Villa 31.

Gustavo Carrara y Martín De Chiara de la Villa 3 y del Barrio Ramón Carrillo.

Sergio Serrese de la Villa 19.

Jorge Tome y Franco Punturo de la Villa 20.

Reflexiones sobre 
la urbanización y el respeto 
por la cultura villera
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sólo por nombrar algunos; sin embargo, 
éstos y otros están también presentes en el 
resto de la ciudad de forma menos expuesta, 
o más maquillada. Como sacerdotes inten-
tamos humildemente mirar de frente los pro-
blemas, con el corazón, y comprometernos 
con las manos en su resolución.

Sin embargo, para nosotros la villa no es un 
lugar sólo para ayudar, es más bien el ámbito 
que nos enseña una vida más humana y, por 
consiguiente, más cristiana. Valoramos la 
cultura que se da en la villa, surgida del en-
cuentro de los valores más nobles y propios 
del interior del país o de los países vecinos, 
con la realidad urbana.

La cultura villera no es otra cosa que la 
rica cultura popular de nuestros pueblos 
latinoamericanos. Es el cristianismo popular 
que nace de la primera evangelización; el 
pueblo siempre lo vivió como propio, con 
autonomía, y siempre desde su vida de 
cada día. Es un cristianismo no eclesiástico, 
ni tampoco secularista, sino con auténticos 
valores evangélicos.

Cuando el pueblo que vive en la villa ce-
lebra, celebra la vida, la vida natural, pero 
como es cristiano, por su fe 
sabe que esa vida culmina, 
se plenifica en la Vida de 
Dios. Cuando por ejemplo 
celebra a la Virgen (Luján, 
Caacupé, Copacabana, 
etc.) en esas fiestas pone 
en juego valores como la 
fraternidad, la solidaridad y 
la paz, ya que es la Madre 

de todos, la que nos convo-
ca, y en este tipo de fiestas 
fortalece el tejido social. El 
pueblo que celebra en la 
villa celebra la vida, porque 
se organiza en torno a ella, 
anhela y lucha por una vida 

más digna. Y, en este sentido, la cultura 
villera tiene un modo propio de concebir y 
utilizar el espacio público. Así, la calle es 
extensión natural del propio hogar, no sim-
plemente espacio de tránsito; lugar donde 
generar vínculos con los vecinos, donde 
encontrar la posibilidad de expresarse, lugar 
de la celebración popular.

La cultura de la villa tiene características 
muy positivas que son un aporte para el 
tiempo que nos toca vivir y que se expresa 
en valores como la solidaridad, el dar la 
vida por el otro, el preferir el nacimiento a 
la muerte, el dar un entierro cristiano a sus 
muertos, el cuidar del enfermo, el ofrecerle 
un lugar en la propia casa, el compartir el 
pan con el hambriento –“donde comen 10 
comen 12”–, la paciencia y la fortaleza frente 
a las grandes adversidades, etc. Valores 
que se sustentan en que la medida de cada 
ser humano es Dios, y no el dinero.

La cultura villera señala valores evangélicos 
muy olvidados por la sociedad liberal de la 
ciudad. Sociedad liberal que se organiza y 
hace fiesta en torno al poder y a la riqueza, 
y que es expresión de ideologías de derecha 
a izquierda.

“(...) para nosotros la villa no es un lugar 
sólo para ayudar, es más bien el ámbito que 
nos enseña una vida más humana y, por 
consiguiente, más cristiana.”

“La cultura villera no es otra cosa que la 
rica cultura popular de nuestros pueblos 
latinoamericanos. Es el cristianismo popular que 
nace de la primera evangelización; el pueblo 
siempre lo vivió como propio, con autonomía, y 
siempre desde su vida de cada día.”

Opinión
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Por eso, ante el planteo de urbanización de 
las villas –que preferimos al de erradicación, 
que nos recuerda las topadoras– nos pre-
guntamos qué significa.

Porque ¡atentos! Si urbanización signifi-
ca que la cultura porteña invada con su 
vanidad la cultura villera pensando que 
progreso es darle a los “villeros” todo 
lo que necesitan para ser parte de una 
“sociedad civilizada”, no estamos de 
acuerdo.

¿Por qué pensar que el cambio de apa-
riencias –de una casa de ladrillo y chapa 
hecha con el esfuerzo del villero por otra 
casa del Instituto de la Vivienda de varios 
pisos– es ya un progreso? En este caso, 
¿urbanización no será más bien otra cosa 
que emprolijar la villa para que el resto de la 
ciudad no chille y quede conforme? Cuando 
se habla de urbanizar, ¿se piensa solamente 
en hacer casas que estén pintadas? ¿Acaso 
no hay sobrados ejemplos de barrios que 
cambiaron su fisonomía y 
su realidad actual es peor 
que la vivida tiempo atrás?

Pensamos que la palabra 

urbanizar es unilateral, se da desde el poder 
–no necesariamente con mala intención– y 
muestra una desvalorización de la cultura 
de la villa. Creemos que la ciudad piensa 
que debe eliminar la villa y que desconoce 
su cultura popular multifacética. El planteo 
de urbanización debe ser respetuoso de 
una auténtica cultura como es la villera y 
no querer barnizarla o, lo que es más grave 
aún, borrarla de un plumazo.

No creemos en esta urbanización, más bien 
creemos en un encuentro de culturas que 
conviven, aprenden, comparten. ¿Acaso 
no sería bueno que el resto de los barrios 
porteños conocieran y valoraran las viven-
cias y creencias de los villeros? Si la ciudad 
no quiere colonizar la villa, deberá tener 
un corazón humilde capaz de escuchar la 
palabra de inmensas barriadas que tienen 
mucho para decir.

La excesiva mediatización del Gobierno y de 
organismos a través de los punteros barria-

“La cultura villera señala valores evangélicos muy 
olvidados por la sociedad liberal de la ciudad.”
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les ha sido a lo largo de los 
años uno de los factores del 
gran desconocimiento de la 
villa y de su cultura.

A algunos que quizás co-
menzaron como represen-
tantes de su barrio los han 
convertido en representantes remunerados 
de otros intereses; la referencia de lo que 
es la villa quedó en manos de este puña-
do serviles al sistema. Por eso son pocos 
los que desde los estamentos del Gobierno 
o de organizaciones conocen y valoran la 
cultura villera.

¿Qué elementos entonces debería con-
templar este encuentro de culturas donde 
urbanizar no sea colonizar, sino más bien 
una integración de culturas que dialogan 
y aprenden entre sí, dando lo más positivo 
que tienen?

¿Acaso urbanizar no sería más bien crear 
situaciones positivas donde se dén las mis-
mas posibilidades a los que viven en la villa 
que a los que viven en Belgrano o cualquier 
otro lugar de la ciudad? ¿Urbanizar no será 
garantizar el acceso escolar para todos los 
niños y jóvenes de las villas, o que cuando 
se inauguren las salitas de salud cuenten 
con lo mínimo indispensable, como son las 
cloacas?

¿No será urbanizar el día que los médicos, 
sacerdotes, abogados, profesores o capata-
ces surjan de las villas para que, imbuidos 
de la solidaridad de la cultura villera, pongan 
su vida al servicio de su barrio, de la ciudad, 
del país?

Más que de urbanizar nos gusta hablar 
de integración urbana, esto es, respetar la 
idiosincrasia de los pueblos, de sus costum-
bres, de su modo de construir, de su ingenio 
para aprovechar tiempo y espacio, de res-
petar su lugar, que tiene su propia historia.

Sin duda debe haber un camino hacia el me-
joramiento de la calidad de vida en las villas 
–fue y es una preocupación de este equipo–, 
pero es fundamental en este camino poner 
el oído en el corazón del villero para que 
las posibles soluciones no provengan de 
oficinas donde trabajan técnicos que ignoran 
la realidad, y que en lugar de mejorarla la 
empeoran. Sirvan de ejemplo esos planes 
que se bajan indiscriminadamente, y que 
en vez de incentivar el estudio facilitan que 
el chico deje la escuela para cobrarlos, o 
que la motivación para hacer una actividad 
deportiva vaya detrás de un plan. Este tipo 
de asistencialismo –o habría que decir clien-
telismo– perpetúa la dependencia mental y 
atrofia la capacidad de los asistidos para 
convertirse en ciudadanos responsables 
de su futuro.

Por lo tanto, entendemos que lo positivo de 
la urbanización es una preocupación del 
resto de la ciudad para con la villa, tratando 
de darle una mejor calidad de vida, pero 

a nuestro entender, así, 
sin más, sería no valorar 
y tener presente lo que la 
villa puede aportar al resto 
de la ciudad. Para nosotros 
la integración urbana se-
ría el camino que debería 
recorrerse en la Ciudad de 
Buenos Aires

Opinión

“Si la ciudad no quiere colonizar la villa, deberá 
tener un corazón humilde capaz de escuchar la 
palabra de inmensas barriadas que tienen mucho 
para decir.”

“Sin duda debe haber un camino hacia el 
mejoramiento de la calidad de vida en las villas 
–fue y es una preocupación de este equipo–, 
pero es fundamental en este camino poner el 
oído en el corazón del villero.”
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ue atento a que estamos atrave-
sando un momento  único en la 
historia mundial y la historia de 
nuestras vidas a causa de la pan-

demia del COVID-19, muchos deben ser 
los análisis a los que debemos arribar. En 
nuestro caso como abogadas y abogados, 
el derecho debe ser el prisma a través del 
cual veamos y analicemos  la vida. 

Como en diferentes trabajos realizados 
tratamos de evaluar con rigor científico 
algo propio de las ciencias exactas y 
llevarlo a  las ciencias sociales para que 
nuestros argumentos sean irrefutables. 

Cuando decimos en esa frase tan conocida 
del pensamiento científico que “todos los 
cuervos son negros” tal hipótesis afirmativa 
es verdadera e irrefutable excepto que apa-
rezca un cuervo blanco. Aquí trataremos de 
utilizar la observación en la jurisprudencia 
junto a otros análisis para demostrar que 
es ficticio el planteo mediático, en el que 
la cuarentena decretada por el Presidente 
Alberto Fernández dice ser violatoria de 
las libertades individuales y  relacionan las 
medidas de emergencia a prácticas de los 
gobiernos dictatoriales.

La Constitución Nacional es un instrumen-

Q

 María Belén Otermin*

* Abogada, Secretaria de Profesionales de la Delegación UPCN- ENACOM

El falso debate: 
Cuarentena vs libertades 
Individuales

“Acontecimientos extraordinarios justifican remedios extraordinarios” 

(CSJN, Fallos 238:76).
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to diseñado para regir nuestras 
vidas tanto en tiempos de paz 
o normalidad, como en tiempos 
de guerra o emergencias. Que la 
reforma de dicha Constitución, en 
el año 1994 elevó los derechos 
de incidencia colectiva junto con 
la incorporación en el artículo 75 
inciso 22 los tratados de Dere-
chos Humanos. Dicho plexo nor-
mativo generó que los derechos individuales 
ya no fueran absolutos como se defendió 
doctrinariamente en muchas ocasiones. 
Las libertades individuales ceden frente al 
interés general del pueblo. Se estableció 
entonces que ya no hay derechos absolutos, 
era típico hablar del derecho a la “vida” como 
uno de ellos y ahora hay ciertos debates que 
demuestran que tampoco es absoluto, como 
las discusiones sobre eutanasia, legalización 
del aborto. Etc. 

En materia jurisprudencial la Corte Suprema 
de la Nación Argentina se expidió a través 
de numerosos fallos en favor de la interven-
ción estatal por medio del poder de policía, 
diciendo que el Estado Argentino en parte 
satisface derechos por medio de la potestad 
de limitar o restringir otros derechos. Por un 
lado regula y por otro presta servicios. Así 
por ejemplo, el Estado garantiza el derecho 
a la salud, por un lado regula (prohibiciones, 
limitaciones y restricciones) y  a su vez rea-

liza las prestaciones de contenido positivo 
a los servicios de salud. De manera que la 
Constitución Nacional  obliga al Estado a 
prestar y garantizar los servicios de salud 
para preservar los derechos de todos los 
ciudadanos 

En cuanto a las emergencias, la Corte Su-
prema se expidió en numerosos preceden-
tes como “Ercolano C. Lanteri de Renshaw” 
(1922); “Mango” (1925); “Avico de la pesa” 
(1934). “Cine Callao” (1960); “Videla Cue-
llo” (1990) “Peralta” (1990) “Smith” (2002) 
“Bustos” (2004). Es decir que según los 
antecedentes judiciales, es posible concluir 
que según el criterio de la Corte el régimen 
constitucional de las medidas estatales 
dictadas en el marco de los estados de 
excepción es el siguiente:

Las medidas son constitucionales si el esta-
do de excepción es evidente y las medidas 
son dictadas en el marco de sus potestades; 
las medidas deben guardar relación con 

la realidad y el estado de 
excepción, que sean tem-
porales;  razonables y que 
persigan la satisfacción del 
interés público. Que si bien 
la Corte se expidió, como 
vimos antes en numerosos 
fallos sobre la intervención 
estatales frente a situa-
ciones de emergencia en 
mismo número lo hizo de 
manera condenatoria al Es-

“(...) demostrar que es ficticio el planteo 
mediático en el que la cuarentena decretada 
por el Presidente Alberto Fernández dice 
ser violatoria de las libertades individuales 
y  relacionan las medidas de emergencia a 
prácticas de los gobiernos dictatoriales.”

“(...) son constitucionales si el estado de 
excepción es evidente y las medidas son 
dictadas en el marco de sus potestades; las 
medidas deben guardar relación con la realidad 
y el estado de excepción, que sean temporales;  
razonables y que persigan la satisfacción del 
interés público.”
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tado sobre la omisión en el deber de hacer. 
Es decir, incumpliendo sus obligaciones. 
Fallos “Badin” (1995) “Zacarias” (1998) 
“Cohen” (2006).

Por lo expuesto, está demostrado que la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación 
acompaña jurisprudencialmente el obrar 
del Estado en situaciones de emergencia y 
condena al Estado cuando omite 
sus obligaciones. ¿Qué pasaría 
teniendo en cuenta la jurispruden-
cia si el Estado Nacional permitie-
ra que se desbordara  el sistema 
de salud por su omisión? 

En resumen, el rol de la Cons-
titución Nacional es sumamente 
importante en este momento, 
porque ella prevé todas las herra-

mientas dentro del Estado de derecho que 
necesita el poder ejecutivo para sortear las 
crisis y las emergencias, de la especie que 
sea. Y es que el derecho de la emergencia 
“no nace fuera de la Constitución, sino den-
tro de ella” (CSJN, Fallos: 191:388). 

Cabe destacar, que además es un nuevo 
estado de excepción absolutamente desco-

“(...) el rol de la Constitución Nacional es 
sumamente importante en este momento, 
porque ella prevé todas las herramientas 
dentro del Estado de derecho que necesita 
el poder ejecutivo para sortear las crisis y las 
emergencias, de la especie que sea.”
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nocido por el mundo entero. De manera que 
el estado de excepción debe contemplarse a 
la luz de nuevas variables, quizás ni siquiera 
tomadas por ningún Estado a lo largo de la 
historia. 

La Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos ha emitido una reciente e impor-
tante declaración denominada “Pandemia y 
Derechos Humanos en las Américas”, por 
medio de la cual señala, con acierto, que las 
medidas que los Estados adopten, en parti-
cular aquéllas que resulten en restricciones 
de derechos o garantías, deben ajustarse 
a los principios pro persona, de proporcio-
nalidad, temporalidad y deben tener como 
finalidad legítima el estricto cumplimiento 
de objetivos de salud pública y protección 
integral, como el debido y oportuno cuidado 
a la población”

En definitiva  y sin dudas que la pandemia 
desnudó problemas estructurales que te-
nemos en Argentina pero también surgió  
tan claro como la luna llena la importancia 
del rol del Estado fuerte, en poco más de 

un mes la Argentina había 
dotado de musculatura  su 
sistema sanitario, había ace-
lerado sus inversiones en 
materia de infraestructuras 
sanitarias que venían aban-
donadas de hacía años, 

lugares de esparcimiento se convirtieron en 
hospitales para atención primaria y clubes, 
unidades básicas, sindicatos en comedores 
de asistencia y ayuda. Argentina mostró 
razonabilidad en sus decisiones a través de 
estadísticas que mostraban el desarrollo de 
la pandemia y las medidas tomadas. 

Frente a lo expuesto, tanto la Constitución 
Nacional como la Corte han aceptado his-
tóricamente las medidas enmarcadas en 
tiempos de excepción mencionando ade-
más, que algunas de ellas son excepciones 
conocidas,  sin embargo el Covid 19 es una 
excepción absolutamente nueva en el mun-
do entero. De manera que resulta inadmi-
sible la puesta en escena en los medios de 
comunicación masiva de supuestos debates 
constitucionalistas,  sobre estar a favor de la 
cuarentena o estar a favor de los derechos 
o libertades individuales confundiendo a 
las personas e introduciéndolas en discu-
siones estériles con un propósito distinto al 
legal, que como vimos está absolutamente 
claro.......  

“(...) la pandemia desnudó problemas 
estructurales que tenemos en Argentina pero 
también surgió  tan claro como la luna llena la 
importancia del rol del Estado fuerte.(...)”
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a pandemia mundial de corona-
virus tiene grandes implicaciones 
geopolíticas. El mundo nunca 
volverá a ser el mismo. Pero tam-

poco sabemos cómo será después de esto. 
El brote no ha pasado, ni siquiera hemos 
alcanzado el pico. Mientras escribo esto 
suben los casos.   

En principio podríamos  
preguntarnos:

¿Qué tipo de pérdidas sufrirá la humanidad? 
¿Solo vidas? ¿Cuántas?

- ¿Quién podrá detener al COVID-19 y 
cómo?

- ¿Cuáles son las consecuencias reales para 
los que han estado enfermos y para los que 
no se enfermaron?

Nadie puede responder estas preguntas ni 
siquiera aproximadamente, y por lo tanto, ni 
siquiera podemos imaginar remotamente el 
daño real. En el peor de los casos, la pande-
mia conducirá a una grave disminución de la 
población mundial. En el mejor de los casos, 
habrá menos muertes de las esperadas.

Pero incluso después de los primeros meses 
de la pandemia, algunos cambios geopolí-
ticos globales ya son bastante obvios y en 
gran medida irreversibles. No importa cómo 
se desarrollen los eventos posteriores, algo 
en el orden mundial ha cambiado, y aparen-
temente podría ser para siempre.

¿A quién culpar?

Hay dardos cruzados entre EEUU y China, 
en el acápite que desarrollo a continuación 

L

Eduardo Mestre*

* Abogado, Delegación UPCN Transporte 

Covid 19 
e implicancias 
geopolíticas
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hago mención al respecto. Donald Trump se 
refiere al COVID 19 como el “virus chino”. 
Por supuesto llegó la respuesta china sobre 
una vacuna desarrollable a gran escala. La 
verdad es que no podremos saber cómo 
empezó esto, hay quienes no creen en que, 
una vez más, la culpa la tuvo  un animalito. 
Hagamos memoria: 2004-SARS (culpan 
al murciélago), 2005-AVIAR (un  pollo), 
2009-PORCINA (un cerdito), 2014-ÉBOLA 
(nuevamente un murciélago, el de la fruta), y 
ahora el COVID 19, una vez más, ¡el murcié-
lago! Hay abundante información en la web, 
sobre cómo la biotecnología es manipulada 
en laboratorios militares, de hecho la doctora 
que ha investigado sobre el ÉBOLA trabaja y 
desarrolla sus investigaciones dentro de los 
laboratorios del Ejército chino. La biotecnolo-
gía y los virus como armas modernas letales 
no son el objeto de este artículo, pero creo 
que ameritaba al menos su mención.

El deshielo de la unipolaridad.

El estallido de la epidemia de coronavirus 
ha sido un momento decisivo para el mundo 
unipolar y el posible colapso de la globaliza-
ción. No obstante ello, podemos decir que 
la crisis o más bien sus inicios se puede 
remontar al comienzo de la década de 2000: 
el 11 de septiembre, el fuerte crecimiento 
de la economía de China y su tremendo 
protagonismo en el concierto internacional, 
el regreso a la política global de la Rusia 
de Putin como una entidad cada vez más 
soberana, y el factor islámico con sus divi-
siones y conflictos internos –aprovechados 
por Occidente en muchos casos- la creciente 
crisis de los migrantes y el auge del nacio-
nalismo en Europa, la irrupción de Trump en 
EEUU y muchos otros fenómenos paralelos 
han dejado en claro que aquel escenario 
que se inicia en los años 90 en torno al 
dominio del Occidente, los Estados Unidos 

y el capitalismo global han entrado en una 
fase de crisis. El orden mundial multipolar 
está comenzando a formarse con nuevos 
actores centrales, civilizaciones, según lo 
previsto por Samuel Huntington.  Pareciera 
haber una multipolaridad emergente, y na-
die puede estar seguro de cuándo cederá 
el hielo resquebrajado de la unipolaridad.

Ahora podemos comenzar la cuenta regre-
siva a un orden mundial multipolar: el punto 
de partida es la epidemia de coronavirus. La 
pandemia parece ser el principio del fin de 
la globalización, de la sociedad abierta y del 
sistema capitalista global. El coronavirus ha 
enterrado los principales mitos de la globa-
lización a saber:

Los principales mitos  
de la globalización a saber:

- la efectividad y los beneficios de las 
fronteras abiertas y la interdependen-
cia de los países del mundo,

- la capacidad de las instituciones 
supranacionales para hacer frente a 
una situación extraordinaria,

- la sustentabilidad del sistema finan-
ciero global y la economía mundial 
en su conjunto cuando se enfrentan 
a serios desafíos,

- la mentada inutilidad de los estados 
centralizados, los regímenes socia-
listas y la disciplina para resolver 
problemas agudos y la “total supe-
rioridad” de las estrategias liberales 
sobre ellos,

- El triunfo total del liberalismo como 
panacea y fin de la historia para todas 
las situaciones de conflicto.
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Por ejemplo, veamos Italia: Un sistema de 
salud que si bien es considerado el quinto 
mejor sistema de salud pública, había sufrido 
las consecuencias de las políticas neolibera-
les, tan apoyadas por Mateo Salvini, el pre-
sidente de la Liga del Norte, - justamente es 
el Norte de Italia quien está siendo diezmado 
por un virus que parece haberse ensañado 
con la tierra del Dante-. Las soluciones 
neoliberales no han funcionado en Italia, ni 
en España –que sigue los pasos de Italia- ni 

en otros países de la UE, ni en los Estados 
Unidos. Lo único que ha demostrado ser 
efectivo es el cierre brusco de la sociedad, 
la dependencia y la apuesta a los recursos 
internos, el poder estatal con alta presencia 
en políticas de salud  y el aislamiento.

Al mismo tiempo, los países de Occidente 
reaccionaron a la pandemia de manera muy 
diferente: los italianos, -aunque tardíamen-
te-  introdujeron la cuarentena completa, 

Macron introdujo un régimen 
de “dictadura estatal” (en el 
sentido  jacobino), Merkel dio 
500 mil millones de euros para 
apoyar a la población, y Boris 
Johnson, siguiendo el espíritu 
del individualismo anglosajón, 
sugirió que la enfermedad se 
considerara un asunto priva-

“Sea lo que fuere que haya terminado con la 
lucha contra el coronavirus, está claro que la 
globalización podría estar derrumbándose. Esto 
casi con seguridad podría significar el fin del 
liberalismo y su dominio ideológico total.”
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do para todos los ingleses y 
se negó a realizar pruebas, 
simpatizando de antemano 
con aquellos que perderán a 
sus seres queridos. Y pare-
ciera que el karma fue a su 
encuentro, Boris Johnson se 
contagió.

Trump , en una posición un 
tanto errática estableció un 
estado de emergencia en los 
Estados Unidos, cerrando las comunica-
ciones con Europa y el resto del mundo, al 
mismo tiempo que declara que “América no 
fue hecha para estar cerrada”, y amaga con 
bajar los cuidados y librar a sus ciudadanos 
a su suerte. New York, ¡si! la gran meca 
del progresismo, suma casos de a miles 
por día. Si Occidente actúa de manera tan 
disparatada y contradictoria, ¿qué pasa 
con el resto de los países? Todos parecen 
salvarse a sí mismos como pueden.  China, 
que, como resultado de las políticas prácti-
cas del Partido Comunista, ha establecido 
métodos disciplinarios duros para combatir 
la infección -y acusó a los Estados Unidos de 
propagarla- parece ser quien mejor sobrelle-
va la situación. Irán hizo la misma acusación, 
que ha sido duramente afectada por el virus, 
incluso entre los principales líderes del país.

Por lo tanto, el virus ha destrozado la socie-
dad abierta por completo y ha empujado a la 
humanidad hacia adelante en su viaje hacia 
un mundo multipolar.

Sea lo que fuere que haya terminado con la 
lucha contra el coronavirus, está claro que la 
globalización podría estar derrumbándose. 
Esto casi con seguridad podría significar el 
fin del liberalismo y su dominio ideológico 
total. Difícilmente es posible prever la versión 
final del futuro orden mundial, especialmen-
te en sus detalles. La multipolaridad es un 
sistema que históricamente no ha existido 

como tal, y si buscamos algún análogo 
lejano, no deberíamos recurrir a la era de 
los Estados europeos más o menos equi-
valentes después del mundo de Westfalia, 
sino al tiempo en que, además de Europa 
(dividido en países cristianos occidentales 
y orientales), había un mundo islámico, In-
dia, China y Rusia las cuales coexistieron 
como civilizaciones independientes. Otras 
civilizaciones existieron en el período pre 
colonial en América (los incas, aztecas, etc.) 
y África. Hubo vínculos y contactos entre 
estas civilizaciones, pero no hubo un único 
tipo vinculante con valores, instituciones y 
sistemas universales. No había por ende, un 
gendarme universal al frente de un sistema 
unipolar.

Es probable que el mundo posterior al co-
ronavirus involucre regiones, civilizaciones, 
continentes que gradualmente se converti-
rán en actores independientes. Al mismo 
tiempo, el modelo universal del capitalismo 
liberal probablemente colapsará. Este mo-
delo es actualmente el dominante común 
de toda la estructura de la unipolaridad: 
desde la religión del mercado hasta la de-
mocracia parlamentaria y la ideología de los 
derechos humanos, incluidas las nociones 
de progreso y desarrollo tecnológico que 
se han convertido en un dogma en  EEUU 
y Europa,  extendiéndose a todas las socie-
dades humanas a través de la colonización 

“La alienación temporal dictada por la 
amenaza directa de contagio de otro país y 
otra región, la ruptura de los lazos económicos 
y el desorden producto de un solo sistema 
financiero obligarán a los estados en la 
epidemia a buscar la autosuficiencia, porque la 
prioridad será la seguridad alimentaria.”
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(directa o indirectamente en forma de occi-
dentalización).

Mucho dependerá de quién derrotará la 
epidemia y cómo: cuando las medidas dis-
ciplinarias resulten eficaces, entrarán en el 
orden político y económico del futuro como 
un componente esencial. La alienación 
temporal dictada por la amenaza directa 
de contagio de otro país y otra región, la 
ruptura de los lazos económicos y el desor-
den producto de un solo sistema financiero 
obligarán a los estados en la epidemia a 
buscar la autosuficiencia, porque la prioridad 
será la seguridad alimentaria. Se requerirá 
entonces de una autonomía mínima y una 
autarquía económica para satisfacer las 
necesidades vitales de la población fuera 
del dogma económico que, antes de la cri-
sis del coronavirus, se consideraba la única 
posibilidad, única e indiscutible.

No se puede decir de antemano en qué se 
convertirá eventualmente el modelo multipo-
lar en su conjunto, pero el hecho mismo de 
romper el dogma generalmente vinculante 
de la globalización liberal abrirá oportunida-
des y formas completamente nuevas para 
cada civilización.

Después del coronavirus:  
seguridad multipolar

El mundo multipolar creará una arquitectura 
de seguridad completamente nueva. Puede 
que no sea más sostenible o adaptable a la 
resolución de conflictos, pero será diferente. 
En este nuevo modelo, Occidente, Estados 

Unidos y la OTAN, si la OTAN 
aún existe, serán solo un fac-
tor junto a otros. Los Estados 
Unidos claramente no podrán 
(y probablemente no quieran, 
si la línea de Trump finalmen-
te prevalece en Washington) 

desempeñar el papel del único árbitro 
global, y por lo tanto, los Estados Unidos 
adquirirán un rol diferente después de la 
cuarentena y el estado de emergencia. Se 
puede comparar con el papel de Israel en 
el Medio Oriente. Israel es indudablemente 
un país poderoso, que influye activamente 
en el equilibrio de poder en la región, -para 
algunos para bien, para otros para mal- pero 
no exporta su ideología a los países árabes 
circundantes. Estados Unidos continuará 
siendo un país central y relevante, pero su 
ideología capitalista liberal solo permane-
cerá para sí mismo, en lugar de ser un pro-
ducto de exportación. Lo mismo se aplicará 
a Europa. En consecuencia, el factor más 
importante del mundo unipolar cambiará 
radicalmente su estado.

Esto, por supuesto, conducirá a una re-
distribución de fuerzas y funciones entre 
otras civilizaciones. Europa, si mantiene 
su unidad en algún grado, es probable que 
cree su propio bloque militar independiente 
de los Estados Unidos, que ya se discutió 
después del colapso de la Unión Soviética 
(el proyecto Eurocorps) y ha sido insinuado 
repetidamente por Macron y Merkel. Al no 
ser directamente hostil a los Estados Uni-
dos, tal bloque en muchos casos seguirá los 
intereses europeos propiamente dichos, que 
a veces pueden diferir considerablemente 
de los de los Estados Unidos. En primer 
lugar, afectará las relaciones con Rusia, 
Irán, China y el mundo islámico.

China tendrá que transformarse y adaptarse 
para perseguir sus intereses nacionales 

“Estados Unidos continuará siendo un país 
central y relevante, pero su ideología capitalista 
liberal solo permanecerá para sí mismo, en 
lugar de ser un producto de exportación.”
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como potencia regional. 
Esto es exactamente a lo 
que se han dirigido todos 
los procesos en China 
últimamente: fortalecer 
el poder de Xi Jinping, el 
proyecto “One belt - One 
road”, etc. Ya no se trata-
rá de la globalización con 
características chinas, 
sino de un proyecto explícito del Lejano 
Oriente con características confucianas 
especiales y en parte socialistas. Los con-
flictos en el Océano Pacífico con los Estados 
Unidos claramente se agudizarán en algún 
momento.

El mundo islámico enfrentará un difícil pro-
blema del nuevo paradigma de autoorga-
nización multipolar. Se necesitarán varios 
polos de integración islámica: chiítas (con el 
centro en Irán) y sunitas, donde, junto con 
Indonesia y Pakistán en el este, un bloque 
sunita occidental alrededor de Turquía y al-
gunos países árabes de Egipto o los estados 
del Golfo es probable que se construya.

Y finalmente, en el orden mundial multipolar, 
Rusia tiene una oportunidad histórica de for-
talecerse como una civilización independien-
te que verá un aumento en el poder como 
resultado de la fuerte caída de Occidente 
y su fragmentación geopolítica interna. Sin 
embargo, al mismo tiempo, también será un 
desafío: antes de afirmarse por completo 
como uno de los polos más influyentes y po-
derosos del mundo multipolar, Rusia tendrá 
que pasar la prueba de madurez, preservar 
su unidad y reafirmar sus zonas de influencia 
en el espacio eurasiático. Todavía no está 
claro dónde estarán las fronteras sur y oeste 
de Rusia-Eurasia después del coronavirus. 
Esto dependerá en gran medida de qué 
régimen, qué métodos y esfuerzos utilizará 
Rusia para hacer frente a la pandemia y qué 

consecuencias políticas tiene esto. Además, 
es imposible predecir a sabiendas el estado 
de otros “grandes espacios”: los polos del 
mundo multipolar. La constitución del perí-
metro ruso dependerá de muchos factores, 
algunos de los cuales pueden ser bastante 
agudos y conflictivos.

Poco a poco, se formará un sistema de 
solución multipolar, ya sea sobre la base 
de la ONU reformada bajo las condiciones 
de multipolaridad, o en forma de alguna 
nueva organización (¿Eurasia tal vez?) 
Nuevamente, todo aquí dependerá de cómo 
se desarrolle la lucha contra el coronavirus.

¿Y Argentina?

Nuestra Nación, que transita esta crisis 
pandémica de la mejor manera posible y 
con medidas que hasta ahora parecen ser 
las más sensatas y racionales, deberá ser 
muy inteligente en el rumbo que desea tomar 
a futuro. Habrá que esperar y ver cómo se 
desarrollan los acontecimientos, y recién 
en dicha instancia, podremos elucubrar 
sobre nuestro futuro en el plano global, sin 
unipolaridad, si es que eso ocurre tal cual 
hoy parece.

El virus como misión

No se debe engañar: la pandemia mundial 
de coronavirus es un punto de inflexión en 

“Todavía no está claro dónde estarán las fronteras 
sur y oeste de Rusia-Eurasia después del 
coronavirus. Esto dependerá en gran medida de 
qué régimen, qué métodos y esfuerzos utilizará 
Rusia para hacer frente a la pandemia y qué 
consecuencias políticas tiene esto.”



263

Opinión

la historia mundial. No solo se están 
derrumbando los índices bursátiles 
y los precios del petróleo, sino que 
el orden mundial está cayendo. 
Estamos viviendo en el período del 
fin del liberalismo y su “obviedad” 
como meta-narrativa global, el 
fin de sus medidas y estándares. 
Las sociedades humanas pronto 
se convertirán en flotación libre: 
no más dogmas, no más imperialismo del 
dólar, no más hechizos de libre mercado, no 
más dictadura de la Fed o bolsas de valores 
globales, no más subordinación a la élite 
mundial de los medios. Cada polo construirá 
su futuro sobre propios fundamentos y va-
lores. Obviamente, es imposible decir cómo 
se verá o a qué conducirá. Sin embargo, ya 
está claro que el viejo orden mundial se está 
convirtiendo en algo del pasado, y están 
surgiendo contornos bastante distintos de 
una nueva realidad.

Breve conclusión:

El mundo pareciera encaminarse hacia 
el fin de la Globalización como la hemos 
conocido hasta hoy. Por más que haya una 
reconfiguración de lo conocido –no dudo que 
el sistema intentará reconfigurarse, el truco 

será culpar a China, para de esa forma tratar 
de “salvar la ropa”- ya nada será como hoy 
lo vemos. Lo que ni las ideologías, ni las 
guerras, ni las feroces batallas económicas, 
ni el terror, ni los movimientos religiosos han 
podido hacer, lo ha logrado un virus invisi-
ble pero mortal. Trajo consigo la muerte, el 
dolor, el horror, el pánico, la tristeza ... pero 
también el futuro.

Tal cual expresa Juan  José Borrell en su 
artículo “Lo real es biopolítico: el falso dilema 
entre abrazar la peste o negar el poder” en 
la Revista Nomos ”Frente a la amenaza de 
ese algo invisible y monstruoso que se ha 
configurado, que realmente puede transfor-
mar el cuerpo en un campo de batalla mi-
crofísico, se presenta una ventana histórica 
de oportunidad para retomar la senda de un 
proyecto nacional. Prescindir de lo superfluo, 
contar con lo básico: territorio, población y… 
¿gobierno?”

“No solo se están derrumbando los índices 
bursátiles y los precios del petróleo, sino 
que el orden mundial está cayendo. 
Estamos viviendo en el período del fin del 
liberalismo y su “obviedad” como meta-
narrativa global (…)”
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ás de 100 días de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio 
parecen marcar una situación 
lo suficientemente excepcional 

que promete condicionar seriamente el 
día después de la cuarentena pandémica. 
Para algunos, esta coyuntura tan particular, 
traería consigo algunas importantes conse-
cuencias económicas, sociales y políticas 
que cambiarían los usos y las costumbres, 
y también porque no, la forma de pensar, los 
procesos políticos y las relaciones de poder 
hacia el futuro. Para otros el día después 
puede profundizar las diferencias del mundo 
actual. Vamos a pensar un poco sobre esto 
y disparemos el debate.

Algunos creen que la pandemia puede 
traer como consecuencia un cambio en las 
relaciones de poder y en la organización de 
los pueblos. El filósofo esloveno contempo-
ráneo, que está de moda, Slavoj Zizek autor 
de Pandemic!, sostiene que la actual crisis 
sanitaria ha desnudado las debilidades de 
las democracias liberales y que por eso, ten-
drá un efecto político positivo. ”El dilema al 
que nos enfrentamos es: barbarie o alguna 
forma de comunismo reinventado”

Más allá de su característica ironía, lo cierto, 
es que la pandemia ha dejado al descubierto 
las crisis que azotan a los pueblos, como 
consecuencia de la afirmación filosófica de 
un capitalismo financiero inhumanizante 

M

Fernando A Barrera*

* Abogado, Presidente de la Agrupación Peronista Blanca y Director del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la CABA.

Los males no los trae 
la cuarentena, tampoco 
la pandemia. Los males 
los trae la desigualdad
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multiplicador de desigualdades 
sociales y económicas, y también 
plantean un desafío sobre la forma 
de salir de la crisis pandémica para 
poner en marcha el sistema produc-
tivo, económico, social y comercial 
mundial, seriamente afectado por 
la caída de la actividad.

Si todo sucede con normalidad, los países 
centrales podrían caer cerca del 5% de su 
PBI, muy por encima de los -2,5% previstos 
en las estimaciones al comienzo de la crisis 
y los países de nuestra región prevén una 
caída de algo más del 9,5% al 13% para 
este año 2020.

Lo cierto, es que la normalidad a la que 
vamos a llegar pos-pandemia debería ser 
diferente a la conocida antes de la crisis, 
pues repitiendo la fracasada normalidad 
anterior no haremos más que profundizar 
los procesos de desigualdad social, pobreza 
y hambre que marcaron el ámbito propicio 
para el desarrollo de este virus, que sin pro-
ponérselo, azotó la confianza pública de los 
gobiernos y congeló la economía mundial.

Si todo vuelve a esa “normalidad”, volvere-
mos a encontrarnos con el problema de la 
migración masiva de pueblos afectados por 
las crisis humanitarias en Oriente Medio, 
atadas a los intereses petroleros de las 
potencias económicas y políticas.

Volveremos a profundizar la desigualdad 
social y económica que viven los pueblos 
de la región latinoamericana, sujetos de 
expoliación de sus recursos naturales, desin-
dustrializados, condicionados por fuertes 
endeudamientos financieros que destruyen 
sus sistemas de protección social y producti-
vos; incluso sus monedas y sus soberanías.

Una normalidad que desnuda la preca-
riedad de los sistemas de salud pública o 
de protección y el acceso a los mismos, 

especialmente de los grupos de riesgo; 
que instala la cultura del descarte de todo 
aquello, incluso seres humanos, que no sea 
económicamente productivo; como hemos 
visto en la civilizada Europa, donde frente 
a la carencia de suficientes respiradores se 
elegía a quiénes tratar en detrimento de “los 
que no tenían más remedio”; o la normali-
dad de sostener “el mercado” económico y 
productivo, aun cuando los cadáveres se 
cuentan a montones.

Lo que está en crisis ahora, antes y lo segui-
rá después de la pandemia, es la “globali-
zación del mercado”; este viejo concepto de 
la mano invisible, que demás está decir, no 
acaricia a todos por igual y que día tras día 
pone en riesgo la estabilidad política de los 
estados, pues los pueblos cansados de las 
desigualdades hacen tronar el escarmiento 
contra los gobiernos que se dejan llevar por 
esa libertad desregulada.

Si la pandemia deja algo en claro, es la 
necesidad de fortalecer el estado como re-
gulador y equilibrador de las desigualdades 
y como garante de la columna de derechos 
que los pueblos conquistan en el avance 
de su propia historia. Hay claramente un 
fortalecimiento del Estado como interventor 
en la construcción de una nueva normalidad 
equilibrada en lo social.

Los mismos Estados Unidos de Nortea-
mérica de la era Trump intervienen en el 
mercado aplicando fuertes derechos de 
importación, en su guerra comercial con 

“(...) la pandemia ha dejado al descubierto 
las crisis que azotan a los pueblos, como 
consecuencia de la afirmación filosófica 
de un capitalismo financiero inhumanizante 
multiplicador de desigualdades (…)”



266

Opinión

China para proteger el funcionamiento de la 
industria nacional o interviene en el mercado 
interno, obligando a las empresas naciona-
les privadas a cambiar su producción para 
producir material sanitario a los efectos de 
enfrentar la crisis pandémica.

Los países desarrollados, muchos de ellos 
libremercadistas, como Japón u otros 
como Alemania, Francia o el mismo Reino 
Unido, aplicaron sumas siderales de re-
cursos financieros para salvar o recuperar 
empresas u otorgaron beneficios sociales o 
ayudas económicas directas a poblaciones 
afectadas por la crisis, tal como también lo 
hizo Donald Trump ahora, o antes lo había 
realizado Barack Obama en la crisis de 2008 
para salvar un gigante financiero americano 
o a la General Motors.

En pocas palabras, hay un reverdecer 
político y funcional del estado como 
equilibrador de las fuerzas del mercado 
y esto podría reconvertirlo en articulador 
de una política de bienestar que pretenda 
romper con la desigualdad de un modelo 
que se agota en conflicto, para generar 
sociedades con mayor inclusión, trabajo 
y justicia social.

Pero también parece limitarse la acción, 
para quienes pretendan aferrarse a una 
conducción autoritaria desde el gobierno, 
puesto que tampoco podrán ser parte de 

la nueva normalidad, esos populismos 
que sostienen el salvarse con lo suyo, 
frente a un mundo, que la pandemia 
refleja globalizado. Es que el otro prin-
cipio que se afianza es el que “nadie 
se salva solo”, que bien podríamos 
interpretar como que nadie se realiza 
en una sociedad que no se realiza.

“Nadie se salva solo”, es la expresión 
de la integración en comunidad del ser 
humano, es la conciencia individual 

que en el destino del otro está atado el mío 
y viceversa. Pero también, supera la esfera 
de lo individual y obliga a los gobiernos y a 
los estados a comprender que ellos tampoco 
pueden salvarse solos y necesitan del pro-
tagonismo social en un caso y de los demás 
estados en el otro, para sobrevivir. No es 
posible desarrollarse solo en una sociedad 
que aún tiene profundas cuentas pendientes 
en lo social con la pobreza, el hambre, la 
inseguridad y la falta de trabajo. Tampoco 
es posible que los gobiernos puedan salir de 
esta crisis sin el acompañamiento, el prota-
gonismo y la articulación con los sectores 
económicos, productivos y del trabajo de la 
sociedad. Habrá gobiernos inteligentes que 
sepan ponerse al frente de esa convocatoria 
y generen las condiciones para el desarrollo 

“Si la pandemia deja algo en claro, es 
la necesidad de fortalecer el estado 
como regulador y equilibrador de las 
desigualdades y como garante de la 
columna de derechos que los pueblos 
conquistan en el avance de su propia 
historia.”

“(...) hay un reverdecer político y 
funcional del estado como equilibrador 
de las fuerzas del mercado y esto 
podría reconvertirlo en articulador de 
una política de bienestar que pretenda 
romper con la desigualdad de un 
modelo que se agota en conflicto, 
para generar sociedades con mayor 
inclusión, trabajo y justicia social.”
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de un proceso de crecimiento con justicia 
social, o creerán ser los dueños de una 
verdad y un camino, que se transformará en 
relato para el oído de la sociedad que mirará 
pasar otro momento triste en la continuidad 
de su historia.

Los estados, por su parte, 
tendrán que tener la grandeza 
de agruparse para protegerse 
de los avatares económicos 
internacionales, mantener sus 
intereses soberanos y no caer 
presos de la guerra comercial, 

económica y de patentes 
que desaten las poten-
cias económicas para 
prevalecer en el mercado 
globalizado.

Para los países en desa-
rrollo, vuelve a imponerse 
la necesidad de afianzar 
los lazos sociales, eco-
nómicos y políticos con 
el resto de los países 
en su misma condición, 
para después afrontar 

el desafío de la apertura al mundo. Para la 
Argentina, Latinoamérica sigue siendo la op-
ción de crecimiento, aun en la multiplicidad 
de identidades políticas de los gobiernos de 
los países de la región.

En ese sentido, la pandemia dejó en claro 

“No es posible desarrollarse solo en una sociedad 
que aún tiene profundas cuentas pendientes en 
lo social con la pobreza, el hambre, la inseguridad 
y la falta de trabajo. Tampoco es posible que 
los gobiernos puedan salir de esta crisis sin el 
acompañamiento, el protagonismo y la articulación 
con los sectores económicos, productivos y del 
trabajo de la sociedad.”

“Para la Argentina, Latinoamérica sigue siendo 
la opción de crecimiento, aun en la multiplicidad 
de identidades políticas de los gobiernos de los 
países de la región (...)”
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que los esfuerzos nacionales pueden ser 
insuficientes y que la cooperación interna-
cional es una herramienta necesaria para 
afrontar distintos tipos de crisis, pero la ga-
rantía que esa cooperación no se vuelva de-
pendencia ni colonialismo económico es que 
la fortaleza de los iguales se potencie en la 
unión, para enfrentar las negociaciones con 
los poderes internacionales hegemónicos.

De no lograr poner a los pueblos en un cami-
no de mayor igualdad y justicia social; de no 

fortalecer el rol del estado frente al mercado 
inhumanizante y afianzar un modelo de 
organización social y política con el debido 
protagonismo de los actores económicos, 
productivos y del trabajo, nos enfrentare-
mos a un escenario de post pandemia “de 
barbarie” donde corremos el riesgo de que 
se profundice la desigualdad y se condene 
el destino de los pueblos
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n un entorno sumamente volátil, 
incierto, complejo y ambiguo,1 con 
acelerados y profundos cambios 
tecnológicos, como también nue-

vas formas de organización empresarial, 
modificaciones sociales, laborales y produc-
tivas, originan importantes transformaciones 
en las ocupaciones y a su vez la exigencia 
de adquirir nuevos saberes, tanto para las 
organizaciones como para las personas 
trabajadoras. 

Un breve repaso sobre las causas de estos 
profundos cambios, llevan a identificar los  
factores claves que los ocasionan. Básica-
mente son cuatro: 

• Demográficos Y poblacionales 

• Cambio climático 

• Modelos empresariales. Formas de con-
tratación 

•Convergencia y aceleración de nuevas 
tecnologías 

Entre otros aspectos, en relación con estas 
“llaves” que abren las puertas de una serie 
de  cambios, podemos indicar que: 

Con una mayor esperanza de vida y bajos 
niveles de natalidad, se prevé un aumento 
de la  cantidad de adultos mayores de 60 
años y una disminución de la población jo-
ven, sin poder aprovechar en nuestro país 
el bono demográfico.  En cuanto al cambio 

E

Factores de cambio 
que nos llevan 
al trabajo del futuro 

1 Conocido como entorno VUCA por sus siglas en inglés Volatilily, Uncertainty, Complexity y Ambiguity.
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convergencia de parte de estas tecnologías 
y áreas de conocimiento, nos propone un 
nuevo paradigma productivo y nuevos re-
querimientos que se presentan por una lado 
para las empresas, entendiéndolas como 
organizaciones que aprenden de forma tal 
que se ajusten a las demandas productivas 
pero bajo un enfoque del trabajo con las per-
sonas en el centro; exigencias además para 
los/las trabajadores/as que pasan por obrar 
con fundamento, integrando conocimientos, 
destrezas y valores en forma eficiente, en los 
diferentes contextos laborales y de vida que 
se les presenten. Cabe preguntarse también 
sobre los riesgos que estos cambios pueden 
generar, por ejemplo: 

• la demanda de ocupaciones de alta y 
baja cualificación, siembra un interrogante 
en las cualificaciones medias en cuanto a 
la polarización del mercado de trabajo 

• desigualdades de género 

• exclusión de quienes no puedan acceder 
a la formación digital y la tecnología 

• que la modernización esconda precariza-
ción laboral 

• nuevos riesgos para la salud: tecno es-
trés, info-obesidad 

• que se vean afectados los derechos de 
intimidad y protección de datos de trabaja-
dores/as 

• riesgos de aplicar algoritmos para la 
contratación, promoción, medición de la 
productividad o extinción del contrato de 
trabajo 

• que se usen para minar la seguridad social 
y potenciar la informalidad 

De la misma forma muestra su preocupación 
el Papa Francisco, advirtiendo que ciertos 
grupos de poder no condicionen los estilos 
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climático es imperioso dejar de usar los 
combustibles fósiles e invertir en energías 
limpias y reforestar grandes extensiones de 
tierra, para no evitar mayores problemas a 
nuestro planeta y a las futuras generaciones. 

En este contexto se presentan entre las más 
destacadas, una importante expansión de 
las  economías de las plataformas, de de-
manda, economía asociada a trabajadores/
as  independientes. También se videncia un 
deterioro y reducción de la relación típica 
de  empleo, así cada vez más empleos se 
enmarcan en la categoría de “otras formas 
de empleo” (temporal, cero horas, a tiempo 
parcial, por cuenta propia independiente, 
etc.). También mencionar que el empleo 
virtual aún naciente, se encuentra en un alto 
grado de expansión. La permanente y verti-
ginosa de aparición de nuevas tecnologías 
totalmente disruptivas, que se potencian e 
interconectan en forma super-intensiva, es 
un punto determinante e insoslayable que 
es vital entender. Se destacan entre otras: 
I) Internet de las cosas, II) TICs, III) Tecno-
logía nube, IV) Aprendizaje de las máquinas/
automático, V) 5G, VI) Impresión 3D, VII) Bit 
tangibles, VIII) Nanotecnología, IX) Interfaz 
cerebro-computadora, X) realidad virtual 
aumentada y mixta, etc. A lo que hay que 
sumar los notables avances en diferentes 
áreas del conocimiento, como por ejemplo: 
I) Neurociencia, II) Robótica y III) Ciencia de 
datos. La Revolución 4.0 se despliega sin 
una tecnología determinada como sucedió 
en las anteriores revoluciones industriales, 
sino que se basa en una tecnología de 
propósito general como lo es la inteligencia 
artificial. Tecnología central que está manos 
de grandes empresas tecnológicas, que les 
permite manejar el procesamiento instantá-
neo de enormes cantidades de información 
a nivel global y en tiempo presente. La 
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de vida, o que solo se favorezcan algunos 
con los avances tecnológicos, igualmente 
que la tecnología llegue a manos de ideo-
logías que excluyan a las personas más 
necesitadas. 

La tecnología en equilibrio  
con el potencial humano 

Muchas son las predicciones que se tejen 
sobre las consecuencias que todos estos 
factores de cambio pueden tener en el 
trabajo del futuro, por un lado están quie-
nes piensan que asistiremos a formidables 
oportunidades que pueden generar mejores 
trabajos, que además la IA podría dar como 
resultado un aumento masivo de la producti-
vidad, con buenos empleos y mejor calidad 
de vida y que la cuenta final será a favor de 
la creación de empleos. 

Otro grupo no tan optimista, sostiene que 
habrá un estancamiento de salarios, que 
gran cantidad de trabajos actuales desapa-
recerán por la revolución digital dado que no 
hay tiempo de adaptación de los sistemas 
productivos e instituciones y que la educa-
ción va estar siempre atrás de los cambios 
tecnológicos. 

Una posición intermedia plantea que el im-
pacto será más sobre el “cómo” que sobre 
el número de empleos, que si bien se susti-
tuirán empleos también se los complementa 
ya se desplegará una mayor demanda de 
trabajo indirecto, pero que a corto plazo los 
beneficios, no necesariamente llegarán a 
todos/as y que aunque la inteligencia artifi-
cial genere más empleos en relación a los 
que eche por tierra, habrá que esperar para 
obtener efectos positivos. 

Ahora bien, si los factores de cambio men-

cionados se identifican como una amenaza, 
entonces habrá que fijarse más en las cua-
lidades personales, buscando el equilibrio 
entre: 

• el potencial humano, con su creatividad, 
intuición y el buen “arte del oficio” adquirido 
en la experiencia de trabajo y de vida, la ca-
pacidad de hacer descubrimientos a través 
de la articulación de diferentes aspectos, 
manejar lo impredecible o el desarrollo del 
espíritu crítico; y 

• la tecnología con su consistencia, objeti-
vidad precisión. 

Distinguiendo así los recursos, instrumentos 
y técnicas que las personas utilizan en sus 
actividades y el “trabajo” (podríamos decir 
propiamente dicho), el propio actuar en el 
proceso laboral para su crecimiento perso-
nal y con otros/as, para el desarrollo de su 
comunidad. 

Todo esto propone grandes desafíos para 
articular el desarrollo humano, dando res-
puestas a las necesidades y expectativas 
de las personas y al mismo tiempo a los 
requerimientos productivos que se exterio-
rizan en el contexto de la Revolución 4.0. 
Pero habrá que lograrlo bajo un enfoque del 
trabajo del futuro centrado en las personas 
y el aprovechamiento del potencial de la 
tecnología, pero enfocada a la conquis-
ta de un trabajo decente y un desarrollo 
sostenible, como claramente lo propone el 
Texto del Centenario de OIT; en el marco 
de una transición justa desde la diversidad 
regional, desde y para los trabajadores/as, 
basada en la justicia social, con el trabajo 
en el centro, que permita dar respuestas a 
las principales urgencias, como lo presenta 
la Confederación Sindical de las Américas. 

Documentos
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Como ya se aludió, es necesario que tra-
bajadores/as desarrollen un nuevo perfil, al 
tiempo que se acelera la obsolescencia de 
muchos saberes adquiridos. Además del 
tratamiento de saberes técnicos propios de 
cada ocupación, se plantea la necesidad de 
desarrollar aquellos considerados transver-
sales de aplicación en distintas ocupaciones, 
los calificados como socioemocionales, 
considerados claves para el trabajo de hoy y 
de cara al futuro. Los saberes transversales 
coadyuvan a una mayor productividad, brin-
dan respuestas a las demandas productivas 
y a las necesidades de las personas traba-
jadoras en un todo de acuerdo con el perfil 
y el entorno socio-laboral-educativo de cada 
uno/a. De igual forma 

mejoran la organización del trabajo, fortale-
cen la sociedad civil, potencian los procesos 
de empoderamiento para consolidar una 
sociedad integradora y tolerante. 

Una cuestión más a tratar en forma integrada 
con las nuevas capacidades indicadas, es el 

caso que muchas personas solo posen 
saberes digitales básicos y otras no son 
capaces de manejarse en entornos digitales 
de uso común, como son las redes sociales 
o herramientas informáticas de uso laboral. 
Así si esta brecha digital no se cierra, es muy 
alto el riesgo que corren estos/as trabaja-
dores/as de mantener sus empleos y muy 
dificultoso su ingreso al mundo del trabajo. 
Sin duda los saberes digitales son decisivos 
para que las personas trabajadoras progre-
sen en esta economía digital y sociedad del 
conocimiento. 

Algunos datos educativos

 A esta introducción sobre circunstancias 
generales que se deben abordar desde 
la educación técnico profesional, resulta 
crítico indicar que en Argentina, el 45% de 
la población económicamente activa (apro-
ximadamente 9 millones de personas) tiene 
problemas de inserción laboral. De ese 45% 
más de 8 puntos los explica el desempleo, 
13 puntos el trabajo cuentapropista de bajo 
nivel educativo y 22 los asalariados infor-
males (trabajadores en relación de depen-
dencia sin cobertura jubilatoria)2.

Asimismo, el último censo realizado da 
cuenta que la población que no finalizó el 
nivel primario de ese grupo etario es de 
2.816.315. Se trata del 11,1% de la pobla-
ción que tenía entre 15 y 64 años en el año 
2010. En relación al nivel secundario, unas 
5.822.275 personas (el 23% del grupo de 
15 a 64 años) no tenían ese nivel finalizado 
en el año 2010. 

Por otra parte, según datos del Relevamien-
to Anual del Ministerio de Educación de la 
Nación, la matrícula que estaba asistiendo 
a las ofertas de educación de adultos de 
nivel primario ascendió en el año 2018 a 
166.965 personas, pero entre los años 2011 
y 2018 ese nivel decreció un 27%. Al nivel 
secundario de la educación de jóvenes y 
adultos asisten en el país unas 557.803 
personas. Este nivel creció apenas un 4% 
en ese período. Finalmente la 

Formación Profesional atiende a un número 
equivalente de personas, unas 571.655 y es 

Documentos

2 Datos extraídos de la publicación “Algunos problemas del empleo en Argentina” (Agenda 2030: Radiografía del trabajo argentino, 
Jefatura de Gabinete de Ministros de Argentina, Programa Argentina 2030. Febrero 2018).



274

Documentos

la  oferta que más creció entre los años 2011 
y 2018 con un 30,2%. 

La crisis sanitaria 

Un apartado especial merece ser presenta-
do en esta introducción, por su actualidad, 
urgencia y amenaza a la salud y forma de 
vida; es la crisis sanitaria sin precedentes 
ocasionada por el COVID-19. Con la ace-
chanza de un virus que nos encierra, aísla 
y exacerba la individualidad, esta situación 
provoca un inusitado número de personas 
afectadas en su salud, profundas modifica-
ciones en su forma de vida y gran riesgo 
para sus derechos.

A mediados de marzo la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT) indicó que en 
el peor de los escenarios, unos 25 millones 
de personas podrían perder sus empleos a 
causa del coronavirus, en tanto no exista 
un acuerdo internacional con políticas y 
proyectos coordinados, urgentes y vastos. 
Aunque estos datos no se confirmen en el 
futuro cercano, lo cierto es que las perso-
nas trabajadoras se verán afectadas por 
los efectos que esta crisis ocasionará en 
el empleo: desempleo, subempleo, baja de 
salarios, grandes problemas para los/las 
trabajadores/autónomo/as, etc. 

En el mismo sentido la Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe (CEPAL), 
plantea que en el mediano y largo plazo, los 
efectos de esta pandemia pueden provocar 
entre otras dificultas el quiebre de empresas, 
la reducción de la inversión privada, una 
caída del crecimiento económico, el detri-
mento de las capacidades productivas, y a 
corto plazo, mayor desempleo, disminución 
de los salarios, aumento de la pobreza y 
desigualdades para el acceso a sistemas 
de salud y a la educación. 

La formación profesional  
ante el COVID19 

Como en otros aspectos de la vida de la so-
ciedad, la formación profesional se vio obli-
gada a entrar en una especie de estado de 
excepción. La suspensión de las actividades 
educativas, en particular la imposibilidad de 
implementar actividades de formación pre-
sencial en la modalidad presencial, genera 
cierta preocupación en cuanto al impacto 
que puede ocasionar la falta de contacto 
con situaciones reales de trabajo que los 
equipos de formación proponen a diario a 
los/las alumnos/as. 

Aunque se puedan establecer acciones de 
formación en la modalidad virtual, existe el 
peligro de que el uso de tecnologías digita-
les agudice las desigualdades, por falta de 
oportunidades de acceso a esta tecnología 
y conectividad, considerar además que no 
todos/as tienen computadoras y acceso a 
Internet en sus hogares.3 Asimismo muchas 
instituciones educativas no cuentan con las 
instalaciones tecnológicas adecuadas y este 
repentino cambio de las condiciones de for-
mación, encuentra a muchos docentes sin 
las capacidades necesarias para afrontar el 
trabajo formativo a distancia. Considerando 
estas cuestiones, no se puede asegurar que 
las acciones de formación en la modalidad 
virtual sean inclusivas y eficaces. 

Será preciso entonces, buscar nuevas 
metodologías y condiciones para que la 
formación profesional siga brindando oportu-
nidades de desarrollo a las personas, man-
teniendo y potenciando la calidad educativa, 
con el objetivo de fortalecer la capacidad de 
los trabajadores y las trabajadoras y la vida 
en sociedad, promoviendo el mantenimiento 
el mayor número posible de empleos y a 
su vez respondiendo a las necesidades de 
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competitividad de las empresas y al creci-
miento de la economía. 

Construir la formación profesional 
ante el trabajo del futuro y las crisis 
que se manifiesten 

Trabajo del futuro, dificultades actuales y 
otras crisis que ya hemos pasado, son es-
cenarios que plantean enormes retos para 
la relación educación, trabajo y producción 
y exhortan a pensar la formación profesional 
desde una mirada integral, aprendiendo de 
las situaciones del pasado, con propuestas 
que contribuyan a solucionar los problemas 
actuales y crisis por venir; sin perder de vista 
el futuro, considerándolo como una rele-
vante oportunidad de desarrollo equitativo 
y sostenible.

El Director General de la Organización In-
ternacional del Trabajo Guy Ryder, formuló 
en la 108.a Conferencia Internacional del 
Trabajo que “El futuro del trabajo no está 
predeterminado y no será decidido por ro-
bots, ni por la inteligencia artificial (...) será 
decidido por nuestras decisiones y acciones, 
y por nuestra voluntad de cooperar”. 

En este sentido, nosotros estamos obligados 
a construir el trabajo del futuro y las meto-
dologías y herramientas, que potencien y 
doten a la formación profesional de la forta-
leza y dinámica, que ayuden a las personas 
trabajadoras a insertarse en la sociedad 
del conocimiento y el mundo del trabajo y a 
superar las crisis que sobrevengan. 

Propuesta de trabajo 

Propósito 

El objetivo de esta propuesta consiste en 
diseñar un Sistema Nacional de Forma-
ción de cara al trabajo del futuro, que vaya 
más allá de la actual coyuntura sanitaria, no 
por quitarle la importancia que merece, sino 
para construir un sistema que contribuya en 
la atención de las necesidades de las per-
sonas trabajadoras y del sistema productivo 
por los efectos de la 

pandemia, pero que también trace los linea-
mientos generales y específicos para esta y 
otras crisis que puedan presentarse .

Esta dificultad pasará, pero es indispensable 
que las decisiones que se tomen relación 
educación/trabajo y las opciones de forma-
ción y desarrollo de muchas personas.

La formación profesional que se pretende 
para abordar las eventuales crisis y retos 
del trabajo del futuro, descansa sobre los 
hombros de todo lo hecho por la formación 
profesional en Argentina, en particular por 
el trabajo que las organizaciones sindicales 

históricamente han realizado, pero con una 
mirada hacia las señales que “vienen del 
futuro” de las cuales se han hablado en la 
introducción. 

En definitiva desarrollar e implementar un 
sistema de formación integral, permanente, 
integrado con los actores sociales, innova-
dor en metodologías de formación como 
en cuestiones técnicas y procedimentales, 
dinámico y articulado entre los distintos nive-

3 Ciertamente muchas personas no cuentan con una vivienda o con las condiciones habitacionales para una vida digna
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les y modalidades educativas, que promueva 
la igualdad de oportunidades y la inclusión 
social, contenga todas las dimensiones y 
necesidades de las personas, se desarrolle 
bajo condiciones apropiadas y saludables 
de trabajo, responda a los requerimientos 
de desarrollo productivo, a los cambios 
tecnológicos, demográficos y a las nuevas 
formas de organización del trabajo. 

La crisis sanitaria nos afecta hoy, 
¿qué podemos hacer? 

Antes de describir el Sistema que tiene una 
mirada amplia, integral y a futuro, se impone 
identificar algunas líneas de acción, sobre 
la Formación Profesional en tiempos del 
COVID- 19. Siguiendo un reciente trabajo 
de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE),4 con 
adaptaciones aplicables a la FP, se indican 
algunas líneas de acción tanto en el ámbito 
nacional, regional con institucional: 

•  Constituir un Comité Técnico Asesor 
Nacional para la crisis, asimismo a nivel 
regional, compuesto en forma tripartita por 
dirigentes sindicales, empresariales y de los 

Ministerios relacionados incluidas las auto-
ridades de Salud Pública, que contará con 
la asistencia de un equipo técnico tripartito 
integrado por especialistas de la FP, de las 
diferentes modalidades educativas, de las 
instituciones de formación de formadores/
as, de especialistas en tecnología de la in-
formación aplicada a la FP, representantes 
de los equipos de formación, de alumnos/

as y de la comunidad educativa en general. 
Tendrá a su cargo: 

I. Definir la estrategia a seguir que asegure 
la salud y el aprendizaje 

II. Elaborar un plan de contingencia aunando 
diversas propuestas de los actores sociales 
y unificando criterios y acciones para no 
superponer esfuerzos 

III. Coordinar la estrategia y el plan de tra-
bajo con las autoridades de salud pública 
regionales 

IV. Establecer prioridades 

V. Asesor técnica e institucionalmente 

•  A nivel de las instituciones de formación 
profesional, generar espacios de inter-
cambio entre directivos, docentes y entre 
docentes y alumnos/as, a través de los dis-
positivos fijos o móviles de comunicación de 
uso común entre los integrantes del grupo. 
Con el múltiple propósito de tratar temas 
de interés común a cada grupo, resolver 
problemas que se les presenten a los/las 
alumnos/as, que los/las docentes propor-
cionen asistencia técnica a quienes estén 
realizando alguna actividad hogareña y 
brindar contención emocional al equipo de 
formación y las personas participantes de 
las acciones de FP. 

• Evaluar los aprendizajes que deben ve-
rificarse durante la crisis en función de las 
posibilidades de trabajo de cada institución, 
plazos de aislamiento, recursos formativos 
utilizados, redefiniendo tiempo calendario 
de los cursos, para que en la medida de 

4 “A framework to guide an education response to the COVID-19 Pandemic” (2020). Fernando M. Reimers, Global Education 
Innovation Initiative, Harvard Graduate School of Education. Andreas Schleicher, Directorate of Education and Skills, Organisation 
for Economic Cooperation and Development. OECD
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lo posible se puedan dejar los ejercicios y 
evaluaciones presenciales para cuando se 
restablezca algún tipo de normalidad. 

•  Aprovechar esta circunstancia para poten-
ciar la formación de capacidades digitales y 
socioemocionales, que son las claves para 
el trabajo del futuro. 

•  Si es posible, que las instituciones educa-
tivas trabajen en la modalidad de formación 
en línea, en este sentido se puede generar 
sinergia utilizando alguna plataforma ya 
existente o construyendo una para toda la 
oferta de FP. 

•  La plataforma virtual debe ser sencilla 
que no abrume a las personas, combinando 
diversos medios de comunicación, inclusiva, 
que proteja la privacidad y seguridad de los 
datos, que brinde asistencia en forma per-
manente a los/las tutores/as y participantes 
para facilitarles la intervención en las distin-
tas líneas de acción, con reglas claras para 
dar seguimiento a los aprendizajes, que 
atienda los tiempos de auto-regulación de 
las personas en formación y que fomente el 
trabajo colaborativo. Además es necesario 
esté disponible on-line, todos los días, las 
24 horas del día y accesible desde cualquier 
dispositivo fijo o móvil que utilice un navega-
dor moderno

•  Incluir como paso anterior a la formación, 
la orientación educativa de las personas que 
se inscriban, también en forma virtual. 

•  Explicitar que se espera de los equipos de 
formación y tutoría. 

•  Cuando no se pueda trabajar en la mo-
dalidad virtual, tanto por limitaciones de las 
instituciones de FP como de los/las alumnos/
as en cuanto a disponibilidad de equipos y/o 
conexión, cada CFP deberá buscar otras 
alternativas, como por ejemplo con acuerdos 

con Radio locales, TV, grupos de WhatsApp, 
concentrando al grupo en una sede con 
equipos y conexión y realizar la actividad 
formativa en forma sincrónica, podcasts. 

•  Si esto tampoco es posible, se pueden 
buscar los medios para que en cada zona 
con un CFP u otra organización comunitaria 
se pueda entregar material impreso con 
actividades e información del curso. 

•  Nadie puede quedar atrás, los CFP deben 
multiplicar sus esfuerzos para identificar, 
llegar y dar seguimiento, a todos/as las 
personas que se encuentren en formación. 
Se sugiere establecer procesos de comuni-
cación y registro diario con cada estudiante. 

• Fomentar el aprendizaje colaborativo. 

•  No perder de vista que los mecanismos, 
criterios y tiempos de evaluación debe estar 
definidos y claros. 

•  Acordar con las autoridades de cada 
Jurisdicción Educativa, espacios dentro 
del cargo docente, para la formación de 
los equipos docentes, de forma tal que se 
compenetren con la modalidad de formación 
utilizada. 

•  El equipo directivo de cada institución 
debe tener encuentros diarios con cada 
docente. 

Componentes del Sistema Nacional 
de Formación 

Como ya fue mencionado, superando la 
pandemia y en forma progresiva, de acuerdo 
a las etapas y tiempos que defina el equipo 
directivo del Sistema, se llevaran a delante 
las siguientes líneas de acción: 

• Orientación socio-educativa-laboral 

•  Formación de equipos de formación y 
tutoría 
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•  Desarrollo y difusión de investigaciones 

• Vinculación tecnológica 

• Formación profesional 

• Educación tecnológica 

• Seguimiento de egresados/as 

• Certificación de competencias 

• Homologación de perfiles 

• Acreditación de saberes 

• Asistencia técnica 

• Intermediación laboral 

Breve descripción de cada componente: 

I. Las líneas de acción enunciadas, se inician 
y articulan en un proceso de retroalimenta-
ción permanente, en base a la orientación 
socio-educativa-laboral, a cargo de un 
equipo de orientación y seguimiento que se 
mantendrá durante todo el proceso de for-
mación, para que a partir del reconocimiento 
del perfil de ingreso y expectativas de las 
personas, construir y desarrollar caminos 
de formación y desarrollo. 

II. La formación de los equipos de forma-
ción y tutoría como parte de las acciones 
del Sistema, procura contribuir con la calidad 
educativa, así se constituye en una herra-
mienta clave, formación tanto en metodo-
logías, como en cuestiones tecnológicas 
propias de cada sector y ocupación. 

III. Para el crecimiento sectorial y del propio 
Sistema, se trabajará en el desarrollo y 
difusión de investigaciones, tanto tec-
nológicas de interés para el desarrollo de 
diversas ocupaciones, como pedagógicas 
para mejorar la calidad educativa, con meto-
dologías que estén en línea con la educación 

necesaria en la sociedad del conocimiento. 
Para que el Sistema brinde acciones de 
calidad, debe contar con información cuanti 
y cualitativa del sector, para ello desarrollará 
investigaciones socio-laborales y de pros-
pectiva tecnológica en relación a su deriva-
ción en las calificaciones, que se difundirán 
internamente a modo de insumo para las 
líneas de acción y para el fortalecimiento 
de los equipos de trabajo. 

IV. A través de un proceso organizado y 
permanente de relevamiento, selección, 
análisis, difusión y comunicación de infor-
mación sobre ciencia y tecnología (innova-
ciones de productos, procesos, tendencias, 
etc.) se proponen espacios de vinculación 
tecnológica para convertir los resultados 
en conocimiento que sirva para la toma de 
decisiones con menor riesgo y mayor poder 
de anticipación al cambio. La idea es que 
en cada CFP un/a tutor/a tecnológico/a, 
coordinará a docentes y alumnos/as en: I) 
el relevamiento de necesidades territoria-
les, socio-productivas y tecnológicas, II) la 
transferencia desde el Centro de Formación 
Profesional a las Pymes y III) la articulación 
con la componente de seguimiento y desa-
rrollo de innovaciones. 

V. Sobre la base de los resultados de la 
orientación socio/laboral/educativa arriba 
indicada y las demandas productivas de 
cada sector, se conforma bajo una mirada 
integral e integrada la oferta de formación 
profesional y permanente. 

La formación profesional de base y de espe-
cialización, está pensada como un servicio 
de integración, inclusión social y profesional 
y atendiendo a la mejora de los procedimien-
tos de trabajo. La formación se desarrollará 
sobre la base de impartir acciones de capa-
citación específica en los aspectos técnicos 
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- operativos de cada ocupación, asimismo se 
trabajará en la formación de competencias 
digitales5 y socioemocionales6 claves para 
el trabajo del futuro, transferibles a distintas 
ocupaciones, capacidades que son la base 
para la adaptación a los cambios tecnológi-
cos y de organización del trabajo.  

Además se implementarán acciones formati-
vas que permitan a jóvenes y adultos exclui-
dos del sistema formal de educación y del 
mercado laboral, completar sus estudios de 
nivel primario y secundario. En este sentido 
se propone acreditar lo saberes adquiridos 
en diversos ámbitos formales o no formales 
y sobre esta base brindarles oportunidades 
de desarrollar trayectorias curriculares cru-
zadas, en itinerarios formativos que vinculen 
módulos de FP con el currículo oficial, de ma-
nera que se formen en un oficio y obtengan 
la titulación de nivel primario o secundario. 

Para alumnos y alumnas de los últimos años 
de las carreras universitarias asociadas a 
cada sector, se piensa integrar contenidos 
de los cursos de distintas ocupaciones, con 
el objetivo que puedan analizar y practicar 
distintas técnicas de trabajo, de forma tal que 
les sirva como complemente a su formación 
académica. 

La formación superior y continua será una 
prioridad del Sistema, potenciando la oferta 
existente y diseñando una propuesta edu-
cativa que articule formación profesional, 
articulación cruzada FP/nivel secundario y 
nivel terciario técnico no universitario, que 

las personas progresen en su formación. 
Esta propuesta permitirá entradas y salidas, 
la acreditación por niveles y la certificación 
de saberes adquiridos. 

Para todas las instancias de formación 
mencionadas, en principio se trabajará con 
distintas modalidades, presencial, semipre-
sencial y a distancia, pero dado que en el 
marco del Sistema también se desarrollarán 
investigación sobre nuevas metodologías 
de formación, atendiendo a que la conver-
gencia de tecnologías como 5G, inteligencia 
artificial, realidad virtual, aumentada y mixta 
y el uso de sensores, permitirá a las insti-
tuciones educativas replicar instalaciones 
industriales, equipos, máquinas, elementos 
constructivos que les permitirán a las per-
sonas formarse con metodologías aún por 
desarrollar. 

VI. La concentración y aceleración de los 
cambios tecnológicos, interroga al Sistema 
sobre el valor la educación tecnológica, 
en correspondencia con la concepción un 
Sistema de Formación Permanente que 
disponga una moderna infraestructura, 
espacios de trabajo interdisciplinarios que 
se enfoquen en la innovación en el sector, 
inversión en tecnología específica para dotar 
a los talleres donde docentes y participan-
tes puedan experimentar e innovar con la 
guía del equipo de tutoría, como también 
disponer de nuevas tecnologías aplicadas 
a la formación. 

VII. Con base en la orientación realizada al 

5 Por ejemplo: navegación, búsqueda y filtrado de datos, interactuar a través de las tecnologías digitales, desarrollo de contenidos 
digitales, etc. 
6 Entre otras: resolución de problemas, aprender a aprender, trabajo en equipo, comunicación, resiliencia, responsabilidad, etc. 



280

Documentos

inicio del proceso del desarrollo dentro del 
Sistema, otra de las líneas de acción es la de 
seguimiento de las personas egresadas 
de la formación, con el propósito por un lado 
de evaluar la pertinencia de la formación en 
tanto los requerimientos productivos y por 
otro, ofrecer caminos de formación progre-
sivos, teniendo en cuenta los criterios de la 
formación permanente. 

VIII. Otra componente muy importante para 
favorecer y ser la puerta de entrada de 
trabajadores/as migrantes, es el reconoci-
miento de sus perfiles a través de procesos 
de homologación, lo que permitirá que 
las personas trabajadoras certificadas por 
las instituciones adherentes de cada país, 
potencien sus posibilidades de integrarse al 
mundo laboral mediante la homologación de 
su acreditación, a partir de la homologación 
de las acreditaciones homologadas por 
las demás instituciones participantes, de 
este modo los certificados tendrán validez 
internacional y de esta manera se facilite 
el acceso a la formación profesional en 
cualquier institución y de este modo se cons-
truya un espacio regional de aprendizaje 
permanente. 

IX. La certificación de competencias en el 
reconocimiento formal de las competencias 
que una persona posee sin importar la forma 
en que fueron adquiridas, sobre la base del 
acuerdo de los actores sectoriales, sobre 
el principio de justicia social al acreditar lo 
que durante muchos años trabajadores y 
trabajadoras han logrado con su esfuerzo y 
no para crear un “stock” de trabajadores/as, 
sino con personas capacitadas más visibles 
y valoradas por la sociedad. 

X. La acreditación de saberes refiere a una 
instancia pedagógica por la cual se recono-
cen, acreditan y relacionan los saberes que 

una pone en juego para hacer una determina 
actividad laboral o de vida con los conte-
nidos formales que el Sistema Educativo 
certifica. Resignificar esos saberes es a 
la vez que un acto de justicia social para 
las personas trabajadoras, una acción que 
puede restituir derechos en pos de avanzar 
en un proceso de integración que tenga 
como horizonte la formación a lo largo de 
toda la vida. 

XI. Asistencia técnica de las personas 
egresadas durante los primeros meses de 
trabajo, en apoyo a situaciones problemáti-
cas que puedan presentarse en su actividad 
laboral, donde el CFP se transforma en un 
espacio de permanente consulta. 

XII. Sobre la base de una base de datos 
que articule las demandas de empleo 
con los perfiles profesionales de quienes 
estén o hayan egresado de la formación 
y/o las personas que tengan certificadas 
sus competencias y saberes, se propone 
facilitar procesos de intermediación laboral. 
Los equipos de tutoría serán quienes se 
encarguen a colaborar con la construcción 
de las historias laborales, relacionarlas con 
las demandas de empleo y generar una 
entrevista con el empleador. 

Características y desafíos  
de la formación profesional 

La FP debe constituirse en una de las cla-
ves para que las personas participen y se 
apropien de la transformación tecnológica 
en el marco de una transición ordenada y 
justa, y que puedan crecer aún en medio 
de las crisis. Por eso es crucial afrontar los 
desafíos del trabajo del futuro y de períodos 
de crisis, sobre la base de las siguientes 
características de la formación profesional: 
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Permanente 

• Para aprender constantemente cosas 
nuevas.

• El Sistema de FP tendrá que estar basado 
en las capacidades de las personas, no en 
los certificados. 

• La recualificación de trabajadores y trabaja-
doras debe ser continua para que no queden 
relegados frente al avance de la tecnología. 

• Uno de los factores de cambio que definirá 
el futuro del trabajo, es la automatización, 
por ello el aprendizaje permanente será el 
que clave para las personas. 

• La formación con periodos alternados de 
trabajo con otros de formación. 

• Sistema y red efectiva de formación profe-
sional permanente y para la vida con criterios 
de innovación e inclusión social.

Creatividad e innovación: 

• FP estimula la creatividad y la innovación 

• La innovación en la formación contribuye 
a flexibilizar y modernizar la FP.

• El Centro de Formación como eje de 
demandas tecnológicas, de formación, de 
investigación e innovación.

• Los CFP participan en proyectos tecnoló-
gicos en las empresas. 

• Fuerte articulación de la formación con el 
complejo científico-tecnológico. 

• Aulas/talleres de los CFP como laborato-
rios de investigación. 

• Desarrollo de espacios de gestión del 
conocimiento.

• Vigilancia tecnológica, a fin de reducir 

tiempo de llegada de la tecnología a la for-
mación. 

• Atender nuevos nichos de mercado, con 
especial apoyo a las Pymes. 

Articulación 

• Con el contexto socio-laboral-educativo. 

• Centros de orientación, formación y em-
pleo. 

• Nuevos y variados mecanismos de finan-
ciamiento público y privado 

• Acuerdos con organismos de cooperación 

• Mayor cooperación con instituciones edu-
cativas, culturales, de investigación y 

• empresas. 

• Articulación educación general- media- 
FP - superior 

• EL CFP presta servicios a empresas y 
personas. 

• Instituciones de formación como articula-
doras con las demandas de las empresas. 

Planificación

• Trabajos de prospectiva. 

• Demanda de empresas y de necesidades 
de las personas trabajadoras. 

• Sistema de cualificaciones, que ahonden 
la transparencia de las competencias 

• Que la formación no se desvirtúe a favor 
de intereses económicos y se tengan en 
cuenta las expectativas y necesidades de 
las personas 

• Itinerarios de formación a elección para 
generar tu propio perfil, en lugar de títulos 
cerrados 
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• Currículos abiertos y descentralizados 

• Organización flexible de la formación 

• Sistema de formación permanente. 

• Promoción de la formación a lo largo de 
la vida 

• Los propios actores son los que definen 
los contenidos 

• Los diseños integran TICs 

• Gestión de la calidad educativa 

• Desarrollo de acciones de formación inte-
grales (laboral, social y sindical) 

• Entornos de aprendizaje virtual. 

• Desarrollo de herramientas y materiales 
digitales 

• Homologación de acreditaciones y perío-
dos de aprendizaje 

• Validación de los saberes adquiridos por 
distintas vías. 

Metodología de formación 

•  Investigación de métodos de aprendizaje 

•  Formación externalizada en empresas 

• Concursos de formación 

•  Enfoques de formación centrados en 
capacidades digitales, en problemas, tra-
bajo en grupos, por proyectos, aprendizaje 
independiente 

• Con conectividad y entornos educativos y 
de investigación con actividades en realidad  
virtual, aumentada y mixta, inteligencia arti-
ficial, 3D, simuladores. 

• Con tutoría permanente, orientación 
socio-laboral-educativa, seguimiento del 
aprendizaje y asistencia técnica a egresa-
dos/as. 

• Formación práctica con materiales inno-
vadores. 

•  Evaluación como evolución. 360 

Formación de equipos 

•  Formación de equipos de formación, de 
diseño curricular, de tutoría, de orientación 
socio-educativa-laboral, de seguimiento 

•  Formación de formadores/as en compe-
tencias socio-emocionales, digitales, para 
mejorar la enseñanza 

• Profesionalización de los equipos de for-
mación 

•  Reconocer parte del tiempo del trabajo 
docente en la preparación de clases, inves-
tigación y formación 

• Redes de formadores/as. 

• Programas de intercambio de formadores/
as 

Formación integral 

•  Abarcando todas las dimensiones de las 
personas 

•  Con múltiples entradas y salidas del sis-
tema 

•  Acreditaciones por cada nivel 

• Con ofertas de formación progresivas 

•  Que la formación contribuya al desarrollo 
de autonomía y participación de las  perso-
nas en la comunidad.

Formación integrada 

•  Se integra al contexto socio-productivo de 
cada sector. 

•  Articula con empresas y organizaciones 
sectoriales. 
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•  Identificar nuevas tecnologías y nuevas 
formas de organización del trabajo y planifica 
en función de estos avances. 

•  Desarrolla espacios de gestión del cono-
cimiento. 

•  Articula con las necesidades formativas 
y productivas del sector, fortaleciendo el 
desarrollo económico, social y ambiental. 

•  Construye “lo colectivo” como capacidad 
para actuar en un contexto junto a otros. 

•  Se recomienda en cada curso las condi-
ciones de salud y seguridad. 

• Fomenta el aprendizaje colaborativo. 

Formación innovadora 

• El Centro de Formación Profesional como 
eje de demandas tecnológicas, de forma-

ción, de investigación e innovación. Con 
conectividad y entornos educativos y de 
investigación con actividades en realidad 
virtual tecnología didáctica basada en inte-
ligencia artificial, 3D, simuladores. 

• Educación digital. 

• Sobre la base de proyectos y situaciones 
problemáticas propias de cada ocupación, 
determinadas por el grupo. 

• Con una mirada interdisciplinaria del pro-
ceso de aprendizaje. 

• Con tutoría permanente, de inicio con una 
orientación socio-laboral-educativa y luego 
con seguimiento del aprendizaje y posterior 
al egreso 

• Trabajo en laboratorios especializa-
dos......... 
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Título: CONSIDERACIONES SOBRE EL COMERCIO EXTERIOR ARGENTINO Y EL 
ACUERDO DE ASOCIACIÓN ESTRATÉGICA ENTRE EL MERCOSUR Y LA UNIÓN 
EUROPEA.

1) Pág. 167. 

Omisión involuntaria del siguiente cuadro:

 

Nótese que, a la fecha, nuestros tres principales socios comerciales son: Brasil, China y 
Estados Unidos.

Revista N° 47
Año 17 
Octubre 2019 
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2) Pág. 193 - BIBLIOGRAFÍA

Omisión involuntaria de Referencia al Pie (Pág. 162): 

Negociando Acuerdos de Libre Comercio: Una Guía - Gobierno Australiano. Departamento 
de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior. Página OAS (2019).

http://www.oas.org/dsd/Tool-kit/Documentosspa/ModuloV/Goode%20Chapter%203%20
Reading.pdf
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Participá en la revista Escenarios
Si te interesa participar y presentar artículos para próximos números de la revista, en cualquiera de 
sus secciones, para facilitar su publicación te recomendamos cumplir las siguientes condiciones:
1) Debés  enviar el archivo original a upcnprofesionales@gmail.com 

2) El archivo debe estar en formato Word, tamaño A4, fuente Times New Roman (tamaño 12) o Arial 
(tamaño 10), espacio interlineado 1,5. 

3) Los títulos y subtítulos deben ir en negrita. Las citas o textuales en bastardilla.

4) Notas al pie de página en fuente Times New Roman (tamaño 10) o Arial (tamaño 8), espacio 
interlineado sencillo. Bibliografía al cierre.

5) Debe figurar nombre de autor o autores, número de contacto y mail. Pequeño CV (de corresponder: 
profesión, cargo, especialidad, etc.) 

6) Las imágenes – tanto fotografías como tablas o gráficos – deben ser enviadas en el mismo correo, 
en formato JPG o PNG en alta resolución (300 dpi aprox.)

7) El original deberá estar escrito en lengua castellana en toda su extensión: texto, tablas y epígrafes. 
Las palabras que no puedan ser traducidas por su uso deben ir en bastardilla.

8) Se solicita acompañar al texto con una breve síntesis con ideas centrales del trabajo o palabras 
clave para facilitar su lectura.

Para ampliar la información escribinos a:  
upcnprofesionales@gmail.com o profesionales@upcntpngcba.org
Seguinos en nuestras redes: Facebook @UPCNprofesionaless /  Instagram https://www.instagram.
com/upcnprofesionales/
www.upcndigital.org

¡La revista Escenarios para un Nuevo Contrato Social  
la hacemos entre todas y todos!

Próximo Número
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